
Identificador : 4310379

1 / 87

IMPRESO SOLICITUD PARA MODIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Valladolid Facultad de Filosofía y Letras 47005681

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Máster Música Hispana

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Máster Universitario en Música Hispana por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Artes y Humanidades Nacional

CONVENIO

Convenio de Cooperación Interuniversitario

UNIVERSIDADES PARTICIPANTES CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Salamanca Facultad de Geografía e Historia 37008141

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

No

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ABEL CALLE MONTES Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12749153T

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

ABEL CALLE MONTES Vicerrector de Ordenación Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 12749153T

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Águeda Pedrero Encabo Coordinadora título Master

Tipo Documento Número Documento

NIF 11942959W

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Palacio de Santa Cruz - Plaza de Santa Cruz, 8 47002 Valladolid 983184284

E-MAIL PROVINCIA FAX

vicerrector.ordenacion@uva.es Valladolid 983184481
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Valladolid, AM 4 de noviembre de 2019

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Máster Máster Universitario en Música Hispana por la
Universidad de Salamanca y la Universidad de
Valladolid

Nacional Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

Especialidad en Etnomusicología

Especialidad en Artes Escénicas

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Artes y Humanidades Música y artes del
espectáculo

NO HABILITA O ESTÁ VINCULADO CON PROFESIÓN REGULADA ALGUNA

AGENCIA EVALUADORA

Agencia para la Calidad del Sistema Universitario de Castilla y León

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

014 Universidad de Salamanca

019 Universidad de Valladolid

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE COMPLEMENTOS

FORMATIVOS
CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

60 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

24 24 12

LISTADO DE ESPECIALIDADES

ESPECIALIDAD CRÉDITOS OPTATIVOS

Especialidad en Investigación 15.

Especialidad en Etnomusicología 15.

Especialidad en Artes Escénicas 15.

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales 15.

1.3. Universidad de Valladolid
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

47005681 Facultad de Filosofía y Letras
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1.3.2. Facultad de Filosofía y Letras
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

No Sí No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 48.0 90.0

RESTO DE AÑOS 36.0 90.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 36.0

RESTO DE AÑOS 24.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/10/01/pdf/BOCYL-D-01102013-5.pdf

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

1.3. Universidad de Salamanca
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

37008141 Facultad de Geografía e Historia

1.3.2. Facultad de Geografía e Historia
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN

25 25

TIEMPO COMPLETO

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA
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PRIMER AÑO 30.0 0.0

RESTO DE AÑOS 0.0 0.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.usal.es/webusal/node/2976

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB6 - Poseer y comprender conocimientos que aporten una base u oportunidad de ser originales en el desarrollo y/o aplicación de
ideas, a menudo en un contexto de investigación

CB7 - Que los estudiantes sepan aplicar los conocimientos adquiridos y su capacidad de resolución de problemas en entornos
nuevos o poco conocidos dentro de contextos más amplios (o multidisciplinares) relacionados con su área de estudio

CB8 - Que los estudiantes sean capaces de integrar conocimientos y enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de
una información que, siendo incompleta o limitada, incluya reflexiones sobre las responsabilidades sociales y éticas vinculadas a la
aplicación de sus conocimientos y juicios

CB9 - Que los estudiantes sepan comunicar sus conclusiones y los conocimientos y razones últimas que las sustentan a públicos
especializados y no especializados de un modo claro y sin ambigüedades

CB10 - Que los estudiantes posean las habilidades de aprendizaje que les permitan continuar estudiando de un modo que habrá de
ser en gran medida autodirigido o autónomo.

GENERALES

G.1.- - Motivación por la calidad

G.2.- - Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad de comunicarse en otros idiomas

G.3.- - Habilidades en las relaciones interpersonales

G.4.- - Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

G.5.- - Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información

G.6.- - Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos;

G.7.- - Capacidad de trabajo en equipo

G.8.- - Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y capacidad de desarro¬llar las potencialidades
de los demás miembros del equipo de trabajo.

G.9.- - Capacidad de razonamiento crítico

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

No existen datos

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

E.2. MC. - Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de soportes

E.3. MC. - Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas y actualizadas

E.4. MC. - Conocer diacrónica y sincrónicamente las formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a las últimas
tendencias.

E.5. MC. - Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales

E.1. MC. - Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y sus estructuras con
sentido diacrónico.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

La Universidadades participantes no disponen actualmente de una normativa propia relativa al acceso y admisión a los títulos oficiales de
Máster. El acceso y admisión está regulado por la normativa estatal y autonómica vigente.

Podrán solicitar el ingreso en este máster aquellos candidatos que dispongan de un Título Universitario oficial u otro expedido por una institución de
educación superior del Espacio Europeo de Educación Superior que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de máster.
Asimismo, podrán acceder los titulados conforme a sistemas educativos ajenos al Espacio Europeo de Educación Superior sin necesidad de la homo-
logación de sus títulos, previa comprobación por la Universidad de que aquellos acreditan un nivel de formación equivalente a los correspondientes tí-
tulos universitarios oficiales españoles y que facultan en el país expedidor del título para el acceso a enseñanzas de posgrado. El acceso por esta vía
no implicará, en ningún caso, la homologación del título previo de que esté en posesión el interesado, ni su reconocimiento a otros efectos que el de
cursar las enseñanzas de Máster.

C
SV

: 3
66

60
57

05
52

68
09

51
39

70
12

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310379

7 / 87

Los títulos que cualifican para el acceso directo del alumno al MÁSTER en Música Hispana son:

- Título de Licenciado en Historia y Ciencias de la Música,

- Título de Grado en Historia y Ciencias de la Música,

- Título Superior de Conservatorio, y

- Titulaciones extranjeras equiparables

Títulos de Grado en áreas afines: El acceso al Master está abierto para aquellos alumnos que estén en posesión del Título de Grado en materias afi-
nes al área de conocimiento ¿Música¿ ¿Historia del Arte, Didáctica de la Expresión Musical y todas las titulaciones de la rama de Humanidades (Filo-
logías, Filosofía, Literatura¿).¿, y que, a la par, posean al menos el título de Grado Medio de Conservatorio. En su defecto se exigirá la demostración
de conocimientos musicales específico mediante una prueba específica.

-La prueba de acceso consistirá en :

1.Comentario de un texto sobre temática musical (30%)
2. Lectura de partitura monodia más acompañamiento instrumental ( lied) (30%)
3. Entrevista 40%

Tiempo de realización de las pruebas 1 y 2: 60'

Para la entrevista 20'

Criterios de evaluación de cada prueba:

1.Demostración de capacidad de expresión escrita, de síntesis y capacidad crítica del texto (30%)

2. Demostración de conocimiento del lenguaje musical (30%)

3. Exposición oral del trabajo realizado en las pruebas anteriores y muestre madurez y capacidad de expresión en sus repuestas. (20%)

Calificación exigida: mínimo 5 sobre 10.

Toda la prueba será calificada por tres profesores, siendo la media resultante la calificación final obtenida por el alumno.

Los alumnos que acceden a la modalidad semipresencial deberán disponer de algún dispositivo con acceso a Internet (móvil, tableta, PC portátil o de
sobremesa) dotado de un navegador actualizado (en cualquier sistema operativo), así como que tenga las destrezas básicas en el manejo y uso de
herramientas informáticas: correo electrónico, navegación web, moodle, videoconferencia, redes sociales, etc. Para el acceso a los contenidos y mate-
riales, la Universidad de Valladolid pone a disposición de todos los estudiantes el Campus Virtual (basado en el software de código abierto Moodle); se
puede acceder a los contenidos tanto con navegación web como con apps móviles. En cualquier caso, se recomienda que se disponga de conexión a
Internet de banda ancha, puesto que tanto los contenidos en formato vídeo (o videoconferencia), como algunas herramientas de autoevaluación pue-
den necesitarla.

La Comisión Académica establecerá unos requisitos formativos en términos de logro de objetivos. Los alumnos que justifiquen haberlos alcanzado
podrán incorporarse al Máster. Para el resto, la Comisión Académica podrá imponer una formación complementaria. En todo caso, se estará a lo dis-
puesto en el art. 17 del RD1393/2007, de 29 de octubre.

b. Condiciones o pruebas de acceso especiales

¿La titulación tiene alguna tipo de

prueba de acceso especial?

Sí X No

Únicamente se prevé la realización de una prueba para aquellos alumnos que no demuestren documentalmente sus conocimientos musicales. La prueba será de carácter eminentemente prác-

tico: lectura y análisis musical de una partitura o fragmento representativo de una composición

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

4.3 Apoyo y orientación a estudiantes, una vez matriculados.

Las Universidades responsables del título tienen definido un procedimiento de apoyo y orientación a los estudiantes una vez matriculados. Este proce-
dimiento se establece en dos momentos diferenciados en función del estudiante al que va dirigido:

1. El procedimiento de apoyo y orientación a los alumnos interesados, en proceso de matrícula y al inicio del master.

2. El procedimiento de apoyo y orientación general del master.

Esta diferencia se establece por la naturaleza de la problemática específica que afecta al momento de acceso al master y la formación de posgrado
en general, estableciendo así mecanismos de información, apoyo y orientación de carácter especial a los alumnos que están interesado en realizar un
master, así como durante el periodo de matriculación y en el comienzo del master, con los siguientes objetivos:
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· Facilitar la toma de decisión en la elección del master más adecuado a los intereses científicos profesionales de los alumnos potenciales.

· Facilitar la matriculación e ingreso de los estudiantes en el master elegido.

· Mejorar el conocimiento que sobre nuestra universidad tiene dichos estudiantes y su entorno.

· Proporcionar al propio personal docente información sobre los conocimientos y la adecuación a la formación universitaria con la que acceden estos estudiantes
de master.

· Iniciar el proceso de tutoría y seguimiento de los estudiantes de master.

De esta forma se establecen dos tipos de acciones genéricas:

· Aquellas que son establecidas por las Universidades responsables del títulocon carácter general y cuya responsabilidad de realización recae en los
servicios centrales de la propia institución.

· Aquellas que son descritas con carácter general, dentro del catálogo de acciones de apoyo y orientación a estudiantes de nuevo ingreso, pero que
cada centro y coordinadores de la titulación, son responsables de aplicar o no según las necesidades y características de la formación y del perfil del
alumno.

Por otra parte, con independencia de estas acciones, el centro puede diseñar y desarrollar las que consideren oportunas siempre y cuando se realicen
de manera coordinada con los servicios centrales de la universidad y se facilite también -a través de tales acciones- la adecuada información de carác-
ter institucional.

Las acciones a las que se acaba de hacer referencia son diversas, destacando las siguientes:

a) Creación y distribución de materiales de información y divulgación : dentro del apartado de información y difusión, hemos descrito documenta-
ción, distribuida en varios formatos, que tiene como objeto permitir un mejor conocimiento de nuestra Universidad, así como de la oferta de títulos de
posgrado. De esta forma, a través de productos como la Web de posgrado, Guía de la oferta formativa de posgrado, Folletos informativos de los títu-
los de posgrado, Guía de la Oferta Formativa de las Universidades, la Guíade Matrícula, la Guíadel Alumno, La Universidad en Cifras, la propia página
Web de las Universidades responsables de la titulación, y otros productos más específicos como los que hacen referencia a servicios concretos como
el Servicio de Deportes -entre otros-, a prácticas en empresas, a estudios en el extranjero, tarjeta UVa, configuran un sistema de información muy útil
para el alumno.

b) Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales, de centro o de cada una de los títulos de posgrado . En este
sentido, las Universidades responsables del título organiza acciones de información que facilitan a los alumnos potenciales de master y los entornos
potenciales científicos y profesionales, un conocimiento inicial de quién es quién en la Institución, dónde se encuentran los centros y servicios de utili-
dad para el estudiante y el entorno científico profesional de referencia, cuál es el funcionamiento de los mismos y cómo acceder a ellos. Al mismo tiem-
po se programan cursos de introducción general al funcionamiento de las universidades donde se presentan -por parte de los responsables académi-
cos y los responsables administrativos de los distintos servicios- el funcionamiento de éstos. Así por ejemplo, los estudiantes reciben información deta-
llada sobre aspectos académicos y organizativos de la universidad, sobre la estructura y los órganos de decisión, las posibilidades de participación es-
tudiantil, los programas de intercambio y movilidad, las becas y ayudas, las prácticas, deportes,...

c) Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos necesarios o recomendables para cursar la titulación elegida. En este sentido, existe la posibili-
dad, según lo establecido en el perfil de la titulación de establecer pruebas de conocimiento o de nivel.

d) Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial: las Universidades responsables del título tiene establecido un sistema de orien-
tación y tutoría de carácter general desarrollado a través de tres acciones y que permiten que el alumno se sienta acompañado a lo largo del programa
formativo ayudándole a desarrollar las competencias específicas o transversales previstas. Este sistema se estructura en tres figuras: la tutoría vincu-
lada a materias, la vinculada a programas de prácticas y la relacionada con la titulación en su faceta más global. Este sistema, que describimos más
adelante, comienza con la asignación a cada estudiante de un tutor general de titulación quien, independientemente de las pruebas de nivel o acciones
de información en las que participe, será responsable de apoyar al estudiante de forma directa, o bien a través de los servicios de orientación y apo-
yo generales de las propias universidades y de los programas de orientación y apoyo propios del centro, cuando existan. Para ello realizará una eva-
luación de intereses y objetivos del alumno, elaborará planes de acciones formativas complementarias, ayudará a fijar programa de ítems a conseguir,
establecerá reuniones de orientación y seguimiento, y cuantas otras acciones considere oportunas con el fin de orientar y evaluar los progresos del
alumno a lo largo de su presencia en la titulación.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría general del master, tiene como objetivos:

· Acompañar y apoyar al estudiante en el proceso de aprendizaje y desarrollo de las competencias propias de su titulación.

· Permitir al estudiante participar activamente no sólo en la vida universitaria, sino también en el acercamiento al mundo científico profesional hacia el
que se orienta la titulación elegida.

· Dar a conocer al estudiante el horizonte científico profesional relacionado con su titulación y facilitarle el acceso a su desarrollo práctico posterior,
una vez finalizado el master, ya sea en la práctica específica profesional, o bien en la continuidad investigadora en el doctorado y su aplicación al área
científica.

· Evaluar la evolución equilibrada en el programa formativo apoyando la toma de decisiones.

El procedimiento de apoyo, orientación y tutoría se lleva a cabo a través de las siguientes acciones:

C
SV

: 3
66

60
57

05
52

68
09

51
39

70
12

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310379

9 / 87

a) Conocimiento e información sobre el funcionamiento de las Universidades responsables del título, dirigida a los alumnos de nuevo ingreso, se facili-
ta información sobre la misma con carácter general permitiendo que cualquier alumno, independientemente de la titulación en la que esté inscrito y el
origen de su procedencia, pueda conocer en profundidad el entorno universitario y las oportunidades que se ofrecen.

b) Servicios de información sobre las actividades de las Universidades responsables del título. Dentro de este epígrafe se encuentra todos los medios
de información institucionales, de centro, o de aquellos servicios o organismos relacionados, que facilitan información sobre todo tipo de actividades de
interés que pueden ser consultados por los estudiantes a través de distintos canales como:

o Medios de comunicación de las Universidades.

o Web de las Universidades.

o Sistemas de información físico de los centros.

o ...

c) Sistema de orientación y tutoría académica y competencial . Este sistema desarrollado a través de dos modelos coordinados y complementarios
de tutoría, facilita la evolución del estudiante a través del programa formativo elegido y el desarrollo de las competencias relacionadas, ya sean especí-
ficas o transversales, con el fin de facilitar la consecución de los conocimientos y competencias que le capaciten científico y profesionalmente al finali-
zar el programa formativo.

d) Orientación profesional específica dentro del programa formativo. El programa formativo lleva consigo el desarrollo práctico del mismo así como
un enfoque dirigido al desarrollo profesional por medio de las competencias establecidas. Por ello, el enfoque práctico y profesional tiene que tener ca-
bida a través de prácticas de acercamiento y conocimiento de los ámbitos profesionales en los que el futuro titulado tendrá de trabajar.

o Sistema de tutoría de las prácticas externas para estudiantes, ya sean académicas o no, de carácter nacional o internacional. La formación práctica
dirigida a desarrollar las competencias correspondientes establecidas en el programa formativo se realiza a través de sistemas de prácticas externas y
académicas. Así, los estudiantes desarrollan un programa descrito, planificado y tutelado por personal académico y agentes externos que comprueban
que dicho programa se está llevando a cabo de la forma adecuada y que los resultados son los pretendidos. Del mismo modo, a través de la relación
continua con el estudiante en prácticas y entre ambos tutores, o bien por medio de los distintos sistemas de evaluación fijados, pueden detectarse pro-
blemas formativos y buscar soluciones concretas.

o Cursos de orientación profesional específicos que presenten distintos escenarios profesionales y distintas posibilidades que nuestros estudiantes
han de contemplar a la hora de planificar su futuro laboral. Para ellos se cuenta con la presencia de profesionales y expertos de múltiples sectores.

e) Orientación profesional genérica . Si el fin de nuestros programas formativos es desarrollar unas competencias que puedan capacitar académica-
mente, científica y profesionalmente a nuestros estudiantes, es lógico contemplar dentro del sistema de orientación y apoyo una serie de acciones que
faciliten el acercamiento a la realidad del ámbito científico profesional de referencia. Para ello, hemos diseñado una serie de acciones de capacitación
y servicios, que pueden ser utilizados por nuestros estudiantes como:

o Cursos de orientación profesional: Cursos de duración corta que ponen en contacto al estudiante con herramientas necesarias en el mercado laboral
tales como cómo diseñar un currículo, cómo afrontar una entrevista,...

o Cursos de creación de empresas: Se pretende potenciar el espíritu emprendedor a través de cursos cortos que facilitan las herramientas necesarias
para a la práctica ideas emprendedoras.

o Servicio de información y orientación profesional de las Universidades responsables de la titilación: A través de este servicio se facilita información
relacionada con el mercado laboral y las salidas profesionales a la que el estudiante puede acceder, además de facilitar un trato directo y personal y
proporcionar herramientas e información concreta a las demandas específicas del alumno.

o Ferias de empleo de las Universidades: las Universidades responsables del título realizan una ferias de empleo de diversos caracteres que permite
poner en contacto a estudiantes con empresas e instrucciones así como desarrollar una serie de actividades con el objeto de mejora el conocimiento
de éste por parte de nuestros alumnos y facilitar el acceso al primer empleo.

f)  Orientación profesional y apoyo a la inserción laboral. las Universidades responsables del título cuenta con servicios que gestionan prácticas o
empleo que, más allá de la asistencia a los estudiantes, se ocupa de dar servicio a los titulados de nuestra universidad permitiendo cerrar el ciclo con
el apoyo para la inserción laboral de calidad. De esta forma, se plantean servicios como:

o Sistema de tutoría de las prácticas de inserción laboral para titulados, ya sean de carácter nacional o internacional que, al igual que las prácticas pa-
ra estudiantes, permiten el desarrollo de prácticas profesionales con el objeto de facilitar la inserción laboral de los mismos y cuentan con el apoyo de
tutores académicos y agentes externos que velan por el buen desarrollo del programa de prácticas descrito de acuerdo con las competencias propias
de la titulación, promoviendo la inserción laboral de calidad.

o Orientación profesional y apoyo en la búsqueda de empleo: Servicio de apoyo, información y orientación para aquellos titulados universitarios que
están buscando empleo, ya sea por cuenta ajena o propia, a través de servicios personalizados y herramientas de información sobre ofertas, herra-
mientas para la búsqueda de empleo, etc.

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL en la sede de la UVa:

Perfil de ingreso:

Se acepta el mismo perfil de ingreso para los alumnos en modalidad semipresencial.

Apoyo y orientación una vez matriculados:

Una vez realizada la matrícula, todas las cuestiones de apoyo al estudiante ¿ realizados por diferentes servicios de la Universidad de Valladolid- se
podrán realizar de manera virtual directamente sobre los mismos (docentes responsables, alumnos, SIGMA, STIC, biblioteca) ya que todos ellos dis-
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ponen de herramientas adaptadas a la no presencialidad (y otros están terminando de adaptarse), así como a través del Centro de enseñanza 'onli-
ne', formación e innovación docente (VirtUVa) de la Universidad de Valladolid, que será el canalizador de las necesidades de los estudiantes hacia los
correspondientes servicios, y se asegurará de que todas las solicitudes y peticiones de atención sean cubiertas y respondidas en tiempo y forma. Se
vehiculizarán las cuestiones pedagógicas, tecnológicas o administrativas indistintamente.

En este sentido, la estrategia institucional ha llevado a la puesta en marcha del citado VirtUVa en el curso académico 2019-2020, aprobado por Conse-
jo de Gobierno del 28 de junio de 2019. Dicho centro será el gestor de los títulos (oficiales o propios) y cursos masivos, que solo se realicen en formato
online, o en formato semipresencial.

Orientación y tutorización por parte del Coordinador del máster:

1. Creación de una entrada específica en el campus virtual, a la que acceda todo el profesorado del máster y el alumnado, se encargará de establecer
un punto de encuentro entre alumnos y profesores, para que el máster resulte perfectamente coordinado.

2. Revisión de la distribución de trabajos y entregas on-line, comprobando que esté adecuadamente espaciada y sin solapamientos a lo largo de cada
cuatrimestre del curso académico.

3. Atención de consultas genéricas sobre funcionamiento del sistema virtual y dudas del alumnado. Para ello se cuenta también con el soporte técnico
de apoyo específico de la universidad.

4. Organización del horario de sesiones presenciales y revisión del calendario de las tutorías presenciales del conjunto de asignaturas.

-Por parte del coordinador de cada asignatura.

1. Revisión de la distribución de trabajos y entregas on-line de la asignatura que coordina, comprobando que esté adecuadamente espaciada y sin so-
lapamientos a lo largo de cada cuatrimestre del curso académico.

3. Coordinación de los contenidos y control de la proporcionalidad de la carga de trabajo del alumno en la asignatura que coordina.

Sistema de información:

Se prevé implantar a través de la página web de la UVa y de la web propia una información específica detallada informando de la nueva modalidad.

Se publicarán en tiempo y forma las Guías docentes con toda la información de cada asignatura, especificando los porcentajes de horas presenciales
y no presenciales, plan de trabajo del alumno, horarios de clases y de tutorías, etc.

Se hará un especial énfasis en informar y publicitar sobre el funcionamiento de esta nueva modalidad, con el apoyo del Gabinete de Comunicación de
la Uva, Servicio de Relaciones Internacionales, etc.

Desde la Sección departamental se realizarán durante el período de preinscripción Jornadas de información, una de ellas en la Uva y otras en dife-
rentes Centros (institutos, conservatorios, escuelas de música¿).

Se realizará publicidad a través de las redes sociales (Facebook, Instagram, Twitter, etc.) y mailing a través de redes con Universidades e Instituciones
extranjeras de un nuevo díptico informativo.

Está previsto informar al alumno interesado de la implicación que representa este tipo de aprendizaje, en el que debe saber hacer uso de las herra-
mientas de internet y desarrollar su trabajo de forma más autónoma, sirviéndose de las plataformas virtuales.

Los alumnos procedentes del Grado en Historia y Ciencias de la Música de la UVa están ya familiarizados con el uso de estas herramientas.

Se establece un encuentro de bienvenida con los alumnos y presentación de todo el profesorado, en el que el Coordinador explique de la planificación
del curso y cada profesor sus líneas de investigación y las directrices generales de sus clases.

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
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Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 9

Normativa de la Universidad de Valladolid

Se aplicará la normativa de reconocimiento de créditos que esté en vigor en la Universidad de Valladolid. Actualmen-
te es la ¿Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos de la Universidad de Valladolid en los Títu-
los de Grado y Máster Universitario realizados conforme al Real Decreto 1393/2007¿:

NORMATIVA DE RECONOCIMIENTO Y TRANSFERENCIA DE CRÉDITOS DE LA UNIVERSIDAD DE VALLADO-
LID

(Aprobada en Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009 y modificada en Comisión Permanente de 1 de junio de
2012 y, posteriormente, en Comisión Permanente de17 de junio de 2016)

PREÁMBULO

Uno de los objetivos fundamentales del conocido como Proceso de Bolonia es el de favorecer la movilidad de los es-
tudiantes, movilidad que ha de ser entendida tanto entre universidades de diferentes países como entre universida-
des de un mismo país e incluso entre titulaciones de la misma universidad. Este objetivo queda perfectamente reco-
gido en el Real Decreto 1393/2007 el cual exige a las universidades a través de su Artículo 6.1. el diseño de un ins-
trumento que facilite dicha movilidad en términos de normativa de reconocimiento y transferencia de créditos, norma-
tiva que la Universidad de Valladolid aprobó en sesión ordinaria de Consejo de Gobierno de 6 de marzo de 2009. La
aprobación posterior del Real Decreto 861/2010 por el que se modifica el Real Decreto 1393/2007 introduciendo, en-
tre otras modificaciones, nuevas posibilidades en materia de reconocimiento de créditos, la reciente aprobación, por
otra parte, de la Ley 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible y de la Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo,
complementaria de la Ley de Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 5/2002, de 19 de
junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de
julio, del Poder Judicial, que marcan líneas directrices para el reconocimiento mutuo de competencias y créditos en-
tre la Formación Profesional asociada a ciclos formativos de grado superior y las titulaciones de grado universitarias
y, por otra parte, la reciente aprobación del Real Decreto 1618/2011, de 14 de noviembre, sobre reconocimiento de
estudios en el ámbito de la Educación Superior, hacen de las normativas de reconocimiento y transferencia de crédi-
tos un elemento clave para la modernización de las universidades en términos de organización de nuevos entornos
integrados de educación superior más permeables y globalizados.

Por otra parte, la Ley Orgánica 4/2007 (LOMLOU) de 12 de abril, por la que se modifica la Ley Orgánica 6/2001
(LOU) de 21 de diciembre, introduce en su preámbulo la posibilidad de validar, a efectos académicos, la experiencia
laboral o profesional, siguiendo los criterios y recomendaciones de las diferentes declaraciones europeas para dar
adecuada respuesta a las necesidades de formación a lo largo de toda la vida y abrirse a quienes, a cualquier edad,
deseen acceder a su oferta cultural o educativa.

Inspirado en estas premisas, y teniendo en cuenta que nuestra Universidad tiene entre sus objetivos formativos tanto
fomentar la movilidad de nuestros estudiantes como permitir su enriquecimiento y desarrollo personal y académico,
la UVa se dota del siguiente sistema de reconocimiento y transferencia de créditos aplicable a sus estudiantes que
modifica y actualiza la normativa correspondiente aprobada en 2008 dando debida respuesta a la legislación vigen-
te, a la experiencia acumulada en los últimos años y a la necesidad de seguir avanzando hacia mecanismos que fa-
ciliten la configuración de itinerarios formativos flexibles centrados en la formación permanente y en la adquisición de
competencias.

TÍTULO PRELIMINAR

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación
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La presente normativa tiene por objeto la regulación del sistema de reconocimiento y transferencia de créditos en las
enseñanzas universitarias oficiales de grado y Máster contempladas en el RD 1393/2007 por el que se establece la
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales.

Artículo 2. Los sistemas de reconocimiento y transferencia

El sistema de reconocimiento está basado en créditos y en la acreditación de competencias.

TÍTULO PRIMERO

Capítulo Primero.- El reconocimiento de créditos

Artículo 3. Concepto

Se entiende por reconocimiento la aceptación por una universidad de los créditos que, habiendo sido obtenidos en
unas enseñanzas oficiales, en la misma u otra universidad, son computados en otras distintas a efectos de la obten-
ción de un título oficial.

Artículo 4. Condiciones generales

4.1. Salvo las excepciones contempladas en esta normativa, sólo son susceptibles de reconocimiento aquellos crédi-
tos cursados en estudios universitarios oficiales.

4.2. Los trabajos de fin de grado o máster no podrán ser objeto de reconocimiento al estar orientados ambos a la
evaluación global del conjunto de competencias asociadas al título.

4.3. En el caso de títulos oficiales que habiliten para el ejercicio de profesiones reguladas, para los que el Gobierno
haya establecido las condiciones a las que han de adecuarse los planes de estudios, se reconocerán automática-
mente los créditos de los módulos definidos en la correspondiente norma reguladora. En caso de no haberse supe-
rado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se llevará a cabo por materias o asignaturas en fun-
ción de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

4.4. En virtud de lo dispuesto en el artículo 36 de la LOMLOU, y de acuerdo con los criterios y directrices que fije el
Gobierno o, en su caso, la Comunidad Autónoma de Castilla y León, la Universidad de Valladolid podrá reconocer
validez académica a la experiencia laboral o profesional. o a otras enseñanzas de educación superior.

4.5. El número de créditos que sean objeto de reconocimiento a partir de experiencia laboral o profesional o de en-
señanzas universitarias no oficiales no podrá ser superior, en su conjunto, al 15 por ciento del total de créditos que
constituyen el plan de estudios.

4.6. El reconocimiento de los créditos mencionados en el apartado anterior no incorporará calificación de los mismos
por lo que no computarán a efectos de baremación del expediente.

Artículo 5. Reconocimiento preceptivo de materias básicas entre títulos de grado de la misma rama de cono-
cimiento.

5.1. Siempre que el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de
reconocimiento al menos 36 créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama de acuerdo
con el Anexo II del Real Decreto 1393/2007 sin que necesariamente deba establecerse una correspondencia entre
créditos de formación básica de la titulación de origen y créditos de formación básica de la titulación de destino en la
cual podrán contemplarse asignaturas o materias de carácter obligatorio u optativo.

5.2. Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica
pertenecientes a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

5.3. El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las
competencias y conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien
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asociados a una previa experiencia profesional y los previstos en el plan de estudios o que tengan carácter transver-
sal.

5.4. Si como consecuencia de estos supuestos de reconocimiento no se pudiese establecer una correspondencia
entre las materias a ser reconocidas y las previstas en el plan de estudios del título de que se trate, se incluirán las
materias de origen, con su calificación correspondiente, en el expediente del alumno.

5.5. En el caso de que el número de créditos superados en una materia o asignatura de formación básica sea infe-
rior al establecido en la titulación a la que se pretende acceder, el centro determinará la necesidad o no de completar
los créditos de la materia de destino y, en su caso, los complementos formativos necesarios para ello.

Artículo 6. Reconocimiento de créditos en estudios de grado por la realización de actividades universitarias
culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de cooperación.

6.1. Los estudiantes podrán solicitar el reconocimiento de hasta 6 créditos del total del plan de estudios en el que se
encuentren matriculados de acuerdo con el Reglamento de Reconocimiento de Otras Actividades Universitarias en
los Estudios de Grado de la Universidad de Valladolid.

6.2. Las actividades que, a propuesta de centros, departamentos, institutos, servicios u otras entidades, de acuerdo
con la normativa anterior, sean susceptibles de reconocimiento, deberán responder necesariamente a los tres crite-
rios siguientes:

o Carácter formativo de la actividad (incluyendo mecanismos claros de control, seguimiento y evaluación)

o Apertura de la oferta a la comunidad universitaria (no dirigida explícitamente a un colectivo concreto vinculado
a una titulación específica)

o Transversalidad (formación integral del estudiante o en competencias genéricas y, en ningún caso, formación li-
gada a una asignatura específica).

Artículo 7. El reconocimiento de prácticas externas

Podrán ser objeto de reconocimiento las prácticas externas que formen parte de títulos universitarios oficiales, se-
gún la adecuación de éstas a las competencias perseguidas en el título al que se accede, y en un número máximo
de créditos igual al máximo previsto en ese título.

Artículo 8. El reconocimiento de la experiencia laboral o profesional

8.1. El reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional se realizará siempre analizando la correspon-
dencia entre las competencias propias del título de grado o máster correspondiente y las adquiridas en el marco de
las propia experiencia que habrán de ser, en todo caso, debidamente acreditadas.

8.2. El reconocimiento, en su caso, de la experiencia laboral o profesional se aplicará en primer lugar a créditos vin-
culados a prácticas externas, pasando a continuación a analizar el eventual reconocimiento por créditos de asignatu-
ras optativas y, finalmente, obligatorias.

8.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos de formación básica por experiencia laboral o profe-
sional sólo se atenderán aquellas que se realicen en el marco de titulaciones vinculadas a profesiones reguladas y
siempre y cuando esta posibilidad estuviese contemplada en la correspondiente memoria de verificación de la titula-
ción.

8.4. En todos los casos contemplados en este artículo y en las condiciones asimismo establecidas el número de cré-
ditos que pueden ser objeto de reconocimiento será de un máximo de 6 ECTS por cada cuatro meses de experien-
cia laboral o profesional.

Artículo 9. El reconocimiento de créditos de títulos de técnico superior de formación profesional, técnico de-
portivo superior y graduado en enseñanzas artísticas.
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9.1. El reconocimiento de créditos se realizará teniendo en cuenta la adecuación de las competencias, conocimien-
tos y resultados de aprendizaje o capacidades entre las materias conducentes a la obtención de títulos de grado y
los módulos o materias del correspondiente título de Técnico Superior.

9.2. Cuando entre los títulos de Graduado de Enseñanzas Artísticas, Técnico Superior de Formación Profesional,
Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y Técnico Deportivo Superior y aquellos a los que conducen las en-
señanzas universitarias de grado que se pretenden cursar exista una relación directa, las Universidades de Casti-
lla y León garantizarán el reconocimiento de un mínimo de 36, 30, 30 y 27 créditos ECTS, respectivamente. En nin-
gún caso, los estudios reconocidos podrán superar el 60% de los créditos del plan de estudios del grado universita-
rio que se pretende cursar.

9.3. Para determinar la relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de Ense-
ñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño y de
Técnico Deportivo Superior, deberán cumplirse los criterios siguientes:

a) Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deben corresponderse con com-
petencias fundamentales del grado universitario.

b) En aquellos grados universitarios que habilitan para el ejercicio de profesiones reguladas, los resultados de apren-
dizaje o capacidades terminales de los ciclos formativos deberán corresponderse, al menos, con competencias fija-
das en las órdenes ministeriales que establecen los requisitos para la verificación de dichos grados universitarios.

c) La coincidencia señalada en los apartados anteriores deberá ser, al menos, del 75% en términos de competencias
desarrolladas o, en su caso, del grado de desarrollo de las correspondientes competencias.

d) La coincidencia o similitud de la carga lectiva de los módulos reconocidos, medida en créditos ECTS, no deberá
ser inferior a los créditos de las materias o asignaturas correspondientes del grado universitario.

9.4. Cuando no se establezca relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, pero sí con la rama de conocimiento a la que pertenece el grado universitario, po-
drán reconocerse créditos de módulos relacionados con determinadas materias del grado universitario, sin sujeción
a lo establecido en el apartado segundo de este artículo.

9.5. En los casos en los que sí se establezca relación directa serán objeto de reconocimiento los créditos superados
en el ámbito de la formación práctica de los ciclos formativos siempre que ésta sea de similar naturaleza a la propor-
cionada en el grado universitario y dicha formación práctica se encuentre en alguno de los siguientes supuestos:

a) Las prácticas externas curriculares en enseñanzas artísticas superiores de grado.

b) El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo de las enseñanzas de formación profesional de grado
superior.

c) Los créditos asignados a la fase de formación práctica en empresas, estudios y talleres de las enseñanzas profe-
sionales de grado superior de artes plásticas y diseño.

d) Los créditos asignados a la fase o módulo de Formación Práctica de las enseñanzas deportivas de grado supe-
rior.

En todo caso, si se establece relación directa entre los títulos universitarios de grado y los títulos de Graduado de
Enseñanzas Artísticas, de Técnico Superior de Formación Profesional, Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño
o de Técnico Deportivo Superior, la formación práctica señalada en los cuatro supuestos anteriores podrá ser obje-
to de reconocimiento total o parcial, previo análisis de su naturaleza y de la correspondencia entre las competencias
adquiridas en la formación recibida en el ciclo formativo y la requerida o pretendida en el grado universitario.

9.6. El reconocimiento de créditos por prácticas se vinculará a las prácticas externas del grado universitario si bien
estos créditos podrán ser empleados como complemento de otros créditos del ciclo formativo de cara al reconoci-
miento de estos últimos por diferentes materias del grado universitario de destino, si se estima oportuno.

9.7. No podrá ser objeto de reconocimiento o convalidación los créditos correspondientes a:

a) Los trabajos de fin de grado de las enseñanzas artísticas superiores.

b) Los módulos de obra final o de proyecto integrado de las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño.

c) Los módulos profesionales de proyecto de las enseñanzas de formación profesional.

d) Los módulos de proyecto final de las enseñanzas deportivas.
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Artículo 10. El reconocimiento de créditos cursados en Títulos Propios.

10.1. Los créditos procedentes de títulos propios podrán, excepcionalmente, ser objeto de reconocimiento en un por-
centaje superior al señalado en el Artículo 4.5 de esta normativa o, en su caso, ser objeto de reconocimiento en su
totalidad siempre que el correspondiente título propio haya sido extinguido y sustituido por un título oficial.

10.2. A tal efecto, en la memoria de verificación del nuevo plan de estudios propuesto y presentado a verificación se
hará constar tal circunstancia y se deberá acompañar a la misma, además de los dispuesto en el Anexo I del Real
Decreto 861/2010, el diseño curricular relativo al título propio, en el que conste: número de créditos, planificación de
las enseñanzas, objetivos, competencias, criterios de evaluación, criterios de calificación y obtención de la nota me-
dia del expediente, proyecto final de grado o de máster, etc., a fin de que la Agencia de Evaluación de la Calidad y
Acreditación (ANECA) o el órgano de evaluación que la Ley de las comunidades autónomas determinen, compruebe
que el título que se presenta a verificación guarda la suficiente identidad con el título propio anterior y se pronuncie
en relación con el reconocimiento de créditos propuesto por la universidad.

10.3. En todo caso, la Universidad de Valladolid incluirá y justificará en la memoria de los planes de estudios que
presente a verificación los criterios de reconocimiento de créditos a que se refiere este artículo.

Artículo 11. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de grado por estudios universitarios oficiales co-
rrespondientes a anteriores ordenaciones.

11.1. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores al Real Decreto
1393/2007 por implantación de un nuevo título de grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de este últi-
mo implicará el reconocimiento de créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conoci-
mientos asociados a las asignaturas superadas por el estudiante y lo previsto en el plan de estudios de la titulación
de grado.

11.2. Cuando las competencias y conocimientos a los que hace referencia el apartado anterior no estén explicitados
o no puedan deducirse, se tomarán como referencia el número de créditos y los contenidos de las asignaturas supe-
radas.

11.3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas superadas que tengan carácter transversal.

11.4. Las pautas anteriores se concretarán, para cada nuevo título de grado, en un cuadro de equivalencias en el
que se relacionarán las materias o asignaturas del plan o planes de estudios que se extinguen con sus equivalentes
en el plan de estudios de la titulación de grado, en función de los conocimientos y competencias que deben alcan-
zarse en este último.

11.5. En el caso de estudios parciales previos realizados en la Universidad de Valladolid o en otra universidad espa-
ñola o extranjera, sin equivalencia en los nuevos títulos de grado, se podrán reconocer los créditos de las materias o
asignaturas cursadas en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las materias
superadas y las previstas en el plan de estudios de destino.

11.6. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero, Diplomado, Arquitecto
Técnico o Ingeniero Técnico, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título de grado obtendrán
el reconocimiento de créditos que proceda en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos aso-
ciados a las asignaturas superadas y los previstos en el plan de estudios de la titulación de grado, o por su carácter
transversal.

Artículo 12. El reconocimiento de créditos en enseñanzas de máster

12.1. Como norma general, sólo podrán ser objeto de reconocimiento en titulaciones de máster los créditos supera-
dos en otros estudios oficiales de máster o de doctorado.

12.2. Excepcionalmente, podrán reconocerse en estudios de máster créditos superados en estudios de grado de la
misma o de distinta rama de conocimiento siempre que dichos estudios de grado no hayan sido requisito propio de
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admisión al máster objeto de la solicitud de reconocimiento de créditos y hayan obtenido la adscripción al nivel 3 del
Marco Español de Cualificaciones para la Educación Superior.

12.3. Los créditos superados en cualquiera de las condiciones recogidas en los dos apartados anteriores podrán ser
reconocidos teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
o materias de que se trate y las previstas en el plan de estudios de destino, o bien teniendo en cuenta su carácter
transversal.

12.4. Quienes estando en posesión de un título oficial de Licenciado, Arquitecto o Ingeniero que tenga reconocido
con carácter oficial la correspondencia con el nivel 3 del Marco Español de Cualificaciones para la Educación Supe-
rior, accedan a las enseñanzas conducentes a la obtención de un título oficial de máster podrán obtener reconoci-
miento de créditos por materias previamente superadas, en función de la adecuación entre las competencias y co-
nocimientos asociados a las asignaturas o materias superadas y los previstos en el plan de estudios de las enseñan-
zas de máster.

Artículo 13. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad.

Los estudiantes de la Universidad de Valladolid que participen en programas de movilidad nacionales o internaciona-
les mediante los cuales cursen un periodo de estudios en otras universidades o instituciones de Educación Superior,
obtendrán el reconocimiento que se derive del acuerdo académico correspondiente, acorde con las previsiones con-
tenidas en el RD 1393/2007 y en la presente normativa.

Capítulo Segundo.- La transferencia

Artículo 14. Concepto.

Se entiende por transferencia el proceso a través del cual la Universidad de Valladolid incluye en sus documentos
académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, la totalidad de los créditos obte-
nidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a
la obtención de un título oficial.

Artículo 15. Incorporación al expediente académico

Los créditos transferidos de acuerdo con el procedimiento anterior deberán incorporarse en el expediente académi-
co del estudiante de forma que queden claramente diferenciados de los créditos utilizados para la obtención del títu-
lo correspondiente.

TÍTULO SEGUNDO

Capítulo Primero.- Las comisiones de reconocimiento y transferencia

Artículo 16. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid.

16.1. La Universidad de Valladolid, a través de su Consejo de Gobierno, creó una Comisión de Reconocimiento y
Transferencia de Créditos propia con el fin primordial de establecer los parámetros de coordinación, cooperación y
reconocimiento mutuo entre centros y titulaciones de la Universidad de Valladolid, así como con respecto a otras uni-
versidades y centros de enseñanza superior para la participación conjunta en el procedimiento de reconocimiento y
transferencia, velando por el respeto de tal procedimiento a los sistemas de garantía de calidad propios de la Univer-
sidad.

16.2. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid está compuesta por:

o El vicerrector con competencias en materia de ordenación académica y el vicerrector con competencias en materia
de estudiantes, que alternarán la presidencia en periodos de dos cursos académicos consecutivos.

o El jefe del Servicio de Alumnos y Gestión Académica que actuará como secretario.
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o Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competen-
cias en materia de ordenación académica.

o Un decano o director de centro que forme parte de la comisión delegada de Consejo de Gobierno con competen-
cias en materia de estudiantes.

o Dos estudiantes, uno por cada una de las dos comisiones mencionadas previamente.

16.3. La Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid ostenta las competencias si-
guientes:

o Velar por el correcto funcionamiento de las comisiones de centro o titulación responsables de los procedimientos
de reconocimiento y transferencia de créditos.

o Velar por el correcto desarrollo de la normativa de reconocimiento y transferencia de la Universidad de Valladolid,
promoviendo cuantas acciones sean necesarias para alcanzar sus fines y evitando interpretaciones discrepantes o
dispares de la misma.

o Impulsar procesos de reconocimiento y transferencia que fomenten la movilidad tanto nacional como internacional
de los estudiantes de la Universidad de Valladolid.

o Crear, publicar y actualizar un catálogo de reconocimiento y transferencia de créditos que permita automatizar
cuantas solicitudes encuentren precedente en dicho catálogo.

o Elaborar anualmente la propuesta final de actividades a reconocer de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 5 del
Reglamento de reconocimiento de otras actividades universitarias en los estudios de grado de la Universidad de Va-
lladolid.

o Informar los recursos interpuestos ante el rector contra resoluciones de reconocimiento y transferencia de créditos.

o Cuantas competencias adicionales le sean delegadas.

Artículo 17. Las comisiones de reconocimiento y transferencia de los centros.

Los centros podrán crear una comisión de reconocimiento y transferencia de centro que colabore con la Comisión
de Reconocimiento y Transferencia de Créditos de la Universidad de Valladolid en la consecución de sus fines y que
elabore las propuestas de resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos de los alumnos
matriculados, en el mismo, que así lo soliciten. Alternativamente, en el caso de no crearse tal comisión, las compe-
tencias mencionadas previamente serán asumidas por los correspondientes Comités de Título o Comités Intercen-
tros en su caso. En el caso de titulaciones de grado o máster interuniversitario se atenderá a lo contemplado en el
correspondiente convenio de colaboración entre universidades y siempre de conformidad con las normativas que en
este sentido establezcan las universidades participantes.

Capítulo Segundo.- Los procesos de reconocimiento y transferencia

Artículo 18. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia

18.1. Las solicitudes de reconocimiento se presentarán en el centro en el que se encuentre matriculado el estudian-
te, en los plazos que se habiliten al efecto.

18.2. Los expedientes de reconocimiento de créditos se tramitarán a solicitud del interesado, se deberá aportar la
documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico, indicando los módulos, materias o
asignaturas que somete a consideración.

18.3. Las solicitudes de reconocimiento de créditos tendrán su origen en materias o asignaturas realmente cursadas
y superadas; en ningún caso se referirán a materias o asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adapta-
das.

18.4. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la documenta-
ción a presentar junto con la solicitud será el contrato de trabajo, cuando proceda, la vida laboral u hoja de servicios
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y una memoria de la actividad profesional realizada con especial descripción de las tareas y competencias desarro-
lladas.

18.5. Los expedientes de transferencia de créditos se tramitarán a petición del interesado. A estos efectos, mediante
escrito dirigido al decano o director del centro y en los plazos que se establezcan para la matrícula, indicarán si han
cursado anteriormente otros estudios oficiales sin haberlos finalizado, aportando, en caso de no tratarse de estudios
de la Universidad de Valladolid, la documentación justificativa que corresponda.

Artículo 19. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia

19.1. La resolución de las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos corresponderá a los decanos y
directores de centro.

19.2. El trámite de resolución de la solicitud de reconocimiento incluirá, de forma preceptiva, informe motivado de la
Comisión de Reconocimiento y Transferencia del centro o, en su caso, del comité correspondiente de acuerdo con lo
previsto en el Sistema Interno de Garantía de Calidad y en el artículo 17 de esta normativa.

19.3. En el caso de solicitudes de reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional la comisión res-
ponsable de valorar la pertinente solicitud puede requerir mayor información a través de una entrevista personal a
concertar con el solicitante.

19.4. La resolución deberá dictarse en un plazo máximo de tres meses.

19.5. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejadas de forma explícita aquellas materias o asignaturas que
no deberán ser cursadas por el estudiante por considerarse que las competencias correspondientes han sido ya ad-
quiridas.

19.6. Los créditos cursados y superados por los estudiantes podrán utilizarse más de una vez para su reconocimien-
to en otras titulaciones; sin embargo, los que figuren en el expediente del estudiante como ¿reconocidos" ¿que, por
tanto, no han sido cursados¿ no podrán ser utilizados para posteriores reconocimientos.

19.7. Los acuerdos adoptados en materia de reconocimiento de créditos serán recurribles en alzada ante el Rector,
de acuerdo con lo previsto en los Estatutos de la Universidad de Valladolid.

Artículo 20. La publicación de tablas de reconocimiento

Las secretarías de los centros mantendrán actualizadas tablas de reconocimiento a partir de las actuaciones lleva-
das a cabo en esta materia, las cuales serán públicas y permitirán a los estudiantes, en su caso, conocer anticipada-
mente las asignaturas, materias o módulos que le serán reconocidos.

Capítulo Tercero.- Sobre el expediente

Artículo 21. Las calificaciones

21.1. La calificación de las materias o asignaturas reconocidas será la misma calificación de las materias o asignatu-
ras que han dado origen al reconocimiento. En caso necesario, se realizará la media ponderada cuando varias mate-
rias o asignaturas conlleven el reconocimiento de una (o varias) en la titulación de destino.

21.2. Si el certificado que aporta el estudiante únicamente contemplase calificación cualitativa en alguna materia o
asignatura, se asignará a ésta la calificación numérica que corresponda, de acuerdo con el siguiente baremo:

Aprobado: 5.5

Notable: 7.5

Sobresaliente: 9
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Matrícula de Honor: 10.

21.3. Cuando las materias o asignaturas de origen no tengan calificación, los créditos reconocidos figurarán como
¿reconocidos¿ y no se computarán a efectos del cálculo de la nota media del expediente.

Artículo 22. El Suplemento Europeo al Título

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursados en cualquier universidad, los trans-
feridos, los reconocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, serán incluidos en su expedien-
te académico y reflejados en el Suplemento Europeo al Título regulado en el Real Decreto 1044/2003 de 1 de agos-
to, previo abono de los precios públicos que, en su caso, establezca la Comunidad Autónoma de Castilla y León en
la correspondiente norma reguladora.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Disposición Adicional Primera

Se faculta a la Comisión de Reconocimiento y Transferencia de la Universidad de Valladolid para resolver cuantas
cuestiones no previstas surjan de la aplicación de este Reglamento.

Disposición Adicional Segunda

En coherencia con el valor asumido de la igualdad de género, todas las denominaciones que en este Reglamento
hacen referencia a órganos de gobierno unipersonales, de representación y de miembros de la comunidad univer-
sitaria y se efectúan en género masculino, cuando no hayan sido sustituidos por términos genéricos, se entenderán
hechas indistintamente en género femenino, según el sexo del titular que los desempeñe.

Disposición Derogatoria

A la entrada en vigor del presente Reglamento quedará derogada cualquier disposición normativa de igual o inferior
rango que contradiga o se oponga a lo dispuesto en el mismo.

Disposición Final

El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial de Castilla y León sin
perjuicio de su publicación en los Tablones de Anuncios de la Universidad de Valladolid.

Normativa de la Universidad de Salamanca

Sistema de Transferencia y Reconocimiento de créditos de la USAL

La normativa sobre reconocimiento y transferencia de créditos en la USAL, aprobada en Consejo de Gobierno el
27/1/2011 y modificada en Consejo de Gobierno de 26 de julo de 2016, puede consultarse en la web ad hoc de nor-
mativa de la USAL (http://www.usal.es/usal_normativa_repositorio), .A continuación se expone una selección de
los artículos de dicha normativa más directamente relacionados con las enseñanzas de máster universitario. No obs-
tante, en la exposición se respetan todos los epígrafes de la normativa, indicando ¿No procede¿ en el capítulo II cu-
yos artículos afectan exclusivamente a las enseñanzas de grado.

Antecedentes

El Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre por el que se establece la ordenación de las enseñanzas universitarias
oficiales indica en su artículo 6 que, con objeto de hacer efectiva la movilidad de estudiantes, tanto dentro del territo-
rio nacional como fuera de él, las universidades elaborarán y harán pública su normativa sobre el sistema de recono-
cimiento y transferencia de créditos, con sujeción a los criterios generales establecidos en el mismo.

El Consejo de Gobierno de la Universidad de Salamanca, para dar cumplimiento al mencionado precepto y adaptar
sus normas a las sucesivas modificaciones que recoge el Real Decreto, aprueba la presente normativa

Capítulo I. Cuestiones generales
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Artículo 1. Objeto.

Las presentes normas tienen por objeto establecer los criterios generales y el procedimiento para el reconocimien-
to y la transferencia de créditos en las enseñanzas universitarias de Grado y Máster previstas en el Real Decreto
1393/2007, de 29 de octubre, y modificaciones posteriores, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas
universitarias oficiales.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

La presente normativa reguladora será de aplicación a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y Máster im-
partidas por la Universidad de Salamanca.

Artículo 3. Definiciones.

3.1. Se entiende por reconocimiento, a efectos de la obtención de un título universitario oficial, la aceptación por la
Universidad de Salamanca de:

a. Créditos obtenidos en enseñanzas oficiales en la misma u otra universidad.

b. Créditos obtenidos en otras enseñanzas superiores oficiales no universitarias.

c. Créditos obtenidos en enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de otros títulos, a los que se re-
fiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE 21/12/2001).

d. Acreditación de experiencia laboral y profesional, siempre que esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

e. La participación en actividades universitarias culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación.

f. Competencias y conocimientos adquiridos en materias o enseñanzas que tengan carácter complementario o trans-
versal impartidas por la Universidad de Salamanca, de conformidad con el artículo 13c) del Real Decreto 1393/2007.

3.2. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las enseñan-
zas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursa-
das con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no hayan conducido a la obtención de un título oficial.

Artículo. 4. Las memorias verificadas de los planes de estudio, o sus correspondientes modificaciones, incluirán en
su epígrafe dedicado al Reconocimiento y Transferencia de créditos, la referencia a la presente normativa, así como
otras normas complementarias, siempre que se ajusten a la legislación vigente y a la normativa de la Universidad de
Salamanca.

Capítulo II. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Grado

[Nota: No procede. Ver texto completo de la normativa]

Capítulo III. Reconocimiento de créditos en enseñanzas oficiales de Máter

Artículo 10. Se podrán reconocer créditos entre planes de estudio de nivel de máster universitario, incluyendo los
superados en aquellos títulos adscritos al nivel 3 (Máster) del MECES, así como los obtenidos en enseñanzas oficia-
les de doctorado.

El reconocimiento tendrá en cuenta la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las enseñan-
zas superadas y los previstos en el plan de estudios del título de Máster Universitario que se quiera cursar.

Artículo 11. En el caso de títulos oficiales de Máster Universitario que habiliten para el ejercicio de profesiones regu-
ladas para los que las autoridades educativas hayan establecido las condiciones a las que han de adecuarse los pla-
nes de estudios, se reconocerán los créditos de los módulos, materias o asignaturas definidos en la correspondiente
norma reguladora. En caso de no haberse superado íntegramente un determinado módulo, el reconocimiento se lle-
vará a cabo por materias o asignaturas en función de las competencias y conocimientos asociados a las mismas.

Artículo 12. En ningún caso podrán ser objeto de reconocimiento los créditos correspondientes a los trabajos de fin
de máster.

Capítulo IV. Reconocimiento de créditos en programas de movilidad

Artículo 13. Los estudiantes de la Universidad de Salamanca que participen en programas movilidad nacional o in-
ternacional, regulados por las normativas al respecto de la Universidad de Salamanca, deberán conocer con anterio-
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ridad a su incorporación a la universidad de destino, mediante el correspondiente contrato de estudios, las asigna-
turas que van a ser reconocidas académicamente en el plan de estudios de la titulación que cursa en la Universidad
de Salamanca.

Artículo 14. Las asignaturas superadas serán reconocidas e incorporadas al expediente del estudiante en la Univer-
sidad de Salamanca con las calificaciones obtenidas en cada caso. A tal efecto, la Universidad de Salamanca esta-
blecerá tablas de correspondencia de las calificaciones académicas en cada convenio bilateral de movilidad.

Capítulo V. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral y de enseñanzas universita-
rias no oficiales

Artículo 15. Reconocimiento de créditos a partir de la experiencia profesional o laboral.

15.1. La experiencia laboral y profesional acreditada podrá ser también reconocida en forma de créditos que compu-
tarán a efectos de la obtención de un título oficial, siempre que dicha experiencia esté relacionada con las competen-
cias inherentes a dicho título.

15.2. Se podrá valorar el carácter público o privado de la actividad desarrollada, el procedimiento de acceso al pues-
to desempeñado, la duración de la actividad y la dedicación a la misma en horas/semana. Como norma general, se
podrá reconocer 1 ECTS por cada 40 horas de trabajo realizado, lo que equivale a una semana de jornada comple-
ta.

Artículo 16. Reconocimiento de créditos a partir de enseñanzas universitarias no oficiales.

16.1. Las actividades para las que se puedan reconocer créditos ECTS en los términos previstos en este artículo ha-
brán de reunir, al menos, los requisitos de acceso a la Universidad.

16.2. Se podrán reconocer créditos obtenidos en títulos propios teniendo en cuenta la adecuación entre las compe-
tencias obtenidas por el estudiante en dichas enseñanzas y las competencias previstas en el título oficial en el que
se quieran reconocer.

16.3. Se podrá reconocer a cada estudiante un máximo de 6 ECTS por las enseñanzas de idiomas siempre que se
trate de cursos de lengua cursados y superados en centros universitarios, según los criterios establecidos por la Co-
misión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno. Las titulaciones cuyo plan de estudios incorporen la ense-
ñanza de idiomas como parte integrante de los mismos se acogerán a lo establecido por la COTRARET del Centro.

16.4. Se podrá reconocer a cada estudiante de grado un máximo de 6 ECTS por competencias y conocimientos de
nivel universitario adquiridos en actividades académicas que tengan carácter complementario o transversal imparti-
das por la Universidad de Salamanca. El responsable de la actividad solicitará a la Comisión de Docencia, delega-
da del Consejo de Gobierno, informe favorable previo al reconocimiento, indicando cuántos créditos y las titulaciones
oficiales para las se pretende el reconocimiento. La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno, re-
solverá tras realizar la oportuna consulta preceptiva a las COTRARET correspondientes a las titulaciones oficiales
afectadas. No cabe el reconocimiento de ECTS por enseñanzas o materias que no dispongan de este informe favo-
rable con carácter previo a su impartición.

16.5. El total de créditos reconocidos a partir de experiencia profesional o laboral, de enseñanzas cursadas en títulos
propios, las enseñanzas de idiomas y las materias o enseñanzas de carácter complementario o transversal no po-
drá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de estudios. El reconocimiento de estos crédi-
tos se efectuará en materias que el estudiante no debe cursar y no incorporará calificación de los mismos, por lo que
no computarán a efectos de baremación del expediente académico.

16.6. No obstante lo anterior, se podrán reconocer excepcionalmente créditos en un título oficial en un porcenta-
je mayor si éstos son procedentes de un título propio de la Universidad de Salamanca que se haya extinguido o y
sustituido por el título oficial en cuestión, y siempre que este reconocimiento conste en la memoria del plan de estu-
dios del título oficial que haya sido verificada y autorizada su implantación. La asignación de estos créditos tendrá en
cuenta los criterios descritos en la memoria del título oficial aprobado.

Capítulo VI. Transferencia de créditos

Artículo 17. La transferencia de créditos implica que, en los documentos académicos oficiales acreditativos de las
enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales
cursadas con anterioridad, en ésta u otra universidad, que no hayan conducido a la finalización de sus estudios con
la consiguiente obtención de un título oficial.

Artículo 18. Los créditos transferidos deberán incorporarse al expediente con la descripción y calificación de origen,
reflejándose en los documentos académicos oficiales acreditativos de los estudios seguidos por el estudiante, así
como en el Suplemento Europeo al Título.

Capítulo VII. Trámites administrativos
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Artículo 19. Solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos.

19.1. Los expedientes de reconocimiento y transferencia de créditos se tramitarán a solicitud del estudiante interesa-
do, quien deberá aportar la documentación justificativa de los créditos obtenidos y su contenido académico.

19.2. Las solicitudes de reconocimiento y transferencia de créditos tendrán su origen en actividades realizadas o
asignaturas superadas; en el caso de asignaturas previamente reconocidas, convalidadas o adaptadas, se hará el
reconocimiento sobre la asignatura de origen.

19.3. El Servicio de Gestión Académica y Estudios Oficiales de la Universidad fijará el modelo de solicitud y la docu-
mentación que acompañará a la misma.

19.4. Las solicitudes, dirigidas al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster cuando proce-
da, se presentarán en la Secretaría del Centro en el que haya realizado la matrícula el estudiante, o en su caso, en
el Registro Único de la Universidad, en los plazos establecidos que, en general, coincidirán con los plazos de matrí-
cula.

Artículo 20. Órganos competentes para el reconocimiento y la transferencia de créditos.

Los órganos competentes para actuar en el ámbito del reconocimiento y la transferencia de créditos son:

a) La Comisión de Docencia, delegada del Consejo de Gobierno de la Universidad.

b) La Comisión de Transferencia y Reconocimiento de Créditos de cada uno de los títulos oficiales de la Universidad
de Salamanca, en adelante COTRARET, que se constituirá a tal efecto.

c) Decano/Director del Centro o Comisión Académica en el caso de los Másteres Universitarios.

Artículo 21. Funciones de la Comisión de Docencia delegada del Consejo de Gobierno en materia de reconocimiento
y transferencia de créditos.

a) Coordinar los criterios de actuación de las COTRARET con el fin de que se garantice la aplicación de criterios uni-
formes.

b) Pronunciarse sobre aquellas situaciones en para las que sea consultada por las COTRARET.

Artículo 22. Composición y funciones de las COTRARET.

22.1. En la forma que determine cada Centro se constituirá en cada uno de ellos una Comisión de Transferencia y
Reconocimiento de Créditos en la que estarán representados los diferentes sectores de la comunidad universitaria.

En el caso de los títulos oficiales de Máster Universitario, la elección de los integrantes de la COTRARET la realizará
la Comisión Académica.

22.2. Los miembros de las COTRARET se renovarán cada dos años, menos el representante de los estudiantes que
lo hará anualmente. En caso de no haber candidato de los estudiantes en el órgano académico responsable de la ti-
tulación, éste será propuesto de entre los miembros de la Delegación de Estudiantes del Centro.

22.3. Las COTRARET deberán reunirse en el mes de mayo, siempre que haya solicitudes de informes previstos en
el artículo 16.4. Además, se reunirán, al menos, una vez cada curso académico. No obstante, podrán celebrar las
reuniones adicionales que se consideren necesarias. De todas las reuniones se levantará el acta correspondiente.

22.4. Son funciones de las COTRARET:

a) Analizar las solicitudes presentadas por los estudiantes y elaborar las propuestas de reconocimiento de créditos.

b) Resolver las solicitudes de transferencia de créditos.

c) Solicitar el asesoramiento de especialistas en la materia cuando lo estime conveniente por la especial complejidad
del reconocimiento de créditos. En ningún caso el informe de estos especialistas será vinculante.

d) Emitir informes sobre los contenidos de los recursos administrativos que se interpongan ante el Rector contra las
resoluciones de reconocimiento de créditos.

e.) Las COTRARET de los Centros deberán establecer criterios estables y públicos de reconocimiento de créditos y
llevarán un registro de las decisiones asumidas en esta materia. Podrán, asimismo, elaborar y mantener actualiza-
das tablas de reconocimiento para las materias previamente cursadas en las titulaciones y universidades que más
frecuentemente lo solicitan.
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Artículo 23. En el ejercicio de sus funciones las COTRARET emplearán criterios basados en el análisis de los resul-
tados del aprendizaje y las competencias que deben adquirir los estudiantes.

Artículo 24. Corresponderá al Decano/Director del Centro o a la Comisión Académica del Máster Universitario, en
su caso, dictar resolución, previa propuesta de la COTRARET, salvo que se trate de supuestos que conllevan el re-
conocimiento automático, y dar traslado de la misma a la Secretaría del Centro en el que esté matriculado el estu-
diante, para realizar la correspondiente anotación en su expediente.

Artículo 25. El Decano/Director del Centro resolverá las solicitudes de reconocimiento de créditos que correspondan
a alguno de los supuestos que conlleven el reconocimiento automático, entre otros:

· Programas institucionales de doble titulación de la Universidad de Salamanca.

· Programas interuniversitarios de doble titulación con otra Universidad española o extranjera según convenio.

· Asignaturas cursadas en el Programa Curricular Individualizado.

· Adaptación de estudios de anteriores normativas.

· Aquellas que se deriven del acuerdo de estudios firmado por el estudiante y el Centro dentro de programas de movilidad, ¿SI-
CUE¿, ¿Erasmus¿ o similares.

· Reconocimientos de Ciclos Formativos de Grado Superior (LOGSE y LOE) aprobados y recogidos en las Actas de la Comi-
sión Mixta de Evaluación de correspondencias del Convenio Específico de Colaboración entre la Comunidad de Castilla y
León y la Universidad de Salamanca.

Artículo 26. Resolución.

26.1 La resolución, que en caso desestimatorio debe ser expresamente motivada en términos académicos, deberá
dictarse y notificarse en un plazo máximo de tres meses desde la presentación de la solicitud.

26.2. El vencimiento del plazo sin haberse notificado resolución expresa legitimará al interesado para entenderla es-
timada por silencio administrativo.

26.3. La resolución deberá contener la siguiente información:

· Créditos que procede reconocer con indicación de: nombre de la asignatura, titulación, Universidad, calificación y número de
créditos cursados en origen así como número de créditos y tipología de los créditos reconocidos. En el caso de la experiencia
laboral o profesional deberá figurar el puesto de trabajo desempeñado, la empresa, el tiempo trabajado y la dedicación hora-
ria.

· Asignaturas que el estudiante no debe cursar en su plan de estudios como consecuencia del reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación académica.

· Créditos que procede transferir si no han sido objeto de reconocimiento.

· Créditos que no procede reconocer y motivación en términos académicos.

· Recurso y plazo que podrá interponerse contra esta resolución.

Artículo 27. Efectos del reconocimiento de créditos.

27.1. En el proceso de reconocimiento quedarán reflejados de forma explícita el número y tipo de créditos ECTS (de
formación básica, obligatorios, optativos, prácticas externas) que se le reconocen al estudiante, así como las asig-
naturas que el estudiante no deberá cursar como consecuencia de ese reconocimiento. Se entenderá, en este caso,
que las competencias de esas asignaturas ya han sido adquiridas y no serán susceptibles de nueva evaluación.

27.2. En el expediente del estudiante figurará la descripción de las actividades que han sido objeto de reconocimien-
to, y en el caso de tratarse de asignaturas superadas en otros planes de estudio, se reflejarán con su descripción y
calificación correspondiente en origen.

27.3. Para el posterior cómputo de la media y ponderación del expediente, la Universidad de Salamanca se atendrá
a lo establecido en el Real Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de
créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio
nacional (BOE 18/9/2003) y en el Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de
expedición del Suplemento Europeo a los títulos regulados en el RD 1393/2007, de 29 de octubre, o en las normas
que los sustituyan.

Capítulo VII. Disposiciones finales, transitorias y derogatorias

Disposición transitoria única. Reconocimiento de créditos de una titulación regulada según normativas anteriores al
R.D. 1393/2007 por adaptación a un título de Grado.

1. Los estudiantes que hayan comenzado estudios conforme a sistemas universitarios anteriores al R.D. 1393/2007,
modificado por R.D. 861/2010, podrán acceder a las enseñanzas de grado previa admisión por la Universidad de Sa-
lamanca conforme a su normativa reguladora y según lo previsto en el artículo 3 de esta normativa.
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2. En caso de extinción de una titulación diseñada conforme a sistemas universitarios anteriores por implantación de
un nuevo título de Grado, la adaptación del estudiante al plan de estudios de Grado implicará el reconocimiento de
créditos superados en función de la adecuación entre las competencias y conocimientos asociados a las asignaturas
cursadas por el estudiante y los previstos en el plan de estudios de la titulación de Grado. Cuando tales competen-
cias y conocimientos no estén explicitados o no puedan deducirse se tomarán como referencia el número de créditos
y/o los contenidos de las asignaturas cursadas.

3. Igualmente se procederá al reconocimiento de las asignaturas cursadas que tengan carácter transversal.

4. Para facilitar el reconocimiento, los planes de estudios conducentes a títulos de Grado contendrán una tabla de
correspondencia en la que se relacionarán los conocimientos de las asignaturas del plan o planes de estudios en ex-
tinción con sus competencias equivalentes que deben alcanzarse en el plan de estudios de la titulación de Grado.

5. En los procesos de adaptación de estudiantes de los actuales planes de estudio a los nuevos planes de los títulos
de Grado deberá garantizarse que la situación académica de aquellos no resulte perjudicada.

Disposición derogatoria.

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto en el presente reglamento.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente normativa entrará en vigor el curso 2016/2017 tras su aprobación por el Consejo de Gobierno de la Uni-
versidad de Salamanca y serán de aplicación a los títulos regulados por el R.D. 1393/2007.

4.6 COMPLEMENTOS FORMATIVOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Clase presencial (modalidad presencial)

Seminarios y presentación de trabajos (modalidad presencial)

Clases prácticas (modalidad presencial)

Tutoría (modalidad presencial)

Actividades complementarias (modalidad presencial)

Trabajos teóricos individuales (modalidad presencial)

Trabajos prácticos (modalidad presencial)

Estudio teórico/práctico (modalidad presencial)

Clases teóricas (modalidad semipresencial)

Clases prácticas (Jornadas, seminarios, talleres ¿) (modalidad semipresencial)

Tutorías (modalidad semipresencial)

Tutorías on-line (modalidad semipresencial)

Realización de trabajos (modalidad semipresencial)

Aprendizaje autónomo a través de TICs (modalidad semipresencial)

Tutorías ( tutor académico) (modalidad presencial)

Tutorías ( tutor académico) (modalidad semipresencial)

Realización prácticas (modalidad presencial)

Realización prácticas (modalidad semipresencial)

Informe prácticas (modalidad presencial)

Informe prácticas (modalidad semipresencial)

Redacción del trabajo y preparación defensa (modalidad presencial)

Redacción del trabajo y preparación defensa (modalidad semipresencial)

Defensa y Actividades complementarias (modalidad presencial)

Defensa y Actividades complementarias (modalidad semipresencial)

Estudio teórico/práctico (modalidad semipresencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continua y participación en las sesiones presenciales (modalidad presencial)

Realización y exposición de trabajos individuales y en grupo sobre bibliografía, ejercicios, y casos de estudio propuestos
(modalidad presencial)

Posibilidad de prueba de evaluación final según las asignaturas (modalidad presencial)

Participación en foros (modalidad semipresencial)

Entrega de trabajos (modalidad semipresencial)

Entrega tareas a través de TICS (modalidad semipresencial)

Informe tutor empresa (modalidad presencial)

Informe tutor empresa (modalidad semipresencial)

Informe final del alumno (modalidad presencial)

Informe final del alumno (modalidad semipresencial)

Informe del tutor académico (modalidad presencial)
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Informe del tutor académico (modalidad semipresencial)

5.5 SIN NIVEL 1

NIVEL 2: MÓDULO GENERAL OBLIGATORIO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

24

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Historia de la Música en España e Hispanoamérica.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Patrimonio musical en España e Hispanoamérica.

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Música y cultura en la sociedad contemporánea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Metodologías de la investigación musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificar las principales fuentes musicales españolas

2. Diferenciar los estilos compositivos más representativos

3. Justificar desde el punto de vista interpretativo la conveniencia de las distintas transcripciones y ediciones de los códices más relevantes de la músi-
ca antigua

4. Criticar las distintas interpretaciones en base al conocimiento de las teorías de interpretación más aceptadas, o desarrollar una teoría propia

5. Aprehender las herramientas necesarias para elaborar un análisis crítico de una partitura y audición. Elección y elaboración de una metodología
analítica adaptada al repertorio.

6. Distinguir los rasgos más singulares de cada una de las tendencias compositivas examinadas.

7. Comparar el fenómeno de la música con los de otras manifestaciones artísticas contemporáneas.

8. Analizar los comportamientos de las nuevas músicas y su relación con los marcos socioculturales europeo y americano.

9. Discutir sobre las correspondencias y los desajustes existentes entre el entorno musical contemporáneo de España y los de otros contextos cultura-
les.

10. Emplear adecuadamente la terminología técnica, estética, sociológica y antropológica propia de los diferentes eventos performativos

11. Utilizar aplicada y razonadamente el análisis, la interpretación crítica y la evaluación a las distintas manifestaciones del espectáculo

12. Elaborar trabajos y ensayos críticos sobre la relación entre la música y su contexto cultural a través de las correspondencias funcionales, estéticas
y técnicas con las artes visuales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Historia de la Música en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos. Cuatrimestral

Estudio de la cultura musical en España e Hispanoamérica desde la Edad Media hasta la actualidad. El estudio se abordará desde la perspectiva so-
cial y cultural en función de la influencia que ejercen sobre el repertorio y su proceso evolutivo.

Asignatura: Patrimonio musical en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos. Cuatrimestral

Estudio sistemático de las fuentes que integran el patrimonio musical en España e Hispanoamérica, analizando las diversas tipologías documentales y
valorando la problemática específica de cada época y de cada ámbito geográfico. Conocimiento de los fondos musicales y documentación conservada
en archivos municipales y públicos, archivos privados, archivos sonoros de la radio, fuentes videográficas, bibliotecas musicales, centros de documen-
tación musical, Instituciones y Asociaciones, Ateneos, Secciones de Música de entidades privadas y públicas, Internet.

Asignatura: Música y cultura en la sociedad contemporánea. OB, 6créditos. Cuatrimestral

Estudio del papel de la música en los diversos ámbitos de la cultura y de la sociedad contemporánea.

Asignatura: Metodologías de la investigación musical. OB, 6créditos. Cuatrimestral

Examen de los métodos y técnicas de aproximación al hecho musical.

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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MODALIDAD PRESENCIAL:

Metodologías docentes:

Presencial:

- Lección magistral participativa : para la explicación de los contenidos más básicos, a través de recursos audio-visuales (power-point; CD, vídeo,
piano), y TICs

-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos

- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica teórico-práctica, que fomente la participación e integración
del mismo.

- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a resolver las dudas a través de la platafor-
ma moodle y de tutorías presenciales.

No presencial:

- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración de recensiones críticas sobre distintos
artículos, redacción de un proyecto de monografía en el ámbito temático a elegir.

Plan de Trabajo del Alumno:

Presencial:

- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre un artículo de cada bloque a elegir de la bibliografía indicada.

- Realización de análisis de partituras y audiciones.

- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en clase

No Presencial:

- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía ofrecida.

- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado para cada bloque temático.

- Trabajo de carácter monográfico sobre uno de los bloques de la asignatura. una tendencia, escuela, tipología de género, problemática, repertorio u
obra de un compositor de la época estudiada. Ha de constar de: Título, Justificación de la elección, Estado de la cuestión, Hipótesis y objetivos, Fuen-
tes, Metodología, Estructuración del trabajo, Bibliografía. Extensión: 15-20 páginas.

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL:

Metodologías docentes:

1. Clases presenciales

- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos.

- exposición clara de objetivos y resultados esperados.

- estructuración de dinámicas de trabajo.

- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas.

- evaluación de los resultados y evidencias.

- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones
criticas o reseñas académicas sobre publicaciones escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica

estudios de caso, informes y diagnósticos de patrimonio musical.

2. Sistemas de tutorización

En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:

Se establece un porcentaje de:
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4 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, puesta en común, resolución de dudas
(general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y video-llamada) y

6 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.

Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de acciones personalizadas y contribuir a
su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes acciones:

- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia.

- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,¿

- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase.

- revisar y explicar determinados trabajos prácticos.

- orientar, ayudar y apoyar al estudiante.

- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación.

- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la situación.

3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs

Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma Moodle y recursos audio-visuales, como
podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (powert-point, Keynote, Prezi¿), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje di-
señados por el profesorado, recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras exentas
de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea
(YouTube, Vimeo¿), etc.

PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:

Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos:

- iniciar en la investigación.

- entrenar de forma individual y colectiva en competencias disciplinares.

- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.

- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo.

- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos.

PRESENCIAL:

-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,).

-Participación en las tutorías grupales.

NO PRESENCIAL:

- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE.

- realización de trabajos individuales.

- realización de trabajos grupales.

- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración.

-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la plataforma MOODLE , a través de he-
rramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradi-
cionales adaptadas a cloud environment.

-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso.

-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor.

Sistemas de Evaluación
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Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje del estudiante, la progresiva acumu-
lación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación
continua y la evaluación alternativa centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas se
aplicarán a:

1. Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevalua-
ciones online.

2. Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución
o análisis varios) y en la progresión del estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. Capacidad resolutiva, jui-
cio crítico, etc.

3. Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con anterioridad. Rige el principio de la evaluación continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de
enseñanza-aprendizaje.

Prueba Porcentaje

Participación en foros 10-20%

Entrega de trabajos 40-60%

Entrega tareas a través de TICS 40-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1.- - Motivación por la calidad

G.2.- - Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad de comunicarse en otros idiomas

G.3.- - Habilidades en las relaciones interpersonales

G.4.- - Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

G.5.- - Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información

G.6.- - Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos;

G.7.- - Capacidad de trabajo en equipo

G.8.- - Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y capacidad de desarro¬llar las potencialidades
de los demás miembros del equipo de trabajo.

G.9.- - Capacidad de razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2. MC. - Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de soportes

E.3. MC. - Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas y actualizadas

E.4. MC. - Conocer diacrónica y sincrónicamente las formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a las últimas
tendencias.

E.5. MC. - Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales

E.1. MC. - Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y sus estructuras con
sentido diacrónico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (modalidad presencial) 80 100

Seminarios y presentación de trabajos
(modalidad presencial)

56 100

Clases prácticas (modalidad presencial) 48 100

Tutoría (modalidad presencial) 24 100
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Actividades complementarias (modalidad
presencial)

16 0

Trabajos teóricos individuales (modalidad
presencial)

160 0

Trabajos prácticos (modalidad presencial) 96 0

Estudio teórico/práctico (modalidad
presencial)

120 0

Clases teóricas (modalidad
semipresencial)

40 100

Clases prácticas (Jornadas, seminarios,
talleres ¿) (modalidad semipresencial)

40 100

Tutorías (modalidad semipresencial) 16 100

Tutorías on-line (modalidad
semipresencial)

24 0

Realización de trabajos (modalidad
semipresencial)

340 0

Aprendizaje autónomo a través de TICs
(modalidad semipresencial)

140 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua y participación en
las sesiones presenciales (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Realización y exposición de trabajos
individuales y en grupo sobre bibliografía,
ejercicios, y casos de estudio propuestos
(modalidad presencial)

0.0 0.0

Posibilidad de prueba de evaluación
final según las asignaturas (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Participación en foros (modalidad
semipresencial)

10.0 20.0

Entrega de trabajos (modalidad
semipresencial)

40.0 60.0

Entrega tareas a través de TICS
(modalidad semipresencial)

40.0 50.0

NIVEL 2: MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN INVESTIGACIÓN

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 27

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Historiografía musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Notaciones de la tradición musical culta europea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Notación musical descriptiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Criterios y técnicas de edición musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Métodos de análisis musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Catalogación y documentación musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Música y pensamiento

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Interpretación musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

NIVEL 3: Seminario monográfico interdisciplinar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Investigación

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

Asignatura: Historiografía musical

1. Conocimiento de las corrientes de pensamiento de la historiografía general y la relación de éstas con los estudios musicales.

2. Conocer los métodos de aproximación al hecho musical a través de la historiografía desde la Ilustración del siglo XVIII hasta el postmodernismo del
siglo XXI pasando por el nacimiento de la musicología en el siglo XIX, identificando los principales autores de cada periodo.

3. Conocer los campos y problemas actuales de la investigación musicológica internacional a comienzos del siglo XXI.

4. Capacidad de leer y analizar críticamente textos procedentes de la historiografía musical.

5. Capacidad de análisis y extracción de conclusiones fundamentadas sobre la corriente historiográfica en la que se enmarca la bibliografía recomen-
dada.

Asignatura: Notaciones de la tradición musical culta europea

1. Capacitar al alumno para la lectura, transcripción e interpretación de las grafías musicales occidentales, desde su surgimiento a finales del siglo IX
hasta la época del Renacimiento.

2. Habilitar al alumno para interpretar y transcribir correcta y críticamente los diferentes códigos de la escritura musical de la Edad Moderna y de las
nuevas grafías, tanto del lenguaje vocal como instrumental.

3. Habilidad para elaborar transcripciones destinadas a la interpretación.

Asignatura : Notación musical descriptiva

1. Destreza en la transcripción a notación convencional de repertorios musicales orales y de improvisaciones

2. Capacidad para identificar fundamentos notacionales comunes a las grafías convencionales y experimentales.

3. Destreza en la interpretación sonora de las grafías musicales experimentales.

4. Aptitud para utilizar diversas técnicas notacionales como descripción de eventos musicales de tradición oral o improvisatoria.

5. Destreza en la utilización de aplicaciones informáticas de edición musical.

Asignatura: Criterios y técnicas de edición musical

1.- Aprender a conocer los principales criterios a seguir en la edición de la obra musical.

2.- Capacidad para analizar los procedimientos empleados en las distintas ediciones de música histórica desde la perspectiva de la praxis histórica.

3.- Saber analizar los distintos métodos utilizados por los musicólogos en la edición e impresión de música tanto antigua como moderna.

Asignatura: Métodos de análisis musical:

1.- Capacidad para conocer y diferenciar las principales estructuras y metodologías del análisis musical.

2.- Saber distinguir los principales procedimientos técnicos y estilísticos que aparecen en las distintas composiciones musicales a lo largo de la historia
de la música.

3.- Capacidad para analizar las obras de la música moderna y contemporánea y las estructuras de la forma abierta y de la música electroacústica.

Asignatura: Catalogación y documentación musical

1.- Conocimiento de la terminología relativa al tratamiento de la información.

2.- Análisis, representación y organización de documentos musicales de acuerdo a la normativa vigente.

3.- Búsqueda en catálogos en línea y bases de datos especializadas en documentación musical.
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4.- Dominio de las técnicas destinadas al inventario y catalogación de las fuentes y objetos musicales.

5.- Prestaciones de los diversos formatos disponibles para la documentación y almacenamiento de fuentes musicales.

Asignatura: Música y pensamiento:

1. Capacidad para analizar las principales corrientes del pensamiento musical a lo largo de la historia.

2. Habilidad para interpretar los sistemas estéticos del pasado.

3. Capacidad para enjuiciar las corrientes de la postmodernidad.

Asignatura: Interpretación musical:

1.- Capacidad para acercarse al mundo de la interpretación histórica desde presupuestos historicistas

2.- Aprender a investigar los procedimientos para la evaluación de la música antigua desde sus principales fuentes

3.- Capacidad para colaborar en la interpretación de la música coral e instrumental.

4.- Habilidad para identificar las características teóricas y prácticas de las diversas tendencias interpretativas de las músicas académicas.

5.- Destreza en la valoración crítica de la interpretación musical de una partitura, tanto a partir de grabaciones como de conciertos en vivo.

Asignatura: Seminario monográfico:

Implicación del alumnado con asuntos destacados de la actualidad artística para la que se aprovechará tanto la categoría científica de los académicos
visitantes como la oportunidad puntual de algún espectáculo, creador o intérprete que se dé a conocer en España.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Historiografía musical

Estudio de las tendencias de la historia general y su proyección en la historia de la música.

Asignatura: Notaciones de la tradición musical culta europea

Historia de las grafías musicales. Criterios científicos de la transcripción musical paleográfica. Estudio de la escritura musical del Renacimiento y Ba-
rroco, con especial énfasis en las notaciones vocal e instrumental del ámbito hispanoamericano.

Asignatura : Notación musical descriptiva

Estudio de las técnicas de transcripción de repertorios musicales orales. Estudio de los criterios de realización sonora de las grafías experimentales de
las vanguardias contemporáneas.

Asignatura: Criterios y técnicas de edición musical

Estudio de los criterios filológicos e históricos y de las principales técnicas que se aplican en la documentación, selección e interpretación de los textos
musicales para su edición científica.

Asignatura: Métodos de análisis musical:

Estudio de los principales modelos aplicables al análisis de los repertorios musicales.

Asignatura: Catalogación y documentación musical

Estudio de los principales criterios empleados para inventariar y catalogar las diversas fuentes musicales.

Asignatura: Música y pensamiento:

Estudio de los aspectos teóricos y filosóficos de la música a través de la tratadística, la literatura y demás manifestaciones estéticas, así como otras
disciplinas afines como la sociología, la antropología o la semiótica.

Asignatura: Interpretación musical:
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Estudio crítico de las principales corrientes interpretativas de las músicas académicas a través de la historia: criterios organológicos, escuelas de inter-
pretación (instrumentales y vocales), objetivos expresivos y formales, rehabilitación y recepción de distintos repertorios y experimentación práctica del
fenómeno interpretativo vocal.

Asignatura: Seminario monográfico interdisciplinar:

Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y cultural relacionada con el perfil del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo (especialidad) se compone de 9 asignaturas de 3 créditos cada una. De ellas el alumnado debe elegir obligatoriamente, al menos 12 cré-
ditos, a los que añade otros 3 a escoger de toda la oferta de optativas.

Las asignaturas se ofrecen en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones docentes de las universidades participantes
Competencias especificas especialidad
E.7.ME. Interpretar documentos en otros idiomas con atención especial a la terminología técnica y expresar correctamente por escrito en otros idiomas
los resultados de investigaciones musicológicas
E.8.ME. Leer y descifrar las distintas notaciones musicales desarrolladas a lo largo de la historia.
E.9.ME. Conocer el pensamiento estético y los valores fundamentales de las músicas de diferentes culturas.
E.10.ME. Sintetizar y adecuar conocimientos musicológicos en su difusión hacia ámbitos no especializados.
E.17.MI. Manejar con rigor las distintas metodologías de análisis del hecho sonoro

MODALIDAD PRESENCIAL:

Metodología  :

Presencial:

- Lección magistral participativa para la explicación de los contenidos básicos, utilizando recursos audio-visuales (power-point; CD, vídeo, piano), y
TICs

-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos.

-Posibilidad de trabajo con fuentes directas en archivos y centros de documentación específicos.

- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica que combine e interrelaciones aspectos teóricos y prácti-
cos de la materia.

- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a resolver las dudas a través de la platafor-
ma moodle y de tutorías presenciales.

No presencial:

- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración de recensiones críticas sobre distintos
artículos, comparación de casos.

Plan de Trabajo del Alumno  :

Presencial:

- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre artículos de la bibliografía ofrecida

- Realización de análisis de ediciones de partituras y audiciones.

- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en las clases presenciales.

No Presencial:

- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía obligatoria indicada en cada asignatura

- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado en cada asignatura.

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL:

Metodologías docentes:

1. Clases presenciales

- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos

- exposición clara de objetivos y resultados esperados
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- estructuración de dinámicas de trabajo

- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas

- evaluación de los resultados y evidencias

- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones
criticas o reseñas académicas sobre publicaciones escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, estudios de ca-
so, informes y diagnósticos de patrimonio musical.

2. Sistemas de tutorización

En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:

Se establece un porcentaje de:

2 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, puesta en común, resolución de dudas
(general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y video-llamada) y

3 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.

Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de acciones personalizadas y contribuir a
su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes acciones:

- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia

- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,¿

- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase

- revisar y explicar determinados trabajos prácticos

- orientar, ayudar y apoyar al estudiante

- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación

- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la situación.

3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs

Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma Moodle y recursos audio-visuales, como
podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (powert-point, Keynote, Prezi¿), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje di-
señados por el profesorado, recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras exentas
de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea
(YouTube, Vimeo¿), etc.

PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:

Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos:

- iniciar en la investigación

- entrenar de forma individual ycolectiva en competencias disciplinares

- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.

- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo

- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos

PRESENCIAL:

-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,)

-Participación en las tutorías grupales

NO PRESENCIAL:

- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE

- realización de trabajos individuales
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- realización de trabajos grupales

- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración

-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la plataforma MOODLE , a través de he-
rramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradi-
cionales adaptadas a cloud environment.

-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso

-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor.

Sistemas de Evaluación

Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje del estudiante, la progresiva acumu-
lación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación
continua y la evaluación alternativa centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas se
aplicarán a:

1. Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevalua-
ciones online.

2. Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución
o análisis varios) y en la progresión del estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. Capacidad resolutiva, jui-
cio crítico, etc.

3. Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con anterioridad. Rige el principio de la evaluación continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de
enseñanza-aprendizaje.

Prueba Porcentaje

Participación en foros 10-20%

Entrega de trabajos 40-60%

Entrega tareas a través de TICS 40-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1.- - Motivación por la calidad

G.2.- - Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad de comunicarse en otros idiomas

G.3.- - Habilidades en las relaciones interpersonales

G.4.- - Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

G.5.- - Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información

G.6.- - Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos;

G.7.- - Capacidad de trabajo en equipo

G.8.- - Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y capacidad de desarro¬llar las potencialidades
de los demás miembros del equipo de trabajo.

G.9.- - Capacidad de razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2. MC. - Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de soportes

E.3. MC. - Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas y actualizadas

E.4. MC. - Conocer diacrónica y sincrónicamente las formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a las últimas
tendencias.

E.5. MC. - Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales

E.1. MC. - Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y sus estructuras con
sentido diacrónico.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (modalidad presencial) 90 100

Seminarios y presentación de trabajos
(modalidad presencial)

72 100

Clases prácticas (modalidad presencial) 54 100

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Actividades complementarias (modalidad
presencial)

27 0

Trabajos teóricos individuales (modalidad
presencial)

180 0

Trabajos prácticos (modalidad presencial) 99 0

Estudio teórico/práctico (modalidad
presencial)

135 0

Clases teóricas (modalidad
semipresencial)

45 100

Clases prácticas (Jornadas, seminarios,
talleres ¿) (modalidad semipresencial)

45 100

Tutorías (modalidad semipresencial) 18 100

Tutorías on-line (modalidad
semipresencial)

27 0

Realización de trabajos (modalidad
semipresencial)

360 0

Aprendizaje autónomo a través de TICs
(modalidad semipresencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua y participación en
las sesiones presenciales (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Realización y exposición de trabajos
individuales y en grupo sobre bibliografía,
ejercicios, y casos de estudio propuestos
(modalidad presencial)

0.0 0.0

Posibilidad de prueba de evaluación
final según las asignaturas (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Participación en foros (modalidad
semipresencial)

10.0 20.0

Entrega de trabajos (modalidad
semipresencial)

40.0 60.0

Entrega tareas a través de TICS
(modalidad semipresencial)

40.0 50.0

NIVEL 2: MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN ETNOMUSICOLOGÍA

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

NIVEL 3: Tendencias de la Etnomusicología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

NIVEL 3: Notación musical descriptiva

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

NIVEL 3: Métodos de análisis musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

NIVEL 3: Músicas tradicionales en España e Hispanoamérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

NIVEL 3: Músicas populares urbanas: historia y análisis

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

NIVEL 3: Patrimonio etnomusical autonómico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

NIVEL 3: Culturas musicales e identidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

NIVEL 3: Seminario monográfico interdisciplinar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Etnomusicología

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Leer y analizar críticamente textos procedentes de la etnomusicología
2. Analizar y extraer conclusiones fundamentales sobre las corrientes etnomusicológicas analizadas durante el curso.
3. Desarrollar la capacidad de leer y analizar textos
4. Desarrollar la capacidad de análisis y extracción de conclusiones fundamentales sobre las materias en la que se enmarca la bibliografía recomendada.
5. Desarrollar la capacidad de búsqueda bibliográfica básica sobre uno de los temas que se analizarán durante el curso
6. Desarrollar la capacidad de discusión de estudios específicos de etnomusicología
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Tendencias de la Etnomusicología. 3 créditos

Estudio crítico de las principales corrientes de investigación etnomusicológica.

Asignatura: Notación musical descriptiva. 3 créditos

Estudio las técnicas de transcripción de repertorios musicales orales. Estudio de los criterios de realización sonora de las grafías experimentales de las
vanguardias contemporáneas.

Asignatura: Métodos de análisis musical. 3 créditos

Estudio de los principales modelos aplicables al análisis de los repertorios musicales.

Asignatura: Músicas tradicionales en España e Hispanoamérica. 3 créditos

Estudio de las músicas tradicionales y revisión de las principales teorías etnomusicológicas españolas e hispanoamericanas.

Asignatura: Músicas populares urbanas: historia y análisis. 3 créditos

Aproximación a los principales movimientos musicales de masas y de tradición urbana: blues, jazz, rock, pop y fenómenos actuales.

Asignatura: Patrimonio etnomusical autonómico. 3 créditos

Estudio de las músicas tradicionales y revisión de las principales teorías etnomusicológicas autonómicas.

Asignatura:     Culturas musicales e identidades.   3 créditos

Estudio de los procesos de construcción de identidades (individual, social, étnica, nacional, de género, etc.) a través de la música y de la danza.

Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos

Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y cultural relacionada con el perfil del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este Módulo de Especialización en Etnomusicología se compone de 8 asignaturas de 3 créditos cada una. De ellas el alumno debe elegir 9 créditos
obligatoriamente.

Estas asignaturas se imparten en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones docentes de las universidades participantes.
Competencias

E.6.ME.  Conocer las principales tendencias historiográficas musicológicas y su repercusión socio-cultural.

E.7.ME.  Interpretar documentos en otros idiomas con atención especial a la terminología técnica y expresar correctamente por escrito en otros idio-
mas los resultados de investigaciones musicológicas

E.8.ME.  Leer y descifrar las distintas notaciones musicales desarrolladas a lo largo de la historia.

E.9.ME.  Conocer el pensamiento estético y los valores fundamentales de las músicas de diferentes culturas.

E.10.ME.  Sintetizar y adecuar conocimientos musicológicos en su difusión hacia ámbitos no especializados.

E.11.ME.  Analizar interpretaciones, teorías y métodos que definen el campo de estudio de la Etnomusicologìa

E.12.ME.  Adquirir destreza en la interpretación sonora de las grafías musicales

E.13.ME.  Utilizar diversas técnicas notacionales como descripción de eventos musicales de tradición oral o improvisatoria

E.14.ME.  Conocer y utilizar las principales aplicaciones informáticas de edición musical
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E.15.ME.  Conocer la historiografía de las distintas corrientes etnomusicológicas españolas e hispanoamericanas

E.16.ME.  Profundizar y ampliar los conocimientos sobre música e identidad mediante una revisión crítica de los estudios principales de los últimos
años

MODALIDAD PRESENCIAL:

Metodología:

Presencial:

- Lección magistral participativa para la explicación de los contenidos básicos, utilizando recursos audio-visuales (power-point; CD, vídeo, piano), y
TICs

-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos.

-Posibilidad de trabajo con fuentes directas en archivos y centros de documentación específicos.

- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica que combine e interrelaciones aspectos teóricos y prácti-
cos de la materia.

- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a resolver las dudas a través de la platafor-
ma moodle y de tutorías presenciales.

No presencial:

- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración de recensiones críticas sobre distintos
artículos, comparación de casos.

Plan de Trabajo del Alumno:

Presencial:

- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre artículos de la bibliografía ofrecida

- Realización de análisis de ediciones de partituras y audiciones.

- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en las clases presenciales.

No Presencial:

- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía obligatoria indicada en cada asignatura

- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado en cada asignatura.

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL:

Metodologías docentes:

1. Clases presenciales

- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos

- exposición clara de objetivos y resultados esperados

- estructuración de dinámicas de trabajo

- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas

- evaluación de los resultados y evidencias

- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones
criticas o reseñas académicas sobre publicaciones escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, estudios de ca-
so, informes y diagnósticos de patrimonio musical.

2. Sistemas de tutorización

En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:
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Se establece un porcentaje de:

2 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, puesta en común, resolución de dudas
(general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y video-llamada) y

3 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.

Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de acciones personalizadas y contribuir a
su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes acciones:

- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia

- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,¿

- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase

- revisar y explicar determinados trabajos prácticos

- orientar, ayudar y apoyar al estudiante

- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación

- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la situación.

3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs

Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma Moodle y recursos audio-visuales, como
podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (powert-point, Keynote, Prezi¿), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje di-
señados por el profesorado, recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras exentas
de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea
(YouTube, Vimeo¿), etc.

PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:

Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos:

- iniciar en la investigación

- entrenar de forma individual ycolectiva en competencias disciplinares

- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.

- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo

- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos

PRESENCIAL:

-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,)

-Participación en las tutorías grupales

NO PRESENCIAL:

- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE

- realización de trabajos individuales

- realización de trabajos grupales

- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración

-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la plataforma MOODLE , a través de he-
rramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradi-
cionales adaptadas a cloud environment.

-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso

-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor
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Sistemas de Evaluación

Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje del estudiante, la progresiva acumu-
lación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación
continua y la evaluación alternativa centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas se
aplicarán a:

1. Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevalua-
ciones online.

2. Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución
o análisis varios) y en la progresión del estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. Capacidad resolutiva, jui-
cio crítico, etc.

3. Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con anterioridad. Rige el principio de la evaluación continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de
enseñanza-aprendizaje.

Prueba Porcentaje

Participación en foros 10-20%

Entrega de trabajos 40-60%

Entrega tareas a través de TICS 40-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1.- - Motivación por la calidad

G.2.- - Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad de comunicarse en otros idiomas

G.3.- - Habilidades en las relaciones interpersonales

G.4.- - Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

G.5.- - Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información

G.6.- - Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos;

G.7.- - Capacidad de trabajo en equipo

G.8.- - Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y capacidad de desarro¬llar las potencialidades
de los demás miembros del equipo de trabajo.

G.9.- - Capacidad de razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (modalidad presencial) 80 100

Seminarios y presentación de trabajos
(modalidad presencial)

64 100

Clases prácticas (modalidad presencial) 48 100

Tutoría (modalidad presencial) 16 0

Actividades complementarias (modalidad
presencial)

24 0

Trabajos teóricos individuales (modalidad
presencial)

160 0

Trabajos prácticos (modalidad presencial) 88 0

Estudio teórico/práctico (modalidad
presencial)

120 0
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Clases teóricas (modalidad
semipresencial)

40 100

Clases prácticas (Jornadas, seminarios,
talleres ¿) (modalidad semipresencial)

40 100

Tutorías (modalidad semipresencial) 16 100

Tutorías on-line (modalidad
semipresencial)

24 0

Realización de trabajos (modalidad
semipresencial)

320 0

Aprendizaje autónomo a través de TICs
(modalidad semipresencial)

160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua y participación en
las sesiones presenciales (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Realización y exposición de trabajos
individuales y en grupo sobre bibliografía,
ejercicios, y casos de estudio propuestos
(modalidad presencial)

0.0 0.0

Posibilidad de prueba de evaluación
final según las asignaturas (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Participación en foros (modalidad
semipresencial)

10.0 20.0

Entrega de trabajos (modalidad
semipresencial)

40.0 60.0

Entrega tareas a través de TICS
(modalidad semipresencial)

40.0 50.0

NIVEL 2: MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN ARTES ESCÉNICAS

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 24

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

NIVEL 3: Modelos europeos de teatro musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

NIVEL 3: Teatro musical en España e Hispanoamérica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

NIVEL 3: Historia de la Danza

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

NIVEL 3: Historia de la producción escénica y estética escenográfica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

NIVEL 3: Teoría y Práctica del análisis coreográfico

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

NIVEL 3: Dramaturgia y Libretística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

NIVEL 3: Espacios del espectáculo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

NIVEL 3: Seminario monográfico interdisciplinar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Artes Escénicas

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Reconocer las peculiaridades musicales, literarias, plásticas, ideológicas, etc. Del repertoio lírico estudiado.

2. Manejar un soporte bibliográfico multidisciplinar. Coherente y actualizado

3. Capacidad para elaborar criterios y emitir juisico críticos científicamente e históricamente informados

4. Haber adquirido un vocabulario técnico adecuado

5. Identificar e interpretar ideas clave en el desarrollo del pensamiento estético de cada período

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura: Modelos europeos de teatro musical. 3 créditos

Historia del teatro musical, atendiendo los estilos, los compositores y el repertorio internacional.

Asignatura: Teatro musical en España e Hispanoamérica. 3 créditos

Estudio de las diversas manifestaciones del teatro musical español e hispanoamericano en relación con su recepción ante los principales modelos es-
cénicos europeos.

Asignatura: Historia de la Danza. 3 créditos

Historia y función de las manifestaciones coreográficas más representativas en su desarrollo histórico y cultural.
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Asignatura: Historia de la producción escénica y estética escenográfica. 3 créditos

Estudio de la naturaleza estética y configuración mecánica del soporte visual en la realización escénica del teatro musical a lo largo de su historia,
atendiendo tanto a la evolución de argumentos estéticos como al progreso de dispositivos técnicos, al desarrollo de lenguajes plásticos o a la exigen-
cia de requerimientos dramatúrgicos.

Asignatura: Teoría y Práctica del análisis coreográfico. 3 créditos

Introducción al estudio metódico de la danza en todas sus formas (social, artística, ritual), que pretende ser útil tanto a musicólogos, etnomusicólogos,
historiadores del arte, críticos y otros profesionales de la danza.

Asignatura: Dramaturgia y Libretística. 3 créditos

Estudio de los diversos soportes literarios, variantes argumentales, taxonomías escénicas, clasificación de personajes y arquetipos, relaciones actan-
ciales, y otros extremos relativos a la configuración estructural del discurso dramático a través de la historia de diversos géneros líricos.

Asignatura: Espacios del espectáculo . 3 créditos

Estudio y análisis de las manifestaciones escénico-musicales en su contexto representacional. Condicionamientos performativos y fruitivos de los di-
versos entornos del espectáculo.

Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos

Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y cultural relacionada con el perfil del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este Módulo de Especialización en Artes Escénicas se compone de 8 asignaturas de 3 créditos cada una. De ellas el alumno debe elegir 12 créditos
obligatoriamente

Estas asignaturas se imparten en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones docentes de las universidades participantes.

Competencias Específicas: Módulo Artes Escénicas (MC)

E.18.MAE.  Conocimiento de las principales tendencias en las artes escénicas y su repercusión socio-cultural

E.19. MAE.  Seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización de conocimientos ya adquiridos previamente

E.20. MAE.  Elaborar informes críticos y emitir juicios valorativos de los productos escénicos
E.21. MAE.  Conocer el pensamiento estético y los valores fundamentales de las artes escénicas de diferentes culturas.

MODALIDAD PRESENCIAL:

Metodología:

Presencial:

- Lección magistral participativa para la explicación de los contenidos básicos, utilizando recursos audio-visuales (power-point; CD, vídeo, piano), y
TICs

-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos.

-Posibilidad de trabajo con fuentes directas en archivos y centros de documentación específicos.

- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica que combine e interrelaciones aspectos teóricos y prácti-
cos de la materia.

- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a resolver las dudas a través de la platafor-
ma moodle y de tutorías presenciales.

No presencial:

- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración de recensiones críticas sobre distintos
artículos, comparación de casos.

Plan de Trabajo del Alumno:

Presencial:
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- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre artículos de la bibliografía ofrecida

- Realización de análisis de ediciones de partituras y audiciones.

- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en las clases presenciales.

No Presencial:

- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía obligatoria indicada en cada asignatura

- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado en cada asignatura.

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL:

Metodologías docentes:

1. Clases presenciales

- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos

- exposición clara de objetivos y resultados esperados

- estructuración de dinámicas de trabajo

- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas

- evaluación de los resultados y evidencias

- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones
criticas o reseñas académicas sobre publicaciones escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, estudios de ca-
so, informes y diagnósticos de patrimonio musical.

2. Sistemas de tutorización

En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:

Se establece un porcentaje de:

2 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, puesta en común, resolución de dudas
(general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y video-llamada) y

3 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.

Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de acciones personalizadas y contribuir a
su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes acciones:

- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia

- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,¿

- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase

- revisar y explicar determinados trabajos prácticos

- orientar, ayudar y apoyar al estudiante

- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación

- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la situación.

3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs

Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma Moodle y recursos audio-visuales, como
podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (powert-point, Keynote, Prezi¿), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje di-
señados por el profesorado, recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras exentas
de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea
(YouTube, Vimeo¿), etc.
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PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:

Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos:

- iniciar en la investigación

- entrenar de forma individual ycolectiva en competencias disciplinares

- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.

- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo

- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos

PRESENCIAL:

-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,)

-Participación en las tutorías grupales

NO PRESENCIAL:

- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE

- realización de trabajos individuales

- realización de trabajos grupales

- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración

-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la plataforma MOODLE , a través de he-
rramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradi-
cionales adaptadas a cloud environment.

-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso

-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor

Sistemas de Evaluación

Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje del estudiante, la progresiva acumu-
lación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación
continua y la evaluación alternativa centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas se
aplicarán a:

1. Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevalua-
ciones online.

2. Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución
o análisis varios) y en la progresión del estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. Capacidad resolutiva, jui-
cio crítico, etc.

3. Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con anterioridad. Rige el principio de la evaluación continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de
enseñanza-aprendizaje.

Prueba Porcentaje

Participación en foros 10-20%

Entrega de trabajos 40-60%

Entrega tareas a través de TICS 40-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1.- - Motivación por la calidad

G.2.- - Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad de comunicarse en otros idiomas

G.3.- - Habilidades en las relaciones interpersonales
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G.4.- - Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

G.5.- - Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información

G.6.- - Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos;

G.7.- - Capacidad de trabajo en equipo

G.8.- - Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y capacidad de desarro¬llar las potencialidades
de los demás miembros del equipo de trabajo.

G.9.- - Capacidad de razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.1. MC. - Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y sus estructuras con
sentido diacrónico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (modalidad presencial) 80 100

Seminarios y presentación de trabajos
(modalidad presencial)

64 100

Clases prácticas (modalidad presencial) 48 100

Tutoría (modalidad presencial) 16 100

Actividades complementarias (modalidad
presencial)

24 0

Trabajos teóricos individuales (modalidad
presencial)

160 0

Trabajos prácticos (modalidad presencial) 88 0

Estudio teórico/práctico (modalidad
presencial)

120 0

Clases teóricas (modalidad
semipresencial)

40 100

Clases prácticas (Jornadas, seminarios,
talleres ¿) (modalidad semipresencial)

40 100

Tutorías (modalidad semipresencial) 16 100

Tutorías on-line (modalidad
semipresencial)

24 0

Realización de trabajos (modalidad
semipresencial)

320 0

Aprendizaje autónomo a través de TICs
(modalidad semipresencial)

160 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua y participación en
las sesiones presenciales (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Realización y exposición de trabajos
individuales y en grupo sobre bibliografía,
ejercicios, y casos de estudio propuestos
(modalidad presencial)

0.0 0.0
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Posibilidad de prueba de evaluación
final según las asignaturas (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Participación en foros (modalidad
semipresencial)

10.0 20.0

Entrega de trabajos (modalidad
semipresencial)

40.0 60.0

Entrega tareas a través de TICS
(modalidad semipresencial)

40.0 50.0

NIVEL 2: MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN DE RECURSOS MUSICALES

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 27

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Instituciones musicales y legislación sobre música y sobre el espectá¬culo

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Programación y producción musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Estudios críticos: Música y medios de comunicación

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Crítica musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Música e Imagen

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Industrias y mercados musicales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Tecnología musical

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Culturas musicales e identidades

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

NIVEL 3: Seminario monográfico interdisciplinar

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

Especialidad en Gestión de Recursos Musicales

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Aptitud para la correcta interpretación de la legislación relacionada con la música y el espectáculo

2. Identificar las principales instituciones implicadas en las actividades musicales y de sus funciones y competencias

3. Conocer la terminología específica del programador cultural

4. Manejar las técnicas de marketing y de gestión de los recursos económicos en el sector del espectáculo

5. Conocer las prestaciones de los diferentes soportes audiovisuales para la música

5.5.1.3 CONTENIDOS

Asignatura:  Instituciones musicales y legislación sobre música y sobre el espectáculo . 3 créditos

Estudio de las instituciones implicadas en las actividades musicales y aproximación general a la legislación relativa a los diversos aspectos del fenó-
meno musical.

Asignatura:  Programación y producción musical . 3 créditos

Definiciones, funciones y tipologías de la programación y la producción de espectáculos musicales.

Asignatura:  Estudios críticos: Música y medios de comunicación . 3 créditos

Estudio del papel de la música en los medios audiovisuales de comunicación de masas: publicidad, internet, exposiciones, materiales multimedia, fes-
tivales, entornos televisivos, radiofónicos y cinematográficos

Asignatura:  Crítica musical . 3 créditos

Aproximación a la actividad de divulgación, formación y crítica de temática musical: historia y tendencias
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Asignatura:  Música e Imagen . 3 créditos

Análisis del parámetro musical en conjunción con las artes visuales: instalación sonora, cine, videoarte, danza y videodanza, montaje sonoro, música
incidental para los espacios de representación teatral.

Asignatura:  Industrias y mercados musicales . 3 créditos

Aproximación al estudio de las actividades económicas generadas en torno al fenómeno musical.

Asignatura:  Culturas musicales e identidades  .   3 créditos

Estudio de las relaciones entre la construcción de la identidad personal, en sus dimensiones sociológica y antropológica, y las diversas manifesta-
ciones del fenómeno musical.

Asignatura:  Tecnología musical . 3 créditos

Empleo de los recursos computacionales en el entorno de la creación e investigación de la música.

Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos

Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y cultural relacionada con el perfil del máster.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este Módulo de Especialización en Gestión de Recursos Musicales se compone de 9 asignaturas de 3 créditos cada una. De ellas el alumno debe ele-
gir 12 créditos obligatoriamente.

Estas asignaturas se imparten en el segundo cuatrimestre.

Competencias Específicas: Módulo Gestión de Recursos Musicales (GRM)

E.22. GRM.  Conocer los principios legales básicos que interesan a la cultura musical en la actividad empresarial

E.23. GRM.  Solvencia en la gestión, organización y difusión de actividades musicales (programar proyectos, exposiciones y foros musicales)

E.24. GRM.  Elaborar informes críticos y emitir juicios valorativos de los productos musicales

E.25. GRM.  Conocer las implicaciones económicas y empresariales de las distintas manifestaciones musicales en la sociedad contemporánea.

MODALIDAD PRESENCIAL:

Metodología:

Presencial:

- Lección magistral participativa para la explicación de los contenidos básicos, utilizando recursos audio-visuales (power-point; CD, vídeo, piano), y
TICs

-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos.

-Posibilidad de trabajo con fuentes directas en archivos y centros de documentación específicos.

- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica que combine e interrelaciones aspectos teóricos y prácti-
cos de la materia.

- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a resolver las dudas a través de la platafor-
ma moodle y de tutorías presenciales.

No presencial:

- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración de recensiones críticas sobre distintos
artículos, comparación de casos.

Plan de Trabajo del Alumno:

Presencial:

- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre artículos de la bibliografía ofrecida
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- Realización de análisis de ediciones de partituras y audiciones.

- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en las clases presenciales.

No Presencial:

- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía obligatoria indicada en cada asignatura

- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado en cada asignatura.

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL:

Metodologías docentes:

1. Clases presenciales

- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos

- exposición clara de objetivos y resultados esperados

- estructuración de dinámicas de trabajo

- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas

- evaluación de los resultados y evidencias

- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones
criticas o reseñas académicas sobre publicaciones escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, estudios de ca-
so, informes y diagnósticos de patrimonio musical.

2. Sistemas de tutorización

En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:

Se establece un porcentaje de:

2 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, puesta en común, resolución de dudas
(general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y video-llamada) y

3 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.

Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de acciones personalizadas y contribuir a
su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes acciones:

- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia

- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,¿

- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase

- revisar y explicar determinados trabajos prácticos

- orientar, ayudar y apoyar al estudiante

- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación

- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la situación.

3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs

Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma Moodle y recursos audio-visuales, como
podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (powert-point, Keynote, Prezi¿), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje di-
señados por el profesorado, recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras exentas
de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea
(YouTube, Vimeo¿), etc.
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PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:

Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos:

- iniciar en la investigación

- entrenar de forma individual ycolectiva en competencias disciplinares

- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.

- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo

- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos

PRESENCIAL:

-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,)

-Participación en las tutorías grupales

NO PRESENCIAL:

- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE

- realización de trabajos individuales

- realización de trabajos grupales

- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración

-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la plataforma MOODLE , a través de he-
rramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradi-
cionales adaptadas a cloud environment.

-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso

-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor

Sistemas de Evaluación

Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje del estudiante, la progresiva acumu-
lación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación
continua y la evaluación alternativa centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas se
aplicarán a:

1. Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevalua-
ciones online.

2. Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución
o análisis varios) y en la progresión del estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. Capacidad resolutiva, jui-
cio crítico, etc.

3. Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con anterioridad. Rige el principio de la evaluación continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de
enseñanza-aprendizaje.

Prueba Porcentaje

Participación en foros 10-20%

Entrega de trabajos 40-60%

Entrega tareas a través de TICS 40-50%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1.- - Motivación por la calidad

G.2.- - Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad de comunicarse en otros idiomas
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G.3.- - Habilidades en las relaciones interpersonales

G.4.- - Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

G.5.- - Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información

G.6.- - Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos;

G.7.- - Capacidad de trabajo en equipo

G.8.- - Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y capacidad de desarro¬llar las potencialidades
de los demás miembros del equipo de trabajo.

G.9.- - Capacidad de razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.1. MC. - Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y sus estructuras con
sentido diacrónico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Clase presencial (modalidad presencial) 90 100

Seminarios y presentación de trabajos
(modalidad presencial)

72 100

Clases prácticas (modalidad presencial) 54 100

Tutoría (modalidad presencial) 18 100

Actividades complementarias (modalidad
presencial)

27 0

Trabajos teóricos individuales (modalidad
presencial)

180 0

Trabajos prácticos (modalidad presencial) 99 0

Estudio teórico/práctico (modalidad
presencial)

135 0

Clases teóricas (modalidad
semipresencial)

45 100

Clases prácticas (Jornadas, seminarios,
talleres ¿) (modalidad semipresencial)

45 100

Tutorías (modalidad semipresencial) 18 100

Tutorías on-line (modalidad
semipresencial)

27 0

Realización de trabajos (modalidad
semipresencial)

360 0

Aprendizaje autónomo a través de TICs
(modalidad semipresencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua y participación en
las sesiones presenciales (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Realización y exposición de trabajos
individuales y en grupo sobre bibliografía,
ejercicios, y casos de estudio propuestos
(modalidad presencial)

0.0 0.0
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Posibilidad de prueba de evaluación
final según las asignaturas (modalidad
presencial)

0.0 0.0

Participación en foros (modalidad
semipresencial)

10.0 20.0

Entrega de trabajos (modalidad
semipresencial)

40.0 60.0

Entrega tareas a través de TICS
(modalidad semipresencial)

40.0 50.0

NIVEL 2: MÓDULO PRÁCTICO

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Pácticas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 9 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES
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No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Identificación de las principales tecnologías para el tratamiento, grabación, manipulación y preservación del sonido in situ.
2. Profundización en los fundamentos del sonido, sus usos y aplicaciones, así como para realizar operaciones básicas de captación y análisis del sonido desde las

distintas perspectivas de la percepción.
3. Documentación de un corpus de música tradicional o popular urbana a través del trabajo de campo o de la investigación histórico-antropológica.
4. Comprensión de diversos sistemas de catalogación musical y entendimiento de la metodología que subyace en cada uno de ellos.
5. Comprensión de la historiografía de la catalogación musical en España
6. Catalogación de diversas fuentes musicales en función de los sistemas RISM y del desarrollado por la profesora para la Catedral de Valladolid
7. Elaboración de fichas catalográficas de documentos de diversas tipologías documentales, de órganos y otros instrumentos históricos, y de fuentes literarias e ico-

nográficas para el estudio del hecho musical
8. Conocimiento teórico y práctico de las técnicas y metodología del trabajo de campo en Etnomusicología.
9. Conocimiento teórico y práctico de criterios interpretativos de la música antigua

10. Justificar desde el punto de vista interpretativo la conveniencia de las distintas transcripciones y ediciones de los códices más relevantes de la música antigua.
11. Criticar las distintas interpretaciones en base al conocimiento de las teorías de interpretación más aceptadas, o desarrollar una teoría propia

5.5.1.3 CONTENIDOS

- Prácticas de trabajo en archivos no específicos:

- catalogación con normativas internacionales. Materiales interdisciplinares

- organización archivística en función de la tipología documental

- manejo de fuentes históricas auxiliares de la investigación musicológica

- prácticas de paleografía histórica¿

- Prácticas de trabajo en archivos con fondos específicamente musicales:

- procesos de selección de la metodología de catalogación

- familiarización con las diversas tipologías de fuentes, soportes, etc.

- conocimiento de los sistemas internacionales de catalogación musical

- Programación, actividades didácticas, difusión de la investigación

- Prácticas de trabajo de campo

- Metodología y prácticas de la transcripción de la música oral

- Práctica de transcripción de la notación histórica

- Prácticas de tratamiento y difusión de instrumentos históricos, fundamentalmente órganos de la escuela Ibérica de los siglos XVII y XVIII.

- Prácticas de interpretación vocal e instrumental y grabación del repertorio hispano:

- asistencia a ensayos de grupos especializados

- asistencia a grabaciones en directo de algunos de estos grupos

- problemática de la edición para interpretación de fuentes investigadas inéditas

- asesoramiento musical

- contenidos especializados para los libretos de dichas grabaciones

- Prácticas de técnicas de grabación, tratamiento y edición de sonido, informatización musical, programas de edición informática de partituras, recupe-
ración de grabaciones históricas, digitalización de fondos sonoros y de partituras etc.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo tiene un contenido de 9 créditos. El alumno puede empezar a desarrollar las prácticas en el momento en que le resulte conveniente, pre-
via consulta y aceptación del coordinador de prácticas.

MODALIDAD PRESENCIAL:

Metodologías docentes:

Presencial:
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- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a resolver las dudas a través a través de la
plataforma moodle y de tutorías presenciales.

- Trabajo personal del alumno en función de la institución o empresa elegida para desarrollar las prácticas.

Plan de Trabajo del Alumno:

Presencial:

· Asistencia a las tutorías con el tutor académico para delimitar el trabajo y orientar la redacción del informe.

- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía ofrecida.

- Trabajo práctico: el relacionado con las prácticas elegidas

- Memoria final de prácticas. Extensión entre 5 de 15 folios.

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL:

Metodologías docentes:

Presencial:

- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a resolver las dudas a través a través de la
plataforma moodle y de tutorías presenciales.

- Trabajo personal del alumno en función de la institución o empresa elegida para desarrollar las prácticas.

Plan de Trabajo del Alumno:

Presencial:

· Asistencia a las tutorías con el tutor académico para delimitar el trabajo y orientar la redacción del informe.

- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía ofrecida.

- Trabajo práctico: el relacionado con las prácticas elegidas

- Memoria final de prácticas. Extensión entre 5 de 15 folios.

En ambas modalidades, se ha previsto que los coordinadores de las Prácticas Externas y los Trabajos de Fin de Master formen parte del Comité de
Calidad del título, a fin de supervisar las posibles vinculaciones entre ambos, tanto en lo concerniente a áreas temáticas, como a destinos de las movi-
lidades de alumnos, en caso de producirse. En aquellas instituciones del extranjero o de otras ciudades españolas se nombrará a un cotutor en la Ins-
titución a fin de optimizar el seguimiento y la evaluación continua de los alumnos en prácticas.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1.- - Motivación por la calidad

G.2.- - Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad de comunicarse en otros idiomas

G.3.- - Habilidades en las relaciones interpersonales

G.4.- - Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

G.5.- - Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información

G.6.- - Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos;

G.7.- - Capacidad de trabajo en equipo

G.8.- - Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y capacidad de desarro¬llar las potencialidades
de los demás miembros del equipo de trabajo.

G.9.- - Capacidad de razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2. MC. - Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de soportes

E.3. MC. - Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas y actualizadas

E.4. MC. - Conocer diacrónica y sincrónicamente las formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a las últimas
tendencias.

E.5. MC. - Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales

E.1. MC. - Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y sus estructuras con
sentido diacrónico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías ( tutor académico) (modalidad
presencial)

12 100

Tutorías ( tutor académico) (modalidad
semipresencial)

12 100

Realización prácticas (modalidad
presencial)

201 100

Realización prácticas (modalidad
semipresencial)

201 100

Informe prácticas (modalidad presencial) 12 0

Informe prácticas (modalidad
semipresencial)

12 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Informe tutor empresa (modalidad
presencial)

10.0 20.0

Informe tutor empresa (modalidad
semipresencial)

10.0 20.0

Informe final del alumno (modalidad
presencial)

30.0 50.0

Informe final del alumno (modalidad
semipresencial)

30.0 50.0

Informe del tutor académico (modalidad
presencial)

50.0 60.0

Informe del tutor académico (modalidad
semipresencial)

50.0 60.0

NIVEL 2: MÓDULO TRABAJO FIN DE MASTER

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

C
SV

: 3
66

60
57

05
52

68
09

51
39

70
12

6 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s



Identificador : 4310379

69 / 87

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE ESPECIALIDADES

No existen datos

NIVEL 3: Trabajo Fin de Master

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Trabajo Fin de Grado / Máster 12 Anual

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

1. Difusión de conocimientos musicológicos derivados del Trabajo de Fin de Master en ámbitos no especializados mediante exposiciones públicas divulgativas
(conferencias, presentaciones) y/o científicas (comunicaciones, seminarios, etc.).

2. Discusión crítica bibliográfica para elaborar un estado de la cuestión.
3. Realización crítica y creativa de textos musicológicos y musicales.
4. Elaboración de planes de rehabilitación, desde los documentos hasta la ejecución práctica, de repertorios musicales patrimoniales.
5. Clasificación genérica y análisis hermenéutico de mecanismos de significación activos en repertorios audiovisuales.
6. Elaboración de análisis musicales centrados en los diversos parámetros técnicos.
7. Argumentación de propuestas de edición y ejecución históricamente informada.
8. Elaboración de informes relativos a diversos aspectos de la gestión de diversas culturas musicales.
9. Redacción de recensiones críticas sobre referencias historiográficas musicológicas partiendo de la consideración de su contexto socio-cultural.

10. Realización de un texto académico avanzado, el Trabajo de Fin de Master, con coherencia, orden y claridad expositivos.
11. Confección de un catálogo musical.
12. Edición crítica de una partitura, aportando orientaciones históricamente informadas sobre su interpretación práctica
13. Diseño y elaboración de materiales sonoros y audiovisuales etnomusicológicos
14. Exposición clara y sintética, y con empleo de una terminología adecuada, de las principales conclusiones del Trabajo de Fin de Master.
15. Adaptación de unos mismos contenidos musicológicos a diversos entornos divulgativos, tanto académicos como no académicos.
16. Diseño y realización de una base de datos documental de interés musicológico (catálogo de obras, bibliografía, fotografías, registros sonoros, fuentes de partitu-

ras, correspondencia, etc.)

5.5.1.3 CONTENIDOS

Además de la realización redactada del trabajo, existe un conjunto de actividades que sirven como preparación para la fase de redacción, permitiendo
recabar datos, contrastar resultados, comparar documentación, estudiar repertorios, etc. Muchas de estas actividades pueden llevarse a cabo simultá-
neamente en las Prácticas Externas, por lo que se propone la coordinación entre éstas y los Trabajos de Fin de Grado mediante una única Comisión.

1.- Actividades formativas relativas a la gestión musical: programación de ciclos de conciertos, Jornadas científicas, Congresos, Actividades Didácti-
cas, Crítica musical, Medios de comunicación y difusión. Las instituciones que en la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realización de
prácticas y en las que se incorpora la gestión musical son: Diputación Provincial de Valladolid, Diputación Provincial de Palencia, Aula de Música, Fun-
dación Joaquín Rodrigo (Madrid), Centro de Documentación Musical de la Fundación Marcelino Botín (Santander); Centros de Enseñanza Secundaria
de la Provincia de Valladolid; Talleres de formación Villalbín.

2.- Actividades de catalogación de fondos documentales y específicamente musicales. Las instituciones que en la actualidad mantienen convenios y
acuerdos para la realización de prácticas y en las que se incorpora la actividad de catalogación: Sociedad Lírica Amigos de la Zarzuela; Museo de Ma-
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riemma (Ayuntamiento de Iscar, Valladolid); Archivo Histórico Provincial; Fundación Botín (Santander); Diputación Provincial de Valladolid (catálogo
de órganos históricos y de otros instrumentos históricos de la provincia); Centro de Documentación Musical de la Fundación Botín; Centro Etnográfico
Joaquín Díaz; Fundación Las Edades del Hombre; Universidad Nova de Lisboa.

3.- Actividades relativas al manejo de nuevas tecnologías en el amplio espectro de aplicación a la música: grabación; edición; restauración de sonido;
análisis y tratamiento de músicas electroacústicas; las nuevas tecnologías en la composición musical. Las instituciones que en la actualidad mantienen
convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se incorpora la actividad del uso de las nuevas tecnologías son: Empresa de graba-
ción Armando Records; Centro Etnográfico Joaquín Díaz; Hidalgo Ingeniería e Informática; taller de música electroacústica del Aula de Música de la
Uva; Instituto Complutense de Ciencias Musicales de Madrid.

4.- Actividades de interpretación musical: música antigua (canto e instrumentos), danza histórica, instrumentos antiguos. Estos ámbitos se ofrecen de
manera prioritaria. Sin embargo el alumno podrá realizar créditos prácticos de interpretación en otros ámbitos cronológicos, previa selección de los re-
pertorios que se monten durante el curso que correspondiente. Las instituciones que en la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realiza-
ción de prácticas y en las que se incorpora la actividad interpretativa son: Ensemble Il Gentil Lauro (danza e instrumentos históricos); Grupo de Música
Antigua de la Uva; Joven Orquesta de la Uva; Universidad Academia Muzycna Imienia Karola Lipinskiego de Wrolaw, en Polonia; Universidad Conser-
vatorio Pergolesi de Fermo, en Italia; Universidad de Helsinki, en Finlandia; Escuela Superior de Arte Dramático (Valladolid): Universidad de San Jeró-
nimo de La Habana y Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana (Centro de Investigación Musical ¿Esteban Salas¿ y Ensemble Ars Longa, es-
pecializado en repertorios del Barroco Hispanoamericano).

5.- Actividades de innovación didáctica: diseño de ciclos de conciertos didácticos para alumnos de Enseñanza Secundaria; materiales didácticos para
Museos de instrumentos y relacionados con la música (Exposición permanente del Centro Iberoamericano del órgano Barroco; Museo de Instrumentos
de Luis Delgado en Urueña); materiales didácticos para actividades de verano con niños; diseño de unidades didácticas para los contenidos musicales
de la Enseñanza Secundaria. Las instituciones que en la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se
incorpora la actividad didáctica son: Diputación Provincial de Valladolid y Palencia; Fundación Las Edades del Hombre; Talleres de Formación Villal-
bín; Centro Iberoamericano del órgano Barroco; Fundación Joaquín Díaz; colaboraciones concretas con Profesores de Música de Educación Secunda-
ria con los que se realizan los ciclos anuales de conciertos didácticos que se programan desde la Universidad.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Este módulo tiene un contenido de 12 créditos. El alumno puede iniciar el trabajo a partir de diciembre, tras elegir el tema y el tutor de mutuo acuerdo
con el coordinador específico de este bloque.

MODALIDAD PRESENCIAL:

Metodologías docentes:

Presencial:

- Seminarios en los que, supervisados por el coordinador de los TFM, el estudiante presente y discuta las lecturas obligatorias y exponga aspectos de
su trabajo.

- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica teórico-práctica, que fomente la participación e integración
del mismo.

- El tutor del trabajo desarrolla una función de tutorización de los alumnos de forma individual, ayudando a resolver las dudas a través de la plataforma
moodle y de a través de tutorías presenciales.

El seguimiento del trabajo del alumno debe ajustarse al siguiente calendario de entregas:

· Reunión inicial obligatoria con los alumnos en la que intervengan el coordinador de Máster y algunos profesores, durante la segunda semana del curso académi-
co.

· Elección del tutor y tema por parte del alumno antes de las dos semanas siguientes. Los alumnos informarán mediante la plataforma MOODLE al coordinador
del Máster de la elección de tutor y tema.

· Primera entrega del TFM: tutoría presencial y entrega de un documento borrador que contenga el tema, título, índice, justificación, hipótesis y objetivos, duran-
te la tercera semana de noviembre. La tutoría presencial tendrá lugar durante esa semana.

· Segunda entrega del TFM: tutoría presencial y entrega de un documento borrador que contenga el estado de la cuestión, las fuentes y la metodología, además de
las correcciones y adendas que el tutor sugiera sobre el borrador anterior, durante la tercera semana de diciembre. La tutoría tendrá lugar durante esa semana.

· Tercera entrega: Tutoría presencial y entrega de un documento que contenga la introducción completa, durante la semana de febrero. La tutoría tendrá lugar du-
rante esa semana.

· Cuarta entrega: Tutoría presencial y entrega de una primera versión completa durante la segunda semana de mayo.

No presencial:

- Trabajo personal del alumno en función del tema elegido como TFM

Plan de Trabajo del Alumno:

- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía señalada

- Trabajo práctico: el relacionado con la temática y contenidos del TFM

- Redacción final y preparación de la exposición- defensa del TFM

Para evaluarse el Trabajo de Fin de Grado es preciso haber superado la evaluación de las demás asignaturas del Master.
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Sistemas de evaluación:

Para evaluarse el Trabajo de Fin de Máster es preciso haber superado la evaluación de las demás asignaturas del Master.

Los procedimientos de evaluación establecidos para el Trabajo de Fin de Master parten de la base de una necesidad de evaluación continua de las ac-
tividades desarrolladas por el alumno. No obstante, dado que la concreción del trabajo se refleja en los diferentes apartados, son éstos los que definen
la evaluación. Como las diferentes temáticas pueden condicionar la realización del trabajo, se expone a continuación un baremo aproximado:

1. Justificación del tema del Trabajo: 5%
2. Definición de los objetivos del Trabajo: 5%
3. Elaboración del estado de la cuestión sobre el tema propuesto: 15%
4. Discusión metodológica: 15%
5. Diseño de bases de datos y utilización de recursos informáticos y tecnológicos: 5%
6. Articulación del Trabajo: 5%
7. Desarrollo del Trabajo: 20%
8. Conclusiones: 15%
9. Bibliografía: 10%

10. Exposición y defensa: 5%

MODALIDAD SEMIPRESENCIAL:

Actividades formativas:

Id Denominación Horas Presencialidad %

1 Tutoría 20.0 100

2 Redacción del trabajo y preparación defensa 120.0 0

3 Estudio teórico/práctico 150.0 0

4 Defensa y Actividades complementarias 10.0 100

Total horas 300.0

*En caso necesario, se oferta la posibilidad de que el alumno haga una defensa on-line.

Esta tendría lugar en el Aula 202 de streaming habilitada para el máster en la Facultad de Filosofía y Letras.

Metodologías docentes:

Presencial:

- Seminarios en los que, supervisados por el coordinador de los TFM, el estudiante presente y discuta las lecturas obligatorias y exponga aspectos de
su trabajo.

- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica teórico-práctica, que fomente la participación e integración
del mismo.

- El tutor del trabajo desarrolla una función de tutorización de los alumnos de forma individual, ayudando a resolver las dudas a través de la plataforma
moodle y de a través de tutorías presenciales.

El seguimiento del trabajo del alumno debe ajustarse al siguiente calendario de entregas:

· Reunión inicial obligatoria con los alumnos en la que intervengan el coordinador de Máster y algunos profesores, durante la segunda semana del curso académi-
co.

· Elección del tutor y tema por parte del alumno antes de las dos semanas siguientes. Los alumnos informarán mediante la plataforma MOODLE al coordinador
del Máster de la elección de tutor y tema.

· Primera entrega del TFM: tutoría presencial y entrega de un documento borrador que contenga el tema, título, índice, justificación, hipótesis y objetivos, duran-
te la tercera semana de noviembre. La tutoría presencial tendrá lugar durante esa semana.

· Segunda entrega del TFM: tutoría presencial y entrega de un documento borrador que contenga el estado de la cuestión, las fuentes y la metodología, además de
las correcciones y adendas que el tutor sugiera sobre el borrador anterior, durante la tercera semana de diciembre. La tutoría tendrá lugar durante esa semana.

· Tercera entrega: Tutoría presencial y entrega de un documento que contenga la introducción completa, durante la semana de febrero. La tutoría tendrá lugar du-
rante esa semana.

· Cuarta entrega: Tutoría presencial y entrega de una primera versión completa durante la segunda semana de mayo.

No presencial:

- Trabajo personal del alumno en función del tema elegido como TFM

Plan de Trabajo del Alumno:
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- Trabajo teórico: lectura y estudio de la bibliografía señalada

- Trabajo práctico: el relacionado con la temática y contenidos del TFM

- Redacción final y preparación de la exposición- defensa del TFM

Sistemas de evaluación:

Para evaluarse el Trabajo de Fin de Máster es preciso haber superado la evaluación de las demás asignaturas del Master.

Los procedimientos de evaluación establecidos para el Trabajo de Fin de Master parten de la base de una necesidad de evaluación continua de las ac-
tividades desarrolladas por el alumno. No obstante, dado que la concreción del trabajo se refleja en los diferentes apartados, son éstos los que definen
la evaluación. Como las diferentes temáticas pueden condicionar la realización del trabajo, se expone a continuación un baremo aproximado:

1. Justificación del tema del Trabajo: 5%
2. Definición de los objetivos del Trabajo: 5%
3. Elaboración del estado de la cuestión sobre el tema propuesto: 15%
4. Discusión metodológica: 15%
5. Diseño de bases de datos y utilización de recursos informáticos y tecnológicos: 5%
6. Articulación del Trabajo: 5%
7. Desarrollo del Trabajo: 20%
8. Conclusiones: 15%
9. Bibliografía: 10%

10. Exposición y defensa: 5%

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

G.1.- - Motivación por la calidad

G.2.- - Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad de comunicarse en otros idiomas

G.3.- - Habilidades en las relaciones interpersonales

G.4.- - Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad

G.5.- - Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información

G.6.- - Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos;

G.7.- - Capacidad de trabajo en equipo

G.8.- - Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y capacidad de desarro¬llar las potencialidades
de los demás miembros del equipo de trabajo.

G.9.- - Capacidad de razonamiento crítico

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

E.2. MC. - Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de soportes

E.3. MC. - Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas y actualizadas

E.4. MC. - Conocer diacrónica y sincrónicamente las formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a las últimas
tendencias.

E.5. MC. - Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales

E.1. MC. - Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y sus estructuras con
sentido diacrónico.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutoría (modalidad presencial) 20 100

Estudio teórico/práctico (modalidad
presencial)

150 0
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Tutorías (modalidad semipresencial) 20 100

Redacción del trabajo y preparación
defensa (modalidad presencial)

120 0

Redacción del trabajo y preparación
defensa (modalidad semipresencial)

120 0

Defensa y Actividades complementarias
(modalidad presencial)

10 100

Defensa y Actividades complementarias
(modalidad semipresencial)

10 100

Estudio teórico/práctico (modalidad
semipresencial)

150 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Evaluación continua y participación en
las sesiones presenciales (modalidad
presencial)

0.0 0.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Salamanca Profesor
Asociado

9.1 50 0

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Salamanca Ayudante Doctor 4.6 100 0

Universidad de Salamanca Profesor Titular
de Universidad

22.7 100 0

Universidad de Valladolid Ayudante Doctor 9.1 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Universidad

31.8 100 0

Universidad de Valladolid Catedrático de
Universidad

9.1 100 0

Universidad de Valladolid Profesor Titular
de Escuela
Universitaria

9.1 100 0

Universidad de Salamanca Catedrático de
Universidad

4.6 100 0

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

95 5 95

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La verificación de los conocimientos de los estudiantes se puede realizar mediante un examen final o bien siguiendo un proceso de evaluación conti-
nua. Tal y como establece el artículo 11 del Reglamento de Ordenación Académica de la Universidad, “los profesores responsables de las asignaturas
serán quienes determinen en el proyecto de cada asignatura, de acuerdo con los criterios enunciados en el proyecto docente de la misma, las caracte-
rísticas, tipo de examen que se va a realizar y criterios de evaluación”.

 

El Proyecto Docente de la Asignatura es el instrumento por el cual se define el modelo de organización docente de la asignatura. El Proyecto Docente
tiene alcance público y se puede consultar desde los espacios de difusión académica previstos por la Universidad.

 

Régimen de la evaluación continua

 

Se entiende por evaluación continua el conjunto de procesos, instrumentos y estrategias didácticas definidas en el Proyecto Docente de la Asignatu-
ra aplicables de manera progresiva e integrada a lo largo del proceso de enseñanza-aprendizaje. Las pruebas recogidas deben facilitar a los estudian-
tes y a los docentes indicadores relevantes y   periódicos acerca de la evolución y el progreso en el logro de las competencias que se hayan expresa-
do como objetivos de aprendizaje de la asignatura. La evaluación continua comprende las asignaturas que se prevean en su Proyecto   Docente.
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Las asignaturas que integren sistemas de evaluación continua especificarán los elementos que aporten información al proceso. Estos elementos, así
como los indicadores del progreso, del logro de los aprendizajes, los criterios para evaluar cada una de las actividades y su peso en el cómputo global
de la calificación de las asignaturas deberán ser especificados en la memoria de la titulación y deberán ser públicos para los alumnos y responsables
académicos en cualquier momento.

 

La información relativa al peso –en la calificación final– de los mecanismos de evaluación continua que se utilicen, deberá explicarse con todo detalle
en el Programa   Docente de la Asignatura.

 

Las asignaturas con evaluación continua seguirán el sistema general de calificaciones fijado por la Universidad en su Reglamento de Ordenación Aca-
démica.

 

Régimen de los exámenes finales

 

Los exámenes, tanto orales como escritos, deben realizarse, al finalizar la docencia, dentro del periodo fijado para esta finalidad en el calendario aca-
démico.

 

§          Convocatoria: Los estudiantes de la Universidad de Valladolid disponen, según establece la normativa de permanencia aprobada por el Conse-
jo Social el 5 de mayo de 2003, de un máximo de seis convocatorias para superar cada asignatura del plan de estudios que estén cursando. Dispon-
drán asimismo de dos convocatorias de examen, una ordinaria y otra extraordinaria, por asignatura matriculada y curso académico. Habrá una convo-
catoria extraordinaria de fin de carrera a la que solo podrán concurrir aquellos estudiantes que tengan pendientes asignaturas con un número total de
créditos equivalentes como máximo al cuarenta por ciento de los créditos del último curso de la titulación correspondiente.  

 

§          Exámenes orales: Los exámenes orales serán públicos y su contenido será grabado en audio por el profesor. Excepcionalmente, y en la medi-
da en que las disposiciones legales lo permitan, se podrá grabar en otro soporte atendiendo a la naturaleza del examen. Sea como fuere, el Departa-
mento de que se trate proveerá al profesor de los medios técnicos necesarios.

 

 

Revisión de exámenes

 

Junto con las calificaciones provisionales de la asignatura, el profesor hará público en el tablón del Centro, Departamento o Sección Departamental y
en la web de la UVa el horario, lugar y fechas en que se podrá realizar la revisión de los exámenes. El plazo de revisión tendrá lugar, como mínimo, a
partir del tercer día después de la fecha de publicación de las calificaciones. En cualquier caso el periodo y horario de revisión ha de garantizar que to-
dos los estudiantes que lo deseen puedan acceder a estas revisiones. Tras la revisión del examen ante el profesor, y en el plazo de cinco días lectivos,
los estudiantes podrán solicitar, por registro, al Director del Departamento, mediante escrito razonado, la revisión de la calificación. El Director del De-
partamento nombrará, en el plazo de tres días lectivos, una Comisión constituida por tres profesores que no hayan participado en la evaluación, per-
tenecientes al área de conocimiento al que pertenezca la asignatura. La resolución que adopte el Director deberá ser conforme al informe-propuesta
emitido por la Comisión. Agotada esta vía, el estudiante podrá solicitar, en el plazo de siete días lectivos, una nueva revisión de la calificación obtenida
al Decano o Director del Centro, quien convocará a la Comisión de Garantías para estudiar la petición. La resolución de la Comisión de Garantías es
recurrible en alzada ante el Rector, cuya resolución agotará la vía administrativa.

 

Conservación: Los exámenes escritos, las grabaciones y los trabajos que se empleen en la evaluación serán conservados por el profesorado respon-
sable de la asignatura durante un periodo mínimo de un año. Una vez transcurrido este plazo, se destruirán los documentos escritos y las grabaciones
de los exámenes correspondientes. No obstante lo anterior, si el material indicado formase parte de una reclamación o recurso, deberá conservarse
hasta la resolución en firme.

 

Calificaciones: Los resultados obtenidos por los estudiantes se expresan en calificaciones numéricas de acuerdo con la escala establecida en el Real
Decreto 1125/2003, de 5 de septiembre, por el que se establece el sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones uni-
versitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional.   Por lo que respecta a la consideración de las asignaturas convalidadas y adapta-
das, la valoración de los expedientes académicos y la certificación de las calificaciones en el expediente académico, es de aplicación lo previsto en la
normativa de calificaciones aprobada por el Consejo de Gobierno.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.uva.es/export/sites/uva/2.docencia/2.01.grados/2.01.02.ofertaformativagrados/

_documentos/verificauvamaster_xcg_18-12-08x.pdf

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
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10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2006

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

No hay, por otra parte, estudiantes de un Master similar. A los alumnos del Doctorado que no hayan finalizado la parte docente se les aplicará el regla-
mento de reconocimiento de créditos.

Se aceptará en el nuevo curso académico 2020-2021 a aquellos alumnos procedentes de la modalidad presencial que decidan cursar los créditos res-
tantes de este modo, ya que los contenidos curriculares son los mismos.

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

3000167-37008047 Máster Universitario en Música Hispana-Universidad de Salamanca

3000167-37008047 Máster Universitario en Música Hispana-Universidad de Salamanca

3000167-47005723 Máster Universitario en Música Hispana-Universidad de Valladolid

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

11942959W Águeda Pedrero Encabo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Facultad de Filosofía y Letras
Plaza del Campus, s/n

47011 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

pedrero@fyl.uva.es 983186851 983184481 Coordinadora título Master

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12749153T ABEL CALLE MONTES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

vicerrector.ordenacion@uva.es 983184284 983184481 Vicerrector de Ordenación
Académica

El Rector de la Universidad no es el Representante Legal

Ver Apartado 11: Anexo 1.

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

12749153T ABEL CALLE MONTES

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Palacio de Santa Cruz - Plaza
de Santa Cruz, 8

47002 Valladolid Valladolid

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

jefatura.gabinete.estudios@uva.es983184284 983184481 Vicerrector de Ordenación
Académica
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Apartado 1: Anexo 1
Nombre :Convenio_USAL_UVA_MU_Música_Hispana_firmado.pdf

HASH SHA1 :95A3BBE267561FA0A16214D6C5C5F4668E5D1DE8

Código CSV :210576588748927971339685
Ver Fichero: Convenio_USAL_UVA_MU_Música_Hispana_firmado.pdf
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :2. Justificación_MasterMusicaHispana_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :A3863FFDC5F25D5C8DF37AC851600A24C289B5D2

Código CSV :365498373369331396441011
Ver Fichero: 2. Justificación_MasterMusicaHispana_Alegaciones.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :sistemasinformacion.pdf

HASH SHA1 :77EC5F77F75D5CC38C7202B5D0489E5048BCB373

Código CSV :200358013565595023057206
Ver Fichero: sistemasinformacion.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :5.1. Descripción del plan de estudios_MasterMusicaHispana_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :6269C860638E9056FA9D1E6B4BEE7A26FDA28F5C

Código CSV :365498483657785129931845
Ver Fichero: 5.1. Descripción del plan de estudios_MasterMusicaHispana_Alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre :6.1. Profesorado _MasterMusicaHispana_Alegaciones.pdf

HASH SHA1 :8FD709296B28C21C7A8DDE4A5E64693AC32AAF14

Código CSV :365498564366039020360446
Ver Fichero: 6.1. Profesorado _MasterMusicaHispana_Alegaciones.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre :6.2. Otros recursos humanos_MasterMusicaHispana.pdf

HASH SHA1 :446BA08070B733F211E187112304F3C22A13A8F6

Código CSV :356751383450339558196920
Ver Fichero: 6.2. Otros recursos humanos_MasterMusicaHispana.pdf
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Apartado 7: Anexo 1
Nombre :7. Recursos materiales y servicios_MasterMusicaHispana.pdf

HASH SHA1 :10F0E7897DD19D9549C9DB013FEB8D78FB07A044

Código CSV :356751454532472569254644
Ver Fichero: 7. Recursos materiales y servicios_MasterMusicaHispana.pdf
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Apartado 8: Anexo 1
Nombre :resultados.pdf

HASH SHA1 :52F7DD3E1FD450BAAFFF58B263EA0A3562BF2F89

Código CSV :45675483887264477146703
Ver Fichero: resultados.pdf
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10  Calendario de implantación 
 
 


10.1  Cronograma de implantación del título. 
 


Curso de inicio: 2006-2007 
 
Modalidad presencial: se continua en USAL  
 
Modalidad semipresencial: se implanta en la UVa. Inicio previsto: curso 2020-2021.  
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2  Justificación 
 


2.1  Justificación del título. 
 


 
a 


 
Interés académico, científico o profesional del mismo. 


 
a.1. Referentes externos a la Universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta. 


Referentes internacionales.- Los estudios de musicología existen en la práctica totalidad 
de los países europeos. A diferencia de lo que puede ocurrir con otras disciplinas más recientes, 
la musicología goza de una tradición razonablemente sólida en el seno de la universidad europea, 
si bien el grado y la cronología de la implantación no son coincidentes en todos los países. A las 
cátedras pioneras en Alemania en la década de 1880, se añadieron después los títulos específicos 
de carácter universitario en Inglaterra (Cambridge en 1945 y Oxford en 1950) y en Francia. Un 
proceso de similares características también se dio en Holanda, Bélgica, Finlandia, Irlanda, Italia 
y Portugal. Por tanto, en el conjunto de países europeos se trata de una disciplina consolidada en 
la enseñanza e investigación universitarias tanto a nivel de grado como de posgrado. En este 
contexto, las iniciativas que se están produciendo para la adaptación de estos estudios al marco 
que prescribe el EEES mantienen las enseñanzas de música que ya existían previamente, 
introduciendo los cambios necesarios resultantes del proceso de armonización y del nuevo 
concepto docente de crédito europeo.  


Recogemos, a modo de ejemplo, la estructura de los estudios de posgrado en dos países 
de nuestro entorno: Italia y Francia.  


En Italia, el proceso de convergencia se ha concretado ya en un decreto ley de ámbito 
nacional (1999) que cada universidad ha materializado en sus distintos planes de estudio. El 
modelo adoptado es de 3 + 2, con la laurea especialista como regulación de las enseñanzas de 
postgrado. La presencia de los estudios de musicología se encuentra condicionada por la 
estructura general de titulaciones universitarias que parte de un esquema de grandes bloques 
(clases) que agrupan lauree muy diversas. Así, las lauree con materias musicales se encuadran 
en la clase 13: Ciencias de bienes culturales y en la 23: Ciencias y tecnologías de las artes 
figurativas, de la música, del espectáculo y de la moda. En esta última clase es donde se 
enmarcan las lauree DAMS (Discipline delle Arte, della Musica e dello Spettacolo) que ofrecen 
universidades como Bolonia o Florencia. En el nivel de postgrados se encuentran las lauree 
specialistiche (2 años) que cuentan con una clase específica denominada Musicología y bienes 
musicales (Clase 51/S) a la que se acogen las distintas propuestas de las universidades que la 
ofrecen con un alto grado de flexibilidad. 


El ministerio señala en cada una de estas clases un número mínimo de créditos (CFU) 
repartidos en módulos de materias básicas,   afines, etc. que incluyen ámbitos disciplinares 
específicos que deben figurar necesariamente en los planes de estudio elaborados por las 
distintas universidades. Pero a su vez, estos ámbitos disciplinares son lo suficientemente amplios 
como para englobar sectores científicos concretos entre los que podrá elegir la universidad para 
proponer asignaturas específicas en su plan de estudios. 


En Francia, antes de 1968, el estudio de la musicología sólo estaba implantado en tres 
universidades: Estrasburgo (desde 1872), París (desde 1903) y Poitiers (desde 1961). La mayor 
innovación de esa época fue la creación de un postgrado (doctorat de 3ème cycle) en 1958, que 
ayudó a la formación de profesionales, quienes en los años siguientes contribuirían a la 
implantación de la musicología en otras universidades. La reforma de 1969 confirió a los estudios 
musicales el mismo nivel que el resto de las disciplinas de humanidades. El principal objetivo era 
la formación de profesores de música para impartir docencia en la escuela secundaria con las 
mismas garantías que la formación que recibían los profesores del resto de las materias.  


Durante las décadas de 1970 a 1990 y tras la reforma de los estudios de doctorado del 
sistema francés en 1984 que unificaba los diplomas de tercer ciclo entre todas las disciplinas, el 
título de musicología se fue implantando en más universidades. En 1999 los estudios de música 
se impartían en 20 de las 85 universidades francesas. 
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También en los estudios universitarios franceses ha existido cierta particularidad de cada 
una de las universidades con algunos puntos en común: dos primeros años (cuatro semestres de 
caráter general o DEUG (Diplôme d’Études Universitaires Généraux) y un tercer año 
especializado. Luego sigue la Maîtrise y más tarde se dan otras opciones como el DUMI (Diplôme 
Universitaire de Musicien Intervenant) o el DUMUSIS (Diplôme Universitaire de Musicien 
Intervenant Spécialisé) y finalmente el doctorado tras haber pasado por el DEA (Diplôme d’Études 
Approfondues). 


La musicología en Francia es una disciplina muy bien implantada y con un gran eco entre 
los estudiantes, cuyas salidas profesionales tienen un corte similar al que se advierte entre los 
estudiantes de musicología en España. La nueva distribución académica acorde con el Decreto 
de Bolonia consiste en el denominado LMD (Licence, Maîtrisse, Doctorat) según el esquema 3+2. 
La Licence o Grado, formada por seis semestres (o tres años si se estudian consecutivamente); 
la Maîtrisse formada por un primer y un segundo curso ambos anuales (la distribución anual y no 
por semestres viene determinada por los ritmos impuestos por el trabajo de investigación que el 
ciclo lleva aparejado) y, finalmente el Doctorat, consistente en algunos cursos docentes y la 
presentación de la tesis doctoral. 


Con estos dos países nos unen lazos académicos desde hace bastantes años y está en 
trámite el colaborar en los estudios de Postgrado cuando éstos tengan un desarrollo más 
experimentado.  


Con Italia se han establecido diversos canales de colaboración desde hace muchos años. 
No debemos olvidar que Pavía es una de las Universidades que mantiene unos prestigiosos 
estudios de “Filología Musical” y que, en consecuencia, ha sido elegida por aquellos becarios y 
jóvenes licenciados con una clara inclinación hacia esta disciplina. Actuales profesores titulares de 
Valladolid, Granada y Complutense de Madrid han cursado un año mínimo de estudios en 
Cremona, ampliando su formación en Paleografía musical y otros aspectos afines que han 
redundado en su formación y en la proyección de la misma a los estudiantes de musicología 
españoles. La Universidad de Pavía, en su sede de Cremona, desarrolla en la actualidad un Máster 
en Filologia Musicale e Prassi Ejecutiva, de 60 créditos de duración. 


Asimismo Bolonia, Turín, Roma, Palermo y Calabria son Universidades con las que las 
Universidades de Valladolid y Salamanca han establecido lazos de relación variados. El profesor 
Titular de Etnomusicología de la Universidad de Valladolid ha pasado diez años vinculado a 
diversas universidades italianas y mantiene lazos de investigación, proyectos conjuntos con 
docentes e investigadores de las mismas. Profesores de las Universidades de Roma, Bolonia, 
Calabria, Cremona y Turín han sido invitados en numerosas ocasiones a dictar conferencias en 
España y a participar en diversos Congresos organizados en nuestras Universidades. 
Recientemente, profesores de las Universidades italianas, así como músicos prácticos han 
participado como docentes en el Magíster Universitario en Danza de los siglos XV y XVI impartido 
en la Universidad de Valladolid y diversos profesores han formado parte de Tribunales de Tesis 
Doctoral con mención europea.  


En consecuencia con estas relaciones estables de colaboración incluimos en el 
profesorado de nuestro Máster en Música Hispana a dos profesoras de la Universidade Nova de 
Lisboa: Salwa El-Shawan Castelo-Branco y Luisa Cimbron y tres profesores italianos: Grazia Tuzi, 
Anna Tedesco y Francesco Paolo Russo. 


En la Universidad de Bolonia, y como residente en el Real Colegio Español de Bolonia, ha 
defendido durante el curso académico 2004-2005 su tesis doctoral uno de nuestros Licenciados 
en Historia y Ciencias de la Música, Esteban Hernández Castelló, formando parte del Tribunal la 
catedrática de Musicología de la Universidad de Valladolid, Dra. Virgili. Dicha tesis, que obtuvo la 
máxima calificación,  se ha presentado en el marco del Dottorato di Ricerca in Musicologia e Beni 
Musicali, activo desde el año 2000 y con sede administrativa en el Departamento de  Musica e 
Spettacolo  de Bolonia y el Departamento de Storie e Metodi per la Conservazione dei Beni culturali 
di Ravenna. Algunos principios de este Máster, que tiene activados cuatro curricula: storia della 
musica; teoria della musica; etnomusicologia y conservazione dei beni musicali han inspirado 
algunos de los contenidos de nuestro Máster. 


C
SV


: 3
65


49
83


73
36


93
31


39
64


41
01


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Master en Música Hispana 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  3 de 17 


 


En París han realizado estancias de investigación numerosos  becarios de FPU que hemos 
tenido en nuestras Universidades, tanto en la Sorbona, como en París VIII y en el CNRS. El 
Profesor Jambou y la investigadora Florence Getreau acaban de formar parte de un tribunal de 
Tesis doctoral defendida en la Universidad de Valladolid. Asimismo con esta Universidad y con la 
Complutense se organizó en la Universidad de la Sorbona el Congreso titulado “La musique entre 
France et Espagne, interactions stylistiques 1870-1939” cuyas actas se publicaron igualmente en 
colaboración  al año siguiente. 


Finalmente en Portugal se desarrolla en estos momentos un Mestrado em Artes Musicais 
en la Universidad Nova, con dos especializaciones: Música de Cámara y composición. Por su 
proyección fuertemente interpretativa no nos detendremos más en su descripción. 
Recientemente se ha organizado un Master en Etnomusicología con el que se han establecido 
lazos de colaboración a través de un Acuerdo Erasmus 


En consecuencia con estas relaciones estables de colaboración incluimos en el 
profesorado de nuestro Máster en Música Hispana a dos profesoras de la Universidade Nova de 
Lisboa: Salwa El-Shawan Castelo-Branco y Luisa Cimbron y tres profesores italianos: Grazia 
Tuzi, Anna Tedesco y Francesco Paolo Russo. Aimismo la Universidad de Salamanca mantiene 
relaciones con la Universidad de Cambridge y la Dra. Tess Knighton forma parte del cuadro de 
profesores del Master.  


A fin de revisar la situación general de la implantación de estos estudios en Europa nos 
ha sido de gran utilidad la página web sobre el sistema educativo, sobre todo para recabar 
información de aquellos países con los que no colaboramos de forma asidua: 
http://www.euroeducation.net/prof/bulgaco.htm 


Un referente de gran interés es el que que se articula en el horizonte de las 
competencias genéricas sugeridas en los descriptores de Dublín y el nivel de profundización 
señalado por los mismos para el segundo ciclo, así como las competencias específicas en 
función de cada una de las especializaciones incorporadas 


Nos han sido de especial utilidad los estudios realizados por Jim Allen, Ger Ramaekers 
y Rolf van der Velden (Centro de Investigación para la Educación y el Mercado Laboral de la 
Universidad de Maastricht, Países Bajos), sobre las Competencias de los Titulados Superiores. 
Tras la atenta lectura de sus consideraciones y teniendo en cuenta la propuesta de la Declaración 
de Bolonia de creación de dos niveles en la formación de los universitarios que se definan de 
forma homogénea en todos los países europeos, seguiremos la propuesta que se basa, para 
conseguir esta homogeneización,  en  la relación de las competencias que un titulado 
universitario debe tener en cada nivel  (Joint Quality Iniciative) y nos centraremos en los niveles 
señalados para el segundo y tercer ciclo. 


Profundizando en este aspecto del nivel formativo, partimos como referencia de los 
Descriptores de Dublín, los cuales enuncian genéricamente las expectativas típicas respecto  
a los logros y habilidades relacionados con las cualificaciones que representan el fin de cada 
ciclo de Bolonia. No distinguen en su enunciado las áreas académicas, profesionales o de 
investigación y por ello son muy útiles en el momento de diferenciar los objetivos y el nivel 
formativo que se pretende con el diseño propuesto para nuestros estudios de Postgrado, de 
forma un tanto independiente de lo que suponen los objetivos específicos de cada uno de ellos.  


Si en relación al ámbito de adquisición de conocimientos, el título de grado se apoya 
en la bibliografía y los contenidos actualizados y más de vanguardia que pueda transmitirse al 
alumno, en el segundo ciclo estos conocimientos adquiridos deberán aportar la base para que 
el propio alumno inicie un desarrollo y aplicación de las ideas generadas, tanto en el contexto de 
la investigación como de los otros ámbitos en los que desarrolle su formación.  


Si pasamos a la aplicación de conocimientos y comprensión de los mismos, si al 
alumno de Grado sólo puede pedírsele que sepa argumentar dicha comprensión, en el ciclo 
superior deberá demostrar su capacidad de aplicación de estos conocimientos para resolución 
de problemas en entornos nuevos, o bien en entornos interdisciplinares que exijan creatividad y 
capacidad de cierta improvisación 


Todo ello redunda en la capacidad de emitir juicios en la que, el graduado podrá 
alcanzar la competencia para reunir e interpretar datos relevantes, mientras que el alumno que 
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curse los estudios de Máster deberá desarrollar la capacidad tanto de integrar conocimientos y 
enfrentarse a la complejidad de formular juicios a partir de una información incompleta 


Difícilmente estas metas llegarían a alcanzar su pleno desarrollo si el alumno no 
desarrollara una capacidad de comunicar los contenidos de las mismas. El alumno que obtiene 
el título de máster ha debido ser formado para enfrentarse a públicos especializados, pero 
también a públicos en los que la divulgación de los conocimientos tiene asimismo una 
importancia primordial. A ello hay que añadir la capacidad de llegar a unas conclusiones 
personales, perfectamente razonadas y contrastables frente a especialistas en la materia. 


En el ámbito de las habilidades del aprendizaje se establece en dichos descriptores 
que lo aprendido en el primer ciclo debe pertrechar al alumno para abordar con un alto grado de 
autonomía los estudios superiores. En éstos se contempla que el aprendizaje sea en una buena 
medida autónomo, facilitando de este modo la capacidad del alumno en las búsquedas de una 
información necesaria, la capacidad de selección y discriminación de dicha información, en una 
sociedad que desborda cualquier capacidad humana de asimilación de la misma. 


En el contexto de los estudios de Doctorado compartimos en su totalidad las referencias 
de Dublín específicas para este nivel, en las que se incide de forma muy especial en la necesidad 
de dominio de las  habilidades y métodos de investigación relacionadas con el campo de estudio, 
es decir en nuestro caso el de la Musicología, así como los objetivos a alcanzar en relación a su 
trabajo de Tesis: seriedad académica en su tratamiento y contribución original que amplíe las 
fronteras del conocimiento desarrollando un corpus sustancial, del que parte merezca la 
publicación referenciada a nivel nacional o internacional. A todo ello se añadirían las capacidades 
señaladas como necesarias en el segundo ciclo que, para el Doctorando, se intensifican y 
profundizan.  


En relación al panorama español Estos estudios Interuniversitarios de Postgrado 
suponen una transformación flexible, abierta y rica de los diversos programas de Doctorado de 
las Universidades españolas. El gran cambio estriba en que su diseño se ha realizado partiendo 
de un estudio profundo de la situación del mercado laboral relacionado con el ámbito de la 
musicología y de los perfiles profesionales convenientes para atender a esta demanda. 


La Universidad de Valladolid fue la primera en su momento, y durante bastantes años, 
en impartir un Doctorado específico de Musicología en la Universidad española. Dicho doctorado 
mereció en 2003 la Mención de Calidad otorgada por el Ministerio, primera también de las 
concedidas a los programas vinculados con los estudios de Historia y Ciencias de la Música de 
las Universidades españolas y que se mantiene en la actualidad.  


En el caso de la Universidad de Salamanca, los estudios de tercer ciclo comenzaron en 
1988 y desde entonces se han mantenido con un alta demanda por parte del alumnado y 
Granada desarrolla sus estudios de Doctorado desde hace varios años y tiene una dilatada 
experiencia y trayectoria académica. 


Por todo ello, consideramos que la oportunidad y enriquecimiento que supone la 
colaboración entre estas Universidades es indudable y redundará en una mayor calidad de estos 
estudios que proponemos, urgentes para consolidar y ofrecer a la sociedad unos titulados con la 
formación que dicha sociedad demanda. La oferta de Titulados en Artes escénicas, en Gestión 
de Recursos Musicales y la formación para la investigación que está reclamando el ingente 
Patrimonio musical hispano, tanto histórico como etnomusicológico, apuntan a que  existe 
mercado laboral para ellos. 
 
 


JUSTIFICACIÓN de la implantación de la MODALIDAD SEMIPRESENCIAL en la UVa 
 
Esta modificación busca aumentar de manera significativa el número de alumnos matriculados 
en el plan de estudios de esta sede. 


En los últimos cursos se ha venido registrando un cierto descenso en el número de matriculados 
en el máster, debido en gran parte a la dificultad económica que representa su traslado a una 
ciudad diferente a su residencia habitual, carga que se agrava en el caso de estudiantes 
extranjeros. 
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La crisis económica ha repercutido de forma directa en la carencia de becas y bolsas de ayuda 
para la movilidad de estudiantes extranjeros, así como de las becas de ayuda para la movilidad 
de los alumnos entre ambas sedes (éstas, que funcionaron dependientes del Ministerio de 
Cultura,  se extinguieron progresivamente en los últimos años).  


Esta situación nos ha llevado a plantear la opción de la semipresencialidad como una apuesta 
por facilitar el acceso al máster a alumnos que, con una mínima asistencia, podrían realizar estos 
estudios, y a los que las circunstancias económicas o situaciones personales (trabajo, familia, 
estudios de conservatorio, necesidades laborales, etc.) no les permiten su estancia continuada 
en Valladolid.  


Seguimos respetando la enseñanza presencial como uno de los medios más acertados, en el 
que el alumno que puede asistir a las clases presenciales obtiene todo el apoyo de la transmisión 
personal y el trabajo en equipo del resto de compañeros, aspectos que valoramos muy 
positivamente. Además se favorece el desarrollo de Jornadas, Seminarios, Simposia y tutorías 
de carácter grupal que solo tienen sentido con la asistencia personal tanto del profesorado como 
del alumnado (con apoyo en recursos de retransmisión vía streaming). Por tanto se seguirá 
promoviendo la colaboración de profesorado invitado, procedente de centros extranjeros, ya que 
enriquece aún más esta vía de enseñanza, a la que se invita además a otros estudiantes 
procedentes de otros centros y formaciones  (Conservatorios, Escuelas de Música, otras 
universidades o instituciones de educación superior, etc.). Además la modalidad semipresencial 
permite que los alumnos realicen estos estudios con un mínimo de asistencia, en la que se 
garantiza el contacto presencial con el profesorado y resto de estudiantes, a través de tutorías 
grupales y asistencia presencial a actividades concretas como por ejemplo, seminarios 
conjuntos. Por todo lo anterior, la implantación de la modalidad de enseñanza semipresencial en 
el Máster interuniversitario en Música Hispana de la Universidad de Valladolid revertiría en un 
incremento en el número de matriculados en el plan de estudios, lo que permitiría el acceso a un 
elenco mucho más variado y numeroso de estudiantes, no sólo procedentes de España, sino 
también del extranjero. 


Esta decisión coincide con la tendencia que se revela en toda España de favorecer la enseñanza 
a distancia aprovechando los avances tecnológicos que precisa este tipo de modalidad. En el 
caso de la Uva nos ha parecido más interesante optar por la modalidad semipresencial, ya que 
salvaguarda una parte importante del proceso de enseñanza-aprendizaje que es el contacto 
personal, por lo que consideramos que esta modalidad conjuga las ventajas de la presencialidad 
con las ventajas de la enseñanza a distancia.  


Se trata de una ampliación de metodología de enseñanza de un título que desde el 2006 tiene la 
acreditación de calidad de ACSUCyL y la acaba de renovar recientemente (abril 2019). El 
profesorado ha realizado cursos formativos en el manejo de tecnologías para la enseñanza virtual 
y durante el presente curso 19-20 se prevé  seguir haciéndolo, para que la implementación de 
esta modalidad durante el curso 20-21 se realice con absoluta garantía de éxito. 
 
La propia naturaleza de esta modalidad semipresencial pivota en el aprendizaje a través de TIC, 
basándonos en el principio de que todo el conjunto de herramientas tecnológicas para el 
tratamiento y acceso a la información y los descubrimientos que sobre ella se van generando 
involucran de manera activa e interactiva a los agentes implicados en el proceso de enseñanza-
aprendizaje: 
 
- posibilitan la presentación de información de forma variada y atractiva. 
- organizan y dosifican contenidos para posibilitar su asimilación. 
- permiten incluir diversos recursos como casos, simulaciones, modelos, cuadros, resúmenes y 
materiales digitales para generar el trabajo analítico y crítico del estudiante. 
- posibilitan la participación del alumno y la aplicación de los aprendizajes. 
- implican una variada gama de habilidades en los entornos de la comunicación verbal, gráfica y 
escrita, demonstración, experimentación, debate, ejecución, recreación, investigación, etc. 
 
A tales efectos, resulta particularmente oportuno aprovechar los medios técnicos de la plataforma 
Moodle, ya sólidamente instalada en la institución y que el profesorado ya ha estado utilizando 
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especialmente en el Grado y amortizar las dinámicas de este entorno de aprendizaje a través de 
sus módulos de comunicación, de contenidos de materiales y de actividades, para servirse de la 
no secuencialidad, la esencialidad, la reusabilidad y la conectividad que ofrecen. 
 
A nivel Nacional se puede comprobar un importante incremento de la oferta de másteres de esta 
especialidad o similares bien de modo semipresencial como totalmente on line.  
El máster de investigación de la  Universidad Internacional de Andalucía, UNIA (Universidad de 
Oviedo, Granada y Baeza) es uno de los más representativos en el marco de la Universidad 
pública. Se puede consultar en los siguientes enlaces: https://www.unia.es/oferta-


academica/masteres-oficiales/item/master-oficial-en-patrimonio-musical 
 
http://cei.uniovi.es/postgrado/masteres/visor/-/asset_publisher/xK3t/content/master-universitario-en-
patrimonio-musical 


 
Por parte de Universidades privadas destaca el de la Universidad Internacional de Valencia, VIU 
que ofrecen una presencialidad entre el 80 y el 100 en todas sus asignaturas, haciendo uso de 
la retransmisión en streaming, clases a través de  videoconferencias tipo Skype y tutorías on-
line. 
Véase como ejemplo el siguiente enlace: 
https://www.universidadviu.es/sites/default/files/Historiograf%C3%ADa%20de%20la%20Música.pdf?c=I90
502M7002 
 


En ámbitos similares destaca el Máster de educador artístico-musical de la USAL, 
semipresencial: 
https://www.usal.es/master-educador-artistico-musical-semipresencial 
 
Con la misma propuesta de semipresencialidad en el extranjero destacan la oferta de varias 
universidades, por citar algunas de las más prestigiosas puede verse el  máster de Musicoterapia, 
en Nueva York (https://research.steinhardt.nyu.edu/music/nordoff/training/blended) o el de la 
Universidad de Melbourne (https://study.unimelb.edu.au/find/courses/graduate/master-of-music-


therapy/; Universidad de Berkeley (https://online.berklee.edu), etc. 
 
La literatura crítica acerca de las ventajas de este sistema es puesto en evidencia en varias 
publicaciones, destacamos la del artículo indexado “E-Learning in Music: A Case Study of 
Learning Group Composing in a Blended Learning Environment”:  
 
https://www.sciencedirect.com/science/article/pii/S1877042816000641 
 
https://doi.org/10.1016/j.sbspro.2016.02.039 


 
 
2.2  Procedimientos de consulta internos y externos. 


 
a Descripción de los procedimientos de consulta internos 


 
El proceso de reflexión y profundización realizado por la Musicología universitaria 


española en estos últimos años ha redundado en un conocimiento mucho mayor de las 
coordenadas de nuestros estudios, tanto los de Grado, como los de Postgrado. 


El esfuerzo de presentación de los estudios de Doctorado a la evaluación de calidad 
prevista por el Ministerio español, tanto el proceso de elaboración de la memoria, como la 
preparación de los materiales para la auditoría externa que se ha realizó al finalizar el primer 
curso, han sido de gran utilidad como base de muchos de los aspectos presentes en la 
elaboración de esta memoria para los estudios de Master.  


Por otra parte, en el proceso de elaboración del Libro Blanco del Grado en Historia y 
Ciencias de la Música se han realizado numerosas actuaciones de recogida de datos a través 
de encuestas a graduados, estudiantes y empleadores a fin de recabar información  relativa a 
las competencias genéricas y específicas más demandadas para nuestros estudios, así como 
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aquellos perfiles en los que se ha detectado una demanda más acusada y real necesidad 
formativa en el mercado. Su redacción ha exigido un proceso muy selectivo de contenidos de 
estos estudios, atendiendo a las orientaciones del EEES, pero asimismo a una convicción 
respecto a la necesidad de reconversión de nuestro anterior título de Licenciatura en Historia y 
Ciencias de la Música, a un nuevo título de Grado inserto y proyectado hacia Europa. El propio 
trabajo de selección realizado durante estos últimos meses nos ha facilitado el ir madurando 
diversas orientaciones idóneas para los estudios de Postgrado que vinieran a dar respuesta a 
aspectos detectados como demanda de la sociedad y que, de ningún modo podían quedar 
cubiertos, sino únicamente incoados y abordados en el Grado con el fin de descubrir al alumno 
su existencia, darle unas bases formativas y facilitarle de este modo su posterior orientación 
especializada frente a una oferta de estudios de Postgrado. 


Todo ello, tanto contenidos, como nivel de profundización y utilización de los mismos,  ha 
estado presente en el diseño de los estudios de Master que planteamos, a fin de propiciar una 
coherencia lógica entre ambos niveles de estudios universitarios. A ello hemos unido el 
interesante estudio de inserción laboral y ámbitos profesionales de ocupación de nuestros 
actuales licenciados en Historia y Ciencias de la Música, así como el perfil de nuestros 
estudiantes de Doctorado que durante estos veinte años han cursado dichos estudios en la 
Universidad española y más en concreto en la Universidad de Valladolid (el estudio más profundo 
realizado hasta el momento respecto a los estudios de Doctorado es el que se ha llevado a cabo 
en el  proceso de tramitación (2002-3), reconocimiento (2003, 2004 y 2005) y auditoría (2004) de 
la Mención de Calidad del Doctorado “Música española” desarrollado por la UVA desde 1986). 
 Los resultados de inserción laboral los hemos obtenido tras un trabajo en común  
realizado en las Universidades que imparten en la actualidad el título de Licenciado en Historia 
y Ciencias de la Música y en el ámbito de iniciativas llevadas a cabo para la realización del Libro 
Blanco de nuestra titulación.  
 En la tabla siguiente se resume dicho trabajo, sin detenernos más en él puesto que no 
es el objeto directo de reflexión para el diseño del Postgrado, aunque si un punto de partida de 
gran interés para la coherencia entre los contenidos y objetivos del Grado y los de los estudios 
de Master.  
Tasa de ocupación laboral previa y actual por universidades (Libro Blanco del Título de 
Grado de Historia y Ciencias de la Música) 
 


UNIVERSIDAD TASA DE OCUPACIÓN PREVIA TASA DE OCUPACIÓN ACTUAL 


AUTÓNOMA DE BARCELONA 48% 86% 
COMPLUTENSE 32,3 95,5 
GRANADA 5,83 85,83 
LA RIOJA 68,57 74,38 
OVIEDO 35,8 88,51 
SALAMANCA 6,3 90,7 
VALLADOLID 7,73 98,3 
TOTAL (EXCLUIDA LA RIOJA) 20 90,8 


TOTAL 28,1 88,46 


Sí está, sin embargo, directamente vinculado con la justificación del Master 
Interuniversitario en Música Hispana el estudio que resumimos en la siguiente tabla y obtenido, 
igual que el anterior, de las encuestas realizadas a los Titulados en Historia y Ciencias de la 
Música de aquellas Universidades en las que se imparte dicha titulación. De él hemos partido 
para el proceso de selección de las especialidades adecuadas para ser contempladas en este 
título de Máster del área Música: 


ÁMBITOS PROFESIONALES Nº DE 


PROFESIONALES 
PORCENTAJE SOBRE EL 


TOTAL 


ENSEÑANZA MUSICAL 635 78,2 


Enseñanza Secundaria 377  


Enseñanza Primaria 157  
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Si a este estudio numérico sumamos los resultados de la labor de seguimiento de los 


egresados, durante los años de 1986 a 2005, obtenemos unos resultados muy interesantes y 
que están en la base del diseño propuesto para. Dichos resultados podrían sintetizarse en los 
siguientes puntos: 


- Cuando iniciamos los estudios de Posgrado prácticamente ninguno de nuestros 
alumnos tenía una ocupación que no fuera la enseñanza en sus distintos niveles.  


- Las necesidades surgidas de las tareas de investigación, difusión, edición y grabación 
de los repertorios investigados facilitaron la búsqueda de medios para preparar 
convenientemente para ellas a algunos de los graduados/postgraduados. 


- Se lograron, por diversos medios, ayudas económicas para propiciar estancias de 
formación de titulados en aquellos Centros especializados en: tratamiento de sonido, 
grabación, recuperación de grabaciones históricas; restauración sonora, aspectos 
concretos de la edición crítica, profundización en Paleografía Musical… 


- Asimismo varios de nuestros alumnos colaboraron con becas y contratos puntuales 
en las numerosas actividades de gestión desempeñadas por el Departamento.  


- Todos estos alumnos están actualmente insertados en el mercado laboral en estos 
perfiles. Algunos contratados por terceros o instituciones, otros tras abrirse camino en 
el mundo empresarial, bien en solitario, bien con la ayuda de proyectos de yacimientos 
de empresas impulsados por la Fundación General de la Universidad y otras 
iniciativas similares.  


- Estas empresas están colaborando en la formación de alumnos, con intereses di-
versos respecto a su incorporación posterior a la empresa, y se han comprometido a 
participar activamente en las prácticas previstas en nuestro Postgrado. Obviamente 
su relación con nuestros Departamentos y el apoyo recibido en su camino laboral 
facilita  la unidad de objetivos, metodologías, así como una actitud de colaboración e 
ilusión, difícil en otras circunstancias. 
 


En  las dos Universidades hemos mantenido sesiones de trabajo con alumnos y 
postgraduados, en torno a los retos que debía afrontar la Música respecto a los nuevos mercados 
laborales que pueden abrírsele, o que ya se han abierto, aunque en proporciones muy diferentes 
unos de otros, las cuales han resultado muy enriquecedoras. 


 
 
 


B Descripción de los procedimientos de consulta externos 


 
Como punto de llegada del diseño del plan, se llegó a una propuesta todavía provisional, ya 
completa y consensuada, que se puso a disposición de Instituciones, responsables de las 
empresas con las que hemos colaborado en estos años, profesores extranjeros colaboradores, 


Conservatorio 49  


Escuelas de Música 26  


Universidad 26  


INVESTIGACIÓN 32 4,0 


GESTIÓN CULTURAL 20 2,5 
DOCUMENTACIÓN 13 1,6 


INTERPRETACIÓN 13 1,6 


GRABACIÓN, EDICIÓN, MEDIOS DE 


COMUNICACIÓN 
5 0,6 


AJENOS A LA MÚSICA 27 3,3 


DESEMPLEADOS 66 8,2 


TOTAL 811 100% 
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y otras Instituciones, vinculadas directa o indirectamente con cualquiera de sus aspectos a fin de 
que pudieran dar su opinión y su aval a la estructura y contenidos. En el archivo departamental 
se han archivado las sugerencias y aprobaciones recibidas que, han supuesto en torno a un 30% 
de las peticiones de informe y avales cursados y de los que incorporamos una selección: 


 
Profesores colaboradores externos. Selección 
Francesco Russo (Italia) 
Javier Marín López (Jaén) 
Marco Lutzu (Italia) 
Edson Zampronha (Oviedo) 
Vasco Negreiros (Portugal) 
Albert Recasens (Madrid) 
Josep Cabré (Francia) 
Marta Serna (Madrid) 
Julio Ogas (Oviedo) 
Claudia Fallarero (Cuba) 
Miriam Escudero Suástegui (Cuba) 
Grazia Tuzi (Italia) 
María Teresa Ferrer (Valencia) 
Josemaría Esteve (Alicante) 
Joaquín Díaz (Centro Etnográfico. Urueña) 
Alfredo Marcos (Filosofía, Uva) 
Ana Freire (Literatura, UNED) 
Arancha Simón (Informática, UVa) 
Elena Le Barbier (Univ. Oviedo) 
Louis Jambou (Univ de la Sorbona, París) 
Margarita Vega (Univ. de California) 
María Jesús Diez Garretas (Literatura, Uva) 
Rosa Sanz (Escuela Superior de Arte Dramático, Valladolid) 
Sixto Castro (Filosofía, Uva) 
Salwa El-Shawan Castelo-Branco Universidade nova de Lisboa) 


 
Otras Instituciones. Selección   
Archivo Capitular de la Catedral, Madrid 
Archivo Capitular de la Catedral de Granada, Granada 
Archivo de la Catedral de Salamanca. 
Archivo de Música de Asturias. Fundación Príncipe de Asturias. Oviedo 
Archivo de Música de la Catedral de Córdoba, Córdoba 
Archivo de Música de la Catedral de Orihuela. Orihuela 
Archivo de Nava del Rey (Valladolid) 
Archivo del Real Colegio del Corpus Christi, Valencia. 
Archivo del Territorio Histórico de Alava 
Archivo Diocesano de Ávila 
Archivo Histórico Diocesano. Albacete 
Archivo Manuel de Falla, pº de los Mártires,  Granada 
Archivo Musical de la Concatedral de Alicante 
Archivo Musical del Palacio Real, Madrid 
Archivo Sonoro de Radio Nacional de España,  Pozuelo de Alarcón 
Arxiu de la Catedral Basílica de Barcelona. Barcelona 
Arxiu del Monestir de Montserrat, Montserrat 
Arxiu dela Corona d’Aragó, Barcelona. 
Asociación Albacetense de Am igos de la Ópera, Ap. 527, 02080, Albacete 
Asociación Asturiana de Amigos del Órgano, Avilés 
Asociación de Cultura Musical, Vitoria (Álava) 
Asociación de Música Contemporánea de Valencia, Valencia 
Asociación Española de Documentación Musical, Madrid 
Asociación Española de Editores de Música, Madrid 
Asociación Filarmónica de Almería, Almería 
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Associació de Compositores de les Illes Balears, Sòller. 
Auditorio Nacional, Madrid 
Aula de Música de la Universidad de Cádiz, Cádiz 
Aula de Música de la Universidad de Santiago, Santiago de Compostela 
Ayuntamiento de Iscar. Museo de Mariemma 
Biblioteca de Catalunya, Secció de Música, Barcelona 
Biblioteca de l’Orfeó Català, Barcelona 
Biblioteca de la Fundación Marcelino Botín. Santander. 
Biblioteca del Conservatorio Profesional de Gijón. Gijón 
Biblioteca del Conservatorio Superior de Música Óscar Esplà. Alicante 
Biblioteca del Conservatorio Superior de San Sebastián, San Sebastián 
Cátedra de Música de la Universidad de León, León 
Cátedra de Música de la Universidad de Zaragoza, Zaragoza 
Cátedra de Música Rafael Mitjana, Málaga 
CEMUSA (Centro de la Mujer de Salamanca) 
Centre de Documentació i Museu de les Arts Escèniques, Barcelona 
Centre de Recerca i Documentació Històrico-Musical de Mallorca.  
Centro de Cultura Tradicional. Diputación de Salamanca 
Centro de Documentación das Artes Escénicas e da Música, Santiago de Compostela 
Centro de Documentación de Música y Danza. Madrid 
Centro de Documentación Musical de Andalucía, Granada. 
Centro de Documentación Musical de la Universidad Autónoma de Madrid 
Centro de Documentación, Archivo y Patrimonio-SGAE, Madrid 
Centro para la Difusión de la Música Contremporánea, Madrid 
Conservatorio Superior de Música y Danza de las Islas Baleares, Palma 
Conservatorio Superior de Música, Castelló de la Plana 
Conservatorio Superior Eduardo Martínez Torner,  
Conservatorio Superior Jesús Guridi, Vitoria, (Álava) 
Conservatorio Superior Joaquín Rodrigo, Valencia 
Conservatorio Superior Oscar Esplá, Alicante 
Conservatorio Superior Pablo Sarasate Pamplona 
Conservatorio Superior,  Zaragoza 
Conservatorio Superior, Badajoz 
Departament de Musicología del CSIC, Barcelona 
Editorial de Música Boileau 
El Adelanto, Periódico de Salamanca 
Ensemble Il Gentil Lauro. Italia/España  
ERESBIL (Archivo vasco de la Música) 
ERESBIL, Archivo de Compositores Vascos, Rentería. 
Escola Superior de Música de Catalunya (ESMUC),  Barcelona 
Escuela Superior de Arte Dramático. Valladolid 
Fonoteca de la Biblioteca Pública Provincial, Vitoria (Álava) 
Fonoteca Nacional, Madrid 
Fundación Autor, Madrid 
Fundación Municipal de Cultura. Salamanca Ciudad de Cultura 
Gabinete de Música Electroacústica del Conservatorio, Cuenca 
Gran Teatgre del Liceu, Barcelona 
Instituto Complutense de Ciencias Musicales,  Madrid 
Juventudes Musicales de Albacete, Pza. Gabriel Lodares, 4, 02002, Albacete 
Laboratorio de Informática Musical del Conservatorio de Pasaia, Guipúzcoa. 
Laboratorio de Informática y Electrónica Musical, Madrid 
Laboratorio de Música Electroacústica del Conservatorio Superior, Las Palmas 
Ministero per i Beni e le Attività Culturali. Beni Sonori ed Audiovisivi. Roma 
Museo de la Gaita. Gijón 
Museo Nacional de Teatro, Almagro, Ciudad Real. 
Museu dela Música, Barcelona 
Orquesta  Sinfónica del Principado de Asturias. Oviedo 
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Orquesta Sinfónica de Castilla y León. Valladolid. 
Radio Universitaria de la Universidad de Salamanca 
Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, Madrid 
SEdeM (Sociedad Española de Musicología) Madrid 
Servicio de Actividades Culturales de la Universidad de Salamanca 
Sociedad de Conciertos de Alicante, Alicante 
Sociedad de Conciertos de Córdoba, Córdoba 
Sociedad Española de Musicología, Madrid 
Sociedad Filarmónica Abulense, Ávila 
Societat Catalana de Musicologia, Barcelona 
Talleres Villalbín (Universidad de Valladolid) 
Universidade Nova de Lisboa 
  
 
Otros profesores y profesionales contactados de los que se han recibido 
sugerencias: 
 
Alfonso Padilla: alfonso.padilla@helsinki.fi;  
Anna Tedesco (Universidad de Palermo) 
Anna Tedesco (Universidad de Palermo) 
Anthony Seeger: aseeger@arts.ucla.edu 
Antonio Cañibano: cdmyd@sarenet.es 
Chalena Väsquez: rvasque@pucp.edu.pe 
Clemens Risi: risi@zedat.fu-berlin.de 
Diana Fernández Calvo: diana_fernandezcalvo@uca.edu.ar 
Diego Bosquet: dbosquet@hotmail.com 
Egberto Bermúdez: ebermudezc@unal.edu.co 
Elena Hermo: blancagoldberg@arnet.com.ar 
Elisabeth Lucas: elucas@plug-in.com.br 
Giorgio Adamo: adamo@lettere.uniroma2.it 
Giovanni GIuriatti: giovanni.giuriati@uniroma1.it 
Gonzalo Camacho: gonzalocam7@yahoo.com.mx 
Guillermo Rodríguez (Casa de la India) 
Gustavo Rodríguez Espada: gusre@datamarkets.com.ar 
Héctor Goyena (Instituto Nacional de Musicología) 
Ignazio Macchiarella: Ignazio.Macchiarella@lett.unitn.it 
Isadora de Norden: isanorden@hotmail.com 
Jan Farley: jan@chile.demon.co.uk 
John Griffits: jagrif@unimelb.edu.au 
Jon Bagués: ERESBIL: eresbil@sarenet.es 
Jordi Rodríguez. Universidad de Navarra (Periodismo 
Jorge Martínez Ulloa: jmartinez@scd.cl 
José Antonio Gómez (Universidad de  Oviedo) 
Jose Jorge de Carvalho: jorgedc@terra.com.br 
José Manuel Pedrosa. Universidad de Alcalá (Filología) 
Juan Carlos Asensio Palacios  (Escola Superior de Musica de Catalunya) 
Judith Cohen: judithc@yorku.ca 
Julio Mendívil: a2506394@Smail.Uni-Koeln.de 
Ketty Wong: ketwong@mail.utexas.edu 
Leonardo D'Amico: leodamico@fastwebnet.it 
Leonardo Waisman: ljwaisman@yahoo.com 
Leonora Saavedra: LSaav@pitt.edu 
Lucio D'Amelia: lucio.damelia@mclink.it 
Luis Alberto Mateos: master_esp.musicoterapia@eulv.es 
Luis Delgado: net@luisdelgado.net 
Malena Kuss: 2304kuss@charter.net 
Marc Benamou: mbenamou@yahoo.com 
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Margarida Estanyol: mestanyo@bnc.es 
Mari Carmen Palma: mcpalma.fundacio@lacaixa.es 
María Carla (Lalla) Cavagnis Sotgiu 
Marita Fornaro Bordolli: diazfor@adinet.com.uy 
Marta Tuponambá de Ulhoa: mulhoa@unirio.br 
Mássimo Pistacchi. Ministerio de Cultura. Roma. pistacchi@dds.it  
Maurizio Agamennone: m.agam@libero.it 
Mauro Geraci: geraci@mclink.it 
Max Peter Baumann. Universidad de Bamberg 
Michel Plisson: michel.plisson@wanadoo.fr 
Nico Staiti: domenico.staiti@unibo.it 
Omar Corrado: ocorrado@arnet.com.ar 
Patrizia Resta: p.resta@unifg.it 
Perpetuo Lentijo: lentijop@aol.com.ar;  
Pilar Montoya (Conservatorio Superior de Música de Salamanca) 
Rafael Maldonado: rafmaldonado@terra.es 
Ramón Sobrino Sánchez (Universidad de Oviedo) 
Raúl Romero: rromero@pucp.edu.pe 
Ricardo Canzio: canzio@ntu.edu.tw 
Rosalía Martínez: rosalia.martinez@club-internet.fr 
Teresa Fraile Prieto (Universidad de Extremadura) 
Warwick Edwards (Universidad de Glasgow 
Warwick Edwards (Universidad de Glasgow) 
Yolanda Velo: yvelo@infovia.com.ar; yvelo@fibertel.com.ar 
 


Los resultados obtenidos de estas consultas, más la reflexión indicada en el punto anterior 
han estado presentes en el diseño general de los estudios de Máster “Música Hispana”, entre los 
más relevantes destacamos algunos de los perfiles que consideramos prioritarios que atienda el 
contenido de nuestro Título:  


 
— Gestión Cultural: programadores de actividades musicales; jefes de producción de 


orquestas y grupos musicales; encargados de sus archivos; programadores de emisiones 
radiofónicas y de televisión con contenidos musicales formativos de calidad contrastada; 
asesores de empresas discográficas especializadas en repertorios históricos; asesores 
de empresas editoriales para diseños de proyección empresarial: selección de ediciones 
necesarias en el mercado académico, selección de autores, selección de obras 
merecedoras de traducirse al castellano por su singularidad o calidad, que las convierte 
en bibliografía de referencia, etc.  


Los organismos públicos todavía no sienten la necesidad de contar con pro-
fesionales de alta especialización, igualmente selectiva, en muchos campos de sus 
actividades cotidianas. Valga al respecto un ejemplo suficientemente significativo: los go-
biernos autonómicos y otras instituciones restauran instrumentos musicales sin disponer 
de especialistas que supervisen la adjudicación, el desarrollo del trabajo y la recepción 
de la obra, hecho impensable cuando hablamos de la restauración de un retablo o de 
una intervención arquitectónica o urbanística. 


— Archivística y Documentación: otra demanda que ya se está viendo incrementada 
conforme van saliendo a la luz nuevas fuentes musicales, es la del documentalista 
especializado. Este perfil entronca con el de la formación y orientación estricta hacia el 
campo de la investigación, presente de alguna manera en todos los aspectos antes 
mencionados, pero que tiene su propia parcela de actuación: los trabajos específicos de 
localización de materiales, catalogación, conservación, y estudio de los mismos; los 
trabajos de investigación de tipo analítico e interpretativo, aquellos en los que, tras la 
realización de trabajos que puedan conformar los cimientos de una edificación, abordan 
ésta brindando a la comunidad científica nacional e internacional visiones de conjunto, 
interpretaciones de la historia de la música española que todavía hoy pueden hacer variar 
los tópicos presentes en numerosas publicaciones extranjeras, e incluso en las mentes 
de algunos especialistas españoles y foráneos. Es un hecho que, cada vez en mayor 
medida, las Universidades extranjeras están interesadas en colaboraciones con centros 
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españoles, y aquellos que investigan en nuestro pasado histórico entienden que deben 
coordinarse con los ya cada vez más numerosos especialistas españoles.  
Finalmente, en este aspecto de la investigación no podemos dejar de mencionar la 
urgencia y necesidad de tender a una visión integrada del patrimonio musical de España 
y América, abordando así uno de los problemas cruciales de la historiografía del siglo XX, 
cuya lectura fraccionada en períodos históricos acotados o en territorios geográficos seg-
mentados ha dificultado la comprensión de los problemas, o ha dejado sin completar 
catálogos de autores de primera fila, o interpretaciones estilísticas que quedan 
oscurecidas sin la otra cara de su manifestación.  
Ello entronca con el papel que, cada vez de forma más incisiva, está desempeñando el 
argumento del Patrimonio artístico en la definición de las políticas culturales y en el 
afianzamiento de las identidades locales, regionales y nacionales en estos tiempos de 
globalización.  
 
Entre las competencias genéricas mejor valoradas en el estudio realizado a través de 


encuestas con empleadores reales y potenciales de nuestros titulados, así como en las sesiones  
de trabajo realizadas con titulados y alumnos de grado y las consultas externas, sobresalen los 
siguientes aspectos que incorporamos directamente vinculados a los objetivos del mismo: 
motivación por la calidad; capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa; 
capacidad de comunicarse en otros idiomas; habilidades en las relaciones interpersonales; 
sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad; capacidad de gestión de la 
información y de uso de las tecnologías de información; capacidad de análisis y síntesis de los 
conocimientos adquiridos; trabajo en equipo; razonamiento crítico; adaptación a nuevas 
situaciones; creatividad; liderazgo y capacidad de desarrollar las potencialidades de los demás 
miembros del equipo de trabajo;  discriminación de necesidades y toma de decisiones. 


Asimismo en relación a las competencias específicas y basándonos en iguales 
metodologías y actuaciones, sobresalen las siguientes: conocimiento de las coordenadas 
histórico-sociales en las que se inserta la música; actualización constante de conocimientos 
específicos; utilización de información complementaria; conocimiento diacrónico y sincrónico de 
formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad hasta el momento actual; habilidad para 
utilizar herramientas informáticas para actividades relacionadas con la música (análisis del 
sonido, escritura musical, bases de datos, gráficos, etc.); conocimiento del pensamiento estético 
y valores fundamentales de las músicas de diferentes culturas; reconocimiento el valor de música 
populares que integran el panorama actual y su proyección social; comprensión de las 
manifestaciones de las culturas musicales de tradición oral y empleo de los mecanismos 
metodológicos adecuados para su investigación y difusión;  conocimiento científico de las 
distintas metodologías de análisis del hecho sonoro; creatividad y originalidad en la gestión, 
organización y difusión de las actividades musicales; reconocimiento de los signos notacionales 
de la música y su relación con la tecnología de la edición musical; conciencia de la variedad 


metodológica y técnica en los estudios de otras ciencias humanas historia del lenguaje, historia 


del arte, antropología, sociología, filosofía, etc.; conceptos y tipologías del pasado y de la actua-
lidad en las artes performativas; conciencia crítica de la relación entre los acontecimientos y 
procesos del ámbito musical en el pasado y en la actualidad; ser capaz de aplicar principios 
legales vinculados con la música en actividades de peritaje; ser capaz de evaluar los efectos del 
uso de distintas músicas en personas, grupos y comunidades; ser capaz de examinar las obras 
musicales en relación con su proceso compositivo y complejidad de los factores que intervienen 
en el hecho musical; capacidad de descubrir los mecanismos del sonido a la hora de funcionar 
como herramienta comunicativa y capacidad de reconocer y reconocerse en la tradición 
académica de la disciplina. 


 
Previsión de la demanda 


El perfil del conjunto de los estudios lo hemos denominado Musicología a fin de poder 
incorporar al Doctorado alumnos de diversas procedencias y no sólo del Master en Música 
Hispana. La especialización sin embargo que brindamos en el Master, prioritariamente centrada 
en la Música española e hispanoamericana permite ahondar en un patrimonio musical común, 
que se rige por estructuras casi idénticas durante los siglos del barroco y que es muy 
enriquecedor estudiar conjuntamente, a la par que incentivar su investigación. Ello abre todo un 
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mundo de posibilidades a estudiantes hispanoamericanos que, cuando han cursado estudios de 
Doctorado en otros países europeos, han encontrado dificultades al tener que aplicar 
determinados criterios al patrimonio conservado en su país de origen. 
 Para el estudiante español la demanda y necesidades del mercado, salvo el perfil de 
enseñanzas medias, va por los derroteros que conforman cada una de las especialidades 
ofertadas. Sus contenidos solo de forma muy parcial confluyen con los del Título de Grado, 
diseñado en el Libro Blanco entregado a los responsables de la ANECA en mayo pasado. La 
transversalidad de las materias incorporadas, el estudio desarrollado de destrezas, 
competencias y demás parámetros exigidos como base del propio diseño hace que la confluencia 
de materias sea prácticamente inexistente y que los perfiles profesionales, académicos o de 
investigación que han regido la estructura del Posgrado propuesta tengan una singularidad 
directamente vinculada con los objetivos que se propone que el alumnado alcance. 


La creciente profesionalización de las actividades de gestión y comunicación en diversos 
ámbitos, y el reconocimiento social de la actividad musical en España ha provocado el 
surgimiento de nuevas expectativas y demandas. Algunos indicadores heterogéneos, que ya se 
dan en el resto de países europeos, confirman de forma evidente un panorama tan distinto como 
prometedor y la necesidad del master planteado. El lugar central que ocupa la música en los 
hábitos de consumo y ocio de la población con una creciente inversión económica; la creación 
de una sólida red de auditorios y salas de conciertos; el surgimiento de prensa especializada; la 
dotación de bibliotecas musicales son algunos de los más significativos o la aparición de nuevos 
gremios y asociaciones públicas y privadas profesionales especializados en distintos aspectos 
de la producción y consumo musical -Productores de Música en España; Red Española de 
Teatros, Auditorios y Circuitos de Titularidad Pública; Asociación de Música en Internet; 
Asociación de Compositores y Autores de Música; Asociación de  Documentación Musical 
Española o Asociación de Representantes Técnicos del Espectáculo, entre otros- pueden dar 
idea de la necesidad planteada. 


Para el futuro inmediato es posible prever por tanto nuevas demandas laborales 
relacionadas con la música, similares a las que se han producido ya en los países de nuestro 
entorno. Esta situación hace necesario plantear un master capaz de preparar a los futuros 
licenciados para satisfacer estas nuevas necesidades que, por el momento, están de forma 
escasa atendidas o no existen en el conjunto de la oferta universitaria y musical española.  


El presente documento nace pues, de la reflexión de los perfiles profesionales y las 
conclusiones obtenidas en el estudio de inserción laboral del titulado en Historia y Ciencias de la 
Música, así como del horizonte que se pretende alcanzar en los nuevos planteamientos laborales. 
 El análisis del alumnado de Doctorado de los últimos años en las universidades del 
proyecto permite pronosticar una alta demanda de estudios del Master. La diversificación de los 
contenidos del mismo permitirá atender tanto a la demanda de un claro perfil investigador como 
aquellas de carácter profesional que hasta ahora no tenían una oferta dentro de nuestro sistema 
de enseñanza superior. Al alumnado procedente de las actuales licenciaturas se incorporarán 
los titulados en el futuro grado, así como los titulados superiores procedentes de Conservatorio 
que demandan, cada vez más, estudios de especialización de nivel superior. 


Otra circunstancia a tener en cuenta es la constante presencia en nuestras aulas de 
alumnos extranjeros, fundamentalmente hispanoamericanos, desde hace más de diez años. Con 
una adecuada publicidad y una información completa de los estudios de postgrado en 
Musicología en los cauces institucionales (portal de Universia, página web de las Universidades, 
etcétera) estamos convencidos de que existirá demanda para cursar estos estudios de una forma 
estable. Consideramos además que la oferta que se presenta a los alumnos hispanoamericanos 
es mucho más interesante desde el momento en que las perspectivas del objeto de estudio serán 
siempre realizadas bajo la doble mirada de España y de los países americanos, tanto en lo que 
suponen las manifestaciones de los primeros siglos, como las de la propia evolución del lenguaje 
musical a partir de la independencia de cada uno de ellos.  


Adjuntamos un listado de alumnos extranjeros y de otras ciudades españolas ma-
triculados en el Doctorado de Calidad “Música española”, y en los años inmediatamente 
anteriores, hecho indicativo de que la atracción es real y que con la transformación a Postgrado 
europeo y la nueva oferta de contenidos, no dudamos en que todavía existirá mas demanda: 


 
Alumnos de otras Universidades distintas de la responsable del programa. 


1998 Viana Cadenas (Venezuela, Caracas) 
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 Susana García Sampedro (Univ. de Oviedo) 
 María Loizaga (Univ. Deusto) 
 Rubén López Cano (México DF) 
 Cecilia Nocilli (Italia) 
 José Peñín (Venezuela, Caracas) 
1999 Viana Cadenas (Venezuela, Caracas) 
 Carlos Herrero (Univ. Salamanca) 
 Rubén López Cano (México DF) 
 Cecilia Nocilli (Italia) 
 Montserrat Palacios (México DF) 
 Marisa Gabriela Restiffo (Argentina, Córdoba) 
2000 María de Andrés Luque (Universidad Complutense) 
 Ricardo Asensio (Univ. Salamanca) 
 Rubén López Cano (México DF) 
 Antonio Martín Ramos (Univ. Salamanca) 
 Valentín Miguel (Univ. de Salamanca) 
 Montserrat Palacios (México DF) 
2001 Gerardo Arriaga (México DF) 
 Ricardo Asensio (Univ. Salamanca) 
 Alberto Jambrina  (Univ. Salamanca) 
 Doru Jijian (Croacia) 


Antonio Martín Ramos (Univ. Salamanca) 
Valentín Miguel (Univ. de Salamanca) 


2002 Miriam Esther Escudero (Cuba, Instituto Superior de Arte) 
Carlos Herrero (Univ. Salamanca) 
Alberto Jambrina  (Univ. Salamanca) 
Soraya Martín Izquierdo (Univ. de Salamanca) 
Antonio Martín Ramos (Univ. Salamanca) 
Cecilia Nocilli (Italia) 
Mercedes Villar Taboada (Univ. de Santiago de Compostela) 


2003 Oscar Candendo (Conservatorio del País Vasco. Tit. Sup.) 
Carlos Herrero (Univ. Salamanca) 
Alberto Jambrina  (Univ. Salamanca) 


 Pedro Miguel Pereira Montero (Univ. Católica de Portugal) 
 Jesús Pérez Alonso (Conserv. Superior de Salamanca, Tit. Sup. Piano) 
 Iliana Ross González (Cuba, Instituto Superior de Arte) 


Gustavo Rodríguez Espadas (Argentina)  
2004 Annia Bustillo (Cuba, Instituto Superior de Arte) 


A. Cetrangolo (Italia) 
Gustavo R. Espadas (Argentina)  
Leopoldo Neri (Conservatorio Superior. Barcelona. Tit. Sup. Guitarra) 
Lorena López Cobas. (Univ. de Santiago de Compostela) 


 
A ellos se unen unas doce/quince instancias más de alumnos de la propia Universidad y 


de todos ellos se hace una selección según los criterios publicados y conocidos por todos los 
candidatos. 


 
En la Universidad de Salamanca, los programas de doctorado han tenido una oferta 


anual hasta la entrada en vigencia de la normativa establecida en el R.D. 778/1998, y desde 
entonces hasta la actualidad la oferta es bienal. El número de plazas ofrecidas es 25 y en los 
tres últimos bienios la demanda ha superado ese número, lo que ha obligado a realizar 
procedimientos de selección del alumnado. 
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3  Competencias. 
 


3.1  Competencias. 
 


Objetivos del título: 
 


— Dotar a los alumnos de conocimientos especializados sobre la música hispana, su evolución 
histórica, rasgos técnicos, estilísticos, interpretación, consumo y recepción desde una 
perspectiva diacrónica, con atención a las principales corrientes historiográficas y sus relaciones 
con la sociedad y la cultura de cada época. 
 
— Formar al alumno en el conocimiento, recuperación, estudio y difusión del patrimonio musical, 
con especial atención al rico patrimonio musical español e hispanoamericano, en todos sus 
períodos históricos, así como en aquel patrimonio de tradición oral y etnomusicológico en 
general. 
 
— Formar a los titulados en las principales técnicas de conservación, catalogación, edición, 
estudio y difusión del patrimonio musical, permitiendo la recuperación y disfrute por la sociedad 
de una gran parte de ese patrimonio en todas aquellas tareas tanto vinculadas con la 
investigación como con la gestión, así en las facetas más puramente musicológicas como las 
etnomusicológicas, ámbitos en los que cada vez son mayores los factores de unidad que los de 
disparidad metodológica. 
 
— Dotar a los alumnos de capacidad de aprendizaje autónomo sobre los conocimientos antes 
citados y de criterios de prioridad y discriminación de las fuentes de información a su alcance. 
 
— Dotar al alumno de capacidad para transmitir los conocimientos adquiridos, tanto ante públicos 
especializados como en actividades de divulgación, así como suscitar inquietud por el disfrute, 
la comprensión y la investigación de la música. Asimismo se atenderá a su perfeccionamiento y 
desarrollo de capacidades en la expresión oral y escrita 
 
— Formar profesionales cualificados para desarrollar perfiles relacionados con la música en 
gestión, medios de comunicación, crítica, difusión, programación, producción de espectáculos, 
asesoría a empresas y peritaciones e informes técnicos, tanto en iniciativas públicas como en 
empresas privadas. 
 
— Capacitar al alumno para adoptar actitudes reflexivas y personales, consecuencia de un 
positivo desarrollo y aplicación de las ideas generadas, tanto en el contexto de la investigación 
como de los otros ámbitos en los que desarrolle su actividad. 
 
— Capacitar al alumno para afrontar con visión crítica el análisis de las relaciones entre la música 
y la sociedad actual, con especial atención a su papel en los procesos identitarios de los pueblos, 
a los problemas de la creación contemporánea y a la recepción de música histórica, entre otros 
aspectos. 
 
— Dotar a los graduados de herramientas que permitan fomentar el diálogo e investigación  
interdisciplinar con otros campos del saber, como la filosofía, el arte, la literatura, la antropología, 
las ciencias sociales y políticas y las ciencias de la información, entre otros. 
 
— Capacitar para alcanzar la comprensión de las creaciones musicales y sus contextos 
culturales. Esta relación proporciona claves para comprender las transformaciones de los 
modelos musicales: las funciones sociales de la música, el papel de la música y del músico en 
la sociedad y respecto a las demás artes, la evolución de los instrumentos, las corrientes del 
pensamiento religioso, científico y artístico, etc. Todo ello influye en la configuración del lenguaje 
musical que aparece en cada marco geográfico y en cada periodo cronológico, tanto en España 
como en Hispanoamérica. 
 


C
SV


: 3
65


49
83


73
36


93
31


39
64


41
01


1 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Master en Música Hispana 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  17 de 17 


 


— Valorar el papel de la música en la formación integral de la persona y capacitar al alumnado 
para integrarla en proyectos comunes de carácter interdisciplinar que propicien dicha formación. 
 
— Acceder a un conocimiento de las manifestaciones musicales de las culturas tradicionales, y 
del ámbito de lo popular urbano, enriqueciendo la visión del alumno y su propia formación e 
interés por la creación musical en todas sus posibles manifestaciones. 
 
— Capacitar para acceder a la lectura de la obra musical escrita de todas las épocas, 
posibilitando la catalogación, preservación y recuperación del patrimonio y ahondando en la 
comprensión de la obra a los efectos de su interpretación, estudio, y difusión. 
 
— Desarrollar la capacidad crítica y de análisis de las diferentes perspectivas que la música 
presenta en la sociedad actual: la inserción y función de la música en las artes del espectáculo, 
de suma importancia en el mundo actual en el que prima la cultura audiovisual; música y 
empresa; música y tecnología; gestión musical en sus múltiples manifestaciones etc. 
 


Competencias: 
 


Entre las competencias genéricas mejor valoradas en el estudio realizado a través de 
encuestas con empleadores reales y potenciales de nuestros titulados, así como en las sesiones  
de trabajo realizadas con titulados y alumnos de grado y las consultas externas, sobresalen los 
siguientes aspectos que incorporamos directamente vinculados a los objetivos del mismo:  


 
G.1.- Motivación por la calidad 


G.2.- Capacidad respecto a la comunicación oral y escrita en lengua nativa y capacidad 


de comunicarse en otros idiomas 


G.3.- Habilidades en las relaciones interpersonales 


G.4.- Sensibilidad y reconocimiento a la diversidad y multiculturalidad 


G.5.- Capacidad de gestión de la información y de uso de las tecnologías de información 


G.6.- Capacidad de análisis y síntesis de los conocimientos adquiridos; 


G.7.-  Capacidad de trabajo en equipo 


G.8.- Capacidad de trabajo autónomo y adaptación a nuevas situaciones. liderazgo y 


capacidad de desarrollar las potencialidades de los demás miembros del equipo de trabajo. 


G.9.- Capacidad de razonamiento crítico 


 
 


Competencias Específicas: Módulo Común (MC) 


 
E.1. MC. Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del 
lenguaje musical y sus estructuras con sentido diacrónico. 
 
E.2. MC.  Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales 
en todo tipo de soportes 
 
E.3. MC. Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante 
metodologías adecuadas y actualizadas 
 
E.4. MC. Conocer diacrónica y sincrónicamente las  formas, géneros y estilos musicales desde 
la antigüedad a las últimas tendencias. 
 
E.5. MC. Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos 
documentales 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 05/05/2016 


 Máster Universitario en Música Hispana por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid 


Expediente: ABR_I_0204/2009 


Fecha alegaciones: 16/05/2016 
 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar así como a las recomendaciones planteadas, en la 
propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios descritos en la 
nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 
  
 Aspecto Justificación /Modificación  
    


 En relación con la posibilidad de realizar la prueba de 
acceso al Título sobre suficiencia de conocimientos 
musicales para aquellos estudiantes que no acreditan 
la formación musical previa, se debe: 
 
- Precisar qué titulaciones, entre las que dan acceso al 
Máster, no acreditan la necesaria formación musical de 
sus estudiantes. 
 
- Indicar los elementos de organización de la prueba 
(plazos, nivel exigido, tiempo de realización), así como 
los criterios de superación de la misma (calificación 
exigida, peso/ponderaciones sobre cuestiones 
planteadas, criterios de evaluación propuestos y 
aplicación objetiva de los mismos, etc.) 


Atendiendo a la modificación solicitada se precisa: 
-Todas las titulaciones de la rama de Humanidades 
(Filologías, Filosofía, Literatura…) no acreditan la 
necesaria formación musical de sus estudiantes. Por lo 
que los estudiantes que no acrediten mediante otros 
certificados (escuelas de música, conservatorios, etc.) 
tener  formación musical previa, deberán realizar la 
prueba de acceso. 
 
-La prueba de acceso consistirá en : 


 
1.Comentario de un texto sobre temática musical (30%) 
2. Lectura de partitura monodia más acompañamiento 
instrumental ( lied)  (30%) 
3. Entrevista 40%  
 
Tiempo de realización de las  pruebas 1 y 2: 60'  
Para la entrevista 20' 
Criterios de evaluación de cada prueba:  
1.Demostración de capacidad de expresión escrita, de 
síntesis y capacidad crítica del texto (30%) 
 2. Demostración de conocimiento del lenguaje musical  
(30%) 
3. Exposición  oral del trabajo realizado en las pruebas 
anteriores y muestre madurez y capacidad de expresión en 
sus repuestas.  (20%) 
Calificación exigida: mínimo 5 sobre 10. 
Toda la prueba será calificada por tres profesores,  siendo 
la media resultante la calificación final obtenida por el 
alumno. 
 
 
 


 
 


Criterio 6 Recursos humanos 
  
 Aspecto Justificación /Modificación  
    


 Se debe aportar la adscripción a la correspondiente 
categoría profesional de los cuatro profesores de la 
Universidad de Salamanca que participan en el 
desarrollo del Máster y cuya información no ha sido 
indicada. 


Atendiendo a la modificación solicitada se actualiza la 
tabla de profesores con su categoría  profesional. 
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 Aspecto Justificación /Modificación  
    


 En el apartado Otro profesorado, que incluye a los 
profesores de centros ajenos, la columna de la 
experiencia profesional no puede resumirse en la 
adscripción de origen de ese profesor o profesora, sino 
que es necesario consignar la información relativa a la 
experiencia profesional necesaria. 


Atendiendo a la modificación solicitada se incluye la 
experiencia profesional del profesorado externo que 
participa en el máster. 


 
 Aspecto Justificación /Modificación  
    


 En relación con la información de la profesora de la que 
no indica nada al respecto, se debe completar, en este 
caso, la información del apartado Otro Profesorado. 


Atendiendo a la modificación solicitada se incluye la 
categoría profesional de la profesora solicitada. 


 
 
 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
 


Criterio 4 Acceso y admisión de estudiantes 
  
 Aspecto Justificación /Modificación  
    


 Se recomienda mejorar la información actual sobre los 
requisitos de acceso y criterios de admisión de los 
estudiantes. 


Atendiendo a la recomendación solicitada  se mejorará 
la información a este respecto incorporando en las 
páginas web  referencia concreta a las titulaciones de 
las ramas de Humanidades  y los criterios referentes a 
la prueba de admisión, tal como se ha indicado. 
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 Alegaciones al Informe de evaluación de fecha 13/12/2019 


 Máster Universitario en Música Hispana por la Universidad de Salamanca y la Universidad de Valladolid 


 


 


 


Expediente: 


 


 


ABR_I_0204/2009 


Fecha alegaciones: 16/01/2020 


 
Atendiendo a los aspectos que son necesarios modificar, así como a las recomendaciones planteadas, en 
la propuesta de informe de evaluación para la verificación de título oficial, se realizan los cambios 
descritos en la nueva versión de la memoria, según los criterios y aspectos detallados. 
 
 
 
ASPECTOS QUE NECESARIAMENTE DEBEN MODIFICARSE: 
 
 


 
 


Criterio 1 Descripción del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


Se debe aclarar qué significa “Impartición de docencia virtual 
con retransmisión de las clases magistrales vía streaming 
durante el curso 2019-2020”, que se indica en el formulario de 
Modificaciones. Se recuerda a la Universidad que no se puede 
implantar la modificación solicitada hasta que no sea autorizada. 


Toda la docencia impartida se realiza de manera síncrona, 
la única novedad es que se introduce un sistema de 
streaming (en directo), por lo que la modalidad presencial 
se mantiene vigente y acorde a la normativa. 


 
 
 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


 


1.La proporción entre actividades presenciales y no 
presenciales para el título en la sede de la Uva supera un 25% 
de no presencialidad y por lo tanto se ajusta a los requisitos 
exigidos para la consideración de modalidad de impartición 
semipresencial. La distribución temporal de las enseñanzas por 
cuatrimestres se mantiene sin modificaciones. 
“No obstante, los porcentajes de presencialidad y 
semipresencialidad no se corresponden adecuadamente con 
sus equivalencias en horas/créditos ECTS. En consecuencia, 
es imprescindible revisar el contenido del apartado 5.1 (las 
páginas 44 y 45 de la memoria) y el desarrollo del bloque 5 en 
su conjunto. Las cifras (porcentajes y número de horas) y 
modalidades (presencial y no presencial) no coinciden en 
varios puntos: 
a) Se afirma que 1 crédito ECTS se estima en 25 horas de 
trabajo del estudiante y que, dentro de los porcentajes 
establecidos por la normativa, en la modalidad de impartición 
PRESENCIAL (USAL) se asigna un 36% al trabajo presencial y 
un 64% al trabajo del estudiante. En cuanto a la modalidad de 
impartición SEMIPRESENCIAL (Uva) se indica que se asignará 
un 10% de trabajo presencial y un 90% de trabajo del 
estudiante. 
Según estos porcentajes el tiempo dedicado a clases o 
actividades presenciales debería ser en el primer caso de 54 
horas para una asignatura de 6 créditos (al 36% de 
presencialidad) y de 15 horas en la opción semipresencial (al 
10% de presencialidad). Sin embargo, en el desarrollo el 
bloque 5 la opción semipresencial obliga a asistir a 24 horas de 


1. a) b) c) Se ha cambiado el porcentaje que figura en 
la memoria Verifica: introducido 16% y 84% para 
modalidad semipresencial (lo cual se ajusta a lo 
indicado en las fichas de módulo) y 35 % y 65 % 
para la modalidad presencial, lo que supone, para 
esta última modalidad que las actividades 
presenciales serán: 
 
Asignaturas de 6 ECTS: 52 horas 
 
Asignaturas de 3 ECTS: 26 horas 
 
Se modifica esta información en las fichas de 
módulos. 
 
d) para el módulo práctico: se incluyen todas las 
horas de las prácticas como presenciales. Se ha 
modificado esta información en la memoria Verifica. 
 
 
e) Las horas de tutoría presencial del TFM se cifran 
en 20 h, en vez de 50. Se ha modificado esta 
información en la memoria Verifica. 
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actividades presenciales para una asignatura de 6 créditos, lo 
que representaría un porcentaje superior al expresado 
anteriormente (16%). Igualmente se deben revisar las 
asignaturas de 3 créditos ECTS, donde o bien se ha de 
modificar el porcentaje de presencialidad o bien se debe 
corregir el número de horas de clase y actividades 
presenciales. Aunque se quiera interpretar que el 10% de 
presencialidad se refiere a la globalidad del Máster, incluyendo 
Prácticas Externas y TFM, tampoco es correcta la proporción. 
b) En la ficha del módulo general obligatorio de 
modalidad PRESENCIAL se prevé para una asignatura de 6 
créditos un total de 50 horas presenciales (y no 54) y 100 horas 
de trabajo no presencial para los estudiantes. Por lo tanto, 
estas cifras se desvían en 4 horas de lo expresado al inicio del 
apartado de Planificación de las Enseñanzas, de modo que en 
caso de mantener esta proporción se deberían corregir las 
cifras porcentuales iniciales. En la modalidad semipresencial se 
mantienen las 24 horas presenciales y 126 no presenciales, 
una proporción que de nuevo no es coincidente con el 
porcentaje indicado al inicio. 
c) En los módulos de especialización (en Investigación 
Musical, Etnomusicología, Artes escénicas, y Gestión de 
recursos musicales) se establecen para cada asignatura de 3 
créditos ECTS: 
- En modalidad presencial, 24 horas presenciales y 51 
no presenciales, lo que una vez más no se corresponde con el 
36% y 64% enunciado para esta modalidad. 
- En modalidad semipresencial, 12 horas presenciales y 
63 no presenciales, para las que rige la misma observación 
expresada en los puntos a) y b). 
d) En el módulo Práctico solamente se clasifican como 
presenciales 12 horas de tutorías, pero no se cuentan como 
tales las de realización de las prácticas propiamente dichas 
que, sin embargo, han de ser presenciales y así se las 
considera en el Formulario de modificaciones. Este módulo 
tiene una distribución similar para las modalidades presencial y 
semipresencial. 
e) En lo que respecta al Trabajo Fin de Máster se establecen 
50 horas de presencialidad (10 de seminarios y 40 de tutorías) 
para la modalidad presencial y solamente 10 horas 
presenciales (convirtiendo el resto en tutorías virtuales en 
diferido), con la opción de efectuar la defensa del TFM en línea 
para la opción semipresencial (si la conexión ha de ser 
sincrónica este tiempo debería computarse como presencial a 
distancia). Sin embargo, en la página 45 de la memoria se 
indica que para la realización del Trabajo Fin de Máster en la 
modalidad semipresencial se exigen 50 horas de tutoría 
presencial, cifra que no se corresponde con lo indicado en la 
página 106 de la memoria y además parece excesiva (50 horas 
por alumno suponen 5 créditos de trabajo para un profesor). 
En conclusión, se debe hacer corresponder lo expresado en las 
distintas secciones del apartado de Planificación de las 
Enseñanzas, corregir errores en porcentajes/horas y determinar 
una horquilla que verdaderamente abarque las diferentes 
proporciones utilizadas en la planificación presencial y 
semipresencial de los módulos impartidos en las dos sedes del 
Máster (USAL y Uva). Las horas de realización de prácticas 
externas deben computar como presenciales. 
Por otra parte, conviene especificar si la presencialidad en las 
clases y seminarios es física o puede ser a distancia. No se 
especifica si se va a facilitar la asistencia a clases y seminarios 
en línea (con retransmisión por streaming, vídeo-conferencia, 
grabaciones, etc.) o en el caso de las actividades presenciales 
se espera asistencia física. 
 
2-Teniendo en consideración la expectativa de que la 
modalidad semipresencial favorezca la matriculación de 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Se ha especificado convenientemente en el punto 5 de la 
memoria, metodologías docentes. 
 
 
 
 
 


2. En el caso de los alumnos que residan en países 
con distinta franja horaria y no pudieran coincidir en 
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estudiantes de otros países se recomienda igualmente 
especificar procedimientos para la tutorización de estudiantes 
que puedan seguir una parte del Máster desde un país de 
diferente zona horaria. 
 
 
 
3-Los resultados de aprendizaje del módulo general obligatorio 
están duplicados en ambas modalidades. Es necesario suprimir 
los que llevan los números 13 a 24. 


las tutorías presenciales grupales, siempre podrán 
visionarlas con posterioridad ya que quedan 
grabadas en repositorios institucionales y 
disponibles para todos los alumnos. 


 
 
 


3. El error ya ha sido subsanado. 


 
 
RECOMENDACIONES: 
 
 


Criterio 1 Descripción del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda indicar en el Informe de Modificaciones que se 
actualizan los datos del representante legal de la Universidad. 
También se actualizan los profesores colaboradores. 


Se han actualizado los datos del representante legal de la 
Universidad y de los profesores colaboradores. 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 


 


Criterio 2 Justificación del título 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda considerar referentes nacionales e 
internacionales de másteres con experiencia de impartición en 
la modalidad semipresencial. 


Se han incluido algunos referentes nacionales e 
internacionales en la memoria Verifica. 


 
 


 
 


 


 


Criterio 5 Planificación de las enseñanzas 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 1. Se recomienda especificar y detallar los procedimientos para 
facilitar el acceso del alumnado de la modalidad a distancia a 
los contenidos presenciales: clases, seminarios, tutorías. 
 
 
2. Se recomienda revisar la denominación de las 
especialidades que la titulación ofrece, así como los lugares de 
impartición. Esta información aparece confusa en la memoria. 
En el informe de Renovación de la Acreditación de fecha 10 de 
julio de 2019 se indicaba que el título afirma en su memoria 
verificada tener cuatro especialidades, que, sin embargo, no se 
imparten en las dos universidades, sino que se imparten dos 
especialidades en cada Universidad sin que ello quede 
claramente reflejado en la memoria. Además, los nombres de 
las especialidades impartidas no coinciden con los reflejados 
en la memoria de verificación. Hubiese sido oportuno haber 
introducido estas modificaciones en la solicitud actual. 
 
 
 
3.Se recomienda especificar el lugar físico donde se realizará la 
defensa del TFM. 


1. Los procedimientos para seguir las clases 
presenciales están detallados en las metodologías 
streaming y mecanismos de acceso a las clases y 
actividades. 
 
2. Actualmente sólo se ha activado una especialidad en 
la Universidad de Salamanca y dos especialidades en la 
Universidad de Valladolid. Este aspecto ha sido reflejado 
en la memoria inicial verificada, donde se advierte de 
que, sobre la estructura básica de 4 módulos, cada 
Universidad puede activar o no motu proprio cada una de 
ellas. De todos modos, se revisarán los nombres de las 
especialidades tal como son nombradas en las páginas 
web de cada sede para que coincida con la información 
aprobada en la Memoria. 
En la memoria se tacha “musical” en la denominación del 
módulo de “investigación musical” para que coincida con 
el nombre de la especialidad denominada Investigación a 
secas. 
 
2. Lugar físico de defensa del TFM:  
Introducido este texto en la memoria Verifica dentro de la 
ficha del módulo del TFM: 
“Esta tendría lugar en el Aula de streaming habilitada 
para el máster en la Facultad de Filosofía y Letras”.  
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Criterio 6 Recursos humanos 


 
 Aspecto Justificación/ Modificación 


    


 Se recomienda incluir una estimación de la dedicación en 
horas/créditos que va a suponer para el profesorado la atención 
personalizada a los estudiantes de la modalidad semipresencial 
y en relación con ello establecer límites en cuanto a la 
asignación de un número máximo de estudiantes a cada 
profesor. 
En la relación de profesores invitados se debe corregir la 
adscripción de Edson Zampronha, que trabaja desde hace 
varios cursos académicos en la Universidad de Oviedo (y no en 
la Universidad Estatal de Sao Paulo, Brasil). 


 La estimación de estudiantes por profesor será en torno a un 
máximo de 20 por cada docente. 
 
 
 
 
Se ha corregido este dato en la memoria.  
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5  Planificación de las enseñanzas 
 


 


5.1  Descripción general del plan de estudios: 
 


a. Descripción general del plan de estudios: 


  
 


Se ha argumentado ya en epígrafes anteriores el proceso que ha conducido a la 
organización del Master en perfiles, bien prioritariamente de investigación, bien académicos, en 
función de los nuevos yacimientos laborales y la demanda existente en la sociedad actual.  
La estructura otorgada facilita que cada Universidad active uno o varios de estos 
itinerarios de especialización, ofreciendo al alumno un amplio campo de posibilidades 
que, para una única Universidad, sería de gran dificultad. Se presenta una estructura 
equilibrada, con 24 créditos comunes que se imparten íntegros en las dos Universidades, y los 
restantes, donde se incluyen las prácticas y el TFM, vinculados con el perfil elegido por el alumno, 
que pueden no impartirse en todas las Universidades. El alumno podrá cursar siempre, si así lo 
desea, 24 créditos en su sede de matrícula, agrupados para ello en el primer cuatrimestre, 
pudiendo desplazarse en el segundo, en el caso de elegir todo el itinerario de especialización 
que se oferte en otra Universidad o alguna asignatura del mismo. Una de las ventajas de 
presentar un Master Interuniversitario, entre otras, es precisamente facilitar la movilidad de 
alumnos que, en este caso y dada la prudente distancia, puede resolverse fácilmente. La libre 
elección de sede para las prácticas es, sin duda, otro enriquecimiento de las posibilidades del 
alumno. 
 


Carga total de trabajo del alumno por curso y porcentaje que se asigna a las actividades 
presenciales y a las no presenciales: 


Modalidad presencial:  
 


El máster ‘Música Hispana’ se articula en dos cuatrimestres, con una duración aproxi-
mada de dieciocho semanas lectivas cada uno. En cada uno de ellos el estudiante debe realizar 
aproximadamente 30 ECTS, según la siguiente equivalencia: 1 ECTS = 25 horas de trabajo.  


Las asignaturas del Máster se miden en créditos ECTS, es decir, computan las horas de 
trabajo del estudiante y no sólo las horas de clases presenciales del profesor. Todas ellas se han 
normalizado a 3 y 6 créditos ECTS. Dentro de los márgenes establecidos por la normativa se 
estima procedente la asignación de un 35% 40% 36% al trabajo presencial y un 65% 70% 64% 
al trabajo del estudiante, favoreciendo el trabajo autónomo debidamente programado.  
 En las tablas que se insertan en cada módulo se desglosan ambos tipos de trabajo y su 
carga horaria real en términos generales. La proporción de las actividades dentro de cada bloque 
son adaptadas de manera flexible a las necesidades docentes de cada asignatura concreta. 
 
Modalidad Semipresencial (UVa):  
 
El máster en la modalidad semipresencial se articula del mismo modo: dos cuatrimestres. 
Durante el primero se impartirán las asignaturas obligatorias (24 ECTS) y en el segundo todas 
las optativas  (24 ECTS). Está previsto que a mediados del primer cuatrimestre el alumno 
comience a trabajar en la elaboración del TFM (12 ECTS), para poder proceder a su defensa en 
primera convocatoria, así como que el módulo de Práctica en empresa pueda ser realizado a lo 
largo de todo el curso académico. 
 
La proporción de trabajo presencial del alumno se estima en un 10 %16%, y en un 90% 84% el 
trabajo no presencial.    
 
Por cada asignatura de 6 ECTS el estudiante cursará 24 horas de modo presencial, mientras que 
dedicará el resto (126 horas) al aprendizaje no presencial.  
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De modo equivalente, en cada asignatura de 3 ECTS cursará 12 horas presencialmente, 
mientras que 63 horas serán de trabajo no presencial.  
 
La metodología docente de esta modalidad se detalla en cada ficha de modulo, y la 
presencialidad en las clases y seminarios podrá ser a distancia en los casos que se 
requiera, con retransmisión por streaming o vídeo-conferencia, y grabaciones de las 
mismas sesiones al menos por 48 horas. 
en todo caso, cabe destacar que la Universidad dispone de un Manual sobre Propiedad 
intelectual y materiales docentes, elaborado por letrados expertos en este tema. Y se encargará 
de modo anual de realizar cursos formativos para el profesorado sobre esta cuestión específica. 
Se asegurará así de que todos los profesores involucrados en la docencia online conocen la 
normativa legal aplicable. 
 
Igualmente, la Universidad dispone de modo permanente de un sistema de software que 
garantiza la autoría de cualquier trabajo evaluable realizado por los estudiantes (desde 
participaciones en los foros hasta cualquier documento digital entregable). Igualmente, para el 
buen uso de estas actividades, unos equipos de abogados expertos elaborarán una guía que 
quedará a disposición de los estudiantes que serán conocedores del uso de estas herramientas 
anti-plagio por una parte y por otro lado serán conocedores de que todos los materiales con los 
que están estudiando son propiedad de los profesores y/o de la Universidad y están -por lo tanto- 
sujetos a derechos de autor y frente a terceros.  
 
La realización del TFM se reparte en 50 horas 20 horas a través de tutoría presencial, siendo el 
resto a través de seguimiento tutorial on-line. La defensa del TFM se hará de forma presencial, 
pero se contempla la posibilidad en casos necesarios (alumnos extranjeros) de su defensa on-
line.  
 
La realización de prácticas en empresa se oferta de modo optativo y su realización será 
presencial. El alumno podrá realizarlas en una empresa localizada en su lugar de residencia, 
sin necesidad de trasladarse al lugar de impartición del máster, para lo que las Universidades se 
harán responsables de establecer el convenio adecuado con dicha empresa.  


 
Todos los sistemas de evaluación en la modalidad semipresencial se harán de modo que se garantice de 
modo inequívoco la identidad de los estudiantes, de modo que según el título y/o asignatura se podrá optar 
por dos procedimientos: 


 Examen online con el uso de métodos biométricos 


 Exposición de trabajo(s)  a través de video-conferencia 


 
DESGLOSE DE LOS CONTENIDOS DEL plan de estudios en ambas modalidades: 


Presencial (USAL) y Semipresencial (UVa) 
 


 


 


 Distribución del plan de estudios en créditos ECTS, por tipo de materia. 


  Total créditos ECTS: 60 


  
 Tipo 


de 
materia: 


 Obligatorias 24 


 Optativas  24 


   


 Trabajo fin de Máster  12 


 


 


*12 créditos de la especialidad y 3 que pueden escoger entre la oferta de optativas de las otras 


especialidades o de la misma especialidad. 


C
SV


: 3
65


49
84


83
65


77
85


12
99


31
84


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Master en Música Hispana 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  3 de 67 


 


 


El contenido del plan de estudios es factible para el alumno y garantiza la adquisición de las 
competencias del Título. Dadas las características del mismo, hemos considerado conveniente 
que la unidad base sea la “asignatura”, articulada en los dos grandes módulos: el común, 
obligatorio, y el de elección de especialidad.  Además de ello se establecen 9 créditos de 
prácticas optativas  y el TFM con una carga obligatoria de 12.  
 
I.- Módulo común para todas las especialidades. 24 ECTS obligatorios (4 asignaturas de 6 


créditos). Se impartirán en el Primer Cuatrimestre. 


 Historia de la Música en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos.  


 Patrimonio musical en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos.  


 Música y cultura en la sociedad contemporánea. OB, 6créditos.  
 Metodologías de la investigación musical. OB, 6créditos.  


 
II.- Especialidades: 15 ó 24 créditos.  
El alumno deberá escoger 24 créditos de la oferta de asignaturas optativas, o bien, en caso de 
elegir el Módulo III. Prácticas en empresa (optativo), cursará solo 15 créditos de las 
Especialidades.  En el caso de optar por una de las Especialidades, deberá cursar un mínimo 
de 12 créditos de la misma. En caso de elegir libremente estos créditos de entre las diferentes 
especialidades, no obtendrá especialidad (General Música Hispana).  


 


Las asignaturas señaladas con un asterisco (*) tienen los mismos contenidos y serán impartidas 
conjuntamente para todos los alumnos de las especialidades a las que correspondan. Se 
impartirán en el Primer y/o Segundo Cuatrimestre en función de la organización docente de 
cada Universidad.  


 
Número mínimo de créditos (ECTS) asociados a cada especialidad: 33 


 
1.- Investigación 
2.- Etnomusicología 
3.- Artes Escénicas 
4.- Gestión de Recursos Musicales 


 
 
Música Hispana. General (sin especialidad) 
También existe la opción para aquellos alumnos que deseen conformar los contenidos del 
Máster de manera libre en lo que respecta al bloque específico, es decir sin seleccionar una 
especialidad. En este caso el alumno deberá cursar obligatoriamente 15 ECTS elegidos de la 
oferta incluida en los  cuatro especialidades (5 asignaturas de 3 créditos) + 9 ECTS del Módulo 
Práctico, o bien los 24 ECTS de entre la oferta de las especialidades. 


 


Contenido de los módulos de las especialidades 


II.1.- Investigación:  


 Historiografía musical, 3 créditos,  


 Notaciones de la tradición musical culta europea. 3 créditos,  


 Notación musical descriptiva*. 3 créditos,  
 Criterios y técnicas de edición musical. 3 créditos, segundo cuatrimestre 


 Métodos de análisis musical*. 3 créditos,  


 Catalogación y documentación musical. 3 créditos,  
 Música y pensamiento. 3 créditos,   
 Interpretación musical. 3 créditos,   
 Seminario monográfico interdisciplinar*. 3 créditos,   


 
II.2.- Etnomusicología 
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 Tendencias de la Etnomusicología. 3 créditos,   
 Notación musical descriptiva*.3 créditos,   
 Métodos de análisis musical*.3 créditos,   
 Músicas tradicionales en España e Hispanoamérica. 3 créditos,   
 Músicas populares urbanas: historia y análisis. 3 créditos,   
 Patrimonio etnomusical autonómico. 3 créditos  
 Culturas musicales e identidades. 3 créditos,   
 Seminario monográfico interdisciplinar*. 3 créditos,   


 
II.3.- Artes Escénicas 


 
 Modelos europeos de teatro musical. 3 créditos,   
 Teatro musical en España e Hispanoamérica. 3 créditos,   
 Historia de la danza. 3 créditos,   
 Historia de la producción escénica y estética escenográfica. 3 créditos,   
 Dramaturgia y libretística. 3 créditos,   
 Espacios del espectáculo. 3 créditos,   
 Seminario monográfico interdisciplinar*. 3 créditos,   


 


II.4.- Gestión de Recursos Musicales 


 Instituciones musicales y legislación sobre música y sobre el espectáculo. 3 
créditos,   


 Programación y producción musical. 3 créditos,   
 Estudios críticos: Música y medios de comunicación. 3 créditos,   
 Crítica musical. 3 créditos, 
 Música e Imagen. 3 créditos,   
 Industrias y mercados musicales. 3 créditos,   
 Tecnología musical. 3 créditos,   
 Culturas musicales e identidades*. 3 créditos,   
 Seminario monográfico interdisciplinar*. 3 créditos,   


 
No todas las especialidades deberán ser ofertadas por las Universidades de la Red interuniversitaria, ni 
todas estar activas para el estudiante desde el primer momento de implantación y desarrollo de los estudios.  


 


III.- Módulo práctico: OPTATIVO  9 ECTS 


IV.- Trabajo fin de master: 12 ECTS 


 


Asimismo en relación a las competencias específicas y basándonos en iguales 
metodologías y actuaciones, sobresalen las siguientes, que organizamos en función del perfil de 
cada una de las especialidades del título:  
 


 1.- Competencias Específicas: Módulo Etnomusicología (ME) e Investigación (MI) 


 
E.6.ME. Conocer las principales tendencias historiográficas musicológicas y su repercusión 
socio-cultural. 
 
E.7.ME. Interpretar  documentos en otros idiomas con atención especial a la terminología técnica 
y expresar correctamente por escrito en otros idiomas los resultados de investigaciones 
musicológicas 
 
E.8.ME. Leer y descifrar las distintas notaciones musicales desarrolladas a lo largo de la historia. 
 
E.9.ME. Conocer el pensamiento estético y los valores fundamentales de las músicas de 
diferentes culturas. 
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E.10.ME. Sintetizar y adecuar  conocimientos musicológicos en su difusión hacia ámbitos no 
especializados. 
 
E.11.ME. Analizar interpretaciones, teorías y métodos que definen el campo de estudio de la 
Etnomusicología 
 
E.12.ME. Adquirir destreza en la interpretación sonora de las grafías musicales 


 
E.13.ME. Utilizar diversas técnicas notacionales como descripción de eventos musicales de 
tradición oral o improvisatoria 


 
E.14.ME. Conocer y utilizar las principales aplicaciones informáticas de edición musical 
 


E.15.ME. Conocer la historiografía de las distintas corrientes etnomusicológicas españolas e 
hispanoamericanas 
 
E.16.ME. Profundizar y ampliar los conocimientos sobre música e identidad mediante una 
revisión crítica de los estudios principales de los últimos años 


E.17.MI. Manejar con rigor las distintas metodologías de análisis del hecho sonoro 
 


 2.- Competencias Específicas: Módulo Artes Escénicas (MC) 


 
E.18.MAE. Conocer Conocimiento de las principales tendencias en las artes escénicas y su 
repercusión socio-cultural 
 
E.19. MAE. Seleccionar información complementaria y aplicarla como medio de actualización 
de conocimientos ya adquiridos previamente 
 
E.20. MAE. Elaborar informes críticos y emitir juicios valorativos de los productos escénicos 
 
E.21. MAE. Conocer el pensamiento estético y los valores fundamentales de las artes 
escénicas de diferentes culturas. 
 


 3.- Competencias Específicas: Módulo Gestión de Recursos Musicales (GRM) 


 
E.22. GRM. Conocer los principios legales básicos que interesan a la cultura musical en la 
actividad empresarial 
 
E.23. GRM. Adquirir solvencia en la gestión, organización y difusión de actividades musicales 
(programar proyectos, exposiciones y foros musicales) 
 
E.24. GRM. Elaborar informes críticos y emitir juicios valorativos de los productos musicales 
 
E.25. GRM. Conocer las implicaciones económicas y empresariales de las distintas 
manifestaciones musicales en la sociedad contemporánea. 
 
 


MÓDULO PRÁCTICO (OPTATIVO). 9 créditos 


Consideramos que en los cuatro recorridos de especialización, tanto en el de 
investigación como en aquellos que se orientan prioritariamente a la preparación profesional del 
alumno, es importante que éste realice una experiencia laboral previa, que le permita discriminar 
su orientación específica dentro de la oferta existente, así como recibir una formación práctica 
que le facilite la inserción laboral. 
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Por ello, con carácter optativo, se ofrece al alumno que no haya tenido una experiencia 
laboral previa, la posibilidad de hacerlo cursando esta asignatura. 


Somos conscientes de que hay mercados laborales en los que no existe una trayectoria 
de contratación de alumnos procedentes de la antigua Licenciatura en Historia y Ciencias de la 
Música, y sin embargo, desarrollan una actividad muy relacionada con el perfil de dicho alumno. 
Sin duda, los planes de estudio actualmente vigentes dejaban grandes áreas vacías en la 
formación del musicólogo analizándolo desde  las opciones laborales. Durante años, algunas de 
las Universidades integrantes de la Red, han cubierto esta laguna propiciando becas para ampliar 
la formación de aquellos alumnos inclinados  hacia determinados mercados laborales como han 
sido los de Gestión, o los de tratamiento de sonido, informática musical, interpretación de música 
antigua, etc. Aunque escasos, hay alumnos perfectamente insertados en estos mercados. 


A ello debemos sumar la experiencia de todos estos años en cuanto a prácticas de no 
titulados y las múltiples gestiones y convenios que hemos mantenido con Instituciones, 
Empresas, asociaciones etc. que han acogido a nuestros alumnos durante los meses de verano 
tutelados por un profesor del Departamento. 


Todos ellos han accedido con gran interés a aceptar a alumnos del máster para la 
realización de prácticas, pero lo que es más importante, podemos decir con orgullo que ya varios 
licenciados que han conseguido ocupar un lugar en el mundo empresarial, bien con iniciativas 
propias, bien vinculándose a empresas ya constituidas, han sido nuestros principales valedores 
para el establecimiento de contactos y recibir la aceptación de dichas empresas: es el caso de 
"Hidalgo ingeniería e informática". 


En la Universidad de Salamanca, a través su Servicio de Prácticas Externas, SIPPE, 
https://empleo.usal.es/practica/regconv.php, existen numerosos convenios de prácticas con 
instituciones nacionales e internacionales. Destacamos, entre ellas, las realizadas en las 
siguientes instituciones:  


Archivo Histórico Provincial de Salamanca. Junta de Castilla y León 
Archivo de la Catedral de Salamanca. 
Archivo de la Catedral de Ávila. 
Archivo Diocesano de Ávila 
Archivo de Nava del Rey (Valladolid) 
CEMUSA (Centro de la Mujer de Salamanca 
Centro de Documentación Musical de la Universidad Autónoma de Madrid 
El Adelanto, Periódico de Salamanca 
Filmoteca de Castilla y León 
Festival Internacional de Música y Danza de Granada 
Fundación Municipal de Cultura. Salamanca Ciudad de Cultura 
ERESBIL (Archivo Vasco de la Música) 
Museo Etnográfico de la Junta de Castilla y León (Zamora) 
Radio Universitaria de la Universidad de Salamanca 
Servicio de Actividades Culturales de la Universidad de Salamanca 
SEdeM (Sociedad Española de Musicología) Madrid 


 


 En la Universidad de Valladolid hay acuerdos por los que diversas Instituciones y 
empresas manifiestan su disponibilidad de aceptar alumnos del Máster para la realización de 
prácticas:  


Archivo Municipal de Valladolid 
Fundación Municipal de Cultura 
Archivo Histórico Provincial 
Villalbín, talleres de formación 
Centro Buendía (Universidad de Valladolid) 
Centro Etnográfico Joaquín Díaz 
Centro de Documentación Musical de Cantabria.  
Ensemble il Gentil Lauro 
Ensemble Hemiolia 
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Hidalgo ingeniería e informática 
Grupo de Música Antigua de la UVA 
Joven Orquesta de la UVA 
Coro Universitario de la UVA 
Fundación Victoria y Joaquín Rodrigo 
Sociedad Lírica Amigos de la Zarzuela 
Fundación de Habaneras 
Escuela de Danza Hermanas Bernal 
Consorcio de Fomento Musical de Zamora 
Aula de Música 
 


Todo ello nos brinda un panorama de gran interés y, en algunos casos seguridad de 
resultados,  que es lo que integramos en el desarrollo del Máster en Música Hispana. 


PRÁCTICAS PROGRAMADAS 


- Prácticas de trabajo en archivos no específicos:  
                   - catalogación con normativas internacionales. Materiales interdisciplinares 
                   - organización archivística en función de la tipología documental 
                   - manejo de fuentes históricas auxiliares de la investigación musicológica 
                   - prácticas de paleografía histórica… 


 - Prácticas de  trabajo en archivos con fondos específicamente musicales: 
                   - procesos de selección de la metodología de catalogación 
                   - familiarización con las diversas tipologías de fuentes, soportes, etc. 
                   - conocimiento de los sistemas internacionales de catalogación musical 
                   - Programación, actividades didácticas, difusión de la investigación 


- Prácticas de trabajo de campo 


- Metodología y prácticas de la transcripción de la música oral 


- Práctica de transcripción de la notación histórica 


- Prácticas de tratamiento y difusión de instrumentos históricos, fundamentalmente órganos de 
la escuela Ibérica de los siglos XVII y XVIII. 


- Prácticas de interpretación vocal e instrumental y grabación del repertorio hispano: 
 -  asistencia a ensayos de grupos especializados 
 -  asistencia a grabaciones en directo de algunos de estos grupos 
 - problemática de la edición para interpretación de fuentes investigadas   inéditas 
 - asesoramiento musical 
 - contenidos especializados para los libretos de dichas grabaciones 


- Prácticas de  técnicas de grabación, tratamiento y edición de sonido, informatización musical, 
programas de edición informática de partituras, recuperación de grabaciones históricas, 
digitalización de fondos sonoros y de partituras etc.  


TRABAJO FIN DE MÁSTER. 12 CRÉDITOS 


El Trabajo de Fin de Máster es un trabajo autónomo e individual que cada estudiante 
realizará bajo la orientación de un profesor-tutor que actuará como dinamizador y facilitador del 
proceso de aprendizaje. Este trabajo permitirá al estudiante mostrar de forma integrada los 
contenidos formativos recibidos y las competencias adquiridas asociadas al título de Máster. 
Tiene una carga dentro del Máster de 12 créditos ECTS. 


Este trabajo se adaptará a la normativa general existente, así como la particular de cada 
Universidad de la Red. 
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  b.  Planificación y gestión de la movilidad de estudiantes propios y de acogida: 


  
b.1 Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida. 


  
a Procedimientos para la organización de la movilidad de los estudiantes propios y de acogida 


 


Las Universidades de Valladolid y Salamanca, y específicamente en esta titulación, tienen 
establecida como acción prioritaria la movilidad de sus estudiantes y profesores. Para ello se han  
firmado convenios ERASMUS y convenios con instituciones de otros países del mundo.  
 
Existen dos modalidades de movilidad de estudiantes: Movilidad para realizar estudios reconocidos 
por un periodo generalmente de 9 meses (depende de cada titulación) y movilidad para realizar 
prácticas en empresas en el extranjero.  
 
Ambas universidades, Uva y Usal, disponen de una Normativa de Reconocimiento Académico para 
Estudiantes de Intercambio en el Marco de ERASMUS, Otros Programas Internacionales (UE/EEUU, 
UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que regulan esta actividad y establecen el uso del 
Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc., 
con el fin de asegurar el reconocimiento académico de los estudios realizados en las universidades 
de acogida. El Centro o la Titulación dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los 
convenios tienen un responsable académico encargado de establecer las equivalencias de 
asignaturas y cursos, ofrecer información actualizada de la oferta académica a los estudiantes 
participantes e informar al responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de 
nuestros estudiantes. El Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para todas las 
actividades relacionadas con esta actividad. 
 
Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para 
acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos 
de lenguas extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta 
disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, 
realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las 
demás titulaciones de todos los centros y campus de ambas universidades. Los estudiantes solicitan 
la beca on-line y los responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo 
a los méritos académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
 
Los estudios realizados en la universidad de acogida en el marco de estos programas son 
plenamente reconocidos en ambas universidades, Uva y Usal, según lo establecido en la Normativa, 
e incorporados en el expediente del estudiante indicando que se han realizado en el extranjero en el 
marco de estos programas. 
 
Existe igualmente la posibilidad de disfrutar de una beca ERASMUS para realizar prácticas 
reconocidas en una empresa en otro país de Europa. Para ello, esta titulación dispone de un tutor de 
prácticas encargado de  la supervisión de la misma. 
 
 
La titulación dispone igualmente de becas ERASMUS para el profesorado tanto para impartir 
docencia como formación. 
 
Esta titulación tiene firmado un convenio con las universidades descritas por el cual nuestros 
estudiantes pueden obtener la titulación de referencia por esta universidad siempre que cumpla los 
requisitos establecidos en dicho convenio, es decir realizar una serie de asignaturas durante un curso 
académico o dos en estas universidades. Dicha estancia se realiza en el marco de los programas de 
intercambio ya existentes, es decir, ERASMUS y programas internacionales. 


a.1) Acciones de acogida y orientación 
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PROGRAMA MENTOR 


La Universidad de Valladolid estableció el Programa Mentor en septiembre de 2007. Los estudiantes 
extranjeros que vengan a Valladolid tendrán ayuda y orientación antes de su llegada y durante los 
primeros meses de estancia en la ciudad. Nuestros estudiantes mentores contactarán con aquellos 
estudiantes extranjeros que estén interesados y les ayudarán en la búsqueda de alojamiento, les 
recibirán a su llegada a Valladolid, les darán informaciones básicas sobre temas académicos (planes 
de estudios, contenido de las asignaturas, matrícula, exámenes, tutorías, etc.) y sobre los distintos 
servicios universitarios (Relaciones Internacionales, bibliotecas, salas de ordenadores, Centro de 
Idiomas, instalaciones deportivas, comedores universitarios, etc.) 


SEMANA DE BIENVENIDA 


El Servicio de Relaciones Internacionales de ambas universidades, Uva y Usal, ofrece a los 
estudiantes la posibilidad de iniciar su estancia en nuestra Universidad con una Semana de 
Bienvenida del 13 al 20 de septiembre lo cual les permitirá tomar contacto con nuestra cultura, con 
la ciudades de Valladolid y de Salamanca y con nuestras Universidades. Durante una semana se 
alojarán en una residencia universitaria donde podrán convivir con otros estudiantes extranjeros, 
participarán en distintas actividades culturales, deportivas y lúdicas (visitas a museos, excursiones, 
visitas guiadas por Valladolid, etc.) y les pondremos en contacto con estudiantes de nuestra 
Universidad, lo que les facilitará la integración en el ambiente estudiantil de la ciudad. Así mismo 
estos estudiantes les acompañarán y orientarán en la búsqueda de sus alojamientos definitivos. 


Se realiza una sesión informativa en el Centro donde se explican las condiciones y requisitos para 
acceder a estos intercambios, las ayudas financieras disponibles, cómo solicitar las becas, cursos 
de lenguas extranjeras, otras ayudas complementarias, reconocimiento académico y toda la oferta 
disponible en esta titulación. 
 
El Vicerrectorado de Relaciones Institucionales, desde su Servicio de Relaciones Internacionales, 
realiza la convocatoria de todas las becas ofertadas para esta titulación, junto con todas las de las 
demás titulaciones de todos los centros y campus de la UVa. Los estudiantes solicitan la beca on-
line y los responsables académicos de la titulación realizan una preselección atendiendo a los méritos 
académicos, siendo requisito necesario el conocimiento del idioma correspondiente. 
 
El Servicio de Relaciones Internacionales gestiona la movilidad, asegurando en todo momento el 
respeto a los principios de no discriminación y garantizando la coordinación con el resto de servicios 
de la UVa involucrados, al tiempo que es el interlocutor ante las agencias de gestión de los programas 
externos y efectúa la gestión económica de becas y ayudas. 
 
Las dos Universidades impulsan de manera decidida la movilidad como fórmula para materializar su 
voluntad de internacionalización, permitiendo que los estudiantes extiendan su formación más allá 
de su universidad. En este sentido, la estancia de un estudiante en otra universidad tiene valor en sí 
misma por el hecho de conocer otras formas de hacer y de vivir, tanto desde el punto de vista 
académico como desde el punto de vista personal; pero también proporciona un valor añadido al 
estudiante para estar mejor posicionado en el mercado laboral. 
 
 


b.2 Sistema de reconocimiento y acumulación de créditos ECTS. 
  


b.3 Convenios de colaboración y experiencia del centro en movilidad de estudiantes propios y de acogida. 
  


La movilidad de estudiantes está regulada por convenios que se fundamentan en el 
reconocimiento recíproco de las asignaturas cursadas en otras universidades o centros de 
enseñanza superior en el extranjero. Las dos Universidades disponen de una Normativa de 
Reconocimiento Académico para Estudiantes de Intercambio en el Marco de ERASMUS, Otros 
Programas Internacionales (UE/EEUU, UE/Canadá, etc…) y de Convenios Bilaterales, que 
regulan esta actividad y establece el uso del Sistema Europeo de Transferencia de Créditos: 
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Contrato de Estudios, Expediente y Guía ECTS, etc…con el fin de asegurar el reconocimiento 
académico de los estudios realizados en las universidades de acogida. El Centro o la Titulación 
dispone de un Coordinador para estos intercambios y todos los convenios tienen un responsable 
académico encargado de establecer las equivalencias de asignaturas y cursos, ofrecer 
información actualizada de la oferta académica a los estudiantes participantes e informar al 
responsable académico de la universidad de acogida de la llegada de nuestros estudiantes. El 
Centro dispone igualmente de un becario de apoyo para todas las actividades relacionadas con 
esta actividad. 
 
Para seleccionar las asignaturas que cursarán durante el periodo de movilidad, los estudiantes 
de intercambio, tanto internacionales como los de la UVa, son informados de la normativa y 
asesorados por el profesor coordinador de movilidad de cada uno de los estudios. Son luego las 
secretarías de las respectivas facultades, a partir de un “acuerdo académico” (learning 
agreement) definido conforme a la normativa, las que finalmente incorporan en el expediente del 
estudiante los créditos cursados en las universidades de destino. En particular, esta normativa 
permite el reconocimiento y establece las equivalencias entre asignaturas. Se considera 
oportuno establecer un cierto paralelismo entre los procesos de convalidación y de adaptación 
de asignaturas de los estudios actuales y el reconocimiento de créditos en los estudios de grado, 
siempre y cuando estos créditos tengan correspondencia con materias o asignaturas de 
contenido similar cursadas en un programa de intercambio. Este paralelismo se extiende también 
al órgano competente en resolver las solicitudes: el decano o el director del centro o estudio.  
 
Las resoluciones adoptadas por los decanos o directores se trasladarán a la Comisión de 
Convalidaciones a efectos informativos. Corresponde al profesor responsable o al coordinador 
del programa de intercambio o Erasmus adaptar la calificación lograda en las asignaturas del 
plan de estudios cursadas por los estudiantes según el sistema establecido en la Universidad de 
Valladolid, y de acuerdo con la documentación y los informes que haya obtenido de la universidad 
o del centro de enseñanza superior de destino.  
 
Si la asignatura o materia que se cursa en el marco de un programa de intercambio o de un 
Erasmus no tiene una homóloga en los planes de estudios que se imparten en la Universidad de 
Valladolid, se sigue el procedimiento siguiente: El profesor, el responsable o el coordinador del 
programa dirigirá una propuesta al decano o director del centro para que los créditos realizados 
en el marco del programa sean reconocidos. Los ejes de actuación reflejados en la normativa 
actual serán la base de la normativa y procedimientos por los que se regirán los nuevos planes 
de estudio de grado con la voluntad de facilitar la movilidad de los estudiantes propios y ajenos. 


 
 


c. Procedimientos de coordinación docente horizontal y vertical del plan de estudios 


 
En  el diseño del título y en la concreción de los contenidos de cada módulo, especialidad 


y asignatura, se han realizado numerosas reuniones de coordinación presididas por los 
responsables de cada una de las especialidades. 
En el transcurso de estos años, las Guías docentes han ido completándose, modificando algún 
extremo que está recogido en el “histórico” del Master, archivado con las justificaciones 
pertinentes anualmente. Los seguimientos realizados a los alumnos, las reuniones anuales de 
seguimiento que se mantienen con cada promoción de alumnos, así como los cauces 
institucionales por parte del Gabinete de Calidad de ambas Universidades, han ido guiando 
algunas orientaciones y enriquecimiento de las Guías docentes, así como de Metodologías e 
incluso criterios sobre la evaluación. 
Cada especialidad tiene un responsable y cada asignatura impartida por dos o más profesores 
tiene un coordinador que realiza el seguimiento de los contenidos académicos, del desarrollo de 
la docencia, de las evaluaciones, etc. 
  


En el momento actual el título cuenta con los siguientes comités y coordinadores:   
- Un único Comité de coordinación de ambas Universidades, formada por los coordinadores del 
Master. Se reúne mínimo dos veces en el año, al inicio y al final del curso académico. 
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- Un Comité Académico, o comisión académica, en cada una de las Universidades donde se 
imparte 
el Master. Se reúne tantas veces como sea necesario y un mínimo de tres reuniones anuales. 
- Una Comisión de Calidad del Título de Máster, en cada una de las Universidades donde se 
imparte el 
Master. Se reúne tantas veces como sea necesario y un mínimo de dos reuniones anuales. 
- Una Comisión de Calidad del Título de Máster, en cada una de las Universidades donde se 
imparte el 
Master. Se reúne tantas veces como sea necesario y un mínimo de dos reuniones anuales. 
-Un único Comité Interuniversitario de Calidad del Título (CITT) para la coordinación de ambas 
Universidades, formada por los coordinadores del Master (coordinador de Usal, coordinador de 
Uva y profesor de Uva). Se reúne mínimo dos veces en el año, al inicio y al final del curso 
académico.  


  
- Un Comité de Calidad del Titulo (CCT)  o Comisión cadémica,  en cada una de las Universidades 
donde se imparte el Máster. Está formado por el coordinador del máster, dos profesores, un 
profesional externo y un alumno. Se reúne tantas veces como sea necesario y un mínimo de tres 
reuniones anuales. 
 
- Un coordinador de prácticas en cada una de las Universidades donde se imparte el Máster que 
se responsabiliza de coordinar debidamente las prácticas de los alumnos, reunirse con ellos al 
inicio del curso y es puente con el Negociado responsable de las prácticas en las respectivas 
Universidades.  
 
- Un coordinador de los TFM para cada una de las Universidades donde se imparte el Master. 
Mantiene tres tutorías conjuntas con los alumnos y organiza las defensas, tribunales y otros 
aspectos del proceso.  
 
 
-El coordinador en la Modalidad Semipresencial de la UVa será el responsable de coordinar al 
alumnado y profesorado, vigilar el correcto funcionamiento del sistema virtual utilizado en cada 
caso, la creación y publicación de un calendario y horario de las actividades presenciales (tutorías 
grupales, evaluaciones, exposiciones y defensas de los TFM y de los foros tutoriales on-line, así 
como de un calendario de las fechas de entregas de trabajos no presenciales exigidas para la 
evaluación a través de la plataforma virtual de la universidad.  
 
Las actuaciones de movilidad de los alumnos, tanto para cursar determinadas asignaturas, como 
para las prácticas se tutelan entre los coordinadores de cada Universidad quienes realizan el 
seguimiento y firman las respectivas certificaciones de notas.  
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5.2  Estructura del Plan de Estudios 
Descripción de los módulos o materias de enseñanza- aprendizaje que constituye la 
estructura del plan. 


 


  


 
El nivel de estructuración elegido para articular el Plan de estudios del Master de Música 
Hispana es el de: Módulo, asignatura.  
 
I.- Módulo Común: Uno de 24 créditos con 4 asignaturas: 


 Historia de la Música en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos. Primer cuatrimestre 


 Patrimonio musical en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos. Primer cuatrimestre  


 Música y cultura en la sociedad contemporánea. OB, 6créditos. Primer cuatrimestre 
 Metodologías de la investigación musical. OB, 6créditos. Primer cuatrimestre 
 


II.- Módulos específicos. Cuatro:  
 


 Investigación. 9 asignaturas. 


 Etnomusicología. 8 asignaturas 


 Artes Escénicas. 7 asignaturas 


 Gestión de Recursos Musicales. 9 asignaturas 
 


 
III.- Módulo práctico (OPTATIVO) 9 ECTS 


IV.- Trabajo fin de master: 12 ECTS 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MG 


 


MÓDULO GENERAL OBLIGATORIO:  MODALIDAD PRESENCIAL 
Abarca cuatro asignaturas de 6 créditos que se imparten en el primer cuatrimestre y tienen carácter 
obligatorio.  


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo se compone de 4 asignaturas de 6 créditos cada una. 
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español  


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias generales: G1 a G9 
 
Competencias específicas: 
E.1. MG. Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y 


sus estructuras con sentido diacrónico. 
E.2. MG. Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de 


soportes 
E.3. MG. Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas 


y actualizadas 
E.4. MG Conocimiento diacrónico y sincrónico de formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a 


las últimas tendencias. 
E.5.MG Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales 


Manejar con rigor las distintas metodologías de análisis del hecho sonoro 
 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas: 
 
 


 Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 6 créditos ECTS que integran el módulo: 
 


ACTIVIDAD 


EDUCATIVA 
DEFINICIÓN DEDICACIÓN 


Clase presencial Exposición de contenidos por parte del profesor 20 h 


Seminarios y 
presentación de 
trabajos 


Sesión supervisada donde los estudiantes 
presenten y discutan los trabajos realizados de 
manera individual o en grupo. 


12 14 h 


Clases prácticas Prácticas de la materia realizadas en el aula 12 h 


Tutoría Instrucción realizada por el profesor o tutor 
para revisión/discusión de los materiales, 
temas, etc. trabajados 


 6 h 


Evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, 
trabajos que se incluyen para ser baremados 
como evaluación del progreso y 
aprovechamiento del alumno/a. Aconsejable el 
sistema de evaluación/supervisión continua.  
(*) En caso de pruebas escritas se utilizará 
parte del tiempo asignado a los seminarios. 


_ 


TOTAL 
Actividades 
presenciales 


                    50 52 h 
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Trabajos teóricos 
individuales 


Preparación de seminarios, lecturas, trabajos 
para exponer en público o para entregar al 
profesor 


40 h 


Trabajos 
prácticos 


Preparación de los contenidos prácticos para 
exponer en público o entregar para su 
corrección 


26 24 h 


Estudio 
teórico/práctico 


Estudio individual de contenidos teóricos y 
prácticos 


30 h 


Actividades 
complementarias 


Actividades formativas no académicas: 
asistencia a cursos, congresos, conferencias, 
proyecciones, conciertos. 


4 h 


TOTAL  100 98 h 


 
 
 
Metodologías docentes: 
 


PRESENCIAL:  


- Lección magistral participativa : para la explicación de los contenidos más básicos, a través de recursos audio-
visuales (power-point; CD, vídeo, piano), y  TICs 
-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica teórico-práctica, 
que fomente la participación e integración del mismo. 
- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a 
resolver las dudas a través de la plataforma moodle y de tutorías presenciales. 
 
NO PRESENCIAL: 


- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración 
de recensiones críticas sobre distintos artículos, redacción de un proyecto de monografía en el ámbito temático 
a elegir. 


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre un artículo de cada bloque a elegir de la 


bibliografía  indicada.  
- Realización de análisis de partituras y audiciones. 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en clase 


 
No Presencial: 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía ofrecida. 
- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado para cada 
bloque temático. 
- Trabajo de carácter monográfico sobre uno de los bloques de la asignatura. una tendencia, escuela, tipología 
de género, problemática, repertorio u obra de un compositor de la época estudiada. Ha de constar de: Título, 
Justificación de la elección, Estado de la cuestión, Hipótesis y objetivos, Fuentes, Metodología, Estructuración 
del trabajo, Bibliografía. Extensión: 15-20 páginas. 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Identificar las principales fuentes musicales españolas  
2. Diferenciar los estilos compositivos más representativos  
3. Justificar desde el punto de vista interpretativo la conveniencia de las distintas transcripciones y 


ediciones de los códices más relevantes de la música antigua 
4. Criticar las distintas interpretaciones en base al conocimiento de las teorías de interpretación más 


aceptadas, o desarrollar una teoría propia 
5. Aprehender las herramientas necesarias para elaborar un análisis crítico de una partitura y audición. 


Elección y elaboración de una metodología analítica adaptada al repertorio.  
6. Distinguir los rasgos más singulares de cada una de las tendencias compositivas examinadas. 
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7. Comparar el fenómeno de la música con los de otras manifestaciones artísticas contemporáneas. 
8. Analizar los comportamientos de las nuevas músicas y su relación con los marcos socioculturales 


europeo y americano. 
9. Discutir sobre las correspondencias y los desajustes existentes entre el entorno musical contemporáneo 


de España y los de otros contextos culturales. 
10. Emplear adecuadamente la terminología técnica, estética, sociológica y antropológica propia de los 


diferentes eventos performativos 
11. Utilizar aplicada y razonadamente el análisis, la interpretación crítica y  la evaluación a las distintas 


manifestaciones del espectáculo 
12. Elaborar trabajos y ensayos críticos sobre la relación entre la música y su contexto cultural a través de 


las correspondencias funcionales, estéticas y técnicas con las artes visuales 
 


 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Evaluación continua y participación en las sesiones presenciales 
Realización y exposición de trabajos individuales y en grupo sobre bibliografía, estudios de caso, trabajos 
monográficos, análisis, etc.  
Se deja abierta la posibilidad de una prueba teórico-práctica según las asignaturas 
 


 


7 Contenidos: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Historia de la Música en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos. Cuatrimestral 


Estudio de la cultura musical en España e Hispanoamérica desde la Edad Media hasta la actualidad. El 
estudio se abordará desde la perspectiva social y cultural en función de la influencia que ejercen sobre el 
repertorio y su proceso evolutivo. 
 
Asignatura: Patrimonio musical en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos. Cuatrimestral 


Estudio sistemático de las fuentes que integran el patrimonio musical en España e Hispanoamérica, analizando 
las diversas tipologías documentales y valorando la problemática específica de cada época y de cada ámbito 
geográfico. Conocimiento de los fondos musicales y documentación conservada en archivos municipales y 
públicos, archivos privados, archivos  sonoros de la radio, fuentes videográficas, bibliotecas musicales, centros 
de documentación musical, Instituciones y Asociaciones, Ateneos, Secciones de Música de entidades privadas 
y públicas, Internet. 
 
Asignatura: Música y cultura en la sociedad contemporánea. OB, 6créditos. Cuatrimestral 


Estudio del papel de la música en los diversos ámbitos de la cultura y de la sociedad contemporánea. 
 
Asignatura: Metodologías de la investigación musical. OB, 6créditos. Cuatrimestral 


Examen de los métodos y técnicas de aproximación al hecho musical. 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


_____________ 


 


9 Descripción  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación  Crd. ECTS Carácter 


 Módulo Común Obligatorio 24 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  Crd. ECTS Carácter 


 Historia de la Música en España e Hispanoamérica. 6 FB OB OP TF PE MX 


 Patrimonio musical en España e Hispanoamérica.  6 FB OB OP TF PE MX 


 Música y cultura en la sociedad contemporánea 6 FB OB OP TF PE MX 


 Metodologías de la investigación musical 6 FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MG 


 


MÓDULO GENERAL OBLIGATORIO:  MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Abarca cuatro asignaturas de 6 créditos que se imparten en el primer cuatrimestre y tienen carácter 
obligatorio.  


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo se compone de 4 asignaturas de 6 créditos cada una. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español  


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias generales: G1 a G9 
 
Competencias específicas: 
E.1. MG. Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y 


sus estructuras con sentido diacrónico. 
E.2. MG. Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de 


soportes 
E.3. MG. Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas 


y actualizadas 
E.4. MG Conocimiento diacrónico y sincrónico de formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a 


las últimas tendencias. 
E.5.MG Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales 


Manejar con rigor las distintas metodologías de análisis del hecho sonoro 
 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


Actividades formativas: 
 


 Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 6 créditos ECTS que integran el módulo: 
 


Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 Clases teóricas 10.0 100 


2 Clases prácticas 
(Jornadas, seminarios, 
talleres …) 


10.0 
 
100 


3 Tutorías 4.0 100 


4 Tutorías on-line 6.0 0 


5 Realización de trabajos 85.0 0 


6 Aprendizaje autónomo a 
través de TICs 


35.0 
0 


 Total horas  150.0  
 
 
 


Metodologías docentes: 
1. Clases presenciales  
- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos. 
- exposición clara de objetivos y resultados esperados. 
- estructuración de dinámicas de trabajo. 
- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas. 
- evaluación de los resultados y evidencias. 
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- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de 
textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones criticas o reseñas académicas sobre  
publicaciones escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, 
estudios de caso, informes y diagnósticos de patrimonio musical. 
 
 
2. Sistemas de tutorización 
En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de 
tutorización:  
Se establece un porcentaje de: 
4 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los 
alumnos, puesta en común, resolución de dudas (general, debate, pregunta/respuesta, 
persona/tema, blog, encuestas y video-llamada) y  
6 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.  
 
Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes 
a través de acciones personalizadas y contribuir a su formación integral, para lo cual el docente se 
basará en las siguientes acciones: 
- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia. 
- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas 
web,… 
- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en 
clase. 
- revisar y explicar determinados trabajos prácticos. 
- orientar, ayudar y apoyar al estudiante. 
- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación. 
- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o 
reconducir la situación. 
 
3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs 
Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la 
plataforma Moodle y recursos audio-visuales, como podcasts de audio y video, presentaciones 
dinámicas (power-point, Keynote, Prezi…), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje 
diseñados por el profesorado, recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas 
virtuales, colecciones en línea de partituras exentas de derechos de autor (International Music Scores 
Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea 
(YouTube, Vimeo…), etc.  
 
 
PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:  
Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos: 
- iniciar en la investigación. 
- entrenar de forma individual y colectiva en competencias disciplinares. 
- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.  
- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo. 
- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos. 
 
PRESENCIAL:  
-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos 
monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,). 
-Participación en las tutorías grupales. 
 
  
NO PRESENCIAL: 
- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE. 
- realización de trabajos individuales.  
- realización de trabajos grupales.  
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- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su 
valoración.  
-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y 
programadas en la plataforma MOODLE , a través de  herramientas virtuales específicas de esta 
plataforma, como paquetes Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas 
más tradicionales adaptadas a cloud environment. 
-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso. 
-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Identificar las principales fuentes musicales españolas  
2. Diferenciar los estilos compositivos más representativos  
3. Justificar desde el punto de vista interpretativo la conveniencia de las distintas transcripciones y 


ediciones de los códices más relevantes de la música antigua 
4. Criticar las distintas interpretaciones en base al conocimiento de las teorías de interpretación más 


aceptadas, o desarrollar una teoría propia 
5. Aprehender las herramientas necesarias para elaborar un análisis crítico de una partitura y audición. 


Elección y elaboración de una metodología analítica adaptada al repertorio.  
6. Distinguir los rasgos más singulares de cada una de las tendencias compositivas examinadas. 
7. Comparar el fenómeno de la música con los de otras manifestaciones artísticas contemporáneas. 
8. Analizar los comportamientos de las nuevas músicas y su relación con los marcos socioculturales 


europeo y americano. 
9. Discutir sobre las correspondencias y los desajustes existentes entre el entorno musical contemporáneo 


de España y los de otros contextos culturales. 
10. Emplear adecuadamente la terminología técnica, estética, sociológica y antropológica propia de los 


diferentes eventos performativos 
11. Utilizar aplicada y razonadamente el análisis, la interpretación crítica y  la evaluación a las distintas 


manifestaciones del espectáculo 
12. Elaborar trabajos y ensayos críticos sobre la relación entre la música y su contexto cultural a través de 


las correspondencias funcionales, estéticas y técnicas con las artes visuales 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 


Sistemas de Evaluación 
 
Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el 
aprendizaje del estudiante, la progresiva acumulación del mismo y certificar el desarrollo de las 
diversas competencias, sus principios rectores se verifican en la aplicación del principio de 
evaluación continua y la evaluación alternativa centrada en la incorporación del aprendizaje 
(conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas se aplicarán a: 


a) Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar 
el aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevaluaciones online. 


b) Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en 
función del método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución o análisis varios) y 
en la progresión del estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su 
participación de actitudes esperadas. Capacidad resolutiva, juicio crítico, etc. 


c) Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con  anterioridad. Rige el principio de la 
evaluación continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de enseñanza-
aprendizaje. 


 
 
 


Prueba Porcentaje  


Participación en foros 10-20% 


Entrega de trabajos 40-60% 


Entrega tareas a través de 
TICS 


40-50% 
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7 Contenidos: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Historia de la Música en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos. Cuatrimestral 


Estudio de la cultura musical en España e Hispanoamérica desde la Edad Media hasta la actualidad. El 
estudio se abordará desde la perspectiva social y cultural en función de la influencia que ejercen sobre el 
repertorio y su proceso evolutivo. 
 
Asignatura: Patrimonio musical en España e Hispanoamérica. OB, 6créditos. Cuatrimestral 


Estudio sistemático de las fuentes que integran el patrimonio musical en España e Hispanoamérica, analizando 
las diversas tipologías documentales y valorando la problemática específica de cada época y de cada ámbito 
geográfico. Conocimiento de los fondos musicales y documentación conservada en archivos municipales y 
públicos, archivos privados, archivos  sonoros de la radio, fuentes videográficas, bibliotecas musicales, centros 
de documentación musical, Instituciones y Asociaciones, Ateneos, Secciones de Música de entidades privadas 
y públicas, Internet. 
 
Asignatura: Música y cultura en la sociedad contemporánea. OB, 6créditos. Cuatrimestral 


Estudio del papel de la música en los diversos ámbitos de la cultura y de la sociedad contemporánea. 
 
Asignatura: Metodologías de la investigación musical. OB, 6créditos. Cuatrimestral 


Examen de los métodos y técnicas de aproximación al hecho musical. 


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


_____________ 


 


9 Descripción  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación  Crd. ECTS Carácter 


 Módulo Común Obligatorio 24 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  Crd. ECTS Carácter 


 Historia de la Música en España e Hispanoamérica. 6 FB OB OP TF PE MX 


 Patrimonio musical en España e Hispanoamérica.  6 FB OB OP TF PE MX 


 Música y cultura en la sociedad contemporánea 6 FB OB OP TF PE MX 


 Metodologías de la investigación musical 6 FB OB OP TF PE MX 


   FB OB OP TF PE MX 


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MI 
MÓDULO DE ESPECIALIZACIÓN EN INVESTIGACIÓN MUSICAL: 


MODALIDAD PRESENCIAL 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


27 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo (especialidad) se compone de 9 asignaturas de 3 créditos cada una. De ellas el alumnado debe 
elegir obligatoriamente, al menos 12 créditos, a los que añadirá otros 3 de este o de cualquiera de los 
restantes módulos ofertados a los que añade otros 3 a escoger de toda la oferta de optativas. 
 
Las asignaturas se ofrecen en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones docentes 
de las universidades participantes 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 
Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


4.1. Competencias generales: G1 a G9 del apartado 3.1. 


 
4.2. Competencias específicas: 
  


E.1. MC 
E.2. MC 
E.3. MC 
E.4. MC  
E.5. MC 
E.7. ME 
E.8. ME 
E.9. ME 
E.10.ME 
E.17.MI 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas  
 


Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 3 créditos ECTS integradas en el módulo: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


PRESENCIALES 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEDICACIÓN 


EN HORAS 


Clase magistral Exposición de contenidos por parte del profesor 10 h 


Seminarios y presentación de 
trabajos 


Sesión supervisada donde los estudiantes presenten y 
discutan los trabajos realizados de manera individual o 
en grupo. 


6 8 h 


Clases prácticas Prácticas de la materia realizadas en el aula 6 h 


Tutoría Instrucción realizada por el profesor o tutor para 
revisión/discusión de los materiales, temas, etc. 
trabajados 


2 h 


Evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, 
trabajos que se incluyen para ser baremados como 
evaluación del progreso y aprovechamiento del 
alumno/a.  
Sistema de evaluación/supervisión continua. En caso 
de pruebas escritas se utilizará parte del tiempo 
asignado a los seminarios. (*) 


(*) 
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TOTAL ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 
 


24 26 h 


ACTIVIDAD FORMATIVAS NO 


PRESENCIALES 
METODOLOGÍA DEDICACIÓN 


EN HORAS 


Trabajos teóricos individuales 
o en grupo 


Preparación de seminarios, lecturas, trabajos para 
exponer en público o para entregar al profesor 


20 h 


Trabajos prácticos Preparación de los contenidos prácticos para exponer 
en público o entregar para su corrección 


11 13 h 


Estudio teórico/práctico Estudio individual de contenidos teóricos y prácticos 15 h 


Actividades complementarias Actividades formativas no académicas: asistencia a 
cursos, congresos, conferencias, proyecciones, 
conciertos. 


3 h 


TOTAL ACTIVIDADES NO 
PRESENCIALES 


 49 51 h 


TOTAL GLOBAL  75 HORAS 


(3 ECTS) 


 
 
 
Metodología:  


 


PRESENCIAL:  


- Lección magistral participativa para la explicación de los contenidos básicos, utilizando recursos audio-visuales 
(power-point; CD, vídeo, piano), y  TICs 
-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos. 
-Posibilidad de trabajo con fuentes directas en archivos y centros de documentación específicos. 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica que combine e 
interrelaciones aspectos teóricos y prácticos de la materia. 
- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a 
resolver las dudas a través de la plataforma moodle y de tutorías presenciales. 
 
NO PRESENCIAL: 


- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración 
de recensiones críticas sobre distintos artículos, comparación de casos.  


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre artículos de la bibliografía ofrecida 
- Realización de análisis de ediciones de partituras y audiciones. 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en las clases presenciales. 


 
No Presencial: 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía obligatoria indicada en cada asignatura 


- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado en cada 
asignatura. 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
Asignatura: Historiografía musical 


1. Conocer las corrientes de pensamiento de la historiografía general y la relación de éstas con los estudios 


musicales. 


C
SV


: 3
65


49
84


83
65


77
85


12
99


31
84


5 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 


 


Master en Música Hispana 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  22 de 67 


 


2. Conocer los métodos de aproximación al hecho musical a través de la historiografía desde la Ilustración del 
siglo XVIII hasta el postmodernismo del siglo XXI pasando por el nacimiento de la musicología en el siglo XIX, 
identificando los principales autores de cada periodo. 
3. Conocer los campos y problemas actuales de la investigación musicológica internacional a comienzos del 
siglo XXI. 
4. Capacitar para leer y analizar críticamente textos procedentes de la historiografía musical. 
5. Capacitar para el análisis y extracción de conclusiones fundamentadas sobre la corriente historiográfica en 
la que se enmarca la bibliografía recomendada. 
 
 
Asignatura: Notaciones de la tradición musical culta europea 


1. Capacitar al alumno para la lectura, transcripción e interpretación de las grafías musicales occidentales, 
desde su surgimiento a finales del siglo IX hasta la época del Renacimiento.  
2. Habilitar al alumno para interpretar y transcribir correcta y críticamente los diferentes códigos de la escritura 
musical de la Edad Moderna y de las nuevas grafías, tanto del lenguaje vocal como instrumental. 
3. Habilitar para elaborar transcripciones destinadas a la interpretación. 
 
Asignatura: Notación musical descriptiva 


1. Destreza en la transcripción a notación convencional de repertorios musicales orales y de improvisaciones 
2. Capacidad para identificar fundamentos notacionales comunes a las grafías convencionales y experimentales. 
3. Destreza en la interpretación sonora de las grafías musicales experimentales. 
4. Aptitud para utilizar diversas técnicas notacionales como descripción de eventos musicales de tradición oral 
o improvisatoria. 
5. Destreza en la utilización de aplicaciones informáticas de edición musical. 
 
Asignatura: Criterios y técnicas de edición musical 


1.- Aprender a conocer los principales criterios a seguir  en la edición de la obra musical. 
2.- Capacidad para analizar los procedimientos empleados en las distintas ediciones de música histórica 
desde la perspectiva de la praxis histórica. 
3.- Saber analizar los distintos métodos utilizados por los musicólogos en la edición e impresión de música 
tanto antigua como moderna. 
 
Asignatura: Métodos de análisis musical: 


1.- Capacidad para conocer y diferenciar las principales estructuras y metodologías del análisis musical.  
2.- Saber distinguir los principales procedimientos técnicos y estilísticos que aparecen en  las distintas 
composiciones musicales a lo largo de la historia de la música. 
3.- Capacidad para analizar las obras de la música moderna y contemporánea y las estructuras  de la forma 
abierta y de la música electroacústica. 
 
Asignatura: Catalogación y documentación musical 


1.- Conocimiento de la terminología relativa al tratamiento de la información.  
2.- Análisis, representación y organización de documentos musicales de acuerdo a la normativa vigente.  
3.- Búsqueda en catálogos en línea y bases de datos especializadas en documentación musical. 
4.- Dominio de las técnicas destinadas al inventario y catalogación de las fuentes y objetos musicales.  
5.- Prestaciones de los diversos formatos disponibles para la documentación y almacenamiento de fuentes 
musicales. 
 
Asignatura: Música y pensamiento: 


1. Capacidad para analizar las principales corrientes  del pensamiento musical a lo largo de la historia.  
2. Habilidad para interpretar los sistemas estéticos del pasado.  
3. Capacidad para enjuiciar las corrientes de la postmodernidad. 
 
Asignatura: Interpretación musical: 


1.- Capacidad para acercarse al mundo de la interpretación histórica desde presupuestos historicistas  
2.- Aprender a investigar los procedimientos para la evaluación de la música antigua desde sus principales 
fuentes  
3.- Capacidad para colaborar en la interpretación de la música coral  e instrumental. 
4.- Habilidad para identificar las características teóricas y prácticas de las diversas tendencias interpretativas 
de las músicas académicas.  
5.- Destreza en la valoración crítica de la interpretación musical de una partitura, tanto a partir de grabaciones 
como de conciertos en vivo.  
 
Asignatura: Seminario monográfico: 
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Implicación del alumnado con asuntos destacados de la actualidad artística para la que se aprovechará tanto 
la categoría científica de los académicos visitantes como la oportunidad puntual de algún espectáculo, creador 
o intérprete que se dé a conocer en España. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 
Evaluación continua y participación en las sesiones presenciales. 
Realización y exposición de trabajos individuales y en grupo sobre bibliografía, ejercicios, y casos de estudio 
propuestos 
Posibilidad de prueba de evaluación final según las asignaturas 
 


 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Historiografía musical 


Estudio de las tendencias de la historia general y su proyección en la historia de la música. 
 
Asignatura: Notaciones de la tradición musical culta europea 


Historia de las grafías musicales. Criterios científicos de la transcripción musical paleográfica. Estudio de la 
escritura musical del Renacimiento y Barroco, con especial énfasis en las notaciones vocal e instrumental del 
ámbito hispanoamericano. 
 
Asignatura: Notación musical descriptiva 


Estudio de las técnicas de transcripción de repertorios musicales orales. Estudio de los criterios de realización 
sonora de las grafías experimentales de las vanguardias contemporáneas. 
 
Asignatura: Criterios y técnicas de edición musical 


Estudio de los criterios filológicos e históricos y de las principales técnicas que se aplican en la 
documentación, selección e interpretación de los textos musicales para su edición científica. 
 
Asignatura: Métodos de análisis musical: 


Estudio de los principales modelos aplicables al análisis de los repertorios musicales. 
 
Asignatura: Catalogación y documentación musical 


Estudio de los principales criterios empleados para inventariar y catalogar las diversas fuentes musicales. 
 
Asignatura: Música y pensamiento: 


Estudio de los aspectos teóricos y filosóficos de la música a través de la tratadística, la literatura y demás 
manifestaciones estéticas, así como otras disciplinas afines como la sociología, la antropología o la semiótica. 
 
Asignatura: Interpretación musical: 


Estudio crítico de las principales corrientes interpretativas de las músicas académicas a través de la historia: 
criterios organológicos, escuelas de interpretación (instrumentales y vocales), objetivos expresivos y formales, 
rehabilitación y recepción de distintos repertorios y experimentación práctica del fenómeno interpretativo vocal. 
 
Asignatura: Seminario monográfico interdisciplinar: 


Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y 
cultural relacionada con el perfil del máster. 
 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación: Crd. ECTS Carácter 


 Investigación musical 27 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  del módulo: Crd. ECTS Carácter 


 Historiografía musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Notaciones de la tradición musical culta europea 3 FB OB OP TF PE MX 
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 Notación musical descriptiva 3 FB OB OP TF PE MX 


 Criterios y técnicas de edición musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Métodos de análisis musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Catalogación y documentación musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Música y pensamiento 3 FB OB OP TF PE MX 


 Interpretación musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Seminario monográfico interdisciplinar 3 FB OB OP TF PE MX 


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MI 
MÓDULO DE ESPECIALIZACIÓN EN INVESTIGACIÓN MUSICAL: 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


27 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo (especialidad) se compone de 9 asignaturas de 3 créditos cada una. De ellas el alumnado debe 
elegir obligatoriamente al menos 12 créditos, a los que añade otros 3 a escoger de toda la oferta de optativas. 
Las asignaturas se ofrecen en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones docentes 
de las universidades participantes 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 
Español 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


4.1. Competencias generales: G1 a G9 del apartado 3.1. 


 
4.2. Competencias específicas: 
  


E.1. MC 
E.2. MC 
E.3. MC 
E.4. MC  
E.5. MC 
E.7. ME 
E.8. ME 
E.9. ME 
E.10.ME 
E.17.MI 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas  
 


Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 3 créditos ECTS integradas en el módulo: 
 


Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 
Clases teóricas 5.0 


100 


2 Clases prácticas (Jornadas, 
seminarios…) 


5.0 
100 


3 Tutorías 2.0 100 


4 Tutorías on-line 3.0 0 


5 Realización de trabajos 40.0 0 


6 Aprendizaje autónomo a 
través de TICS 


20.0 
0 


 Total horas  75.0  


 
 


Metodologías docentes: 
1. Clases presenciales  


- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos 
- exposición clara de objetivos y resultados esperados 
- estructuración de dinámicas de trabajo 
- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas 
- evaluación de los resultados y evidencias 
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- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de 
textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones criticas o reseñas académicas sobre  publicaciones 
escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, estudios de caso, informes 
y diagnósticos de patrimonio musical. 
 
 
2. Sistemas de tutorización 
En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:  


Se establece un porcentaje de: 
2 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, 


puesta en común, resolución de dudas (general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y 
video-llamada) y  
3 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.  
 


Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de 
acciones personalizadas y contribuir a su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes 
acciones: 
- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia 
- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,… 
- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase 
- revisar y explicar determinados trabajos prácticos 
- orientar, ayudar y apoyar al estudiante 
- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación 
- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la 
situación. 
 
3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs 
Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma 


Moodle y recursos audio-visuales, como podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (power-point, 
Keynote, Prezi…), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje diseñados por el profesorado, 
recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras 
exentas de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, 
Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea (YouTube, Vimeo…), etc.  
 
 
PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:  
Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos: 


- iniciar en la investigación 
- entrenar de forma individual y colectiva en competencias disciplinares 
- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.  
- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo 
- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos 
 
PRESENCIAL:  


-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos 
monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,) 
-Participación en las tutorías grupales 
 
  
NO PRESENCIAL: 


- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE 
- realización de trabajos individuales  
- realización de trabajos grupales  
- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración  
-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la 
plataforma MOODLE , a través de  herramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes 
Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradicionales adaptadas a cloud 
environment. 
-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso 
-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor 


 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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Asignatura: Historiografía musical 


1. Conocer las corrientes de pensamiento de la historiografía general y la relación de éstas con los estudios 


musicales. 


2. Conocer los métodos de aproximación al hecho musical a través de la historiografía desde la Ilustración del 
siglo XVIII hasta el postmodernismo del siglo XXI pasando por el nacimiento de la musicología en el siglo XIX, 
identificando los principales autores de cada periodo. 
3. Conocer los campos y problemas actuales de la investigación musicológica internacional a comienzos del 
siglo XXI. 
4. Capacitar la lectura y el análisis crítico de textos procedentes de la historiografía musical. 
5. Capacitar el análisis y extracción de conclusiones fundamentadas sobre la corriente historiográfica en la que 
se enmarca la bibliografía recomendada. 
 
 
Asignatura: Notaciones de la tradición musical culta europea 


1. Capacitar al alumno para la lectura, transcripción e interpretación de las grafías musicales occidentales, 
desde su surgimiento a finales del siglo IX hasta la época del Renacimiento.  
2. Habilitar al alumno para interpretar y transcribir correcta y críticamente los diferentes códigos de la escritura 
musical de la Edad Moderna y de las nuevas grafías, tanto del lenguaje vocal como instrumental. 
3. Habilidad para elaborar transcripciones destinadas a la interpretación. 
 
Asignatura: Notación musical descriptiva 


1. Destreza en la transcripción a notación convencional de repertorios musicales orales y de improvisaciones 
2. Capacidad para identificar fundamentos notacionales comunes a las grafías convencionales y experimentales. 
3. Destreza en la interpretación sonora de las grafías musicales experimentales. 
4. Aptitud para utilizar diversas técnicas notacionales como descripción de eventos musicales de tradición oral 
o improvisatoria. 
5. Destreza en la utilización de aplicaciones informáticas de edición musical. 
 
Asignatura: Criterios y técnicas de edición musical 


1.- Aprender a conocer los principales criterios a seguir  en la edición de la obra musical. 
2.- Capacidad para analizar los procedimientos empleados en las distintas ediciones de música histórica 
desde la perspectiva de la praxis histórica. 
3.- Saber analizar los distintos métodos utilizados por los musicólogos en la edición e impresión de música 
tanto antigua como moderna. 
 
Asignatura: Métodos de análisis musical: 


1.- Capacidad para conocer y diferenciar las principales estructuras y metodologías del análisis musical.  
2.- Saber distinguir los principales procedimientos técnicos y estilísticos que aparecen en  las distintas 
composiciones musicales a lo largo de la historia de la música. 
3.- Capacidad para analizar las obras de la música moderna y contemporánea y las estructuras  de la forma 
abierta y de la música electroacústica. 
 
Asignatura: Catalogación y documentación musical 


1.- Conocimiento de la terminología relativa al tratamiento de la información.  
2.- Análisis, representación y organización de documentos musicales de acuerdo a la normativa vigente.  
3.- Búsqueda en catálogos en línea y bases de datos especializadas en documentación musical. 
4.- Dominio de las técnicas destinadas al inventario y catalogación de las fuentes y objetos musicales.  
5.- Prestaciones de los diversos formatos disponibles para la documentación y almacenamiento de fuentes 
musicales. 
 
Asignatura: Música y pensamiento: 


1. Capacidad para analizar las principales corrientes  del pensamiento musical a lo largo de la historia.  
2. Habilidad para interpretar los sistemas estéticos del pasado.  
3. Capacidad para enjuiciar las corrientes de la postmodernidad. 
 
Asignatura: Interpretación musical: 


1.- Capacidad para acercarse al mundo de la interpretación histórica desde presupuestos historicistas  
2.- Aprender a investigar los procedimientos para la evaluación de la música antigua desde sus principales 
fuentes  
3.- Capacidad para colaborar en la interpretación de la música coral  e instrumental. 
4.- Habilidad para identificar las características teóricas y prácticas de las diversas tendencias interpretativas 
de las músicas académicas.  
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5.- Destreza en la valoración crítica de la interpretación musical de una partitura, tanto a partir de grabaciones 
como de conciertos en vivo.  
 
Asignatura: Seminario monográfico: 


Implicación del alumnado con asuntos destacados de la actualidad artística para la que se aprovechará tanto 
la categoría científica de los académicos visitantes como la oportunidad puntual de algún espectáculo, creador 
o intérprete que se dé a conocer en España. 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 
Sistemas de Evaluación 


 
Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje 
del estudiante, la progresiva acumulación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus 
principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación continua y la evaluación alternativa 
centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas 
se aplicarán a: 


a) Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el 
aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevaluaciones online. 


b) Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del 
método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución o análisis varios) y en la progresión del 
estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. 
Capacidad resolutiva, juicio crítico, etc. 


c) Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con  anterioridad. Rige el principio de la evaluación 
continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de enseñanza-aprendizaje. 


 
 
 


Prueba Porcentaje  


Participación en foros 10-20% 


Entrega de trabajos 40-60% 


Entrega tareas a través de TICS 40-50% 


 
 


 
 
 
 
 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Historiografía musical 


Estudio de las tendencias de la historia general y su proyección en la historia de la música. 
 
Asignatura: Notaciones de la tradición musical culta europea 


Historia de las grafías musicales. Criterios científicos de la transcripción musical paleográfica. Estudio de la 
escritura musical del Renacimiento y Barroco, con especial énfasis en las notaciones vocal e instrumental del 
ámbito hispanoamericano. 
 
Asignatura: Notación musical descriptiva 


Estudio de las técnicas de transcripción de repertorios musicales orales. Estudio de los criterios de realización 
sonora de las grafías experimentales de las vanguardias contemporáneas. 
 
Asignatura: Criterios y técnicas de edición musical 


Estudio de los criterios filológicos e históricos y de las principales técnicas que se aplican en la 
documentación, selección e interpretación de los textos musicales para su edición científica. 
 
Asignatura: Métodos de análisis musical: 


Estudio de los principales modelos aplicables al análisis de los repertorios musicales. 
 
Asignatura: Catalogación y documentación musical 


Estudio de los principales criterios empleados para inventariar y catalogar las diversas fuentes musicales. 
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Asignatura: Música y pensamiento: 


Estudio de los aspectos teóricos y filosóficos de la música a través de la tratadística, la literatura y demás 
manifestaciones estéticas, así como otras disciplinas afines como la sociología, la antropología o la semiótica. 
 
Asignatura: Interpretación musical: 


Estudio crítico de las principales corrientes interpretativas de las músicas académicas a través de la historia: 
criterios organológicos, escuelas de interpretación (instrumentales y vocales), objetivos expresivos y formales, 
rehabilitación y recepción de distintos repertorios y experimentación práctica del fenómeno interpretativo vocal. 
 
Asignatura: Seminario monográfico interdisciplinar: 


Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y 
cultural relacionada con el perfil del máster. 
 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación: Crd. ECTS Carácter 


 Investigación musical 27 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  del módulo: Crd. ECTS Carácter 


 Historiografía musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Notaciones de la tradición musical culta europea 3 FB OB OP TF PE MX 


 Notación musical descriptiva 3 FB OB OP TF PE MX 


 Criterios y técnicas de edición musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Métodos de análisis musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Catalogación y documentación musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Música y pensamiento 3 FB OB OP TF PE MX 


 Interpretación musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Seminario monográfico interdisciplinar 3 FB OB OP TF PE MX 


 Incluye tantas filas de materias y sus correspondientes asignaturas como necesitas. 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


ME 
MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN ETNOMUSICOLOGÍA: MODALIDAD 


PRESENCIAL 
 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Este Módulo de Especialización en Etnomusicología se compone de 8  asignaturas de 3 créditos cada una. De 
ellas el alumno debe elegir 15 créditos obligatoriamente. 
Este Módulo de Especialización en Etnomusicología se compone de 8 asignaturas de 3 créditos cada una. De 
ellas el alumno debe elegir 9 créditos obligatoriamente. 
 
Estas asignaturas se imparten en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones 
docentes de las universidades participantes. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 
Español 
 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias Generales: G1 a G9 
 
Competencias Específicas: 
 
E.6.ME. / E.7.ME.  /E.8.ME. / E.9.ME. / E.10.ME./ E.11.ME. / E.12.ME / E.13.ME. /E.14.ME. / E.15.ME. 
 
E.16.ME.  


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


Actividades formativas 
 
 


Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 3 créditos ECTS integradas en el módulo: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


PRESENCIALES 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEDICACIÓN 


EN HORAS 


Clase magistral Exposición de contenidos por parte del profesor 10 h 


Seminarios y presentación de 
trabajos 


Sesión supervisada donde los estudiantes presenten y 
discutan los trabajos realizados de manera individual o 
en grupo. 


6 8 h 


Clases prácticas Prácticas de la materia realizadas en el aula 6 h 


Tutoría Instrucción realizada por el profesor o tutor para 
revisión/discusión de los materiales, temas, etc. 
trabajados 


2 h 


Evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, 
trabajos que se incluyen para ser baremados como 
evaluación del progreso y aprovechamiento del 
alumno/a.  
Sistema de evaluación/supervisión continua. En caso 
de pruebas escritas se utilizará parte del tiempo 
asignado a los seminarios. (*) 


(*) 


 
TOTAL ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 


  
24 26 h 
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ACTIVIDAD FORMATIVAS NO 


PRESENCIALES 
METODOLOGÍA DEDICACIÓN 


EN HORAS 


Trabajos teóricos individuales 
o en grupo 


Preparación de seminarios, lecturas, trabajos para 
exponer en público o para entregar al profesor 


20 h 


Trabajos prácticos Preparación de los contenidos prácticos para exponer 
en público o entregar para su corrección 


11 13 h 


Estudio teórico/práctico Estudio individual de contenidos teóricos y prácticos 15 h 


Actividades complementarias Actividades formativas no académicas: asistencia a 
cursos, congresos, conferencias, proyecciones, 
conciertos. 


3 h 


TOTAL ACTIVIDADES NO 
PRESENCIALES 


 49 51 h 


TOTAL GLOBAL  75 HORAS 


(3 ECTS) 


 
 
 
Metodología:  


PRESENCIAL:  


- Lección magistral participativa para la explicación de los contenidos básicos, utilizando recursos audio-visuales 
(power-point; CD, vídeo, piano), y  TICs 
-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos. 
-Posibilidad de trabajo con fuentes directas en archivos y centros de documentación específicos. 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica que combine e 
interrelaciones aspectos teóricos y prácticos de la materia. 
- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a 
resolver las dudas a través de la plataforma moodle y de tutorías presenciales. 
 
NO PRESENCIAL: 


- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración 
de recensiones críticas sobre distintos artículos, comparación de casos.  


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre artículos de la bibliografía ofrecida 
- Realización de análisis de ediciones de partituras y audiciones. 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en las clases presenciales. 


 
No Presencial: 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía obligatoria indicada en cada asignatura 


- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado en cada 
asignatura. 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Leer y analizar críticamente textos procedentes de la etnomusicología 
2. Analizar y extraer conclusiones fundamentales sobre las corrientes etnomusicológicas analizadas 


durante el curso. 
3. Desarrollar la capacidad de leer y analizar textos  
4. Desarrollar la capacidad de análisis y extracción de conclusiones fundamentales sobre las materias en 


la que se enmarca la bibliografía recomendada. 
5. Desarrollar la capacidad de búsqueda bibliográfica básica sobre uno de los temas que se analizarán 


durante el curso 
6. Desarrollar la capacidad de discusión de estudios específicos de etnomusicología 
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6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Evaluación continua y participación en las sesiones presenciales. 
Realización y exposición de trabajos individuales y en grupo sobre bibliografía, ejercicios, y casos de estudio 
propuestos 
Se deja abierta la posibilidad de una prueba teórico-práctica según las asignaturas 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Tendencias de la Etnomusicología. 3 créditos 


Estudio crítico de las principales corrientes de investigación etnomusicológica. 
 
Asignatura: Notación musical descriptiva. 3 créditos 


Estudio las técnicas de transcripción de repertorios musicales orales. Estudio de los criterios de realización 
sonora de las grafías experimentales de las vanguardias contemporáneas. 
 
Asignatura: Métodos de análisis musical. 3 créditos 


Estudio de los principales modelos aplicables al análisis de los repertorios musicales. 
 
Asignatura: Músicas tradicionales en España e Hispanoamérica. 3 créditos 


Estudio de las músicas tradicionales y revisión de las principales teorías etnomusicológicas españolas e 
hispanoamericanas. 
 
Asignatura: Músicas populares urbanas: historia y análisis. 3 créditos 
Aproximación a los principales movimientos musicales de masas y de tradición urbana: blues, jazz, rock, pop y 
fenómenos actuales. 
 
Asignatura: Patrimonio etnomusical autonómico. 3 créditos 


Estudio de las músicas tradicionales y revisión de las principales teorías etnomusicológicas autonómicas. 
 
Asignatura:  Culturas musicales e identidades. 3 créditos 


Estudio de los procesos de construcción de identidades (individual, social, étnica, nacional, de género, etc.) a 
través de la música y de la danza. 
 
Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos 


Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y 
cultural relacionada con el perfil del máster. 
 
 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación: Crd. ECTS Carácter 


 Especialización en Etnomusicología 24 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  del módulo: Crd. ECTS Carácter 


 Tendencias de la Etnomusicología 3 FB OB OP TF PE MX 


 Notación musical descriptiva 3 FB OB OP TF PE MX 


 Métodos de análisis musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Músicas tradicionales en España e Hispanoamérica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Músicas populares urbanas: historia y análisis 3 FB OB OP TF PE MX 


 Patrimonio etnomusical autonómico 3 FB OB OP TF PE MX 


 Culturas musicales e identidades 3 FB OB OP TF PE MX 
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 Seminario monográfico interdisciplinar 3 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


ME 
MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN ETNOMUSICOLOGÍA: MODALIDAD 


SEMIPRESENCIAL 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Este Módulo de Especialización en Etnomusicología se compone de 8 asignaturas de 3 créditos cada una. De 
ellas el alumno debe elegir 9 créditos obligatoriamente. 
Estas asignaturas se imparten en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones 
docentes de las universidades participantes. 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 
Español 
 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias Generales: G1 a G9 
 
Competencias Específicas: 
 
E.6.ME. / E.7.ME.  /E.8.ME. / E.9.ME. / E.10.ME./ E.11.ME. / E.12.ME / E.13.ME. /E.14.ME. / E.15.ME. 
 
E.16.ME.  


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


Actividades formativas 
 
 


Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 3 créditos ECTS integradas en el módulo: 
 
  


Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 
Clases teóricas 5.0 


100 


2 Clases prácticas (Jornadas, 
seminarios…) 


5.0 
100 


3 Tutorías 2.0 100 


4 Tutorías on-line 3.0 0 


5 Realización de trabajos 40.0 0 


6 Aprendizaje autónomo a 
través de TICS 


20.0 
0 


 Total horas  75.0  


 


Metodologías docentes: 
1. Clases presenciales  


- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos 
- exposición clara de objetivos y resultados esperados 
- estructuración de dinámicas de trabajo 
- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas 
- evaluación de los resultados y evidencias 
- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de 
textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones criticas o reseñas académicas sobre  publicaciones 
escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, estudios de caso, informes 
y diagnósticos de patrimonio musical. 
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2. Sistemas de tutorización 
En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:  


Se establece un porcentaje de: 
2 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, 


puesta en común, resolución de dudas (general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y 
video-llamada) y  
3 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.  
 


Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de 
acciones personalizadas y contribuir a su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes 
acciones: 
- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia 
- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,… 
- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase 
- revisar y explicar determinados trabajos prácticos 
- orientar, ayudar y apoyar al estudiante 
- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación 
- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la 
situación. 
 
3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs 
Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma 


Moodle y recursos audio-visuales, como podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (power-point, 
Keynote, Prezi…), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje diseñados por el profesorado, 
recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras 
exentas de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, 
Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea (YouTube, Vimeo…), etc.  
 
 
PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:  
Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos: 


- iniciar en la investigación 
- entrenar de forma individual ycolectiva en competencias disciplinares 
- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.  
- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo 
- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos 
 
PRESENCIAL:  


-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos 
monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,) 
-Participación en las tutorías grupales 
 
  
NO PRESENCIAL: 


- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE 
- realización de trabajos individuales  
- realización de trabajos grupales  
- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración  
-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la 
plataforma MOODLE , a través de  herramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes 
Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradicionales adaptadas a cloud 
environment. 
-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso 
-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor 
  


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Leer y analizar críticamente textos procedentes de la etnomusicología 
2. Analizar y extraer conclusiones fundamentales sobre las corrientes etnomusicológicas analizadas 


durante el curso. 
3. Desarrollar la capacidad de leer y analizar textos  
4. Desarrollar la capacidad de análisis y extracción de conclusiones fundamentales sobre las materias en 


la que se enmarca la bibliografía recomendada. 
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5. Desarrollar la capacidad de búsqueda bibliográfica básica sobre uno de los temas que se analizarán 
durante el curso 


6. Desarrollar la capacidad de discusión de estudios específicos de etnomusicología 
 


 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Sistemas de Evaluación 


 
Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje 
del estudiante, la progresiva acumulación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus 
principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación continua y la evaluación alternativa 
centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas 
se aplicarán a: 


a) Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el 
aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevaluaciones online. 


b) Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del 
método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución o análisis varios) y en la progresión del 
estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. 
Capacidad resolutiva, juicio crítico, etc. 


c) Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con  anterioridad. Rige el principio de la evaluación 
continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de enseñanza-aprendizaje. 


 
 
 


Prueba Porcentaje  


Participación en foros 10-20% 


Entrega de trabajos 40-60% 


Entrega tareas a través de TICS 40-50% 


 
 


 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Tendencias de la Etnomusicología. 3 créditos 


Estudio crítico de las principales corrientes de investigación etnomusicológica. 
 
Asignatura: Notación musical descriptiva. 3 créditos 


Estudio las técnicas de transcripción de repertorios musicales orales. Estudio de los criterios de realización 
sonora de las grafías experimentales de las vanguardias contemporáneas. 
 
Asignatura: Métodos de análisis musical. 3 créditos 


Estudio de los principales modelos aplicables al análisis de los repertorios musicales. 
 
Asignatura: Músicas tradicionales en España e Hispanoamérica. 3 créditos 


Estudio de las músicas tradicionales y revisión de las principales teorías etnomusicológicas españolas e 
hispanoamericanas. 
 
Asignatura: Músicas populares urbanas: historia y análisis. 3 créditos 
Aproximación a los principales movimientos musicales de masas y de tradición urbana: blues, jazz, rock, pop y 


fenómenos actuales. 
 
Asignatura: Patrimonio etnomusical autonómico. 3 créditos 


Estudio de las músicas tradicionales y revisión de las principales teorías etnomusicológicas autonómicas. 
 
Asignatura:  Culturas musicales e identidades. 3 créditos 


Estudio de los procesos de construcción de identidades (individual, social, étnica, nacional, de género, etc.) a 
través de la música y de la danza. 
 
Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos 


Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y 
cultural relacionada con el perfil del máster. 
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación: Crd. ECTS Carácter 


 Especialización en Etnomusicología 24 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  del módulo: Crd. ECTS Carácter 


 Tendencias de la Etnomusicología 3 FB OB OP TF PE MX 


 Notación musical descriptiva 3 FB OB OP TF PE MX 


 Métodos de análisis musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Músicas tradicionales en España e Hispanoamérica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Músicas populares urbanas: historia y análisis 3 FB OB OP TF PE MX 


 Patrimonio etnomusical autonómico 3 FB OB OP TF PE MX 


 Culturas musicales e identidades 3 FB OB OP TF PE MX 


 Seminario monográfico interdisciplinar 3 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MAE 
MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN ARTES ESCÉNICAS: MODALIDAD 


PRESENCIAL 
 


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Este Módulo de Especialización en Artes Escénicas se compone de 8 asignaturas de 3 créditos cada una. De 
ellas el alumno debe elegir 12 créditos obligatoriamente, a los que añade otros 3 a escoger de toda la oferta. 
 
Estas asignaturas se imparten en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones 
docentes de las universidades participantes. 
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 
Español 
 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias Generales: G1 a G9 
 
Competencias Específicas: 
 
E.18.MAE  / E.19.MAE / E. 20.MAE / E.21.MAE/ E.1. MC 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


Actividades formativas 
 


Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 3 créditos ECTS integradas en el módulo: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


PRESENCIALES 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEDICACIÓN 


EN HORAS 


Clase magistral Exposición de contenidos por parte del profesor 10 h 


Seminarios y presentación de 
trabajos 


Sesión supervisada donde los estudiantes presenten y 
discutan los trabajos realizados de manera individual o 
en grupo. 


6 8 h 


Clases prácticas Prácticas de la materia realizadas en el aula 6 h 


Tutoría Instrucción realizada por el profesor o tutor para 
revisión/discusión de los materiales, temas, etc. 
trabajados 


2 h 


Evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, 
trabajos que se incluyen para ser baremados como 
evaluación del progreso y aprovechamiento del 
alumno/a.  
Sistema de evaluación/supervisión continua. En caso 
de pruebas escritas se utilizará parte del tiempo 
asignado a los seminarios. (*) 


(*) 


 
TOTAL ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 
 


  
24 26 h 


ACTIVIDAD FORMATIVAS NO 


PRESENCIALES 
METODOLOGÍA DEDICACIÓN 


EN HORAS 
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Trabajos teóricos individuales 
o en grupo 


Preparación de seminarios, lecturas, trabajos para 
exponer en público o para entregar al profesor 


20 h 


Trabajos prácticos Preparación de los contenidos prácticos para exponer 
en público o entregar para su corrección 


11 13 h 


Estudio teórico/práctico Estudio individual de contenidos teóricos y prácticos 15 h 


Actividades complementarias Actividades formativas no académicas: asistencia a 
cursos, congresos, conferencias, proyecciones, 
conciertos. 


3 h 


TOTAL ACTIVIDADES NO 
PRESENCIALES 


 49 51 h 


TOTAL GLOBAL  75 HORAS 


(3 ECTS) 


 
 
Metodología:  


PRESENCIAL:  


- Lección magistral participativa para la explicación de los contenidos básicos, utilizando recursos audio-visuales 
(power-point; CD, vídeo, piano), y  TICs 
-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos. 
-Posibilidad de trabajo con fuentes directas en archivos y centros de documentación específicos. 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica que combine e 
interrelaciones aspectos teóricos y prácticos de la materia. 
- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a 
resolver las dudas a través de la plataforma moodle y de tutorías presenciales. 


 
NO PRESENCIAL: 


- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración 
de recensiones críticas sobre distintos artículos, comparación de casos.  


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre artículos de la bibliografía ofrecida 
- Realización de análisis de ediciones de partituras y audiciones. 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en las clases presenciales. 


 
No Presencial: 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía obligatoria indicada en cada asignatura 


- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado en cada 
asignatura. 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Reconocer  las peculiaridades musicales, literarias, plásticas, ideológicas, etc. Del repertorio lírico 


estudiado.  
2. Manejar un soporte bibliográfico multidisciplinar. Coherente y actualizado 
3. Capacidad para elaborar criterios y emitir juicios críticos científicamente e históricamente informados 
4. Haber adquirido un vocabulario técnico adecuado 
5. Identificar e interpretar ideas clave en el desarrollo del pensamiento estético de cada período 


 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 
Evaluación continua y participación en las sesiones presenciales. 
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Realización y exposición de trabajos individuales y en grupo sobre bibliografía, ejercicios, y casos de estudio 
propuestos 
Se deja abierta la posibilidad de una prueba teórico-práctica según las asignaturas 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Modelos europeos de teatro musical. 3 créditos 


Historia del teatro musical, atendiendo los estilos, los compositores y el repertorio internacional. 


 
Asignatura: Teatro musical en España e Hispanoamérica. 3 créditos 


Estudio de las diversas manifestaciones del teatro musical español e hispanoamericano en relación con su 
recepción ante los principales modelos escénicos europeos. 
 
Asignatura: Historia de la Danza. 3 créditos 


Historia y función de las manifestaciones coreográficas más representativas en su desarrollo histórico y 
cultural. 
 
Asignatura: Historia de la producción escénica y estética escenográfica. 3 créditos 


Estudio de la naturaleza estética y configuración mecánica del soporte visual en la realización escénica del 
teatro musical a lo largo de su historia, atendiendo tanto a la evolución de argumentos estéticos como al pro-
greso de dispositivos técnicos, al desarrollo de lenguajes plásticos o a la exigencia de requerimientos 
dramatúrgicos. 
 
Asignatura: Teoría y Práctica del análisis coreográfico. 3 créditos 


Introducción al estudio metódico de la danza en todas sus formas (social, artística, ritual), que pretende ser útil 
tanto a musicólogos, etnomusicólogos, historiadores del arte, críticos y otros profesionales de la danza. 
 
Asignatura: Dramaturgia y Libretística. 3 créditos 


Estudio de los diversos soportes literarios, variantes argumentales, taxonomías escénicas, clasificación de 


personajes y arquetipos, relaciones actanciales, y otros extremos relativos a la configuración estructural del 


discurso dramático a través de la historia de diversos géneros líricos. 


 
Asignatura: Espacios del espectáculo . 3 créditos 


Estudio y análisis de las manifestaciones escénico-musicales en su contexto representacional. 
Condicionamientos performativos y fruitivos de los diversos entornos del espectáculo. 
 
Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos 


Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y 
cultural relacionada con el perfil del máster. 
 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación: Crd. ECTS Carácter 


 Especialización en Artes Escénicas 24 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  del módulo: Crd. ECTS Carácter 


  Modelos europeos de teatro musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Teatro musical en España e Hispanoamérica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Historia de la Danza 3 FB OB OP TF PE MX 


 Historia de la producción escénica y estética escenográfica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Teoría y Práctica del análisis coreográfico 3 FB OB OP TF PE MX 


 Dramaturgia y Libretística 3 FB OB OP TF PE MX 


 Espacios del espectáculo 3 FB OB OP TF PE MX 


 Seminario monográfico interdisciplinar 3 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MAE 
MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN ARTES ESCÉNICAS: MODALIDAD 


SEMIPRESENCIAL 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


24 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Este Módulo de Especialización en Artes Escénicas se compone de 8 asignaturas de 3 créditos cada una. De 
ellas el alumno debe elegir 12 créditos obligatoriamente, a los que añade otros 3 a escoger de toda la oferta. 
Estas asignaturas se imparten en el primer y/o segundo cuatrimestre en función de las programaciones 
docentes de las universidades participantes. 
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 
Español 
 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias Generales: G1 a G9 
 
Competencias Específicas: 
 
E.18.MAE  / E.19.MAE / E. 20.MAE / E.21.MAE/ E.1. MC 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


Actividades formativas 
 
 


Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 3 créditos ECTS integradas en el módulo: 
 


Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 
Clases teóricas 5.0 


100 


2 Clases prácticas (Jornadas, 
seminarios…) 


5.0 
100 


3 Tutorías 2.0 100 


4 Tutorías on-line 3.0 0 


5 Realización de trabajos 40.0 0 


6 Aprendizaje autónomo a 
través de TICS 


20.0 
0 


 Total horas  75.0  


 


 


Metodologías docentes: 
1. Clases presenciales  


- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos 
- exposición clara de objetivos y resultados esperados 
- estructuración de dinámicas de trabajo 
- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas 
- evaluación de los resultados y evidencias 
- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de 
textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones criticas o reseñas académicas sobre  publicaciones 
escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, estudios de caso, informes 
y diagnósticos de patrimonio musical. 
 
 
2. Sistemas de tutorización 
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En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:  


Se establece un porcentaje de: 
2 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, 


puesta en común, resolución de dudas (general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y 
video-llamada) y  
3 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.  
 


Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de 
acciones personalizadas y contribuir a su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes 
acciones: 
- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia 
- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,… 
- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase 
- revisar y explicar determinados trabajos prácticos 
- orientar, ayudar y apoyar al estudiante 
- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación 
- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la 
situación. 
 
3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs 
Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma 


Moodle y recursos audio-visuales, como podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (power-point, 
Keynote, Prezi…), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje diseñados por el profesorado, 
recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras 
exentas de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, 
Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea (YouTube, Vimeo…), etc.  
 
 
PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:  
Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos: 


- iniciar en la investigación 
- entrenar de forma individual y colectiva en competencias disciplinares 
- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.  
- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo 
- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos 
 
PRESENCIAL:  


-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos 
monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,) 
-Participación en las tutorías grupales 
 
  
NO PRESENCIAL: 


- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE 
- realización de trabajos individuales  
- realización de trabajos grupales  
- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración  
-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la 
plataforma MOODLE , a través de  herramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes Scorm, 
Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradicionales adaptadas a cloud 
environment. 


-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso 
-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor 
 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Reconocer  las peculiaridades musicales, literarias, plásticas, ideológicas, etc. Del repertorio lírico 


estudiado.  
2. Manejar un soporte bibliográfico multidisciplinar. Coherente y actualizado 
3. Capacitar para elaborar criterios y emitir juicios críticos científicamente e históricamente informados 
4. Adquirir un vocabulario técnico adecuado 
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5. Identificar e interpretar ideas clave en el desarrollo del pensamiento estético de cada período 
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 
Sistemas de Evaluación 


 
Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje 
del estudiante, la progresiva acumulación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus 
principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación continua y la evaluación alternativa 
centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas 
se aplicarán a: 


a) Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el 
aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevaluaciones online. 


b) Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del 
método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución o análisis varios) y en la progresión del 
estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. 
Capacidad resolutiva, juicio crítico, etc. 


c) Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con  anterioridad. Rige el principio de la evaluación 
continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de enseñanza-aprendizaje. 


 
 
 


Prueba Porcentaje  


Participación en foros 10-20% 


Entrega de trabajos 40-60% 


Entrega tareas a través de TICS 40-50% 


 
 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Modelos europeos de teatro musical. 3 créditos 


Historia del teatro musical, atendiendo los estilos, los compositores y el repertorio internacional. 


 
Asignatura: Teatro musical en España e Hispanoamérica. 3 créditos 


Estudio de las diversas manifestaciones del teatro musical español e hispanoamericano en relación con su 
recepción ante los principales modelos escénicos europeos. 
 
Asignatura: Historia de la Danza. 3 créditos 


Historia y función de las manifestaciones coreográficas más representativas en su desarrollo histórico y 
cultural. 
 
Asignatura: Historia de la producción escénica y estética escenográfica. 3 créditos 


Estudio de la naturaleza estética y configuración mecánica del soporte visual en la realización escénica del 
teatro musical a lo largo de su historia, atendiendo tanto a la evolución de argumentos estéticos como al pro-
greso de dispositivos técnicos, al desarrollo de lenguajes plásticos o a la exigencia de requerimientos 
dramatúrgicos. 
 
Asignatura: Teoría y Práctica del análisis coreográfico. 3 créditos 


Introducción al estudio metódico de la danza en todas sus formas (social, artística, ritual), que pretende ser útil 
tanto a musicólogos, etnomusicólogos, historiadores del arte, críticos y otros profesionales de la danza. 
 
Asignatura: Dramaturgia y Libretística. 3 créditos 


Estudio de los diversos soportes literarios, variantes argumentales, taxonomías escénicas, clasificación de 


personajes y arquetipos, relaciones actanciales, y otros extremos relativos a la configuración estructural del 


discurso dramático a través de la historia de diversos géneros líricos. 


 
Asignatura: Espacios del espectáculo . 3 créditos 
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Estudio y análisis de las manifestaciones escénico-musicales en su contexto representacional. 
Condicionamientos performativos y fruitivos de los diversos entornos del espectáculo. 
 
Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos 


Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y 
cultural relacionada con el perfil del máster. 
 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación: Crd. ECTS Carácter 


 Especialización en Artes Escénicas 24 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  del módulo: Crd. ECTS Carácter 


  Modelos europeos de teatro musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Teatro musical en España e Hispanoamérica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Historia de la Danza 3 FB OB OP TF PE MX 


 Historia de la producción escénica y estética escenográfica 3 FB OB OP TF PE MX 


 Teoría y Práctica del análisis coreográfico 3 FB OB OP TF PE MX 


 Dramaturgia y Libretística 3 FB OB OP TF PE MX 


 Espacios del espectáculo 3 FB OB OP TF PE MX 


 Seminario monográfico interdisciplinar 3 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


GRM 
MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN DE RECURSOS MUSICALES: 


MODALIDAD PRESENCIAL 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


27 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Este Módulo de Especialización en Gestión de Recursos Musicales se compone de 9 asignaturas de 3 
créditos cada una. . De ellas el alumno debe elegir 12 créditos obligatoriamente, a los que añade otros 3 a 
escoger de toda la oferta. 
 
Estas asignaturas se imparten en el segundo cuatrimestre.  
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 
Español 
 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias Generales: G1 a G9 
 
Competencias Específicas: 
 
E.1. MC./ E.22. GRM./ E.23. GRM./ E.24. GRM./ E.25. GRM. 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


Actividades formativas 
 
 


Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 3 créditos ECTS integradas en el módulo: 
 


ACTIVIDADES FORMATIVAS 


PRESENCIALES 
METODOLOGÍA DE ENSEÑANZA APRENDIZAJE DEDICACIÓN 


EN HORAS 


Clase magistral Exposición de contenidos por parte del profesor 10 h 


Seminarios y presentación de 
trabajos 


Sesión supervisada donde los estudiantes presenten y 
discutan los trabajos realizados de manera individual o 
en grupo. 


6 8 h 


Clases prácticas Prácticas de la materia realizadas en el aula 6 h 


Tutoría Instrucción realizada por el profesor o tutor para 
revisión/discusión de los materiales, temas, etc. 
trabajados 


2 h 


Evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, 
trabajos que se incluyen para ser baremados como 
evaluación del progreso y aprovechamiento del 
alumno/a.  
Sistema de evaluación/supervisión continua. En caso 
de pruebas escritas se utilizará parte del tiempo 
asignado a los seminarios. (*) 


(*) 


 
TOTAL ACTIVIDADES 
PRESENCIALES 
 


  
24 26 h 


ACTIVIDAD FORMATIVAS NO 


PRESENCIALES 
METODOLOGÍA DEDICACIÓN 


EN HORAS 
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Trabajos teóricos individuales 
o en grupo 


Preparación de seminarios, lecturas, trabajos para 
exponer en público o para entregar al profesor 


20 h 


Trabajos prácticos Preparación de los contenidos prácticos para exponer 
en público o entregar para su corrección 


11 13 h 


Estudio teórico/práctico Estudio individual de contenidos teóricos y prácticos 15 h 


Actividades complementarias Actividades formativas no académicas: asistencia a 
cursos, congresos, conferencias, proyecciones, 
conciertos. 


3 h 


TOTAL ACTIVIDADES NO 
PRESENCIALES 


 49 51 h 


TOTAL GLOBAL  75 HORAS 


(3 ECTS) 


 
 
Metodología:  


 


PRESENCIAL:  


- Lección magistral participativa para la explicación de los contenidos básicos, utilizando recursos audio-visuales 
(power-point; CD, vídeo, piano), y  TICs 
-Clases prácticas presenciales: basadas en audiciones, comentarios de textos en seminario y estudio de casos. 
-Posibilidad de trabajo con fuentes directas en archivos y centros de documentación específicos. 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica que combine e 
interrelaciones aspectos teóricos y prácticos de la materia. 
- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a 
resolver las dudas a través de la plataforma moodle y de tutorías presenciales. 
 
NO PRESENCIAL: 


- Trabajo personal del alumno, tanto de forma individual como en grupo: lectura de ensayos críticos, elaboración 
de recensiones críticas sobre distintos artículos, comparación de casos.  


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre artículos de la bibliografía ofrecida 
- Realización de análisis de ediciones de partituras y audiciones. 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas planteadas en las clases presenciales. 


 
No Presencial: 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía obligatoria indicada en cada asignatura 


- Trabajo práctico: elaboración recensiones y críticas sobre un artículo de carácter científico indicado en cada 
asignatura. 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Aptitud para la correcta interpretación de la legislación relacionada con la música y el espectáculo 


2. Identificar las  principales instituciones implicadas en las actividades musicales y de sus funciones y 


competencias 


3. Conocer la terminología específica del programador cultural 


4. Manejar las técnicas de marketing y de gestión de los recursos económicos en el sector del 


espectáculo 


5. Conocer las prestaciones de los diferentes soportes audiovisuales para la música 


 


 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 
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Evaluación continua y participación en las sesiones presenciales. 
Realización y exposición de trabajos individuales y en grupo sobre bibliografía, ejercicios, y casos de estudio 
propuestos 
Se deja abierta la posibilidad de una prueba teórico-práctica según las asignaturas 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Instituciones musicales y legislación sobre música y sobre el espectáculo. 3 créditos 


Estudio de las instituciones implicadas en las actividades musicales y aproximación general a la legislación 
relativa a los diversos aspectos del fenómeno musical. 
 
Asignatura: Programación y producción musical. 3 créditos 


Definiciones, funciones y tipologías de la programación y la producción de espectáculos musicales. 
 
Asignatura: Estudios críticos: Música y medios de comunicación. 3 créditos 


Estudio del papel de la música en los medios audiovisuales de comunicación de masas: publicidad, internet, 
exposiciones, materiales multimedia, festivales, entornos televisivos, radiofónicos y cinematográficos 
 


Asignatura: Crítica musical. 3 créditos 


Aproximación a la actividad de divulgación, formación y crítica de temática musical: historia y tendencias 
 
Asignatura: Música e Imagen. 3 créditos 


Análisis del parámetro musical en conjunción con las artes visuales: instalación sonora, cine, videoarte, danza 
y videodanza, montaje sonoro, música incidental para los espacios de representación teatral. 
 
Asignatura: Industrias y mercados musicales. 3 créditos 


Aproximación al estudio de las actividades económicas generadas en torno al fenómeno musical. 
 
Asignatura: Culturas musicales e identidades. 3 créditos 


Estudio de las relaciones entre la construcción de la identidad personal, en sus dimensiones sociológica y 
antropológica, y las diversas manifestaciones del fenómeno musical. 
 
Asignatura: Tecnología musical. 3 créditos 


Empleo de los recursos computacionales en el entorno de la creación e investigación de la música. 
 
Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos 


Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y 
cultural relacionada con el perfil del máster. 
 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación: Crd. ECTS Carácter 


 Especialización en Gestión de Recursos Musicales 24 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  del módulo: Crd. ECTS Carácter 


 Instituciones musicales y legislación sobre música y sobre el espectáculo 3 FB OB OP TF PE MX 


 Programación y producción musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Estudios críticos: Música y medios de comunicación 3 FB OB OP TF PE MX 


 Crítica musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Música e Imagen 3 FB OB OP TF PE MX 


 Industrias y mercados musicales 3 FB OB OP TF PE MX 


 Tecnología musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Culturas musicales e identidades 3 FB OB OP TF PE MX 


 Seminario monográfico interdisciplinar        
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


GRM 
MÓDULO ESPECIALIZACIÓN EN GESTIÓN DE RECURSOS MUSICALES: 


MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


27 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


 
Este Módulo de Especialización en Gestión de Recursos Musicales se compone de 9 asignaturas de 3 
créditos cada una. . De ellas el alumno debe elegir 12 créditos obligatoriamente, a los que añade otros 3 a 
escoger de toda la oferta. 
Estas asignaturas se imparten en el segundo cuatrimestre.  
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


 
Español 
 


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias Generales: G1 a G9 
 
Competencias Específicas: 
 
E.1. MC./ E.22. GRM./ E.23. GRM./ E.24. GRM./ E.25. GRM. 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas 
 


Planteamiento general para cada una de las asignaturas de 3 créditos ECTS integradas en el módulo: 
 


Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 
Clases teóricas 5.0 


100 


2 Clases prácticas (Jornadas, 
seminarios…) 


5.0 
100 


3 Tutorías 2.0 100 


4 Tutorías on-line 3.0 0 


5 Realización de trabajos 40.0 0 


6 Aprendizaje autónomo a 
través de TICS 


20.0 
0 


 Total horas  75.0  


 


 


Metodologías docentes: 
1. Clases presenciales  


- exposición de contenidos a través de clase magistral combinada con casos prácticos 
- exposición clara de objetivos y resultados esperados 
- estructuración de dinámicas de trabajo 
- monitorización y observación para orientar/reorientar el desarrollo de las tareas 
- evaluación de los resultados y evidencias 
- estudio de casos, aprendizaje basado en problemas, resolución de problemas y análisis de 
textos/partituras/documentos audiovisuales, recensiones criticas o reseñas académicas sobre  publicaciones 
escritas y multimedia de carácter científico, selección y crítica biblio-hemerográfica, estudios de caso, informes 
y diagnósticos de patrimonio musical. 
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2. Sistemas de tutorización 
En esta modalidad se enfatiza el seguimiento del alumno a través de diferentes sistemas de tutorización:  


Se establece un porcentaje de: 
2 horas de tutorización presencial individual y grupales en foro de moodle para orientación de los alumnos, 


puesta en común, resolución de dudas (general, debate, pregunta/respuesta, persona/tema, blog, encuestas y 
video-llamada) y  
3 horas de tutorización on-line diferida del alumno, individual vía e-mail, posts, etc.  
 


Los propósitos generales de las tutorías son favorecer el desempeño académico de los estudiantes a través de 
acciones personalizadas y contribuir a su formación integral, para lo cual el docente se basará en las siguientes 
acciones: 
- resolver las dudas y ampliar la información sobre conceptos propios de la materia 
- asesorar sobre actividades complementarias de las materias: lecturas, bibliografía, páginas web,… 
- sugerir y supervisar actividades para el desarrollo de proyector o de actividades propuestas en clase 
- revisar y explicar determinados trabajos prácticos 
- orientar, ayudar y apoyar al estudiante 
- estimular en el estudiante la responsabilidad de su aprendizaje y de su formación 
- detectar problemas de índole académico en la formación del estudiante e intentar resolver o reconducir la 
situación. 
 
3. Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs 
Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la plataforma 


Moodle y recursos audio-visuales, como podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas (power-point, 
Keynote, Prezi…), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje diseñados por el profesorado, 
recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en línea de partituras 
exentas de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas en línea (Spotify, iMusic, 
Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea (YouTube, Vimeo…), etc.  
 
 
PLAN DE TRABAJO DEL ALUMNO:  
Está orientado a la consecución de los siguientes objetivos: 


- iniciar en la investigación 
- entrenar de forma individual y colectiva en competencias disciplinares 
- incrementar la creatividad (en el proceso de trabajo cooperativo) e intercambio de puntos de vista.  
- facilitar el proceso de aprendizaje corporativo 
- reforzar la capacidad autónoma de solucionar desafíos teórico-prácticos 
 
PRESENCIAL:  


-Discusión y presentación de trabajos (análisis, recensiones, ensayos, reseñas, informes, trabajos 
monográficos, presentaciones audiovisuales, etc,) 
-Participación en las tutorías grupales. 
 
  
NO PRESENCIAL: 


- participación on-line en los foros y tutorías a través de MOODLE 
- realización de trabajos individuales  
- realización de trabajos grupales  
- preparación de la exposición con presentaciones audiovisuales de los trabajos de cara a su valoración  
-realización de las tareas de autoaprendizaje on-line desarrolladas con auxilio de las TICs y programadas en la 
plataforma MOODLE , a través de  herramientas virtuales específicas de esta plataforma, como paquetes 
Scorm, Taskchains o Questournaments, además de otro tipo de tareas más tradicionales adaptadas a cloud 
environment. 
-lectura de la bibliografía obligatoria indicada en cada caso 
-audición o visualización de los materiales proporcionados por el profesor  


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
6. Aptitud para la correcta interpretación de la legislación relacionada con la música y el espectáculo 


7. Identificar las  principales instituciones implicadas en las actividades musicales y de sus funciones y 


competencias 


8. Conocer la terminología específica del programador cultural 


9. Manejar las técnicas de marketing y de gestión de los recursos económicos en el sector del 


espectáculo 
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10. Conocer las prestaciones de los diferentes soportes audiovisuales para la música 


 
 
 


 
 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 
Sistemas de Evaluación 


 
Entendiendo las estrategias de evaluación como el conjunto de medidas adoptadas para verificar el aprendizaje 
del estudiante, la progresiva acumulación del mismo y certificar el desarrollo de las diversas competencias, sus 
principios rectores se verifican en la aplicación del principio de evaluación continua y la evaluación alternativa 
centrada en la incorporación del aprendizaje (conceptos, procedimientos, actitudes). Las técnicas evaluativas 
se aplicarán a: 


a) Clases teóricas: pruebas objetivas, pruebas de respuesta corta y / o desarrollo para valorar el 
aprendizaje a largo y corto plazo, como cuestionarios y autoevaluaciones online. 


b) Clases prácticas, seminarios y talleres: aprendizaje significativo. Valoración concreta en función del 
método aplicado (estudio de casos, problemas y resolución o análisis varios) y en la progresión del 
estudiantes en cuanto a su dominio de las habilidades y su participación de actitudes esperadas. 
Capacidad resolutiva, juicio crítico, etc. 


c) Trabajo autónomo: compendio de lo expuesto con  anterioridad. Rige el principio de la evaluación 
continua con insistencia en la retroalimentación del sistema de enseñanza-aprendizaje. 


 
 
 


Prueba Porcentaje  


Participación en foros 10-20% 


Entrega de trabajos 40-60% 


Entrega tareas a través de TICS 40-50% 


 
 
 


 


7 Contenidos de la materia: (Breve descripción del módulo) 


 


 
Asignatura: Instituciones musicales y legislación sobre música y sobre el espectáculo. 3 créditos 


Estudio de las instituciones implicadas en las actividades musicales y aproximación general a la legislación 
relativa a los diversos aspectos del fenómeno musical. 
 
Asignatura: Programación y producción musical. 3 créditos 


Definiciones, funciones y tipologías de la programación y la producción de espectáculos musicales. 
 
Asignatura: Estudios críticos: Música y medios de comunicación. 3 créditos 


Estudio del papel de la música en los medios audiovisuales de comunicación de masas: publicidad, internet, 
exposiciones, materiales multimedia, festivales, entornos televisivos, radiofónicos y cinematográficos 
 


Asignatura: Crítica musical. 3 créditos 


Aproximación a la actividad de divulgación, formación y crítica de temática musical: historia y tendencias 
 
Asignatura: Música e Imagen. 3 créditos 


Análisis del parámetro musical en conjunción con las artes visuales: instalación sonora, cine, videoarte, danza 
y videodanza, montaje sonoro, música incidental para los espacios de representación teatral. 
 
Asignatura: Industrias y mercados musicales. 3 créditos 


Aproximación al estudio de las actividades económicas generadas en torno al fenómeno musical. 
 
Asignatura: Culturas musicales e identidades. 3 créditos 


Estudio de las relaciones entre la construcción de la identidad personal, en sus dimensiones sociológica y 
antropológica, y las diversas manifestaciones del fenómeno musical. 
 
Asignatura: Tecnología musical. 3 créditos 
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Empleo de los recursos computacionales en el entorno de la creación e investigación de la música. 
 
Asignatura: Seminario monográfico. 3 créditos 


Implementación de un curso monográfico específico sobre algún aspecto de la actualidad investigativa y 
cultural relacionada con el perfil del máster. 
 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


 


 


9 Descripción: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación: Crd. ECTS Carácter 


 Especialización en Gestión de Recursos Musicales 24 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  del módulo: Crd. ECTS Carácter 


 Instituciones musicales y legislación sobre música y sobre el espectáculo 3 FB OB OP TF PE MX 


 Programación y producción musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Estudios críticos: Música y medios de comunicación 3 FB OB OP TF PE MX 


 Crítica musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Música e Imagen 3 FB OB OP TF PE MX 


 Industrias y mercados musicales 3 FB OB OP TF PE MX 


 Tecnología musical 3 FB OB OP TF PE MX 


 Culturas musicales e identidades 3 FB OB OP TF PE MX 


 Seminario monográfico interdisciplinar        
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MP 
 


MÓDULO PRÁCTICO: MODALIDAD PRESENCIAL 
Un único bloque de 9 créditos  


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo tiene un contenido de 9 créditos. El alumno puede empezar a desarrollar las prácticas en el 
momento en que le resulte conveniente, previa consulta y aceptación del coordinador de prácticas. 
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español  


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias generales: G1 a G9 
 
Competencias específicas: 
E.1. MG. Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y 


sus estructuras con sentido diacrónico. 
E.2. MG. Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de 


soportes 
E.3. MG. Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas 


y actualizadas 
E.4. MG Conocimiento diacrónico y sincrónico de formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a 


las últimas tendencias. 
E.5.MG Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales 


Manejar con rigor las distintas metodologías de análisis del hecho sonoro 
 
A ellas podrían sumarse las indicadas para cada uno de los módulos, dado que es una actividad que comparte 
competencias de todos los contenidos del título 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas: 
 


ACTIVIDAD 


EDUCATIVA 
DEFINICIÓN DEDICACIÓN 


Clase presencial       ----------------------------  


 


Seminarios  Sesión supervisada donde los estudiantes 
presenten y discutan las lecturas obligatorias y 
exponen aspectos de sus prácticas 


25 h 


Actividad 
práctica  


Prácticas según la empresa o institución 
elegida por el alumno 


200 h 


Tutoría Instrucción realizada por el profesor o tutor 
para revisión/discusión de los materiales, 
temas, etc. trabajados 


 25 h 


Evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, 
trabajos que se incluyen para ser baremados 
como evaluación del progreso y 
aprovechamiento del alumno/a. Aconsejable el 
sistema de evaluación/supervisión continua.  
(*) En caso de pruebas escritas se utilizará 
parte del tiempo asignado a los seminarios. 


_ 


TOTAL 
Actividades 
presenciales 


                   250 h 
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Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 Tutorías ( tutor académico) 12.0 100 


2 Realización prácticas 201.0 100 


3 Informe prácticas 12.0 0 


  
Total horas  


 
225.0 


 


 


 
Metodologías docentes: 
 


PRESENCIAL:  


- Seminarios en los que, supervisados por el coordinador de prácticas, el estudiante  presente y discuta las 
lecturas obligatorias y exponga aspectos de sus prácticas 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica teórico-práctica, 
que fomente la participación e integración del mismo. 
- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a 
resolver las dudas a través a través de la plataforma Moodle y de tutorías presenciales. 
 
- Trabajo personal del alumno en función de la institución o empresa elegida para desarrollar las prácticas. 


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre los artículos señalados por el tutro de prácticas 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas relacionadas con el contenido de las prácticas 
- Asistencia a las tutorías con el tutor académico para delimitar el trabajo y orientar la redacción del informe. 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía ofrecida. 
- Trabajo práctico: el relacionado con las prácticas elegidas 
- Memoria final de prácticas. Extensión máxima de 5 folios. Extensión entre 5 de 15 folios. 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Identificación de las principales tecnologías para el tratamiento, grabación, manipulación y 


preservación del sonido in situ.  


2. Profundización en los fundamentos del sonido, sus usos y aplicaciones, así como para realizar 
operaciones básicas de captación y análisis del sonido desde las distintas perspectivas de la 
percepción.  


3. Documentación de un corpus de música tradicional o popular urbana a través del trabajo de campo o 
de la investigación histórico-antropológica. 


4. Comprensión de diversos sistemas de catalogación musical y entendimiento de la metodología que 
subyace en cada uno de ellos. 


5. Comprensión de la historiografía de la catalogación musical en España 


6. Catalogación de diversas fuentes musicales en función de los sistemas RISM y del desarrollado por la 
profesora para la Catedral de Valladolid 


7. Elaboración de fichas catalográficas de documentos de diversas tipologías documentales, de órganos 
y otros instrumentos históricos, y de fuentes literarias e iconográficas para el estudio del hecho musical 


8. Conocimiento teórico y práctico de las técnicas y metodología del trabajo de campo en 
Etnomusicología. 


9. Conocimiento teórico y práctico de criterios interpretativos de la música antigua 


10. Justificar desde el punto de vista interpretativo la conveniencia de las distintas transcripciones y 
ediciones de los códices más relevantes de la música antigua. 


11. Criticar las distintas interpretaciones en base al conocimiento de las teorías de interpretación más 
aceptadas, o desarrollar una teoría propia 
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6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Los procedimientos de evaluación establecidos para las prácticas parten de la base de una necesidad de 
evaluación continua de las actividades desarrolladas por el alumno. 
 


- Resultados de la actividad práctica: 40% 
- Memoria final del desarrollo y resultados de la prácticas: 20% 
- Realización de trabajos parciales: 15% 
- Participación activa en los seminarios de debate: 15% 
- Informe del tutor: 10%.  


 
Se ha previsto que las Prácticas Externas y los Trabajos de Fin de Master estén coordinados por la misma 
comisión a fin de supervisar las posibles vinculaciones entre ambos, tanto en lo concerniente a áreas temáticas, 
como a destinos de las movilidades de alumnos, en caso de producirse. En aquellas instituciones del extranjero 
o de otras ciudades españolas se nombrará a un cotutor en la Institución a fin de optimizar el seguimiento y la 
evaluación continua de los alumnos en prácticas.   
 
 


Prueba Porcentaje  


Informe tutor empresa 10-20% 


Informe final del alumno 30-50% 


Informe del tutor académico 50-60% 


 
 


Se ha previsto que los coordinadores de las Prácticas Externas y los Trabajos de Fin de Master formen parte 
del Comité de Calidad del título, a fin de supervisar las posibles vinculaciones entre ambos, tanto en lo 
concerniente a áreas temáticas, como a destinos de las movilidades de alumnos, en caso de producirse. En 
aquellas instituciones del extranjero o de otras ciudades españolas se nombrará a un cotutor en la Institución a 
fin de optimizar el seguimiento y la evaluación continua de los alumnos en prácticas.   
 


 


7 Contenidos: (Breve descripción del módulo) 


 


 


- Prácticas de trabajo en archivos no específicos:  
                   - catalogación con normativas internacionales. Materiales interdisciplinares 
                   - organización archivística en función de la tipología documental 
                   - manejo de fuentes históricas auxiliares de la investigación musicológica 
                   - prácticas de paleografía histórica… 


 - Prácticas de  trabajo en archivos con fondos específicamente musicales: 
                   - procesos de selección de la metodología de catalogación 
                   - familiarización con las diversas tipologías de fuentes, soportes, etc. 
                   - conocimiento de los sistemas internacionales de catalogación musical 
                   - Programación, actividades didácticas, difusión de la investigación 


- Prácticas de trabajo de campo 


- Metodología y prácticas de la transcripción de la música oral 


- Práctica de transcripción de la notación histórica 


- Prácticas de tratamiento y difusión de instrumentos históricos, fundamentalmente órganos de la escuela Ibérica 
de los siglos XVII y XVIII. 


- Prácticas de interpretación vocal e instrumental y grabación del repertorio hispano: 
 -  asistencia a ensayos de grupos especializados 
 -  asistencia a grabaciones en directo de algunos de estos grupos 
 - problemática de la edición para interpretación de fuentes investigadas   inéditas 
 - asesoramiento musical 
 - contenidos especializados para los libretos de dichas grabaciones 
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- Prácticas de  técnicas de grabación, tratamiento y edición de sonido, informatización musical, programas de 
edición informática de partituras, recuperación de grabaciones históricas, digitalización de fondos sonoros y de 
partituras etc.  
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


_____________ 


 


9 Descripción  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


9.1 Denominación  Crd. ECTS Carácter 


 Módulo práctico 9 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  Crd. ECTS Carácter 


 Prácticas 9 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MP 
 


MÓDULO PRÁCTICO: MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Un único bloque de 9 créditos  


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


9 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo tiene un contenido de 9 créditos. El alumno puede empezar a desarrollar las prácticas en el 
momento en que le resulte conveniente, previa consulta y aceptación del coordinador de prácticas. 
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español  


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias generales: G1 a G9 
 
Competencias específicas: 
E.1. MG. Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y 


sus estructuras con sentido diacrónico. 
E.2. MG. Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de 


soportes 
E.3. MG. Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas 


y actualizadas 
E.4. MG Conocimiento diacrónico y sincrónico de formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a 


las últimas tendencias. 
E.5.MG Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales 


Manejar con rigor las distintas metodologías de análisis del hecho sonoro 
 
A ellas podrían sumarse las indicadas para cada uno de los módulos, dado que es una actividad que comparte 
competencias de todos los contenidos del título 


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas: 
 


ACTIVIDAD 


EDUCATIVA 
DEFINICIÓN DEDICACIÓN 


Clase presencial       ----------------------------  


 


Seminarios  Sesión supervisada donde los estudiantes 
presenten y discutan las lecturas obligatorias y 
exponen aspectos de sus prácticas 


25 h 


Actividad 
práctica  


Prácticas según la empresa o institución 
elegida por el alumno 


200 h 


Tutoría Instrucción realizada por el profesor o tutor 
para revisión/discusión de los materiales, 
temas, etc. trabajados 


 25 h 


Evaluación Conjunto de pruebas escritas, orales, prácticas, 
trabajos que se incluyen para ser baremados 
como evaluación del progreso y 
aprovechamiento del alumno/a. Aconsejable el 
sistema de evaluación/supervisión continua.  
(*) En caso de pruebas escritas se utilizará 
parte del tiempo asignado a los seminarios. 


_ 


TOTAL 
Actividades 
presenciales 


                   250 h 
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Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 Tutorías ( tutor académico) 12.0 100 


2 Realización prácticas 201.0 100 


3 Informe prácticas 12.0 0 


  
Total horas  


 
225.0 


 


 


 
Metodologías docentes: 


PRESENCIAL:  


- Seminarios en los que, supervisados por el coordinador de prácticas, el estudiante  presente y discuta las 
lecturas obligatorias y exponga aspectos de sus prácticas 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica teórico-práctica, 
que fomente la participación e integración del mismo. 
- El profesor desarrolla una función de tutorización de los alumnos, tanto grupal como individual, ayudando a 
resolver las dudas a través a través de la plataforma moodle y de tutorías presenciales. 
 
- Trabajo personal del alumno en función de la institución o empresa elegida para desarrollar las prácticas. 


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre los artículos señalados por el tutro de prácticas 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas relacionadas con el contenido de las prácticas 
- Asistencia a las tutorías con el tutor académico para delimitar el trabajo y orientar la redacción del informe. 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía ofrecida. 
- Trabajo práctico: el relacionado con las prácticas elegidas 
- Memoria final de prácticas. Extensión máxima de 5 folios. Extensión entre 5 de 15 folios. 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Identificación de las principales tecnologías para el tratamiento, grabación, manipulación y 


preservación del sonido in situ.  


2. Profundización en los fundamentos del sonido, sus usos y aplicaciones, así como para realizar 
operaciones básicas de captación y análisis del sonido desde las distintas perspectivas de la 
percepción.  


3. Documentación de un corpus de música tradicional o popular urbana a través del trabajo de campo o 
de la investigación histórico-antropológica. 


4. Comprensión de diversos sistemas de catalogación musical y entendimiento de la metodología que 
subyace en cada uno de ellos. 


5. Comprensión de la historiografía de la catalogación musical en España 


6. Catalogación de diversas fuentes musicales en función de los sistemas RISM y del desarrollado por la 
profesora para la Catedral de Valladolid 


7. Elaboración de fichas catalográficas de documentos de diversas tipologías documentales, de órganos 
y otros instrumentos históricos, y de fuentes literarias e iconográficas para el estudio del hecho musical 


8. Conocimiento teórico y práctico de las técnicas y metodología del trabajo de campo en 
Etnomusicología. 


9. Conocimiento teórico y práctico de criterios interpretativos de la música antigua 


10. Justificar desde el punto de vista interpretativo la conveniencia de las distintas transcripciones y 
ediciones de los códices más relevantes de la música antigua. 


11. Criticar las distintas interpretaciones en base al conocimiento de las teorías de interpretación más 
aceptadas, o desarrollar una teoría propia 
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6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


 
Los procedimientos de evaluación establecidos para las prácticas parten de la base de una necesidad de 
evaluación continua de las actividades desarrolladas por el alumno. 
 


- Resultados de la actividad práctica: 40% 
- Memoria final del desarrollo y resultados de la prácticas: 20% 
- Realización de trabajos parciales: 15% 
- Participación activa en los seminarios de debate: 15% 
- Informe del tutor: 10%.  


 
Se ha previsto que las Prácticas Externas y los Trabajos de Fin de Master estén coordinados por la misma 
comisión a fin de supervisar las posibles vinculaciones entre ambos, tanto en lo concerniente a áreas temáticas, 
como a destinos de las movilidades de alumnos, en caso de producirse. En aquellas instituciones del extranjero 
o de otras ciudades españolas se nombrará a un cotutor en la Institución a fin de optimizar el seguimiento y la 
evaluación continua de los alumnos en prácticas.   
 
 


Prueba Porcentaje  


Informe tutor empresa 10-20% 


Informe final del alumno 30-50% 


Informe del tutor académico 50-60% 


 
 
Se ha previsto que los coordinadores de las Prácticas Externas y los Trabajos de Fin de Master formen parte de 
la Comisión Académica y Comité de Calidad del título, a fin de supervisar las posibles vinculaciones entre ambos, 
tanto en lo concerniente a áreas temáticas, como a destinos de las movilidades de alumnos, en caso de 
producirse. En aquellas instituciones del extranjero o de otras ciudades españolas se nombrará a un cotutor en 
la Institución a fin de optimizar el seguimiento y la evaluación continua de los alumnos en prácticas.   
 


 


7 Contenidos: (Breve descripción del módulo) 


 


 


- Prácticas de trabajo en archivos no específicos:  
                   - catalogación con normativas internacionales. Materiales interdisciplinares 
                   - organización archivística en función de la tipología documental 
                   - manejo de fuentes históricas auxiliares de la investigación musicológica 
                   - prácticas de paleografía histórica… 


 - Prácticas de  trabajo en archivos con fondos específicamente musicales: 
                   - procesos de selección de la metodología de catalogación 
                   - familiarización con las diversas tipologías de fuentes, soportes, etc. 
                   - conocimiento de los sistemas internacionales de catalogación musical 
                   - Programación, actividades didácticas, difusión de la investigación 


- Prácticas de trabajo de campo 


- Metodología y prácticas de la transcripción de la música oral 


- Práctica de transcripción de la notación histórica 


- Prácticas de tratamiento y difusión de instrumentos históricos, fundamentalmente órganos de la escuela Ibérica 
de los siglos XVII y XVIII. 


- Prácticas de interpretación vocal e instrumental y grabación del repertorio hispano: 
 -  asistencia a ensayos de grupos especializados 
 -  asistencia a grabaciones en directo de algunos de estos grupos 
 - problemática de la edición para interpretación de fuentes investigadas   inéditas 
 - asesoramiento musical 
 - contenidos especializados para los libretos de dichas grabaciones 


- Prácticas de  técnicas de grabación, tratamiento y edición de sonido, informatización musical, programas de 
edición informática de partituras, recuperación de grabaciones históricas, digitalización de fondos sonoros y de 
partituras etc.  
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


_____________ 


 


9 Descripción  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación  Crd. ECTS Carácter 


 Módulo práctico 9 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  Crd. ECTS Carácter 


 Prácticas 9 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MP 
 


TRABAJO FIN DE MASTER: MODALIDAD PRESENCIAL 
Un único bloque de 12 créditos  


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


12 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo tiene un contenido de 12 créditos. El alumno puede iniciar el trabajo a partir de diciembre, tras 
elegir el tema y el tutor de mutuo acuerdo con el coordinador específico de este bloque.  
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español  


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias generales: G1 a G9 
 
Competencias específicas: 
E.1. MG. Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y 


sus estructuras con sentido diacrónico. 
E.2. MG. Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de 


soportes 
E.3. MG. Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas 


y actualizadas 
E.4. MG Conocimiento diacrónico y sincrónico de formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a 


las últimas tendencias. 
E.5.MG Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales 


Manejar con rigor las distintas metodologías de análisis del hecho sonoro 
 
A ellas podrían sumarse muchas de las competencias específicas, en especial aquéllas que comportan 
actividades intelectuales de alto nivel (análisis, síntesis y evaluación crítica).  


 


5 


Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas: 
 


ACTIVIDAD 


EDUCATIVA 
DEFINICIÓN DEDICACIÓN 


Clase presencial       ----------------------------  


 


Seminarios  Sesión supervisada donde los estudiantes 
presentan y discutan lecturas obligatorias y 
exponen aspectos del tema du trabajo, tanto 
metodológicos como de contenidos 


25 h 


Actividad 
práctica  


Selección bibliográfica, Lecturas, recensiones y 
redacción del trabajo 


250h 


Tutoría Instrucción realizada por el profesor o tutor 
para revisión/discusión de los materiales, 
temas, etc. trabajados 


 25 h 


Evaluación Informe del tutor y defensa pública del trabajo 
realizado 


_ 


TOTAL 
Actividades 
presenciales 


                   300 h 
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Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 Seminarios 10.0 100 


2 
Tutoría 


40.0     
20.0 


100 


3 Redacción del trabajo y preparación 
defensa 


 100.0    
120.0 


0 


4 Estudio teórico/práctico 140.0   
150.0 


0 


5 Defensa y Actividades 
complementarias 


10.0 0 


  
Total horas  


 
300.0 


 


 
 
Metodologías docentes: 
 


PRESENCIAL:  


- Seminarios en los que, supervisados por el coordinador de los TFM, el estudiante  presente y discuta las 
lecturas obligatorias y exponga aspectos de su trabajo. 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica teórico-práctica, 
que fomente la participación e integración del mismo. 
- El tutor del trabajo desarrolla una función de tutorización de los alumnos de forma individual, ayudando a 
resolver las dudas a través de la plataforma  oodle y de a través de tutorías presenciales. 
El seguimiento del trabajo del alumno debe ajustarse al siguiente calendario de entregas: 


 
 Reunión inicial obligatoria con los alumnos en la que intervengan el coordinador de Máster y algunos 


profesores, durante la segunda semana del curso académico.  


 Elección del tutor y tema por parte del alumno antes de las dos semanas siguientes. Los alumnos 
informarán mediante la plataforma MOODLE al coordinador del Máster de la elección de tutor y tema.  


 Primera entrega del TFM: tutoría presencial y entrega de un documento borrador que contenga el 


tema, título, índice, justificación, hipótesis y objetivos, durante la tercera semana de noviembre. La 
tutoría presencial tendrá lugar durante esa semana.  


 Segunda entrega del TFM: tutoría presencial y entrega de un documento borrador que contenga el 


estado de la cuestión, las fuentes y la metodología, además de las correcciones y adendas que el tutor 
sugiera sobre el borrador anterior, durante la tercera semana de diciembre. La tutoría tendrá lugar 
durante esa semana. 


 Tercera entrega: Tutoría presencial y entrega de un documento que contenga la introducción 


completa, durante la semana de febrero. La tutoría tendrá lugar durante esa semana. 


 Cuarta entrega: Tutoría presencial y entrega de una primera versión completa  durante la segunda 


semana de mayo. 
 
 
NO PRESENCIAL: 


- Trabajo personal del alumno en función del tema elegido como TFM 


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre los artículos señalados por el tutor. 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas relacionadas con el contenido de los trabajos 
No Presencial: 


 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía señalada 
- Trabajo práctico: el relacionado con la temática y contenidos del TFM 
- Redacción final y preparación de la exposición- defensa del TFM 
 
 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 
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1. Difusión de conocimientos musicológicos derivados del Trabajo de Fin de Master en ámbitos no 


especializados mediante exposiciones públicas divulgativas (conferencias, presentaciones) y/o científicas 
(comunicaciones, seminarios, etc.). 


2. Discusión crítica bibliográfica para elaborar un estado de la cuestión. 
3. Realización crítica y creativa de textos musicológicos y musicales. 
4. Elaboración de planes de rehabilitación, desde los documentos hasta la ejecución práctica, de repertorios 


musicales patrimoniales. 
5. Clasificación genérica y análisis hermenéutico de mecanismos de significación activos en repertorios 


audiovisuales. 
6. Elaboración de análisis musicales centrados en los diversos parámetros técnicos. 
7. Argumentación de propuestas de edición y ejecución históricamente informada. 
8. Elaboración de informes relativos a diversos aspectos de la gestión de diversas culturas musicales. 
9. Redacción de recensiones críticas sobre referencias historiográficas musicológicas partiendo de la 


consideración de su contexto socio-cultural. 
10. Realización de un texto académico avanzado, el Trabajo de Fin de Master, con coherencia, orden y claridad 


expositivos. 
11. Confección de un catálogo musical. 
12. Edición crítica de una partitura, aportando orientaciones históricamente informadas sobre su interpretación 


práctica 
13. Diseño y elaboración de materiales sonoros y audiovisuales etnomusicológicos 
14. Exposición clara y sintética, y con empleo de una terminología adecuada, de las principales conclusiones 


del Trabajo de Fin de Master. 
15. Adaptación de unos mismos contenidos musicológicos a diversos entornos divulgativos, tanto académicos 


como no académicos. 
16. Diseño y realización de una base de datos documental de interés musicológico (catálogo de obras, 


bibliografía, fotografías, registros sonoros, fuentes de partituras, correspondencia, etc.)  
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Para evaluarse el Trabajo de Fin de Máster Grado es preciso haber superado la evaluación de las demás 
asignaturas del Master. 
 
Los procedimientos de evaluación establecidos para el Trabajo de Fin de Master parten de la base de una 
necesidad de evaluación continua de las actividades desarrolladas por el alumno. No obstante, dado que la 
concreción del trabajo se refleja en los diferentes apartados, son éstos los que definen la evaluación. Como las 
diferentes temáticas pueden  condicionar la realización del trabajo, se expone a continuación un baremo 
aproximado:  
 


1. Justificación del tema del Trabajo: 5% 


2. Definición de los objetivos del Trabajo: 5% 


3. Elaboración del estado de la cuestión sobre el tema propuesto: 15% 


4. Discusión metodológica: 15% 


5. Diseño de bases de datos y utilización de recursos informáticos y tecnológicos: 5% 


6. Articulación del Trabajo: 5% 


7. Desarrollo del Trabajo: 20% 


8. Conclusiones: 15% 


9. Bibliografía: 10% 


10. Índices y anexos: 5% Exposición y defensa: 5% 


  


 


7 Contenidos: (Breve descripción del módulo) 


 


 


Además de la realización redactada del trabajo, existe un conjunto de actividades que sirven como preparación 
para la fase de redacción, permitiendo recabar datos, contrastar resultados, comparar documentación, estudiar 
repertorios, etc. Muchas de estas actividades pueden llevarse a cabo simultáneamente en las Prácticas 
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Externas, por lo que se propone la coordinación entre éstas y los Trabajos de Fin de Grado mediante una 
única Comisión. 


1.- Actividades formativas relativas a la gestión musical: programación de ciclos de conciertos, Jornadas 
científicas, Congresos, Actividades Didácticas, Crítica musical, Medios de comunicación y difusión. Las 
instituciones que en la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realización de prácticas y 
en las que se incorpora la gestión musical son: Diputación Provincial de Valladolid, Diputación 
Provincial de Palencia, Aula de Música, Fundación Joaquín Rodrigo (Madrid), Centro de 
Documentación Musical de la Fundación Marcelino Botín (Santander); Centros de Enseñanza 
Secundaria de la Provincia de Valladolid; Talleres de formación Villalbín. 


2.- Actividades de catalogación de fondos documentales y específicamente musicales. Las instituciones que en 
la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se incorpora 
la actividad de catalogación: Sociedad Lírica Amigos de la Zarzuela; Museo de Mariemma 
(Ayuntamiento de Iscar, Valladolid); Archivo Histórico Provincial; Fundación Botín (Santander); 
Diputación Provincial de Valladolid (catálogo de órganos históricos y de otros instrumentos históricos 
de la provincia); Centro de Documentación Musical de la Fundación Botín;  Centro Etnográfico Joaquín 
Díaz; Fundación Las Edades del Hombre; Universidad Nova de Lisboa.  


3.- Actividades  relativas al manejo de nuevas tecnologías en el amplio espectro de aplicación a la música: 
grabación; edición;  restauración de sonido; análisis y tratamiento de músicas electroacústicas; las 
nuevas tecnologías en la composición musical. Las instituciones que en la actualidad mantienen 
convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se incorpora la actividad del uso de 
las nuevas tecnologías son: Empresa de grabación Armando Records; Centro Etnográfico Joaquín 
Díaz; Hidalgo Ingeniería e Informática; taller de música electroacústica del Aula de Música de la Uva; 
Instituto Complutense de Ciencias Musicales de Madrid. 


4.- Actividades de interpretación musical: música antigua (canto e instrumentos), danza histórica, instrumentos 
antiguos. Estos ámbitos se ofrecen de manera prioritaria. Sin embargo el alumno podrá realizar créditos 
prácticos de interpretación en otros ámbitos cronológicos, previa selección de los repertorios que se 
monten durante el curso que correspondiente. Las instituciones que en la actualidad mantienen 
convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se incorpora la actividad 
interpretativa son: Ensemble Il Gentil Lauro (danza e instrumentos históricos); Grupo de Música Antigua 
de la Uva; Joven Orquesta de la Uva; Universidad Academia Muzycna Imienia Karola Lipinskiego de 
Wrolaw, en Polonia; Universidad Conservatorio Pergolesi de Fermo, en Italia; Universidad de Helsinki, 
en Finlandia; Escuela Superior de Arte Dramático (Valladolid): Universidad de San Jerónimo de La 
Habana y Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana (Centro de Investigación Musical “Esteban 
Salas” y Ensemble Ars Longa, especializado en repertorios del Barroco Hispanoamericano).  


5.- Actividades de innovación didáctica: diseño de ciclos de conciertos  didácticos para alumnos de Enseñanza 
Secundaria; materiales didácticos para Museos de instrumentos y relacionados con la música 
(Exposición permanente del Centro Iberoamericano del órgano Barroco; Museo de Instrumentos de 
Luis Delgado en Urueña); materiales didácticos para actividades de verano con niños; diseño de 
unidades didácticas para los contenidos musicales de la  Enseñanza Secundaria. Las instituciones que 
en la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se 
incorpora la actividad didáctica son: Diputación Provincial de Valladolid y Palencia; Fundación Las 
Edades del Hombre; Talleres de Formación Villalbín; Centro Iberoamericano del órgano Barroco; 
Fundación Joaquín Díaz; colaboraciones concretas con Profesores de Música de Educación 
Secundaria con los que se realizan los ciclos anuales de conciertos didácticos que se programan desde 
la Universidad.  
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Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


_____________ 


 


9 Descripción  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación  Crd. ECTS Carácter 


 Módulo Trabajo fin de Master 12 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  Crd. ECTS Carácter 


 Trabajo fin de Master 12 FB OB OP TF PE MX 
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Denominación del módulo: (Codificación o numeración y nombre) 


MP 
 


TRABAJO FIN DE MASTER: MODALIDAD SEMIPRESENCIAL 
Un único bloque de 12 créditos  


  


1 Créditos ECTS:  Carácter: FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto 


 


12 FB OB OP TFC PE MX 


 


2 Descripción de la ubicación dentro del plan de estudios así como sobre su duración: 


 


Este módulo tiene un contenido de 12 créditos. El alumno puede iniciar el trabajo a partir de diciembre, tras 
elegir el tema y el tutor de mutuo acuerdo con el coordinador específico de este bloque.  
 


 


3 Lenguas en las que se imparte:  


 


Español  


 


4 Competencias: (indicar las competencias que se desarrollan, de las descritas en el punto 3.2.) 


 


 
Competencias generales: G1 a G9 
 
Competencias específicas: 
E.1. MG. Conocer las coordenadas histórico-sociales en las que se inserta la música y del lenguaje musical y 


sus estructuras con sentido diacrónico. 
E.2. MG. Dominio de las técnicas de conservación, catalogación, edición y difusión musicales en todo tipo de 


soportes 
E.3. MG. Definir y acotar temas de investigación musicológica pertinentes mediante metodologías adecuadas 


y actualizadas 
E.4. MG Conocimiento diacrónico y sincrónico de formas, géneros y estilos musicales desde la antigüedad a 


las últimas tendencias. 
E.5.MG Utilizar los recursos informáticos disponibles para elaborar bases de datos documentales 


Manejar con rigor las distintas metodologías de análisis del hecho sonoro 
 
A ellas podrían sumarse muchas de las competencias específicas, en especial aquéllas que comportan 
actividades intelectuales de alto nivel (análisis, síntesis y evaluación crítica).  
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Actividades formativas con su contenido en ECTS y horas, su metodología de enseñanza y aprendizaje 
y su relación con las competencias a desarrollar: 


 


 
Actividades formativas: 


Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 Tutoría     20.0 100 


2 Redacción del trabajo y preparación 
defensa 


120.0 
0 


3 Estudio teórico/práctico  150.0 0 


4 Defensa y Actividades 
complementarias 


10.0 100 


  
Total horas  


 
300.0 


 


 
 


 
Id Denominación Horas  Presencialidad % 


1 Tutorías    10.0 100 


2 Tutorías  on-line 40.0 0 


3 Redacción del trabajo y preparación 
defensa 


 100.0 
0 


4 Estudio teórico/práctico 140.0 0 


5 Defensa y Actividades 
complementarias 


10.0 0-100* 
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Total horas  300.0 
 


 


*En caso necesario, se oferta la posibilidad de que el alumno haga una defensa on-line. 


Esta tendría lugar en el Aula 202 de streaming habilitada para el máster en la Facultad de 
Filosofía y Letras.  
 
 
Metodologías docentes: 
 


PRESENCIAL:  


- Seminarios en los que, supervisados por el coordinador de los TFM, el estudiante  presente y discuta las 
lecturas obligatorias y exponga aspectos de su trabajo. 
- Se potencia la participación activa del alumno, con la aplicación una metodología didáctica teórico-práctica, 
que fomente la participación e integración del mismo. 
- El tutor del trabajo desarrolla una función de tutorización de los alumnos de forma individual, ayudando a 
resolver las dudas a través de la plataforma  oodle y de a través de tutorías presenciales. 
El seguimiento del trabajo del alumno debe ajustarse al siguiente calendario de entregas: 


 
 Reunión inicial obligatoria con los alumnos en la que intervengan el coordinador de Máster y algunos 


profesores, durante la segunda semana del curso académico.  


 Elección del tutor y tema por parte del alumno antes de las dos semanas siguientes. Los alumnos 
informarán mediante la plataforma MOODLE al coordinador del Máster de la elección de tutor y tema.  


 Primera entrega del TFM: tutoría presencial y entrega de un documento borrador que contenga el 


tema, título, índice, justificación, hipótesis y objetivos, durante la tercera semana de noviembre. La 
tutoría presencial tendrá lugar durante esa semana.  


 Segunda entrega del TFM: tutoría presencial y entrega de un documento borrador que contenga el 


estado de la cuestión, las fuentes y la metodología, además de las correcciones y adendas que el tutor 
sugiera sobre el borrador anterior, durante la tercera semana de diciembre. La tutoría tendrá lugar 
durante esa semana. 


 Tercera entrega: Tutoría presencial y entrega de un documento que contenga la introducción 


completa, durante la semana de febrero. La tutoría tendrá lugar durante esa semana. 


 Cuarta entrega: Tutoría presencial y entrega de una primera versión completa  durante la segunda 


semana de mayo. 
 
 
NO PRESENCIAL: 


- Trabajo personal del alumno en función del tema elegido como TFM 


 


Plan de Trabajo del Alumno:  


Presencial: 
- Presentación y discusión de los trabajos de recensión sobre los artículos señalados por el tutor. 
- Discusión individual y/o por grupos sobre temáticas relacionadas con el contenido de los trabajos 
No Presencial: 


 
- Trabajo teórico: lectura y estudio  de  la bibliografía señalada 
- Trabajo práctico: el relacionado con la temática y contenidos del TFM 
- Redacción final y preparación de la exposición- defensa del TFM 
 
 


5.1 Resultados de aprendizaje: (Específicos del módulo o resumen de los esperados para las asignaturas) 


 


 
1. Difusión de conocimientos musicológicos derivados del Trabajo de Fin de Master en ámbitos no 


especializados mediante exposiciones públicas divulgativas (conferencias, presentaciones) y/o 
científicas (comunicaciones, seminarios, etc.). 


2. Discusión crítica bibliográfica para elaborar un estado de la cuestión. 
3. Realización crítica y creativa de textos musicológicos y musicales. 
4. Elaboración de planes de rehabilitación, desde los documentos hasta la ejecución práctica, de repertorios 


musicales patrimoniales. 
5. Clasificación genérica y análisis hermenéutico de mecanismos de significación activos en repertorios 


audiovisuales. 
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6. Elaboración de análisis musicales centrados en los diversos parámetros técnicos. 
7. Argumentación de propuestas de edición y ejecución históricamente informada. 
8. Elaboración de informes relativos a diversos aspectos de la gestión de diversas culturas musicales. 
9. Redacción de recensiones críticas sobre referencias historiográficas musicológicas partiendo de la 


consideración de su contexto socio-cultural. 
10. Realización de un texto académico avanzado, el Trabajo de Fin de Master, con coherencia, orden y claridad 


expositivos. 
11. Confección de un catálogo musical. 
12. Edición crítica de una partitura, aportando orientaciones históricamente informadas sobre su interpretación 


práctica 
13. Diseño y elaboración de materiales sonoros y audiovisuales etnomusicológicos 
14. Exposición clara y sintética, y con empleo de una terminología adecuada, de las principales conclusiones 


del Trabajo de Fin de Master. 
15. Adaptación de unos mismos contenidos musicológicos a diversos entornos divulgativos, tanto académicos 


como no académicos. 
16. Diseño y realización de una base de datos documental de interés musicológico (catálogo de obras, 


bibliografía, fotografías, registros sonoros, fuentes de partituras, correspondencia, etc.)  
 


 


6 Sistemas de evaluación: (Genéricos de la titulación, específicos del módulo o resumen de las asignaturas) 


 


Para evaluarse el Trabajo de Fin de Máster Grado es preciso haber superado la evaluación de las demás 
asignaturas del Master. 
 
Los procedimientos de evaluación establecidos para el Trabajo de Fin de Master parten de la base de una 
necesidad de evaluación continua de las actividades desarrolladas por el alumno. No obstante, dado que la 
concreción del trabajo se refleja en los diferentes apartados, son éstos los que definen la evaluación. Como las 
diferentes temáticas pueden  condicionar la realización del trabajo, se expone a continuación un baremo 
aproximado:  
 


1. Justificación del tema del Trabajo: 5% 


2. Definición de los objetivos del Trabajo: 5% 


3. Elaboración del estado de la cuestión sobre el tema propuesto: 15% 


4. Discusión metodológica: 15% 


5. Diseño de bases de datos y utilización de recursos informáticos y tecnológicos: 5% 


6. Articulación del Trabajo: 5% 


7. Desarrollo del Trabajo: 20% 


8. Conclusiones: 15% 


9. Bibliografía: 10% 


10. Índices y anexos: 5% Exposición y defensa: 5% 


  


 


7 Contenidos: (Breve descripción del módulo) 


 


 


Además de la realización redactada del trabajo, existe un conjunto de actividades que sirven como preparación 
para la fase de redacción, permitiendo recabar datos, contrastar resultados, comparar documentación, estudiar 
repertorios, etc. Muchas de estas actividades pueden llevarse a cabo simultáneamente en las Prácticas 
Externas, por lo que se propone la coordinación entre éstas y los Trabajos de Fin de Grado mediante una 
única Comisión. 


1.- Actividades formativas relativas a la gestión musical: programación de ciclos de conciertos, Jornadas 
científicas, Congresos, Actividades Didácticas, Crítica musical, Medios de comunicación y difusión. Las 
instituciones que en la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realización de prácticas y 
en las que se incorpora la gestión musical son: Diputación Provincial de Valladolid, Diputación 
Provincial de Palencia, Aula de Música, Fundación Joaquín Rodrigo (Madrid), Centro de 
Documentación Musical de la Fundación Marcelino Botín (Santander); Centros de Enseñanza 
Secundaria de la Provincia de Valladolid; Talleres de formación Villalbín. 
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2.- Actividades de catalogación de fondos documentales y específicamente musicales. Las instituciones que en 
la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se incorpora 
la actividad de catalogación: Sociedad Lírica Amigos de la Zarzuela; Museo de Mariemma 
(Ayuntamiento de Iscar, Valladolid); Archivo Histórico Provincial; Fundación Botín (Santander); 
Diputación Provincial de Valladolid (catálogo de órganos históricos y de otros instrumentos históricos 
de la provincia); Centro de Documentación Musical de la Fundación Botín;  Centro Etnográfico Joaquín 
Díaz; Fundación Las Edades del Hombre; Universidad Nova de Lisboa.  


3.- Actividades  relativas al manejo de nuevas tecnologías en el amplio espectro de aplicación a la música: 
grabación; edición;  restauración de sonido; análisis y tratamiento de músicas electroacústicas; las 
nuevas tecnologías en la composición musical. Las instituciones que en la actualidad mantienen 
convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se incorpora la actividad del uso de 
las nuevas tecnologías son: Empresa de grabación Armando Records; Centro Etnográfico Joaquín 
Díaz; Hidalgo Ingeniería e Informática; taller de música electroacústica del Aula de Música de la Uva; 
Instituto Complutense de Ciencias Musicales de Madrid. 


4.- Actividades de interpretación musical: música antigua (canto e instrumentos), danza histórica, instrumentos 
antiguos. Estos ámbitos se ofrecen de manera prioritaria. Sin embargo el alumno podrá realizar créditos 
prácticos de interpretación en otros ámbitos cronológicos, previa selección de los repertorios que se 
monten durante el curso que correspondiente. Las instituciones que en la actualidad mantienen 
convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se incorpora la actividad 
interpretativa son: Ensemble Il Gentil Lauro (danza e instrumentos históricos); Grupo de Música Antigua 
de la Uva; Joven Orquesta de la Uva; Universidad Academia Muzycna Imienia Karola Lipinskiego de 
Wrolaw, en Polonia; Universidad Conservatorio Pergolesi de Fermo, en Italia; Universidad de Helsinki, 
en Finlandia; Escuela Superior de Arte Dramático (Valladolid): Universidad de San Jerónimo de La 
Habana y Oficina del Historiador de la Ciudad de La Habana (Centro de Investigación Musical “Esteban 
Salas” y Ensemble Ars Longa, especializado en repertorios del Barroco Hispanoamericano).  


5.- Actividades de innovación didáctica: diseño de ciclos de conciertos  didácticos para alumnos de Enseñanza 
Secundaria; materiales didácticos para Museos de instrumentos y relacionados con la música 
(Exposición permanente del Centro Iberoamericano del órgano Barroco; Museo de Instrumentos de 
Luis Delgado en Urueña); materiales didácticos para actividades de verano con niños; diseño de 
unidades didácticas para los contenidos musicales de la  Enseñanza Secundaria. Las instituciones que 
en la actualidad mantienen convenios y acuerdos para la realización de prácticas y en las que se 
incorpora la actividad didáctica son: Diputación Provincial de Valladolid y Palencia; Fundación Las 
Edades del Hombre; Talleres de Formación Villalbín; Centro Iberoamericano del órgano Barroco; 
Fundación Joaquín Díaz; colaboraciones concretas con Profesores de Música de Educación 
Secundaria con los que se realizan los ciclos anuales de conciertos didácticos que se programan desde 
la Universidad.  


 


 


8 


Comentarios adicionales: (Cualquier aspecto, no descrito en los apartados anteriores, tales como requisitos 


previos, aclaraciones, etc.) 


 


_____________ 


 


9 Descripción  FB: Formación Básica; OB: Obligatoria; OP: Optativa; TF: Trabajo Fin de Carrera; PE: Practicas externas; MX:Mixto  


9.1 Denominación  Crd. ECTS Carácter 


 Módulo Trabajo fin de Master 12 FB OB OP TF PE MX 


9.2 Asignaturas  Crd. ECTS Carácter 


 Trabajo fin de Master 12 FB OB OP TF PE MX 
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6  Personal académico 
 


6.1  Personal académico disponible: 
  


  


a Personal docente e investigador. 
  


 
 
 


 
 
 
PROFESORES ACTUALES DEL MASTER. Universidad de Salamanca y de Valladolid 
 
 


 Nombre y apellidos Universidad/ Institución Categoría 


1 José María García Laborda Universidad Salamanca CAUN 


2 Asunción Gómez Pintor Universidad Salamanca TU 


3 Matilde Olarte Martínez Universidad Salamanca TUCAUN 


4 José Máximo Leza Cruz Universidad Salamanca TU 


5 Amaya García Pérez Universidad Salamanca CDI TU 


6 María Palacios Nieto Universidad Salamanca CDI Ayudante TU 


7 Fernando Rubio de la Iglesia Universidad Salamanca Asociado 


8 Antonio Notario Ruiz 
Santiago Ruiz Torres 


Universidad Salamanca 
Universidad Salamanca 


TU  
TU 


9 Judith Helvia García Martín Universidad Salamanca Asociada Dra 
PAYUD 


10 Francisco Udaondo Universidad Salamanca Asociado Dr 


11 Carmen Caro Castro Universidad Salamanca TEU doctora 


12 Luis Hernández Olivera Universidad Salamanca TEU doctor 


13 Carmelo Caballero Fernández Rufete Universidad de Valladolid CU 


14 Enrique Cámara de Landa Universidad de Valladolid  CU 


15 Agueda Pedrero Encabo Universidad de Valladolid TU 


16 Soterraña Aguirre Rincón Universidad de Valladolid TU 


17 Victoria Cavia Naya Universidad de Valladolid TU 


18 Carlos Villar Taboada Universidad de Valladolid TU 


19 Juan Peruarena Arregui Universidad de Valladolid TU 


20 Susana Moreno Universidad de Valladolid TU PAYUD 


21 Grazia Portoghesi-Tuzi Universidad de Valladolid PAYUD 


22 Jose Ignacio Palacios Universidad de Valladolid TU 


23 Iván Iglesias Universidad de Valladolid PAYUD CDOC 


24 Cecilia Nocilli Universidad de Valladolid  


25 Mikel Díaz-Emparanza Universidad de Valladolid Doctor Asociado 
PAYUD 


 Matilde Chaves de Tovar Universidad Salamanca  


 Ricardo Piñero Universidad Salamanca  


 
 
 
 
 
Profesores invitados: 
 
Francesco Paolo Russo (Universidad de La Calabria) 
Vasco Negreiros (Universidad de Aveiro) 
Marco Lutzu (Universidad de Cerdeña) 
Ignacio Nieto (Universidad de Burgos) 
Marco Bellano (Universidad de Padua) 
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Anna Tedesco (Universidad de Palermo) 
Willem Strank (Universidad de Kiel) 
Pilar Montoya Chica (Conservatorio Superior de Música de Castilla y León, COSCYL, Salamanca) 
Jaume Ayats (ESMUC y Universidad Autónoma de Barcelona) 
Javier Marín López (Universidad de Jaén) 
Alberto Hernández Mateos (Fundación Juan March, Madrid) 
Albert Recasens. Director de La Grande Chapelle 
Paulo Estudante.  Universidad de Coimbra 
Jose Abreu . Universidad de Coimbra 
Cristina Diego  .  Universidad de Lorraine (Francia) 
Edson Zampronha. Universidad Estatal de Sao Paulo (Brasil) Conservatorio de Oviedo. 
(Universidad de Oviedo) 
John Griffiths (Universidad de Melbourne) 
Julio Ogas (Universidad de Oviedo) 
Miriam Escudero (Colegio San Gerónimo La Habana, Cuba) 
Claudia Fallarero (Colegio San Gerónimo La Habana, Cuba) 
Gerardo Arriaga (Universidad Complutense Madrid) 
Carmen Julia Gutiérrez (Universidad Complutense Madrid) 
Ramón Sobrino (Universidad de Oviedo) 
 
 


  


b Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 


 
Personal docente e investigador. 


 
La carga docente del plan de estudios propuesto queda completamente asumida por la plantilla actual de 
profesorado de los departamentos implicados en la docencia de las actividades del plan de estudios 
propuesto. El coste económico del profesorado implicado al tratarse de la plantilla presupuestada en el 
capítulo I de la Universidad de Valladolid queda asumido por la misma. 
 
Respecto a los criterios de asignación de la docencia, según normativa de la Universidad de Valladolid,   
corresponde a los departamentos aportar los recursos de personal docente con los que cuenta. Las 
obligaciones docentes que tenga asignadas, en vista de la fuerza docente que le corresponde, constituye 
su carga docente obligada, la cual será responsabilidad colectiva del departamento. El consejo de 
departamento ha de distribuir la carga docente entre el profesorado de acuerdo con el régimen de 
dedicación, el área de conocimiento de cada uno y el área de conocimiento que figura en el plan de 
estudios. A efectos de cubrir las necesidades docentes, se podrá considerar las áreas afines a cualquier 
área adscrita al Departamento. 
 


 
Personal de administración y servicios. 


 
La disponibilidad del personal de administración y servicios que tienen actualmente los centros donde se 
imparte la titulación y los departamentos vinculados a la docencia, recogida en la tabla 6.1, es suficiente y 
adecuada para el correcto funcionamiento.  
 


 
c Adecuación del profesorado 


 


 


Todo el profesorado implicado en la docencia, detallado en la tabla, presenta la experiencia 
docente e investigadora adecuada para garantizar la calidad de la docencia, la investigación y la 
capacitación profesional de los estudiantes, así como la cualificación suficiente para la 
impartición de docencia y la formación de estudiantes.  
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De la misma forma, el personal de administración y servicios tiene la capacitación y experiencia 
suficiente para facilitar los servicios correspondientes desarrollados tanto en el centro como en 
las propias Universidades. 
 
La Universidad de Valladolid dispone de un programa de formación del profesorado, que elabora 
anualmente y en el que se ofertan al menos 45 cursos de formación para el personal docente. En esta 
elaboración participa como asesora una Comisión de Formación Permanente e Innovación Docente, que 
va sugiriendo que nuevas temáticas y o metodologías deben abordarse en dicho programa formativo, al 
albor de los cambios tecnológicos y metodológicos. 
 
Dentro del plan de formación se contempla un eje estratégico dedicado a las habilidades docentes para la 
modalidad online. Al amparo de dicho eje estratégico se oferta cursos de formación dedicados al diseño 
instruccional de asignaturas online, a la elaboración de materiales docentes, y a la tutela/evaluación de los 
estudiantes. Igualmente se incluyen en este eje estratégico los cursos específicos para el uso del software 
necesario en este tipo de docencia (Moodle, Turnitin, Smowl, etc.) Los profesores que participan en la 
modalidad online se comprometen a desarrollar una formación mínima en los 2 primeros años de su 
actividad virtual. 
 
El profesorado de las asignaturas (en títulos semipresenciales) y de los títulos online, tiene la misma 
capacitación y experiencia previa en el ámbito de las asignaturas a impartir, que en los casos de la docencia 
presencial. Los profesores encargados de la tutoría -si son diferentes de los encargados de la elaboración 
de materiales- disponen igualmente de dicha capacitación. Se buscará que el personal docente en la 
asignatura y/o título online tenga la máxima experiencia en este tipo de modalidad docente. 
 
También en dicho programa formativo, se ofertan cada año aquellos cursos que -a petición de los 
coordinadores de título- resultan imprescindibles para mantener las competencias del profesorado en una 
temática concreta o al hilo de una innovación tecnológica necesaria. 
 
La Universidad ha creado un Centro de apoyo a la docencia online (VirtUVa), formación e innovación 
docente. Este centro estará permanentemente asesorado por profesionales de la máxima cualificación en 
la Universidad en las diferentes áreas de conocimiento. 
Entre el personal de dicho centro: habrá un director/gestor del centro, una persona de apoyo administrativo, 
dos técnicos especialistas (uno en la planificación pedagógica y metodológica, y otro experto en informática 
e internet y software). Esta estructura estará además interconectada con personal de diferentes servicios 
de la Universidad (Biblioteca, estudiantes, profesorado, Tecnologías de la Información y Comunicación), de 
modo que se pueda prestar de modo continuo el apoyo al despliegue de asignaturas online y de títulos 
semipresenciales y online. 
 


 


C
SV


: 3
65


49
85


64
36


60
39


02
03


60
44


6 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s





				2020-01-17T14:30:30+0100

		España












 


 


Master en Música Hispana 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  1 de 5 


 


6.2  Otros recursos humanos disponibles: 


 
  


 


Personal de administración y servicios. 


Universidad de Valladolid 


Para la impartición de la titulación, contamos con el apoyo del personal de administración y servicios que 


describimos a continuación y que cumple sus servicios en el centro. De las 35 personas descritas, 


destacamos su categoría laboral, vinculación y el puesto que desempeñan, acorde a las necesidades de la 


titulación, así como la antigüedad media de prestación de servicios en su puesto de trabajo, que supera los 


19 años de media. 


 


 
 
Estos servicios son suficientes y adeudados para las necesidades de la titulación. 


 


 
Universidad de Salamanca 
 
A continuación se presenta un cuadro explicativo de la Universidad de Salamanca, con las 
distintas categorías del personal de administración y servicios, y número de personas, para 
llevar a cabo el plan de estudios propuesto. 


 
  
Categoría /Cuerpo /Escala  Nº de personas  
  


Facultad de Geografía e Historia (USAL )   


Personal funcionario:   


Secretaría de la Facultad:   


Jefe de Negociado  1  


Secretario/a Decano  1  


Puesto Base Administración  3  


Biblioteca   


Jefe Sección Biblioteca  1  


Puesto Técnico/a Biblioteca  2  


Puesto Base Biblioteca  4  


Personal laboral:   


Aulas de Informática:   


Técnico Especialista Aulas Informática  1  


Conserjería:   


Oficial de Servicios e Información  4  


TOTAL  17  


Distribución del Personal de Administracción y Servicios según descriptor: 35 19,01


Categoria Puesto Vinculacion Número Pas Antigüedad Media


AUXILIAR DE SERVICIOS Auxiliar de Servicios Laboral Fijo 5 15,20


C.GRAL.AUXILIAR ADMON.ESTADO Jefe Negociado Funcionario de Carrera 1 32,00


DELINEANTE-PROYECTISTA Delineante proyectista Laboral Fijo 1 21,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Negociado Funcionario de Carrera 1 16,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Jefe Sección Funcionario de Carrera 1 30,00


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Puesto Base Administración Funcionario de Carrera 4 20,25


E.ADMINISTRATIVA UNIV.VALLADOL Secretaria/o Decano Funcionario de Carrera 1 31,00


E.AUXILIARES ADM.UNIV.VALLADOL Puesto Base Administración Funcionario Interino 2 9,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA Director Funcionario de Carrera 1 33,00


E.AYUDANTES ARCH.B.Y M.U.VALLA JEFE DE SECCION Funcionario de Carrera 2 27,00


OFICIAL DE OFICIOS OFICIAL DE OFICIOS INFORMACION Laboral Fijo 1 5,00


OPERADOR DE INFORMATICA OPERADOR DE INFORMATICA Laboral Eventual 1 8,00


OPERADOR DE INFORMATICA Operador de Informática Laboral Fijo 1 7,00


TECNICO ESPECIALISTA DE ADMINI Técnico Especialista (ADMINISTRACION) Laboral Fijo 1 25,00


TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIO TECNICO ESPECIALISTA DE BIBLIOTECA Laboral Fijo 9 11,78


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESP OFICIOS DIBUJANTE-ARQUEOLOGICO Laboral Fijo 1 13,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESPECIALISTA OFICIOS Laboral Fijo 1 19,00


TECNICO ESPECIALISTA DE OFICIO TECNICO ESPECIALITA OFICIOS ENCUADERNACION Laboral Fijo 1 19,00
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Servicios Informáticos CPD (USAL):   


Personal funcionario:   


Jefe Negociado Administrador  1  


Puesto Base Administración  1  


Personal laboral:   


Titulado Superior Analista  11  


Titulado Superior Analista Sistemas  1  


Diplomado Aulas Informática  1  


Diplomado Programador  20  


Técnico Especialista Operador  14  


Técnico Especialista Operador (Microinformática)  1  


Técnico Especialista Operador (Comunicaciones y Sistemas)  2  


Oficial de Administración (a extinguir)  1  


TOTAL  53  


  


 
 


 
 


Categoría /Cuerpo /Escala  Nº de personas  
  


Servicio de Innovación y Producción Digital (USAL) (Personal Laboral):   


Titulado Superior Periodista TV  1  


Titulado Superior Radio  1  


Tec. Espec. Laboratorio (Delineación y Tratamiento de Textos)  1  


Técnico Especialista Medios Audiovisuales  6  


Técnico Especialista TV  1  


Técnico Especialista Operador  3  


Oficial de Oficios Medios Audiovisuales  2  


Telefonista  2  


TOTAL  17  
 


 Perfil Tipo vinculación Experiencia profesional 


    


 Ignacio Nieto PRAS. Apoyo prácticas Director del Grupo de Música Antigua 


 Miguel Díaz-Emparanza PAYUD PRAS. Apoyo prácticas Especialista en sonido, grabación, 
restauración 


 Joaquín Díaz Apoyo Prácticas Etnomusicólogo. Director del Centro 
Etnográfico J. Díaz 


 Rosa Iglesias Madrigal Apoyo Prácticas Responsable Talleres de formación 
Villalbín 


 
 
 


Colaboración de profesorado extranjero: 
 
 


Nombre y apellidos 
Seminarios y cursos de 
posgrado 


Universidad  


Paolo Vinati  Apoyo posgrado U. di Brescia 
E. Migliorini  Apoyo posgrado Universidad de Brescia 
Iván Días Apoyo posgrado Universidad de Lisboa 


Alfonso Padilla Apoyo posgrado Universidad de Helsinki 
(Finlandia) 


Diego Bosquet Apoyo posgrado Universidad nacional de Cuyo 
(Argentina) 


John Grifftihs Apoyo posgrado Universidad de Melbourne 
Willem Strank Profesor invitado Universidad de Kiel 


Anna Tedesco Profesora invitada Universidad de Palermo 


Francesco Paolo Russo Profesor invitado Universidad de Calabria –Italia 


Paolo Vinati  Conferenciante U. di Brescia 


E. Migliorini  Conferenciante Universidad de Brescia 


Iván Días Conferenciante Universidad de Lisboa 
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Diego Bosquet Conferenciante 
Universidad nacional de Cuyo 
(Argentina) 


John Grifftihs Conferenciante Universidad de Melbourne 


Jose Abreu Profesor invitado Universidad de Coimbra 


Marco Bellano Profesor invitado Universidad de Padua 


Paulo Studante Profesor invitado Universidad de Coimbra 


Cristina Diego Pacheco Profesor invitado 
Universidad de Lorraine 
(Francia) 


Vasco Negreiros  Profesor invitado Universidad de Aveiro(Portugal) 


Warwick Edwards Profesor invitado Universidad de Glasgow 
 


 


 Ramón Sobrino Sánchez (PCU) Profesor invitado Universidad de Oviedo 


 Carmen Julia Gutiérrez Profesora invitada Universidad Complutense de Madrid 


 Juan Carlos Asensio Palacios 
(CC) 


Profesora invitada Escola Superior de Musica de 
Catalunya 


 Pilar Montoya (CC) Profesora invitada Conservatorio Superior de Música de 
Salamanca 


 Teresa Fraile Prieto (PAyD) Profesora invitada Universidad de Extremadura 


 Joaquín López González 
(PAyD) 


Profesor invitado Universidad de Granada 


 Anna Tedesco Profesora invitada Universidad de Palermo 


    


 Francesco Paolo Russo Profesor invitado Conservatorio Statale di Musica “G. B. 
Pergolesi” de Fermo –Italia 


 
 


 


 
 


 
 


 
 


 


 Pilar Montoya Chica Profesora invitada Conservatorio Superior de Música  de 
Castilla y León, COSCYL, Salamanca 


 


 


 
 


 
 


 


 
 


 
 


 


 Albert Recasens Profesor invitado Director de la Grande Chapelle. 
Universidad Carlos III (Madrid) 


 Javier Marín López Profesor invitado Universidad de Jaén 


 Alberto Hernández Mateos Profesor invitado Fundación Juan March 


    


 
 


   


 Cristina Diego Pacheco Profesora Erasmus  
 
 


 
 


 
 


 


 


Edson Zampronha Profesor invitado 
Universidad Estadual de Saô Paulo 
(Brasil) 


 
 


 
 


 


 
 


 
6.3  Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no discriminación de 


personas con discapacidad 


 
Las contrataciones y oferta de plazas necesarias para la titulación se realizan siempre de acuerdo 
con la normativa y la legislación vigente (estatal, autonómica y de la UVa y Usal). Este conjunto 
de prescripciones vela por los derechos de todas las partes implicadas, incluidos los candidatos 
a la contratación, y atiende a los criterios de igualdad y no discriminación entre hombres y 
mujeres y la no discriminación de personas con discapacidad. 
 
En este sentido, el artículo 133 de los Estatutos de la Universidad de Valladolid, establece –en 
su apartado e-  que «Todos los miembros de la comunidad universitaria tienen derecho a no ser 
discriminados por razones de nacimiento, género, discapacidad, orientación sexual, etnia, 
opinión, religión, ideología política, o cualquier otra circunstancia personal o social».  
 
En el año 2002, la Junta de Gobierno de la Universidad de Valladolid aprobó el Plan de Igualdad 
entre Hombres y Mujeres, que reúne una serie de objetivos para favorecer una enseñanza 
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respetuosa con la igualdad de oportunidades en la Universidad, facilitar la participación de la 
mujer en el mundo laboral y económico o fomentar la corresponsabilidad entre hombres y 
mujeres en la vida cotidiana.  
 
En torno a estos objetivos se vienen desarrollando diversas actividades (seminarios, jornadas, 
estudios de investigación, etc.) y otros tantos mecanismos para promover la igualdad entre 
mujeres y hombres en la Universidad de Valladolid: 
 


 Mecanismos para llevar a cabo una enseñanza respetuosa con la igualdad de 
oportunidades en la Universidad y la inclusión de la perspectiva de género, directa o 
indirectamente, en algunos programas de investigación de la Universidad. 


 Creación de un observatorio en la Universidad de Valladolid sobre la Igualdad de Género 
integrado por representantes de profesores, alumnos y PAS. 


 Estudios e investigaciones sobre la igualdad de oportunidades en el empleo, sobre todo 
de los estudiantes universitarios que se incorporan al mundo laboral. 


 Apoyo y colaboración con Cursos de Posgrado que se desarrollan en la Universidad de 
Valladolid para que incorporen la perspectiva de género en su currículum. 


 Jornadas en todos los campus sobre la actividad empresarial femenina, a través de la 
coordinación de los centros universitarios especializados en esta área. 


 Intercambios de información a través de foros sobre la situación de las mujeres en 
relación al empleo. 


 Colaboración con instituciones y organismos que ejecuten programas de formación 
dirigidos a la inserción laboral de mujeres y hombres. 


 


Integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid 


De acuerdo con sus Estatutos, la Universidad de Valladolid incluye entre sus fines el de 
ofrecer educación superior, en régimen de igualdad de oportunidades (artículo 6) y el derecho 
de los miembros de la comunidad universitaria a no ser discriminados por razones de 
discapacidad  (art. 133.e). Por otra parte, el artículo 187 de los Estatutos señala como 
derechos de los estudiantes: f) el acceso, en condiciones de igualdad de oportunidades, unas 
instalaciones adecuadas al desarrollo normal de su actividad universitaria y g) el seguimiento 
de los estudios con normalidad cuando se tuviera alguna discapacidad, así como la 
realización de pruebas y exámenes en condiciones acordes con sus capacidades, sin 
menoscabo de los requisitos académicos exigibles. 
 
En cumplimiento de la normativa, la Universidad de Valladolid ha articulado una serie de 
medidas generales y mecanismos para favorecer la igualdad de oportunidades de las 
personas con discapacidad en el desarrollo de los estudios universitarios. A continuación se 
muestran las principales: 


 


 Mecanismos para facilitar el acceso a la Universidad, desde los estudios de Secundaria, 
con especial incidencia en las Pruebas de Acceso a los Estudios Universitarios. 


 Mecanismos para garantizar el ingreso y plazas en los centros académicos. La UVa 
reserva un 3% de las plazas disponibles para estudiantes que tengan reconocido un 
grado de discapacidad igual o superior al 33%, acreditada por el órgano competente de 
la Comunidad Autónoma correspondiente. De igual modo, los alumnos que tengan 
reconocido un grado de discapacidad igual o superior al 33% quedan exentos del pago 
de los precios por servicios académicos. 


 Superación de barreras arquitectónicas y de comunicación sensorial. La Universidad de 
Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas de 
accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa 
vigente. El programa de integración del Secretariado de Asuntos Sociales realiza 
gestiones y solicitudes directas a dicha Unidad e incorpora las sugerencias y 
aportaciones del alumnado con discapacidad.  


 Programa de integración de personas con discapacidad en la Universidad de Valladolid. 
Con el fin de posibilitar el proceso de integración del alumnado con discapacidad en la 
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UVa en todo el distrito universitario (Palencia, Segovia, Soria y Valladolid), el 
Secretariado de Asuntos Sociales de la UVa desarrolla los objetivos de facilitar la 
inclusión y mayor autonomía posible de los alumnos con discapacidad en el ámbito 
universitario, promoviendo el acceso de las personas con discapacidad a los recursos y 
servicios de la Universidad, y potenciar la sensibilización y solidaridad en los 
universitarios hacia las personas con discapacidad. 


 Promoción de estudios e investigaciones relacionados con la discapacidad en muy 
diversos ámbitos (empleo, salud, educación, medios de comunicación, autonomía, 
arquitectura, etc.). 


 Inclusión de la dimensión de la discapacidad, directa o indirectamente, en los programas 
docentes de la UVa, de acuerdo con la normativa, desde la perspectiva del diseño para 
todos. 
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7  Recursos materiales y servicios 
 
 


7.1  Justificación de los medios materiales y servicios disponibles: 
  


a Descripción de los medios materiales y servicios disponibles. 


 Espacios formativos y de investigación. 


  
UNIVERSIDAD DE SALAMANCA 


 
- Seminario de Musicología (Patio de Escuelas) 
 - Lector de DVD, CD 
 - Proyector 
 - Equipo de Audio 
         - Teclado electrónico 
    
- Aula 32 de la Facultad de Geografía e Historia (de uso exclusivo para Historia y Ciencias de la 


Música) 
 
 - Lector de CD’s: Pioneer CD PD S701 
 - Amplificador: Pioneer VSA 540 
 - Pletina: Pioneer CJ W 701 R 
 - Radio: Pioneer 104 
 - Cajas: Yamaha 
 - Pantalla de proyección Reflecta 
 - Retroproyector Elmo HP2850S 
 - Proyector de diapositivas Kodak Carrousel S-AV 1010 
 - Instrumentos de percusión 
 - Pizarra portátil con pautado 
 
- Aula 33 de la Facultad de Geografía e Historia (de uso exclusivo para Historia y Ciencias de la 


Música) 
 
 - Reproductor de VHS: Sony SLV SX110 
 - Lector de CD’s : Technics SL P777 
 - Amplificador: Technics SUV 660 
 - Pletina: Technics RS-TR355 
 - Piano Yamaha 
 
- Aula 31 de la Facultad de Geografía e Historia 
 
 - Proyector de diapositivas Kodak Carrousel S-AV 1010 
 - Retroproyector Elmo HP2850S 
 - Vídeo VHS: Hitachi FX 770E 
 - Vídeo DVD: Samsung E-235 
 - Televisión: Pioneer SD – T 5000 
 - Cañón de proyección 
 - Lector de CD’s : Pioneer CD PD 5300 
 - Amplificador: Sony S B V5CE 
 - Pletina: Pioneer CT W 310  
 - Radio: Pioneer 104 
 - Cajas: UBL L200 Studio Master 
 - Cajas: AVG Accoustic 
 - Antena parabólica 
 - Ordenador de mesa 
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- Salón de Actos de la Facultad de Geografía e Historia 
 
 - Piano Yamaha 
 - Cañón de proyección 
 - Ordenador PC 
 - Pantalla fija 
 
- De préstamo en la Facultad 
 
 - 3 Ordenadores PC  
 
- Biblioteca de la Facultad de Geografía e Historia 
  
 - Fondos bibliográficos específicos de Musicología 
 - Fonoteca con fondos musicales en formato CD, vinilo y cassetes 
 - Videoteca 
 - Reproductores de Vídeo  
 - Reproductores de DVD 


   - Fonoteca Francisco de Victoria de la Universidad de Salamanca 
 


 
UNIVERSIDAD DE VALLADOLID 


 


AULAS: Para el correcto desarrollo del Máster de Música Hispana se precisa de aula con 
capacidad para cincuenta personas, disponible entre los meses de octubre a junio. Se 
prevé su uso cotidiano, tanto para clases magistrales como para los diferentes seminarios, 
sesiones prácticas etc. previstos en el Plan de Estudios. 
El aula 6 “Séneca” de la Facultad de Filosofía y Letras —destinada actualmente a la 
docencia de la licenciatura de Historia y Ciencias de la Música— está suficientemente 
equipadas con medios audiovisuales (pletina, CD, video, cañón de proyección, pantalla, 
acceso a internet), musicales (piano, pizarra pautada) para el correcto desenvolvimiento 
de la docencia. Su capacidad permitirá, sin duda, la docencia habitual del modulo 
obligatorio del Máster ‘Música Hispana’. 


SALAS: La sección de Historia y Ciencias de la Música de la Universidad de Valladolid 
dispone actualmente de dos salas de reuniones —Seminarios 1 y 2 del actual 
Departamento, sito en la cuarta planta de la Facultad de Filosofía y Letras— con todos los 
recursos y equipamiento necesario para la realización de actividades docentes, tanto 
teóricas como prácticas, destinadas a grupos reducidos; hasta un máximo de doce 
alumnos. Se prevé su utilización habitual para la docencia de los módulos específicos del 
Master ‘Música Hispana’, así como para la realización de los Seminarios del Itinerario de 
Investigación. 


 
En estos momentos la sección cuenta con la siguiente dotación informática: 
 


 5 ordenadores Macintosh en uso. 


 2 impresoras láser para Mac 


 1 impresora de chorro para Mac 


 1 ZIP para Mac 


 1 scanner para Mac 


 18 ordenadores PC (despacho de profesores, administrativa, becarios y uno para 
consulta de fondos y uso libre) 


 1 ordenador PC instalado en el Centro Iberoamericano del órgano barroco. 


 4 ordenadores portátiles Mac (en estado límite de uso) 


 3 ordenadores portátiles PC asignados a proyectos concretos y de préstamo 


 4 scanner para PC 
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 2 grabadoras externas para PC 


 2 impresoras láser en b/n 


 1 impresora de chorro en color. 


 1 equipo de tratamiento de video (pantalla, vídeos, software …) 


 1 equipo de grabación semiprofesional de vídeo (vídeo digital, micros, etc.) en la 
Facultad de Fª y Letras. 


 1 equipo de grabación profesional de audio en el Centro Iberoamericano del órgano 
barroco: mesa de mezclas, micros, equipos de grabación, software, etc. 


 1 cámara de vídeo asignada al proyecto de investigación del Centro de 
Documentación musical de Cantabria. 


 1 cámara de vídeo asignada a los proyectos de investigación de Etnomusicología. 


 4 cámaras digitales asignadas a proyectos de investigación concretos Lector de 
microfilms y microfichas. 


 1 lector/grabador de DVD y el software de edición de DVD 


 5 equipos de música: 2 portátiles y 3 de mesa (uno de ellos ubicado en una de las 
aulas) 


 
 Los alumnos tienen a su disposición la Sala informática de la Facultad. Asimismo tienen 
a su disposición un ordenador PC con la base de datos actualizada de la biblioteca y, si 
excepcionalmente tienen algún problema, utilizan alguno de los ordenadores instalados en los 
despachos de becarios.  
 


Instrumentos musicales.- El equipamiento en este aspecto ha ido mejorando en estos 
años, en función de los intereses y de los proyectos desarrollados. Disponemos, además de los 
dos pianos verticales de las aulas, uno de ellos de la Facultad, pero el otro propiedad de la 
Sección, de: 
 


 2 Pianos digitales instalado en  los seminarios 


 Piano de pared instalado en una de las aulas 


 Viola da gamba Barroca (copia). Calidad media. 


 Espineta barroca. Calidad baja (kit) 


 Tiorba (copia). Instrumento de calidad, pero muy complejo. 


 Ravel renacentista 


 Juego de instrumentos de viento renacentista 


 Dos flautas barrocas 


 4 orlos 


 Organetto 


 Arpa 


 varias chirimías y bombardas 


 un juego de fídulas 
 
La Universidad cuenta además con otro piano de cola en el Salón de actos del CM Santa Cruz, 
utilizado por los alumnos como piano de estudio con una autorización de la sección y un Stenway 
gran cola en el Paraninfo Conde Ansúrez.  
 
 


Dotación y funcionamiento de la Biblioteca.- La preocupación por la dotación de la 
biblioteca ha estado en primer lugar desde que comenzó a impartirse la asignatura de Historia 
de la Música en la carrera de Historia del Arte. Nunca se ha pensado únicamente en los alumnos 
de la licenciatura, sino en el conjunto de actividades y proyecciones de esta sección 
departamental: tercer ciclo, investigación, salidas profesionales de los alumnos, interpretación, 
etc. 
 


A junio de 2005, los fondos de la biblioteca eran de 15.976 volúmenes, a los que hay que 
sumar los folletos cuya numeración es diversa y algunas colecciones que conservamos en la 
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sede de la sección: Diccionarios, el RISM, y las colecciones de la Sociedad Americana de 
Musicología.  


A pesar de ello pensamos que sería muy deseable contar en un futuro próximo con la 
financiación necesaria para afrontar la compra de algunas importantes colecciones bibliográficas, 
hoy por hoy fuera de nuestro alcance —nueva edición del Grove’s Dictionary of Music and 
Musicians, facsímiles de manuscritos del Medievo y del Renacimiento, suscripciones al RISM, 
RILM y RIPM  en formato electrónico, etc.—, así como la suscripción a un mayor número de 
revistas especializadas en nuestro campo de las que actualmente recibimos. 


 
Fonoteca  
La sección dispone para uso del profesorado, clases, etc. de un fondo de Cds. que en 


junio de 2005 alcanzaban la cantidad de unos 2.962. Estos CDs no están a libre disposición de 
los alumnos por la imposibilidad de control de préstamos y por su deterioro.  


 
 


Para la docencia on line se cuenta con la siguiente infraestructura: 
 


Para la implantación de la modalidad semipresencial se hará uso de los recursos técnicos y 
audiovisuales existentes en la Uva: plataformas virtuales (Moodle), softwares audiovisuales como Skype o 
Face Time. 


 
Desarrollo de metodologías didácticas a través de las TICs y del uso del Campus Virtual, de la 


plataforma Moodle y recursos audio-visuales, como podcasts de audio y video, presentaciones dinámicas 
(powert-point, Keynote, Prezi…), haciendo uso de materiales virtuales de auto-aprendizaje diseñados por 
el profesorado, recursos digitales en red, páginas web especializadas, bibliotecas virtuales, colecciones en 
línea de partituras exentas de derechos de autor (International Music Scores Library Petrucci), fonotecas 
en línea (Spotify, iMusic, Amazon Music, Deezer) o videotecas en línea (YouTube, Vimeo…), etc.  


 
El área técnica del campus virtual de la universidad de Valladolid está comprometida con la calidad 


del servicio, concibiendo ésta como un proceso de mejora en la fiabilidad, seguridad y disponibilidad del 
sistema. La mejora en la calidad se obtiene al identificar los componentes principales de su arquitectura, 
registrar su comportamiento y tomar las decisiones técnicas adecuadas para que sus componentes 
principales sean más fiables individualmente y, en conjunto, proporcionen un servicio con el menor tiempo 
medio de respuesta en la interacción con el usuario. El proceso de mejora contempla también el cambio de 
arquitectura o de sus componentes para adaptarla a un número creciente de usuarios. 


 
 La plataforma de 'e-learning´ es moodle, adecuada para proporcionar un buen número de tipos de 
actividades y recursos docentes así como herramientas de comunicación para estudios semipresenciales 
u on-line. La universidad de Valladolid posee 11 años de experiencia en la administración de dicha 
plataforma; existen millones de sites funcionamiento en todo el mundo y, entre ellas múltiples universidades 
españolas. Existe una amplia comunidad de desarrolladores que incrementan su funcionalidad y usuarios 
de todo tipo de perfil (administrador, docente, estudiante) que contribuyen a resolver dudas y mejoras. La 
organización sin ánimo de lucro moodle.org pone a disposición de la comunidad herramientas y 
documentación que permiten comunicar BUGS del core para su corrección y a todos los perfiles de usuario 
de la plataforma aprender dentro de las competencias de su ámbito. Moodle es una plataforma muy fiable, 
de amplia implantación en instituciones docentes y que evoluciona para incrementar su funcionalidad y 
calidad. 
 El software Moodle está certificado como compatible con la interoperabilidad de herramientas de 
aprendizaje (LTI) v2.0. La certificación LTI ™ es un estándar técnico global de integración de aplicaciones 
de aprendizaje. Los usuarios pueden integrar y presentar aplicaciones y contenido alojados externamente 
dentro de una única plataforma Moodle sin tener que desarrollar y mantener integraciones personalizadas. 
Moodle cumple con la especificación SCORM 1.2.  SCORM (Modelo de referencia de objetos de contenido 
compartibles) es un conjunto de especificaciones y estándares para el aprendizaje en línea. Los usuarios 
pueden entregar contenido SCORM a través de Moodle cargando cualquier paquete SCORM o AICC en el 
curso de Moodle. 
 En el campus virtual no hay externalización. Los dos técnicos descritos realizamos todo el trabajo 
en estrecho contacto y colaboración con el área de sistemas para la materialización y monitorización del 
comportamiento del hardware y del personal técnico de gestión académica para la sincronización de moodle 
con sus sistemas. 
 Cada componente del sistema “campus virtual UVa” se clasifica dentro de una de las siguientes 
categorías: hardware, software y recursos humanos. 


 Hardware 


C
SV


: 3
56


75
14


54
53


24
72


56
92


54
64


4 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



http://moodle.org/





 


 


Master en Música Hispana 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 


 


    


 UVa Vicerrectorado de Ordenación Académica   
  Universidad de Valladolid  5 de 10 


 


o 2 servidores Oracle Linux 7 con 8 Gb de RAM y 1 procesador Intel(R) Xeon(R) CPU E5-


2650L v2 @ 1.70GHz de 8 núcleos en cada nodo. Ambos servidores constituyen una 


arquitectura LVS (Linux Virtual Server) replicados como maestro-esclavo para que el 


DNS externo encamine todas las peticiones hacia el nodo configurado como maestro. 


o 3 servidores Oracle Linux 7 con 8 Gb de RAM y 4 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 


4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘frontends’ del servicio 


donde reside la plataforma moodle y el software que lo soporta. La carga desde LVS se 


entrega balanceada de forma equitativa entre los 3 nodos. Esta capa es escalable y la no 


disposición durante un periodo de tiempo detectado por la capa LVS hará que los tiempos 


de respuesta se incrementen pero sin dejar de dar servicio si al menos uno está en 


funcionamiento. 


o 2 servidores Oracle Linux 7 con 16 Gb de RAM y 2 procesadores Intel(R) Xeon(R) Silver 


4116 CPU @ 2.10GHz de 12 núcleos cada uno. Constituyen los ‘backends’ del servicio 


donde residen las diferentes instancias de bases de datos de la plataforma moodle. Están 


configurados con replicación dual-master lo que garantiza que ambos tienen el mismo 


contenido en las instancias de base de datos y la detección LVS de que el nodo maestro 


no está disponible hace que las peticiones se encaminen al esclavo que pasa a ser el 


maestro hasta que el otro vuelva a estar disponible. 


o 1 Servidor Linux Ubuntu 14 con 4 Gb de RAM y 2 procesadores Intel(R) Xeon(R) CPU 


E5-2650L v2 @ 1.70GHz de 8 núcleos. Su función es alojar el sistema de 


videoconferencia que se utiliza en la plataforma moodle. 


o Cada servidor anterior consta de una tarjeta “Fast Ethernet” de 100Mbps configurada 


con dos interfaces (público/privado) para dotar de mayor seguridad ante accesos no 


permitidos a la infraestructura de fontends/backends 


o Cada nodo “frontend” consta de una partición local del tipo xfs de 20 Gbytes para 


operaciones de backup/restore de la plataforma y monta una partición compartida de 2 


Tbytes del tipo ocfs2 para alojar el espacio de archivos moodledata de la plataforma. 


Además, cada nodo también monta una partición de 2 Tbytes del tipo nfs para alojar las 


copias de seguridad programadas en la plataforma y una copia de cada curso virtual del 


curso anterior para poderlo importar al campus virtual donde se alojan los cursos del 


campus virtual actual del curso académico. 


o Disponemos de una infraestructura paralela con menos recursos hardware que la descrita 


para explotación con el propósito de prueba, desarrollos propios y resolución de 


incidencias. 


 


 Software 


o Cada nodo LVS consta del software KeepAlived y Haproxy que constituyen la capa de 


balanceo de carga para los “fontend”. Están replicados para minimizar el riesgo de no dar 


servicio ante problemas en uno de ellos.  Así mismo, también cada uno dispone de un 


servicio memcached replicado en el otro servidor para aligerar el tiempo de respuesta en 


la gestión de las sesiones de los usuarios en la plataforma. Ante el fallo de uno de ellos, 


el otro entra a funcionar como maestro a los 3 segundos de forma transparente para el 


usuario conectado ya que HAProxy permite sesiones persistentes. En esta capa de la 


arquitectura debido a la gran flexibilidad de HAProxy disponemos de los certificados TLS 


del servicio  


o Cada “frontend” dispone de: 


 Apache 2 como servidor web 


 PHP 5.6 como intérprete de comandos del lenguaje en el que se ha programado 


moodle 


 Java 1.8 requerido para la aplicación de videoconferencia 


 OPCache 7 para acelerar la ejecución de código PHP  


 GhosScript 9 y UnoConv para las conversiones a PDF de la característica 


“anotaciones en PDF” de moodle 


 Git 1.8 para el control de versiones del core, extensiones añadidas y desarrollos 


propios 


o  Cada “Backend” consta de: 


 MariaDB 10.1 como motor de todas las instancias de base de datos del campus 


virtual 
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o El nodo de videoconferencia consta de un servidor Tomcat para alojar la aplicación 


BigBlueButton de videoconferencia que permite emitir en tiempo real por streaming a 


profesores y alumnos así como grabar las sesiones para su posterior visionado. El 


profesor puede además compartir su escritorio, mostrar archivos y presentaciones. Existe 


también un chat entre algunas de sus características.  


 Recursos humanos 


o 2 programadores con las siguientes funciones: 


 Diseño, instalación, configuración y mantenimiento de toda la infraestructura 


hardware/software del campus virtual descrita anteriormente que comprende 


capa LVS, capa “frontends” y capa “backends” 


 Diseño, programación y mantenimiento de todos los desarrollos propios: 


 Aplicación para la sincronización con los sistemas de gestión 


académica de la universidad para la carga de categorías de campus, 


centro y planes de estudio así como la matrícula oficial de alumnos y la 


asignación docente. Esto garantiza que toda la comunidad dispone de 


sus cursos virtuales sin tenerlos que solicitar explícitamente. 


 Bloque Ayuda donde la comunidad dispone de foros, manuales y otros 


recursos (vídeos, enlaces web, etc) para el aprendizaje en el 


desempeño de sus funciones de profesor o alumno en el entorno 


moodle. En dicho bloque también disponen de una FAQ con las 


preguntas más frecuentes, una lista de las extensiones del core de 


moodle instaladas y un formulario de contacto con el servicio técnico 


para la comunicación de problemas técnicos. 


 Bloque para el profesorado con varios desarrollos entre los que 


destacan un webservice para la restauración de cursos desde el 


servicio de cursos anteriores sin más que seleccionar curso origen y 


destino mediante un formulario y la fusión de cursos virtuales en 


metacursos seleccionando en un formulario el nombre del metacurso a 


crear y los cursos hijo a ser fusionados en aquel. 


 Bloque de administración donde podemos determinar las fusiones 


realizadas por el profesorado, generar y ver una estadística de uso 


explotando la propia base de datos moodle así como algunas métricas 


que nos proporciona Google Analytics, gráficas de sincronización con 


los sistemas externos de gestión académica para identificar 


visualmente cada sincronización y algunos otros desarrollos útiles para 


la administración de la plataforma y su monitorización pero no útiles 


para la comunidad universitaria. 


 Tema UVa moodle con aspecto corporativo basado en el estándar 


bootstrap que garantiza la característica ‘responsive’ en todos los 


dispositivos móviles y PCs para la mayoría de los navegadores del 


mercado. 


 Instalación, configuración y mantenimiento del software GIT para el control de 


las versiones del core, extensiones añadidas y desarrollos propios 


 Recepción de peticiones y estudio de nuevas funcionalidades (extensiones del 


core) solicitadas por la comunidad 


 Gestión de incidencias mediante formulario de soporte técnico  


 Gestión y planificación de las tareas técnicas 


 Gestión de la documentación técnica del servicio 


 La arquitectura descrita anteriormente implantada en el curso 2015-2016 para un máximo de 1.000 
usuarios concurrentes se ha mostrado fiable porque realiza adecuadamente su función con un tiempo medio 
de respuesta para el curso 2018-2019 de 2,41 segundos/página y un volumen medio de servicio de 
3.729.481 páginas/mes con una disponibilidad del 100%  (downtime=0) para 4.159 cursos virtuales y 


22.336 usuarios diferentes que poseen un curso con contenido y, al menos, han accedido una o más veces 
al curso. El sistema está replicado en las diferentes capas (LVS, Frontend, Backend) casi en su totalidad, 
está bien dimensionado en la actualidad para el número de usuarios concurrentes señalado con el objeto 
de que funcione sin interrupción y degradación de sus prestaciones los 365 días al año las 24 horas del día. 
Nuestro compromiso con la calidad nos hace estar en constante evolución monitorizando las prestaciones 
del sistema para identificar los componentes y mejorar su arquitectura y su rendimiento además de resolver 
los problemas técnicos que se producen. 
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 Respecto de la seguridad, el campus virtual sincroniza cada día varias veces con los sistemas 


externos de gestión académica para la carga de categorías de campus, centro y planes de estudio así como 
los grupos docentes o cursos virtuales de cada plan, su asignación docente y matrícula oficial. Todas las 
comunicaciones extremo a extremo se realizan con cifrado TLS, los usuarios se autentican con páginas 
seguras mediante la conexión con el repositorio UVa de personas y, cada usuario, además de no tener que 
solicitar sus cursos por ser un proceso de sincronización automático accede a sus cursos virtuales oficiales 
con el rol de profesor o alumno según figure en aquellos sistemas. Lo anterior garantiza la 
confidencialidad, integridad y disponibilidad.  
 Disponemos de un sistema de copias de seguridad automático tanto de las instancias de base 


de datos como del espacio de ficheros moodledata y del core y extensiones instaladas que garantizan la 
validez e integridad de la información. 
 El campus virtual integra un curso de ayuda accesible por todos los usuarios autenticados donde 


establecemos recursos en forma de manuales de usuario, vídeos, enlaces y foros sobre los diferentes 
recursos de aprendizaje. Además, el sistema integra el acceso al buscador de recursos bibliográficos 


de la universidad mediante un objeto embebido en el área personal de cada usuario. 
 La plataforma Moodle es un sistema complejo con muchas partes. Su código está en continua 
evolución. Se pueden habilitar y deshabilitar módulos/bloques/plugins en forma de extensiones del core. La 
interfaz puede personalizarse fuertemente usando temas y miles de configuraciones. La accesibilidad no 


es un estado, es un proceso de mejora continua en respuesta a nuestros usuarios. La plataforma está 
comprometida con los siguientes estándares que intenta cumplir: 


 Las pautas de Accesibilidad al Contenido Web (WCAG) 2.0 cubren una amplia gama de 


recomendaciones para hacer que el contenido web sea más accesible. Seguir estas pautas hará 


que el contenido sea accesible para una gama más amplia de personas con discapacidades, 


incluyendo ceguera y visión deficiente, sordera y pérdida de audición, discapacidades de 


aprendizaje, limitaciones cognitivas, movimientos limitados, discapacidades del habla, 


fotosensibilidad y combinaciones de estas. Seguir estas pautas también hará que su contenido 


web sea más usable para los usuarios en general. 


 Las pautas de accesibilidad para herramientas de creación (ATAG) 2.0 proporcionan pautas para 


diseñar herramientas de creación de contenido web que sean más accesibles para los autores con 
discapacidades y que estén diseñadas para permitir, respaldar y promover la producción de 
contenido web más accesible por todos los autores.  


 ARIA 1.0, paquete de aplicaciones de Internet enriquecidas y accesibles, define una manera de 


hacer que el contenido web y las aplicaciones web sean más accesibles para las personas con 


discapacidades. Ayuda especialmente con contenido dinámico y controles avanzados de interfaz 


de usuario desarrollados con Ajax, HTML, JavaScript y tecnologías relacionadas. 


 
 En el campus virtual tenemos instalado un bloque de accesibilidad que permite a los usuarios 
personalizar Moodle a sus necesidades visuales. Es compatible con el cambio de tamaños de texto y 
combinaciones de colores. Las personalizaciones se guardan en la sesión del usuario, lo que les permite 
persistir entre las páginas y también se pueden guardar en la base de datos para que se apliquen de forma 
permanente. El bloque también integra ATBar de Southampton University ECS. Esto proporciona 
herramientas adicionales y opciones de personalización, incluida la búsqueda de diccionarios y la 
conversión de texto a voz. 
  Moodle incorpora la herramienta JMeter para realizar simulaciones de carga. A ésta 


utilidad le añadimos las propias para la recogida de datos de uso y la monitorización en tiempo real de los 
componentes de la arquitectura que junto con la RAM de cada servidor nos permite afinar toda la 
configuración del sistema para la concurrencia de hasta 1.000 usuarios simultáneos, lejos aún del pico más 
alto registrado en el curso 2018-2019 que se produjo en enero de 2019 con 719 usuarios simultáneos. 
Además de JMeter, las herramientas que utilizamos en el campus virtual para determinar la concurrencia 


de usuarios, estudiar su fiabilidad y disponibilidad son las siguientes: 


 Google Analytics. Nos proporciona métricas de uso respecto de la ubicación, dispositivo y sesión 


de los usuarios que se conectan al sistema.  


 Aplicación de generación de estadística de uso. Mediante este desarrollo propio accedemos a 


la base de datos para determinar cuantitativamente el uso de cada recurso y actividad docente 


obteniendo datos, por ejemplo, sobre cuántos cuestionarios, foros y talleres hay definidos así como 


el número de usuarios que disponen de cursos virtuales, cuáles tienen contenido y cuántos 


archivos suben los alumnos a las tareas definidas por los profesores. Como ejemplo, durante el 


curso 2018-2019 los estudiantes subieron algo más de 300.000 archivos. 


 TOP y MTOP para monitorizar en tiempo real los frontend/backend 


 HAproxy-stats para monitorizar en tiempo real la capa LVS y acumular datos durante el curso 


académico. 
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 MysqlTuner para afinar la parametrización de la base de datos y su mejora en el número de 


conexiones simultáneas y menor tiempo de respuesta 


 Memcached-stats para monitorizar el gestor de sesiones de usuarios 


 Feedback de usuarios. La comunicación constante del servicio con los usuarios a través del 


formulario de soporte técnico proporciona una herramienta valiosa para acumular datos sobre la 


percepción y problemas que se encuentra la comunidad al hacer uso del sistema. 


 
 Las herramientas anteriores son útiles para determinar el estado del sistema en un instante puntual 
y acumular métricas y datos durante el curso al objeto de establecer el estado del sistema y para la toma 
de decisiones que incremente la concurrencia de usuarios si así se requiere. La replicación de componentes 
y la escalabilidad de los mismos garantizan que el sistema puede crecer en el tiempo para dar cabida a una 
concurrencia más elevada sin que se resienta el tiempo medio de respuesta y, si es posible, disminuirlo.  
 
 Disponemos también de un conjunto de alarmas que se manifiestan en forma de correo electrónico 


para notificarnos que un determinado componente no funciona o lo hace de forma incorrecta o con poca 
productividad: 
 


 Ocupación de disco. Cada partición del sistema dispone en un umbral de ocupación que al 


alcanzarse se nos notifica. Con esta alarma determinamos un posible problema técnico en el disco 


y controlador o simplemente aumentamos el tamaño “en caliente” si no hubo conflicto 


 Capa LVS. Como se describió, está replicada para aumentar la disponibilidad. Cuando el sistema 


maestro no responde, se nos notifica para determinar el problema y su solución. Además, entra 


en funcionamiento el otro sistema replicado de forma automática, sin nuestra intervención. 


 Capa “frontends”. Al ser escalable, el hecho de que un servidor no responda a la capa LVS 


garantiza la no detención del servicio. Si todos los servidores de la capa no estuvieran disponibles 


se envía una notificación por correo al administrador avisando del problema. 


 Capa “Backends”. Cada día se remite notificación por correo al administrador del estado de la 


replicación dual-máster y del estado de las particiones de disco de estos servidores. Si la instancia 


maestra no responde a la capa LVS, entra en automático el esclavo pasando a ser el maestro. 


 


c Justificación de que los medios descritos cumplen los criterios de accesibilidad. 


 
 


 
La Universidad de Valladolid, a través de la Unidad Técnica de Arquitectura, desarrolla las medidas 
de accesibilidad que aplica a los edificios universitarios en cumplimiento de la normativa vigente. El 
programa del Secretariado de Asuntos Sociales colabora en la superación de barreras 
arquitectónicas y de comunicación en los edificios universitarios, realizando gestiones y solicitudes 
directas a dicha Unidad que incorporan las sugerencias y aportaciones del alumnado con 
discapacidad. 
 
 
 


d Justificación de los mecanismos de mantenimiento, revisión y óptimo funcionamiento de los 
medios. 


  
  
La Universidad de Valladolid tiene suscritos, a través de los correspondientes concursos de 
adjudicación de servicios, el mantenimiento de los edificios universitarios, por parte de las 
empresas adjudicatarias. Estos contratos garantizan el mantenimiento de obra, instalaciones 
eléctricas, de clima y de tipo informático, de acuerdo con los procedimientos y protocolos 
establecidos en las mismas bases del concurso.  
 
Tanto los servicios de mantenimiento y técnicos especializados de la Universidad de Valladolid 
como los  servicios de protección de riesgos laborales, realizan con la periodicidad adecuada, 
los controles de aplicación y ejecución  de los citados contratos, a fin de garantizar el buen estado 
de conservación de los edificios e instalaciones de los mismos y la buena marcha de la vida 
universitaria en los mismos. 


 
7.2  Previsión de adquisición de los mismos en el caso de no disponer de ellos en la actualidad. 
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Las Universidades de Valladolid y Salamanca disponen del equipamiento material suficiente 
y adecuado para la impartición de la formación de su responsabilidad. 
 
En su defecto, el sistema de previsión, petición y compra de equipamiento, así como el plan 
general de edificación, establecen los planes de compra que permitan cubrir las necesidades 
que se detecten. 
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Anexo I: Reglamento de Régimen Interno VirtUVa 
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Resolución de 23 de mayo de 2018, del Rectorado de la Universidad de Valladolid, por la que 
se delegan determinadas competencias del propio Rector en diversos órganos unipersonales 
de esta universidad. 


(BOCyL nº 103, de 30 de mayo de 2018. Modificada por RR publicada en el BOCyL nº 119 de 21 de 
junio de 2018 y BOCyL nº 166 de 28 de agosto de 2018) 


Acordada por el Rector una reestructuración organizativa referida al número y denominación 
de los cargos académicos de Vicerrector y Vicerrectora en esta Universidad, se hace preciso, 
con base en los principios constitucionales de eficacia, desconcentración y descentralización 
administrativa, proceder a una nueva delegación de competencias del propio Rector en 
aquellos. Con ello, se pretende orientar la organización y el funcionamiento de esta Institución 
en un sentido de proximidad a los miembros de la comunidad universitaria y al resto de los 
ciudadanos, manteniendo las plenas garantías jurídicas frente a las potestades, que, como 
Administración pública, corresponden a la propia Universidad. 


Por ello, de conformidad con lo previsto en los artículos 9 y ss. de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el artículo 95.2 de los Estatutos 
de la Universidad, aprobados por Acuerdo 104/2003, de 10 de julio, de la Junta de Castilla y 
León, este Rectorado dispone la siguiente delegación de competencias: 


I. DELEGACIÓN DE COMPETENCIAS 
Primero.- Competencias delegadas en el Vicerrector de Profesorado. 


1.– Se delegan en el Vicerrector de Profesorado las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el profesorado de la 
Universidad de Valladolid. 


b) Evaluación de la calidad docente del profesorado. 
c) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) Las convocatorias de selección de funcionarios docentes universitarios. 
b) Los nombramientos de funcionarios docentes universitarios. 
c) Los nombramientos y ceses de cargos académicos. 
d) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones disciplinarias al 


profesorado. 
e) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 


procedentes de otros órganos universitarios en materia de profesorado. 
 


Segundo.- Competencias delegadas en el Vicerrector de Investigación, Innovación y 
Transferencia. 


1.– Se delegan en el Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las decisiones relativas a programas, becas y ayudas de investigación, así como a los 
beneficiarios de las mismas. 


b) Doctorado. 
c) Evaluación de la actividad investigadora, sin perjuicio de la competencia del Consejo de 


Gobierno para regular la productividad investigadora. 
d) La dirección de la negociación y suscripción de Convenios específicos de investigación, 


así como la suscripción de los contratos previstos en el artículo 83 de la Ley Orgánica 
de Universidades. C
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e) La formalización de contratos de personal con cargo a proyectos de investigación, 
contratos, acuerdos o convenios de investigación. 


f) Las decisiones relativas a los Institutos Universitarios, la Biblioteca Universitaria, 
Ediciones UVa y cualesquiera otros servicios de apoyo a la investigación en esta 
materia. 


g) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 
universitarios de carácter preferentemente investigador. 


h) Las decisiones sobre infraestructura científica y dotaciones relativas a cualesquiera 
centros de investigación o servicios de apoyo a la investigación. 


i) Las autorizaciones y solicitudes de inscripción, así como el registro de patentes, 
prototipos y restantes modalidades de propiedad industrial. 


j) Las decisiones sobre transferencia e innovación tecnológica y la coordinación del 
fomento de la I+D+i en la Universidad de Valladolid. 


k) Las relaciones con la Fundación General de la Universidad de Valladolid, la Fundación 
Parque Científico Universidad de Valladolid y los Centros Tecnológicos en los que 
participa la Universidad de Valladolid. 


l) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


m) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector en el ámbito de la 
investigación, innovación y transferencia por la normativa vigente. 


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones procedentes 
de otros órganos universitarios en materia de investigación, innovación y transferencia. 
 


Tercero.- Competencias delegadas en el Vicerrector de Ordenación Académica. 


1.– Se delegan en el Vicerrector Ordenación Académica las competencias atribuidas al Rector 
en relación con las siguientes materias: 


a) Ordenación de los procesos relativos a los planes de estudios de enseñanzas oficiales, 
excepto las de doctorado. 


b) Ordenación de los procesos relativos a los Títulos Propios. 
c) Relaciones con las agencias de calidad. 
d) Innovación Docente y Formación del Profesorado. 
e) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
f) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de Ordenación 


Académica. 
2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La expedición de títulos académicos oficiales. 
b) La expedición de títulos propios de la Universidad de Valladolid. 
c) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 


procedentes de otros órganos universitarios en materia de ordenación académica. 
 


Cuarto.- Competencias delegadas en la Vicerrectora de Internacionalización. 


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Internacionalización las competencias atribuidas al 
Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Programas y becas de movilidad e intercambio de estudiantes, profesores y personal 
de administración de servicios con Universidades extranjeras. 


b) Cursos de idiomas y plazas de lectorado. C
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c) Becas de colaboración gestionadas por el Vicerrectorado. 
d) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 


universitarios de carácter internacional. 
e) Desarrollo e Implementación de la Política lingüística. 
f) Acciones y actividades en materia de cooperación internacional para el desarrollo. 
g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de relaciones 


internacionales, colaboración transnacional institucional y política lingüística. 
2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La suscripción de Convenios con Universidades y otras entidades extranjeras, salvo los 
acuerdos que tengan la naturaleza de convenios o proyectos específicos. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de relaciones internacionales. 


 


Quinto.- Competencias delegadas en la Vicerrectora de Estudiantes. 


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Estudiantes las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) Cuestiones relativas a los convenios de prácticas externas de los estudiantes de 
enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 


b) Acciones relativas al apoyo a la Empleabilidad y el Emprendimiento. 
c) Becas y ayudas a los estudiantes, excepto de doctorado. 
d) Las decisiones relativas a las pruebas de acceso de los estudiantes a la Universidad. 
e) Programas de movilidad de estudiantes con Universidades españolas. 
f) Cuestiones relativas a la admisión, matriculación, permanencia, y expediente 


académico de los estudiantes de enseñanzas oficiales, excepto las de doctorado. 
g) Gestión y supervisión del Bachillerato de Investigación y Excelencia, en lo que compete 


al ámbito universitario. 
h) Acciones relativas al reconocimiento y transferencia de créditos. 
i) Atención a recursos y reclamaciones de estudiantes. 
j) Resolución de solicitudes de devolución de precios públicos por servicios académicos 


así como de aplazamiento o fraccionamiento del pago. 
k) Asociaciones de alumnos y relaciones con los órganos de representación de los 


estudiantes. 
l) Colegios mayores, comedores y residencias universitarias. 
m) Educación física y deporte universitario. 
n) Prestaciones sociales, excluidas las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se 


prevea en el Presupuesto anual de la Universidad de Valladolid, y servicios 
asistenciales a la comunidad universitaria. 


o) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 


p) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de Estudiantes. 
2.- No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones disciplinarias 
al alumnado. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en las materias de estudiantes y de las 
restantes incluidas en la propia delegación. 


 
Sexto.- Competencias delegadas en la Vicerrectora de Economía. C
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1.– Se delegan en la Vicerrectora de Economía las competencias atribuidas al Rector en 
relación con las siguientes materias: 


a) La autorización de gastos y la ordenación de pagos con cargo al Presupuesto de la 
Universidad. 


b) La ejecución de la política de inversiones, así como de equipamiento de Centros y 
Departamentos. 


c) Las funciones que, en materia de contratación administrativa, el ordenamiento jurídico 
atribuye al órgano de contratación y, especialmente, la adjudicación, interpretación y 
modificación de los contratos administrativos. 


d) La adquisición de bienes y derechos, así como su cesión o enajenación. 
e) Estrategia de la organización administrativa en función de los objetivos económicos 


institucionales. 
f) Ayudas con cargo al Fondo de Acción Social que se prevea en el Presupuesto anual de 


la Universidad de Valladolid. 
g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
h) En general, cuantas funciones vengas atribuidas al Rector dentro del ámbito de la 


gestión económica y de la ejecución presupuestaria conforme al presupuesto aprobado. 


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 
a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 


procedentes de otros órganos universitarios en materia de gestión económica y 
presupuestaria. 


 
Séptimo.- Competencias delegadas en la Vicerrectora de Comunicación y Extensión 


Universitaria. 


1.– Se delegan en la Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria las competencias 
atribuidas al Rector en relación con las siguientes materias: 


a) Las relaciones de la Universidad con los medios de comunicación. 
b) Gestión de la imagen corporativa de la Universidad y administración del sitio web de la 


UVa. 
c) Gestión de las campañas institucionales para la promoción de los estudios de la UVa y 


de las actividades que en ella se realizan. 
d) Gestión de las cuentas oficiales de la UVa en redes sociales.  
e) Información y divulgación científica. 
f) Gestión de los programas de egresados y de eméritos.  
g) Cultura y Extensión Universitaria.  
h) Dirección de la gestión en materia de cátedras, aulas y otros centros o estructuras 


universitarios no previstos en el apartado correspondiente al Vicerrector de 
Investigación, Innovación y Transferencia, ni en el correspondiente a la Vicerrectora de 
Internacionalización. 


i) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 
enumeradas. 
 


2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 
a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 


procedentes de otros órganos universitarios en materia de comunicación y extensión 
universitaria. 


 
Octavo.- Competencias delegadas en el Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras. 


1.– Se delegan en el Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras las competencias atribuidas 
al Rector en relación con las siguientes materias: 
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a) Conservación y mantenimiento de los edificios e instalaciones universitarios. 
b) Planificación y gestión de proyectos de nuevas infraestructuras y edificaciones. 
c) Gestión y ejecución de obras. 
d) Gestión y conservación del patrimonio universitario, equipamiento y espacios. 
e) Prevención de riesgos laborales, seguridad y salud. 
f) Todas las competencias atribuidas al Rector en materia de Calidad Ambiental y 


Desarrollo Sostenible.1 
g) Supervisión de las unidades administrativas correspondientes a las funciones 


enumeradas. 
h) En general, cuantas facultades vengan atribuidas al Rector en materia de 


patrimonio e infraestructuras. 
 
2.– No obstante, se excluye expresamente de esta delegación: 


a) La resolución de recursos administrativos interpuestos frente a actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en estas materias.  


Noveno.- Competencias delegadas en el Gerente. 
1.– Se delegan en el Gerente en general cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en 


relación con las siguientes materias: 
a) Cuantas competencias vengan atribuidas al Rector en relación con el personal de 


administración y servicios contenidas en la legislación y normativa vigente aplicables a 
la Universidad de Valladolid, incluidos los nombramientos de funcionarios y 
formalización de contratos laborales. 


b) Las actividades en materia de personal de administración y servicios que deben 
efectuarse tanto en relación con otras Administraciones Públicas, como con los órganos 
de representación de personal, así como cualesquiera otros actos relativos a las 
implicaciones económicas derivadas de la relación de servicio. 


2.– No obstante, se excluyen expresamente de esta delegación: 


a) La incoación de expedientes disciplinarios y la imposición de sanciones disciplinarias 
al personal de administración y servicios. 


b) La resolución de recursos administrativos interpuestos contra actuaciones 
procedentes de otros órganos universitarios en materia de personal de administración 
y servicios. 


 


Décimo.- Desempeño de cargos en órganos colegiados. 


1.- En su respectivo ámbito funcional los Vicerrectores o, en el caso del área de Ciencias de la 
Salud, el Director del Área desempeñarán los puestos o vocalías en los órganos colegiados o 
entidades, para los que resulte llamado el Rector por las normas de funcionamiento de los 
mismos, siempre que estas disposiciones no prohíban la delegación de la presencia del 
Rector. A estos efectos, se considerará incluido en el ámbito funcional de la Vicerrectora de 
Economía, el desempeño de la presidencia de la Mesa de Negociación propia de la 
Universidad de Valladolid y de la Comisión de Acción Social vinculada a la misma, y, en el caso 
del ámbito funcional del Director de área de Ciencias de la Salud, la presidencia de la 
Comisión Mixta Uva-SACYL. 


2.- En todo caso, el Rector se reserva la facultad de personarse por sí, y preferentemente en 
los órganos o entidades que considere oportuno, con carácter permanente o porque las 
sesiones así lo exijan.  


                                                           
1 Modificado por Resolución Rectoral de 20 de agosto de 2018. BOCyL nº 166 de 28 de agosto de 2018. 


C
SV


: 3
56


73
94


53
04


03
86


76
85


43
47


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s







 I I .  7. 6 
 


Undécimo.- Condiciones de ejercicio de la delegación. 


1.- La presente delegación no impide el ejercicio de la facultad del Rector de avocar para sí el 
conocimiento y resolución de cuantos asuntos comprendidos en la misma considere 
oportunos, en atención a las circunstancias concurrentes de índole técnica, económica, 
social, jurídica o territorial. 


2.- Asimismo, los Vicerrectores y el Gerente, en el ámbito de las competencias que por esta 
Resolución se delegan, podrán someter al Rector, a los efectos oportunos, los expedientes 
que por su trascendencia o peculiaridades consideren convenientes. 


3.- En ningún caso podrán delegarse las competencias que se atribuyen mediante la 
delegación contenida en la presente resolución. 


4.- Las resoluciones administrativas que se adopten por delegación indicarán expresamente 
esta circunstancia y se considerarán dictadas por el Rector de la Universidad. 


II. RÉGIMEN DE SUPLENCIAS 


Duodécimo.- Régimen de suplencias 


El régimen de suplencias de los Vicerrectores con competencias delegadas de gestión, así 
como del Gerente, en los supuestos de vacante, ausencia o enfermedad, atenderá a la 
atribución y al orden de prelación establecidos a continuación: 


VICERRECTOR DE PROFESORADO 


1.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


2.º) Vicerrector de Investigación, Innovación y Transferencia. 
3.º) Vicerrectora de Economía. 


VICERRECTOR DE INVESTIGACIÓN, INNOVACIÓN Y TRANSFERENCIA 


1.º) Vicerrector de Profesorado. 


2.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


3.º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTOR DE ORDENACIÓN ACADÉMICA 


1.º) Vicerrector de Profesorado. 


2.º) Vicerrectora de Estudiantes. 


3.º) Vicerrectora de Internacionalización. 


VICERRECTORA DE INTERNACIONALIZACIÓN 


1.º) Vicerrectora de Estudiantes. 


2.º) Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria. 


3.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE ESTUDIANTES 


1.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


2.º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3.º) Vicerrectora de Comunicación y Extensión Universitaria. C
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VICERRECTORA DE ECONOMÍA 


1.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras. 


2.º) Vicerrector de Profesorado. 


3.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


VICERRECTORA DE COMUNICACIÓN Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA 


1.º) Vicerrectora de Estudiantes. 


2.º) Vicerrectora de Internacionalización. 


3.º) Vicerrector de Patrimonio e Infraestructuras. 


VICERRECTOR DE PATRIMONIO E INFRAESTRUCTURAS 


1.º) Vicerrectora de Economía. 


2.º) Vicerrector de Ordenación Académica. 


3.º) Vicerrector de Profesorado. 


GERENTE 


1.º) Vicegerente de Asuntos Generales. 


2.º) Vicegerente de Asuntos Económicos. 


III. DELEGACIÓN DE FIRMA 


Decimotercero.– Delegación de firma en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia 
y Soria. 


1.- Se delega en los Vicerrectores de los Campus de Palencia, Segovia y Soria, en su respectivo 
ámbito de actuación, la firma de las certificaciones que requieran el visto bueno del Rector de 
la Universidad. 


DISPOSICIÓN DEROGATORIA 


La presente resolución deroga cualquier otra delegación de las competencias o de firma que 
se hubiese efectuado con anterioridad en estos mismos órganos. 


 


DISPOSICIÓN FINAL 


La presente resolución entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de Castilla y León. 
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8  Resultados previstos 
 
 


8.1  Estimación de valores cuantitativos para los indicadores que se relacionan a continuación y 
la justificación de dichas estimaciones. 


  
  


a Tasa de graduación:  95 
  
 Porcentaje de estudiantes que finalizan la enseñanza en el tiempo previsto en el plan de estudios (d) o en año académico más (d+1) en relación con su 


cohorte de entrada. 
Forma de cálculo: 
El denominador es el número total de estudiantes que se matricularon por primera vez en una enseñanza en un año académico (c). El numerador es el 
número total de estudiantes de los contabilizados en el denominador, que han finalizado sus estudios en el tiempo previsto (d) o en un año académico 
más (d+1). 
 
Graduados en “d” o en “d+1” (de los matriculados en “c”) 
-------------------------------------------------------------------- x100 
Total de estudiantes matriculados en un curso “c” 


  
b Tasa de abandono:  5 
  
 Relación porcentual entre el número total de estudiantes de una cohorte de nuevo ingreso que debieron obtener el título el año académico anterior y 


que no se han matriculado en ni en ese año académico ni en el anterior. 
Forma de cálculo: 
Sobre una determinada cohorte de estudiantes de nuevo ingreso establecer el total de estudiantes que sin finalizar sus estudios se estima que no 
estarán matriculados en la titulación ni en el año académico que debieran finalizarlos de acuerdo al plan de estudios (t) ni en el año académico 
siguiente (t+1), es decir, dos años seguidos, el de finalización teórica de los estudios y el siguiente.  
 
Nº de alumnos no matriculados en los dos últimos cursos X y X-1 
------------- ---------------------------------------------------------------------------x 100 
Nº alumnos de nuevo ingreso en el curso X-n+1 
 
Siendo n: duración oficial del plan de estudios. 
Siendo X el primer año del bienio del último curso académico según su duración oficial del plan de estudios. 


  
c Tasa de eficiencia:  95 
  
 Relación porcentual entre el número total de créditos teóricos del plan de estudios a los que debieron haberse matriculado a lo largo de sus estudios el 


conjunto de estudiantes graduados en un determinado curso académico y el número total de créditos en los que realmente han tenido que matricularse. 
 
Forma de cálculo: 
El número total de créditos teóricos se obtiene a partir del número de créditos ECTS del plan de estudios multiplicado por el número de graduados. 
Dicho número se divide por el total de créditos de los que realmente se han matriculado los graduados.  
 
Créditos teóricos del plan de estudios * Número de graduados 
--------------------------------------------------------------------------------- x100 
(Total créditos realmente matriculados por los graduados) 


  
a) Describe y justifica las tasas establecidas. 


 
 


Teniendo en cuenta el perfil de ingreso, el tipo de estudiantes que acceden al plan de estudios, los 
objetivos planteados, los recursos disponibles y la experiencia de la impartición del Máster durante 
los cursos 2006-2007 y 2007-2008, se han obtenido las siguientes tasas: 
 
Tasa de graduación  
  
En las dos ediciones, la tasa de graduación del Máster está en el 95 %, incluyendo a algunos 
alumnos/as que, por motivos laborales han completado los estudios en los dos cursos. 
 
Tasa de abandono  
  
La tasa de abandono ha sido mínima, en torno al 2%, aunque dada las escasas ediciones del Máster 
es posible que se reduzca al poder terminar en próximos cursos el alumnado que ha tenido 
dificultades por motivos de incompatibilidad laboral, la conclusión del Máster. Suele existir una 
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diferencia variable entre el alumnado preinscrito y el matriculado, pero una vez formalizada la 
matrícula los índices de graduación son muy altos. 


 
Tasa de eficiencia  
  
La tasa de eficiencia está en torno al 97 %. El alumnado no necesita, por lo general, aumentar o 
cambiar de asignaturas desde la primera oferta de matrícula escogida. 


  
Se incluye a continuación el epígrafe correspondiente al informe final elaborado por la ANECA en su 
evaluación positiva de la Mención de Calidad (septiembre 2008): 
 
“Apartado g) Estudiantes que han finalizado la etapa de formación avanzada en los últimos cuatro 
cursos académicos (2003-2004 a 2006-2007): 
El número de estudiantes que han superado la etapa de formación avanzada (66) en relación al 
número de estudiantes matriculados por primera vez en el programa (97) en los últimos cuatro años 
se considera excelente, de acuerdo al valor de referencia del campo científico-técnico. 


Puntuación de 0 a 100: 97” 
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4  Acceso y admisión de estudiantes. 
 


4.1  Sistemas de información previa a la matriculación: 
  


a Acciones de difusión. 
 
Las Universidades responsables del título se ocupan de los potenciales estudiantes que pueden 
acceder a sus títulos de master por los cauces establecidos en los procedimientos de acceso, ya 
sean estudiantes de grado, como de master, doctorado, profesionales, etc, ya sea de nuestras 
Universidades como de otras universidades nacionales y extranjeras. Para ello, se llevan a cabo 
acciones de difusión e información de la oferta formativa de master y doctorado, previa a la 
matrícula en tres vertientes estratégicas: 
 


 Difusión e información institucional, de carácter general. 
 Difusión e información propia de los distintos centros que forman parte de las 


Universidades responsables del título. 
 Difusión por parte de los distintos departamentos y áreas de conocimientos o institutos 


universitarios de investigación, que configuren el contenido científico investigador o 
profesional de los distintos master. 


 
La difusión e información previa a la matrícula de carácter institucional tienen como objetivo 
acercar la oferta formativa de posgrado al futuro estudiante, facilitándole información básica sobre 
la institución y, en particular, sobre su oferta formativa, así como los procedimientos de 
matriculación y condiciones específicas de acceso a cada titulación. Por otra parte, a través de 
diversas acciones, se diseñan materiales, mecanismos y métodos de información que faciliten esta 
tarea a todo miembro de la comunidad universitaria que asuma responsabilidades en este ámbito. 
  
Entre las acciones previamente mencionadas se encuentran las siguientes: 
 Presentación de las Universidades responsables del título y su oferta formativa de posgrado a 


través de: 
o Sesiones informativas entre los distintos alumnos de grado de nuestras universidades 


sobre los estudios de posgrado existentes, los perfiles científicos investigadores y 
profesionales vinculados, las competencias más significativas, los programas de 
movilidad y de prácticas y las salidas profesionales. Estas sesiones las realiza personal 
técnico especializado de la universidad junto con profesorado de sus diversos centros.  


o Presentaciones de la oferta de posgrado a instituciones y asociaciones empresariales, 
tecnológicas y científicas, colegios profesionales, a través del plan de comunicación de 
la oferta de posgrado donde se especifica la oferta de interés para cada ámbito 
científico profesional. 


o Jornadas de puertas abiertas fomentando la participación de futuros alumnos, 
empresas, centros de investigación, colegios profesionales e instituciones 
relacionadas… 


o Participación de las Universidades responsables del título en las jornadas, ferias y 
canales de difusión relacionados con la formación universitaria, así como las 
específicas y especializadas para cada ámbito de de interés científico profesional, con 
especial interés en ámbitos geográficos no cubiertos con las acciones anteriores, donde 
se difunde nuestra oferta en universidades distintas a las nuestras. 


o Presentaciones de las Universidades responsables del título a nivel internacional a 
través de las distintas acciones de difusión internacional donde se presenta la oferta 
formativa de posgrado. 


 Edición y difusión de material informativo en distintos formatos (papel, Web, digital,...) de la 
oferta formativa y de los servicios de las Universidades responsables del título como, por 
ejemplo: 


o Web de Posgrado: Web específica de las Universidades responsables del título, donde 
se presenta la oferta formativa de posgrado, contenidos, competencias y 
características, así como se facilita la comunicación con los responsables de cada 
titulación y se facilita la información necesaria para la matriculación: 


En la Universidad de Valladolid:  
 http://master.uva.es/musica-hispana 
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 www.musicologiahispana.com  
 
En la Universidad de Salamanca:  


 http://www.usal.es/webusal/node/377; 
 http://diarium.usal.es/musicologiahispana/ 
  


o Guía de la oferta formativa de posgrado: Guía que recoge en papel y Cd, toda la 
información sobre la oferta formativa de posgrado, así como requisitos de acceso, 
contenidos de la formación, salidas profesionales, itinerarios y medios de contacto 
(papel o digital según cada universidad). 


o Folleto del titulo de posgrado: Folleto informativo que desarrolla completamente la 
información específica de cada titulo de posgrado ampliando la información recogida en 
la Guía de la oferta formativa de posgrado (papel o digital según cada universidad).  


o Guías de la oferta formativa UVa: Las Universidades editan unas guías de los 
distintos centros a través de la cual se informa sobre las vías y notas de acceso, sobre 
planes de estudios, sobre  asignaturas obligatorias y optativas, sobre programas de 
prácticas y de movilidad, sobre perfiles académicos y profesionales, sobre las 
competencias más destacadas a desarrollar, sobre salidas profesiones de las 
titulaciones contempladas y, finalmente, sobre los posibles estudios complementarios 
que pueden cursarse posteriormente (papel o digital según cada universidad). 


o La guía de matrícula: Esta guía recoge información sobre cada titulación en términos 
de organización curricular, requisitos y protocolos de matriculación, exigencias y 
compatibilidades, etc... (papel o digital según cada universidad). 


o La guía del alumno: Información específica sobre quién es quién y qué es qué en las 
Universidades responsables del título, indicando expresamente cuáles son los servicios 
que se prestan y cómo acceder a ellos, así como cualquier otro tipo de información que 
se considere de interés para los alumnos presentes y futuros (papel o digital según 
cada universidad).  


o La Universidad en cifras: Publicación anual que ofrece un riguroso tratamiento 
estadístico general de los aspectos más relevantes en el ámbito de cada Universidad  
(papel o digital según cada universidad).  


o Información institucional en formato digital: A través de múltiples canales 
adaptados al devenir tecnológico de los tiempos (Páginas Web, DVDs, USBs…) se 
proporciona la información relacionada en los apartados anteriores.  


 Presencia con stand propio o distribución de información en las ferias de formación más 
representativas, como Aula a nivel nacional, Labora, a nivel autonómico y otras ferias 
internacionales donde nuestras universidades juega un papel relevante por sus acciones de 
difusión del español como lengua extranjera. 


 Información presencial a través del Centro de Orientación e Información al Estudiante, o 
servicios específicos de cada universidad, el Servicio de Alumnos y las Secretarías de los 
Centros, donde se atienden las dudas de los futuros alumnos y se distribuyen los productos 
de información descritos previamente. 


 Información directa y online, a través de los teléfonos de información de las universidades, 
los correos electrónicos de consulta y los mecanismos Web de petición de información. 
Consultas que son atendidas por los servicios descritos en el punto anterior y que facilitan la 
atención directa. 


 
Por otra parte, las Universidades responsables del título apoyan que cada centro, ya sea con los 
medios institucionales antes mencionados o a través de su propia iniciativa, realice acciones de 
difusión e información previas a la matrícula con el objetivo de aprovechar sus conocimientos, 
contactos y medios para facilitar un acercamiento más profundo a su propia oferta formativa y sus 
servicios. 
 
La tipología de acciones que el centro puede desarrollar con el objeto de mejorar la difusión e 
información previa a la matriculación se apoya en aquellas diseñadas institucionalmente, sin 
repetirlas. En cualquier caso, los centros pueden diseñar aquellas que consideren adecuadas 
apostando por un grado de innovación más oportuno. Aquellas acciones que sean consideradas de 
interés institucional, podrán ser extrapoladas para toda la universidad y pasar a formar parte de los 
mecánicos de difusión e información institucionales. 
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Estos mecanismos de difusión e información previa a la matrícula se estructuran a través de los 
vicerrectorados responsables en materia de alumnos, ordenación académica, relaciones 
institucionales, planificación y calidad, y se desarrollan a través de los siguientes servicios: 
 


 Vicerrectorados responsables sobre posgrado. 
 Servicios responsables en materia de Comunicación. 
 Servicios responsables de Ordenación Académica, posgrado y tercer ciclo. 
 Servicios de alumnos. 
 Servicios responsables en orientación e información al alumno. 
 Servicios responsables en materia de calidad. 
 Responsables de imagen corporativa, comunicación y prensa. 
 Los recursos propios de los centros. 


 
Por otra parte, se hace también especial hincapié en organizaciones, empresas, administraciones 
y asociaciones que forman parte de los agentes de interés de nuestra universidad y que, por tanto, 
deben ser objeto de la difusión e información sobre la oferta formativa, servicios, actividad 
investigadora… de nuestra universidad, facilitando de esta forma un mejor conocimiento de la 
misma desde las propias bases del entorno social en que se encuentra enmarcada. 


 
Todas las acciones previstas se encuentran enmarcadas en la planificación general de las 
Universidades responsables del título sobre información, apoyo y orientación, tanto para los grado, 
como para los posgrado:  
 


 
   Formación previa Formación Universitaria Mercado 


Laboral    Grado Master Doctora. 
  ¿Quién? 1º 2º 3º 4º   
          
1) Información y comunicación         
 Web de posgrado Gab. Comuni.        
 Guía de posgrado Gab. Comuni.        
 Folleto del Titulo 


Posgr. 
Gab. Comuni.        


 Guía oferta de las Univ. Ser. Alumnos Mayo, previo matricula       
 Guía de matrícula Ser. Alumnos Mayo.        
 Guía del alumno Ser. Alumnos Mayo.        
 La Univ. en cifras Gab. Est. Eva. Febrero        
 La Uva al día Comunicación Periódico.       
2) Captación, acogida y adecuación.        
 Acciones Difusión Pos. Vicerr. Posar.        
 Jorna.presentación  Vic. Alumnos Octubre       
 Jorna. puertas abiertas Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Conoce la UVa Vic. Alumnos Enero - Abril       
 Comprobación de nivel Centros        
 Cursos O Centros        
3) Tutoría, orientación y apoyo        
 Tutores Coordinadores V.Alu. Centros        
 Tutores académicos V.Alu. Centros        
 Tutores laborales V.Alu. Centros         
 Servicios de apoyo Servicios         
 Foros de empleo Coie / Fun.         
 Orientación profesional Coie / Fun.         
 Servicios apoyo inserción Coie / Fun.         
4) Evaluación, seguimiento y análisis.        
 Evaluación académica Centros        
 Observatorio de empleo Uni. Tec. Cal.        
 Evaluación de acciones Uni. Tec. Cal.        


 
 
a.2 Perfil de ingreso específico para la titulación. 


  
 - Conocimientos: manejar el lenguaje musical con soltura, conocer la Historia de la Música y 
familiaridad con                                                                     el análisis musical, el hecho escénico, la 
gestión musical, la etnomusicología, etc.  
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Master en Música Hispana 
Real Decreto 861/2010 de 2 de julio, que modifica el Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias 
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- Capacidades: creatividad, cierta sensibilidad hacia la creación y la crítica artística. Capacidad 
para la gestión y programación musical.  
 
- Intereses: aspectos culturales relacionados con la Música y el hecho escénico; nuevas 
tecnologías; interpretación musical; estética en general y en especial la musical; problemáticas 
actuales como identidad, globalización; cuestiones relacionadas con la gestión musical, etc  
 


 
b Procedimientos de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso. 


  
Las Universidades responsables del título consideran dentro de sus estrategias para dar a conocer 
la institución y orientar a sus estudiantes que el momento inicial de su relación con ellos es uno de 
los más críticos. Así, dando la continuidad lógica y coherente a las tareas de información realizadas 
previas a la matrícula se establecen ahora nuevos mecanismos de orientación y apoyo a lo largo 
del desarrollo de los programas formativos para los que ya son estudiantes de pleno derecho. En 
concreto: 
 


 Realización de acciones de divulgación y orientación de carácter grupal, generales o de 
centro. 


 Acciones de diagnóstico de conocimientos básicos sobre la titulación y el 
correspondiente programa formativo. 


 Acciones de fortalecimiento de conocimientos básicos considerados como 
prerrequisitos por parte de ciertos programas formativos mediante la impartición de 
“Cursos Cero”. 


 Sistemas de orientación y tutoría individual de carácter inicial, integrados en los 
procesos de orientación y tutoría generales de cada una de las Universidades 
responsables del título, y que comienzan a desarrollarse mediante la asignación a cada 
estudiante de un tutor de titulación que será responsable de orientar al estudiante de 
forma directa. Para ello, realizará una evaluación diagnóstica de intereses y objetivos 
del alumno, elaborará o sugerirá planes de acciones formativas complementarias, 
ayudará a planificar programas de hitos o logros a conseguir, fijará reuniones de 
orientación y seguimiento... con el fin de orientar y evaluar los progresos del alumno a 
lo largo de la titulación. 
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